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A l a p a r e c e r el v o l u m e n d e e s t r e n o 

d e la Biblioteca Reformista, los per iódi-

c o s r e t r ó g a d o s a s e v e r a r o n q u e la indife-

r e n c i a y el s i l e n c i o del p ú b l i c o h a b í a n 

s i d o el p r e m i o del edi tor . P o r d e s g r a -

c ia p a r a e s o s p e r i ó d i c o s , a h o r a les 

t r a e m o s la p r u e b a p a l p a b l e d e lo con-

trario: este s e g u n d o v o l u m e n , s u p e r i o r 

t i p o g r á f i c a m e n t e al p r i m e r o , y. d a d o á 

l a p r e n s a m á s t e m p r a n o d e lo q u e pen-

s á b a m o s . 

E n su p r e p a r a c i ó n c o l a b o r a r o n la 

S r a . Da . Jose f ina Mata y O c a m p o d e 

C a r r e r a , e l L i c . D. M e l c h o r O c a m p o 

M a n z o y e l C o r o n e l D . G e n a r o R u b i o 



í i ) ; la p r i m e r a nieta, el s e g u n d o hi jo y 

el t e r c e r o y e r n o del R e f o r m a d o r : d e s u 

n o m b r e m u y d i g n o s los tres. S o l í c i t o s 

p u s i e r o n en nuestras m a n o s c u a n t o 

q u i s i m o s , al h a c e r l e s s a b e r nuestro de-

s ignio . G r a c i a s á su a y u d a c a r i ñ o s a 

h e m o s a n d a d o m e d i o c a m i n o en la edi-

c ión d e las o b r a s c o m p l e t a s d e l d i s c r e -

t í s imo pol í t i co y f i lósofo. 

¡ F e l i c e s nosotros si c o n s e g u i m o s q u e 

o c u p e en las a l m a s el l u g a r q u e tie-

ne en la nuestra , 

M é x i c o , Julio ele 1,900 

ANGEL POLA. 

id db n s a r S S f 6 r a N a P o I e < H pero de-
i » » d e s d ü l a ' ^ v e n c i ó n francesa, p o r 
c r e e r o p r o b i o s q a , le l levara un m e x i c a n o 

Introducción. 

El Apóstol y su Credo. 

De todos los recuerdos gratos que se 
despiertan en mi memoria cada vez que 
vue lvo los ojos hácia la mitad de este si-
glo, en que conocí y traté á tantos hom-
bres que merecieron la est imación de sus 
conciudadanos, hay uno que se destaca 
s iempre luminoso y palpitante: este es el 
del insigne Melchor Ocampo. 

No era Ocampo un tipo ideal y a tra-
v e n t e por su talante y hermosura, nó: 
a n t e s bien, su aspecto de hombre medi-
tabundo y sério, con la mano derecha 
metida á menudo en la so lapa de la levi-" 
t a v el a ire de indiferencia para todo lo 



que encontraba á su paso, lo hacían á él 
también pasar desapercibido. Ocampo no 
llamaba la a tenc ión sino cuando desple-
gaba los labios y hacía sentir sus agude-
zas en la conversación familiar, sus leo-
n a s políticas en el periódico, ó sus arran-
ques patrióticos en la tribuna. 

Era cortés, fácil, tranquilo, benévolo, 
lleno de grac ia y frescura, esto es, in-
dulgente con todos los hombres y resig-
nado á todas las cosas, menos en ' lo con-
cerniente á sus opiniones políticas, res-
pecto de las cuales era intransigente. 

Como orador, su palabra era clara, ló-
gica, precisa, contundente; no aspiraba 
:i ser grandi-elocuente, ni parecía serlo; 
pero su voz bien timbrada, aunque n o 
muy extensa, tenía las inflexiones á pro-
posito para lodos los asuntos v todas las 
s i tuaciones. 

Era filósofo á l a manera de Voltaire, y 
herbolario c o m o Juan Jacobo Rousseau. 
De estas eminencias del talento y la li-
teratura, tenía él rasgos bien salientes-
pero de quien celebraba más las chanzas 
y los gustos, y á quien hubiera deseado 
pare >erse, era al primero, tanto, que á su 
casa y su retiro donde veía caer con de-
licia el sol de Abri l sobre las rosas de su 
jardín y también sobre los cedros y los 
pinos de su panteón, y el sol de A g o s t o 

sobre las espigas doradas de sus campos, 
l lamaba con deliquio su F e r n e y , así co-
m o era conocida la hermosa residencia 
de Vol ta ire á orillas del lago de Ginebra 
y al pie del Jura y el Monte-Blanco. Ocam-
po era, en efecto, un filósofo: sus ¡deas, 
su ingenio, su juicio clarísimo, su vida y 
trato común así lo revelaban; pero era 
más filántropo que filósofo, y más natu-
ralista que político. 

Ocampo, con menos impaciencias y 
ménos delicadezas en su vida ac ¡denta-
da y laboriosa, hubiera sido m á s de lo 
que fué. Recordamos con este motivo, 
que desde que comenzó á figurar en po-
lítica, resonó su nombre entre el de los 
más distinguidos ciudadanos. 

Fué var ias veces gobernador de Mi-
choacán; senador y ministro de hacienda 
en la admistración del general José Joa-
quín Herrera; senador . políti o inf luven-
te bajo la presidencia del general Arista; 
y competidor de él en la elección pai a 
este encargo, al lado de A l m o n t e y Angel 
Trías, en los comicios de 1 8 5 1 . En fin, 
figuró quince días c o m o ministro de re-
laciones en el gabinete de D. Juan A l v a -
rez, y fué el colaborador más grande y 
competente, como consejero de Juárez, 
el año 5 9 en Veracruz. 

Dando vuelo á las extensas miras que 



abarcaba el a l m a de Ocampo. puede de-
cirse que él a m a b a todo; pero t o d o lo 
bello en la natura leza , en las c i e n c i a s 
en los candores de la juventud, en los 
sueños del patriotismo, en todas las ilu-
siones de la vida. 

¡Cuánto lo complac ía mandar v n o ser 
mandado! Cas i á esto debió por d iversos 
modos y en dist intas épocas» b a j a r del 
poder é ir á reposar á su hacienda. G u a n -
do él decía en el gabinete minister ial ó 
en las c á m a r a s deliberantes, esta es la 
línea recta, y sus colegas resolvían q u e 
no. no disimulaba el sentimiento de su 
derrota, pues sacudía sus sandalias, se ca-
laba el sombrero y partía sin d e m o r a 
hasta su vergel de P o m o c a . 

Probablemente á esto se debió, que 
siendo miembro del C o n g r e s o C o n s t i t u -
yente y también dé la Comisión de C o n s -
titución, en 1857. no pusiese su n o m b r e 
al pie de esta Ley Suprema. 

A propósito: tocaban y a á su t é r m i n o 
las labores del Congreso, v se discutían 
como complemento á su mandato, e n t r e 
otras reformas, la supresión de las a l c a -
balas, y la mayor ía de la Comisión de 
Const i tución proponía que éstas y las 
aduanas interiores quedasen ext inguidas 
ai ano siguiente de expedida la lev fun-
damental: entonces se levantó Ocampo 

y diciendo que él no Sstaba por las pro-
mesas sino por los hechos, é increpando 
á los miembros de la Comisión por in-
currir con este aplazamiento á la refor-
ma, en los términos medios de los parti-
darios del no es tiempo, terminó invocan-
do la pronta realización de los principios 
de la revolución de Ayutla . No faltó enton-
ces quien le contestara, asegurando, que 
de suprimirse las a l c a b a l a s ipso furto, de 
promulgarse la C a r t a fundamental, cuan-
do e n a q u e l l a é x t r e m a transición política, 
n o se contaba en la extensión del país, con 
otra renta segura que la de las alcabalas, 
sería lo mismo que provocar el desqui-
c iamiento de los gobiernos de los Esta-
dos: que el planteamiento de esta refor-
ma, necesitaba preparación: estoes, crear 
otras rentas para reemplazar las a lcaba-
las.' y asegurada entonces la vida admi-
nistrativa de las entidades políticas, lle-
var á cabo la supresión del odioso im-
puesto para los pueblos. El Congreso vo-
tó el art ículo propuesto por la ("omisión, 
y Ocampo desapareció después del seno 
de la Asamblea. 

Pero si Ocampo era tan susceptible 
c o m o una dama y tan arraigado en sus 
convicc iones c o m o un p-ofeta, en cam-
bio, ¡qué corazón tan sensible, qué a l m a 
tan generosa, qué miras tan profundas. 



tan extensas y tari seguras tenía respec-
to ú los intereses sociales en genera ! 
¡Cuánto a m a b a á la juventud, la escuela, 
el taller, la filosofía, al hombre honrado, 
al pueblo libre, á la democracia pura! Sí. 
Ocampo, es inolvidable para todos los 
que piensan y sienten bien; pero m á s 
particularmente, para los que le conocie-
ron en la intimidad y pudieron anal izarsus 
prendas, unas dignas de Catón, otras m á s 
dignas de Benjamín Franklin. 

No terminaremos este recuerdo del 
gran ciudadano, sin mencionar dos i as-
gos, que son á la vez ráfagas de su inge-
nio y e n s e ñ a n z a s de la vida parlamenta-
ria. 

A v a n z a d o y a el período del C o n g r e s o 
Const i tuyente y cuando sus deliberacio-
nes eran más acaloradas, se presentó el 
general D. Juan Soto, ministi •o de la gue-
rra, dando c u e n t a de haber estallado en 
l 'uebla el pronunciamienio del coronel 
Joaquín Orihuela contra el gobierno de 
Comonfort . A q u e l l a noticia produjo la 
explosion de u n volcán en la Cámara; 
veinte voces esta l laron á la vez, unas 
apostrofando al gobierno sobre las medi-
das que hubiese tomado para sofocar el 
motín; otras a c u s a n d o sus debilidades v 
condescendencias , á las cuales se atri-
buía el pronunciamiento, y alguna dicien-

• 

do, que era necesario ver con ca lma el 
asunto, pues lo sucedido no era m á s que 
la defensa de una o p i n i ó n . . . . Pero cuan-
do la tormenta era más deshecha y y a 
nadie se entendía en aquel la batahola, 
Ocampo se lanzó de su asiento á la tri-
buna, y dijo: V e o (pie no nos entende-
mos pero es preciso que nos entenda-
mos: Orihuela se ha declarado en rebe-
lión, y por el mismo hecho, no se en-
cuentra á nuestro a lcance, sino en el 
campo opuesto; para cogerlo, pues, y cas-
tigarlo, es necesario antes batirlo, y ni 
nosotros ni nuestro gobierno lo hemos 
hecho todavía. Y yo recuerdo á todos 
mis camaradas, que quieren que desde 
luego se escarmiente ó castigue al rebel-
de, que el verbo pegar ó cast igar se con-
juga: y o pego, tu pegas, aquel pega, nos-
otros pegamos; por lo mismo, asi que 
nosotros venzamos al malvado, entonces 
lo cast igaremos. Estas pocas, sensatas y 
oportunas palabras, aplacaron la tormén 
ta, que se convirtió en plácemes al ora-
dor. 

E n otra ocasión, y cuando la pereza 
más abrumadora dominaba en el templo 
de las leyes, casi todos los miembros de 
la A s a m b l e a se habían escurrido para el 
salón de recreo, donde estaban en una 
charla soberana; pero derrepente, al oír 



el retintín de la c a m p a n i l l a pres idencia l , 
l lamando al orden,, aquel las a l e g r e s fan-
tasías que hemos c o n o ido por G u i l l e r m o 
Prieto é Ignacio R a m í r e z , a s o m á n d o s e al 
salón de las sesiones, mostraron á O c a m -
po la tribuna, donde h a c i a una h o r a que 
estaba Mata perorando, y que h a b í a sido 
la causa de aquel la emigración p a r l a m e n -
taria; entonces D. Melchor, en t r o n a n t e 
exclamación dijo: ¡Ah, sí, mi y e r n o sabe 
mucho y quiere decirlo todo; si s u p i e r a 
monos, fuera mejor! 

Ocampo tenía su ered >, que p r o c l a m ó 
desde la tribuna popular como o r a d o r en 
setiembre de 1852, s iendo á la v e z go-
bernador de Michoacán, y repitió en V e -
racruz el año 59, s iendo m i n i s t r o de 
Juárez y también orador en el a n i v e r s a -
rio de la independencia. Era éste: ins-
trucción al pueblo, general , laica y g r a -
tuita. sin la que no se comprende al ciu-
dadano: gratuita la jus t ic ia : libre l a pa la-
bra y la conciencia; l ibre el c o m e r c i o v 
el tránsito, así en la tierra como p a r a el 
camino del cielo; ó interrogándose en-
tonces á sí mismo y contestándose á la 
vez: ¿tiene todo esto el pueblo? no: ¡pues 
no ha l legado mi época! exc lamaba. 

Tuvo un discípulo, que procuró h a c e r 
a su imágen y s e m e j a n z a , y era M a t í a s 
Homero. ¿Lo consiguió? era difícil, pues-

to que sus gustos, sus tendencias y sus 
caractéres, cuando no opuestos, eran di-
versos. Sin embargo, el discípulo que no 
era m á s que plumario en la celda del Con-
vento, donde Ocampo actuaba como pri-
mer ministro de Juárez en V e r a c r u z , fué 
enviado c o m o Enicargado de Negocios á 
Washington, y allí dió pruebas de estar 
á la altura de su elevada misión, pres-
tando importantes servicios á la Repú-
blica y correspondiendo así á las previ-
siones de su maestro. 

T e n í a también un amigo, un ínt imo y 
grande amigo, de quien eran sus más re-
servadas confidencias y su más acendra-
do cariño: era D. Santos Degollado, aquel 
valeroso, pero desgraciado campeón de 
la democracia, infatigable en la pelea, 
q u e improvisaba ejércitos y que vino á 
morir al (rente de sus soldados, a t r a v e s a -
do por una bala enemiga, cuando inten-
taba castigar á los asesinos de su herma-
no, el ¡lustre reformador. 

Ocampo fué muerto á balazos al pie de 
un árbol, bajo el pretej-to reaccionario de 
haber negociado el trabado Mae-Lane, á 
que iba ligado su nombre, que concedía 
c iertas franquicias á los americanos en 
el Istmo de Tehuantepec; pero c u y a esti-
pulación había quedado sólo propalada, 



por no haberla ratificado ni el gobierno 
m e x i c a n o y el de los Estados-Unidos. 

Fué, pues, Oeampo, uno de los más ar-
dientes precursores y propagandistas de 
la N u e v a Ley, parecido en su línea, como 
batallador, al Apóstol délas gentes, é ilu-
minado como él; quien para asombro de 
los tigres políticos y parodiando de a lgún 
modo al divino Maestro, en lo que dijo al 
espirar en la Cruz, dejó escritas, c o m o úl-
t ima cláusula de su testamento, estas me-
morables palabras: Declaro, en concien-
cia, no haber hecho mal á nadie; perdo-
no á mis enemigos. 

México, Julio 30 de 1,900. 

FÉLIX ROMERO. 

R e p r e s e n t a c i ó n sobre r e f o r m a del a r a n c e l 
D E 

O B V E N C I O N E S P A R R O Q U I A L E S (1) 

^ H O N O R A B L E Legislatura: Melchor 
Ocampo, ante V. H., con el m á s 

profundo respeto, pide se le permita usar 

J > ) . . E l t í tulo pr imit ivo e r a : " R e p r e s e n t a -
ción s o b r e r e f o r m a de a r a n c e l e s y o b v e n c i o n e s 
p a r r o q u i a l e s , d ir ig ida al H . C o n g r e s o del E s -
t a d o p o r el c i u d a d a n o M e l c h o r O c a m p o ; y q u e 
h izo s u y a el señor D i p u t a d o D . I g n a c i o C u e -
v a s " (a). Si h a c e m o s es tos c a m b i o s , n i m i o s , 
q u e a b s o l u t a m e n t e en n a d a a f e c t a n el f o n d o 
de la m a t e r i a t ra tada , es solo p a r a d a r d e b i -
d a f o r m a t ipográf ica al r u b r o de los c a p í t u l o s . 

(a) . E l d i p u t a d o D. I g n a c i o C u e v a s , q u e h i z o s u y a la 
l e p r e s e n t a c i o n . f u é p e r s o n a b ien p r e s t i g i a d a v q u e r i d a 
e u M o r e l i a , c o m o m e d i c o , y de c o n o c i d a s i d e a s l i b e r a l e s 
a u n q . i e p e r t e n e c í a a l b a n d o d e los l l a m a d o s e n t o n c e s m o -
d é r a l o s ; ú d i f e r e n c i a d e su h e r m a n o , e l D r . F r a n c i s c o 
C u e v a s , q u e e r a n e t a m e n t e c o n s e r v a d o r . A m b o s teDfan 
a m i s t a d m á s 6 m e n o s e s t r e c h a c o n O c a m p o — ( N o t a d e 



por no haberla ratificado ni el gobierno 
m e x i c a n o y el de los Estados-Unidos. 

Fué, pues, Oeampo, uno de los más ar-
dientes precursores y propagandistas de 
la N u e v a Ley. parecido en su línea, como 
batallador, al Apóstol délas gentes, é ilu-
minado como él; quien para asombro de 
los tigres políticos y parodiando de a lgún 
modo al divino Maestro, en lo que dijo al 
espirar en la Cruz, dejó escritas, c o m o úl-
t ima cláusula de su testamento, estas me-
morables palabras: Declaro, en concien-
cia, no haber hecho mal á nadie; perdo-
no á mis enemigos. 

México, Julio 30 de 1,900. 

FÉLIX ROMERO. 

— j a ^ ^ e í — 

R e p r e s e n t a c i ó n sobre r e f o r m a del a r a n c e l 
D E 

O B V E N C I O N E S P A R R O Q U I A L E S (1) 

^ H O N O R A B L E Legislatura: Melchor 
Ocampo, ante V. H., con el m á s 

profundo respeto, pide se le permita usar 

J > ) . . E l t í tulo pr imit ivo e r a : " R e p r e s e n t a -
ción s o b r e r e f o r m a de a r a n c e l e s y o b v e n c i o n e s 
p a r r o q u i a l e s , d ir ig ida al H . C o n g r e s o del E s -
t a d o p o r el c i u d a d a n o M e l c h o r O c a m p o ; y q u e 
h izo s u y a el señor D i p u t a d o D . I g n a c i o C u e -
v a s " (a). Si h a c e m o s es tos c a m b i o s , n i m i o s , 
q u e a b s o l u t a m e n t e en n a d a a f e c t a n el f o n d o 
de la m a t e r i a t ra tada , es solo p a r a d a r d e b i -
d a f o r m a t ipográf ica al r u b r o de los c a p í t u l o s . 

(a). E l d i p u t a d o D. Ignacio C u e v a s , que h i z o suya la 
l e p r e s e n t a c i o n . fué persona bien p r e s t i g i a d a v q u e r i d a 
en Morel ia , como medico , y de c o n o c i d a s ideas l i b e r a l e s 
aunq.ie pertenec ía al bando de los l l a m a d o s entonces mo-
d é r a l o s ; ú d i f e r e n c i a de su hermano, e l Dr. F r a n c i s c o 
C u e v a s , que e r a n e t a m e n t e c o n s e r v a d o r . A m b o s leDían 
a m i s t a d m á s 6 m e n o s estrecha con O c a m p o — ( N o t a de 



del derecho de pet ic ión, y (1) reverente-
mente funda la que v a á hacer s o b r e el 
arancel de o b v e n c i o n e s parroquia les . 

Reconocido hoy el natural d e r e c h o que ' 
cada hombre t iene para adorar á Dios, • 
según las intuic iones de su c o n c i e n c i a ; 
relegados al r incón de las e s c u e l a s los 
paralogismos en que se había f u n d a d o la 1 * 
intervención del gobierno civil en l a sal-
vación de las a l m a s ; y sentido p o r todos, 
aunque confesado por pocos, c o m o prin-
cipio, el i-espeto á la concienc ia a j e n a , 
debiera dejarse, si las costumbres pudie-
ran caminar t a n rápidamente c o m o la 
ciencia, que el V e n e r a b l e Clero s e sostu-
viera con las oblaciones v o l u n t a r i a s de 
los líelos. P e r o el grado de ins trucc ión 
que hoy tiene la g r a n mayoría de los ha-

( i ) E n esta representac ión y otros e s c r i t o s , 
el autor usa p a r c i a l m e n t e las r e f o r m a s orto-
gráf icas introducidas en la g r a m á t i c a caste-
l lana p o r D . A n d r é s Bel lo , por e j e m p l o : que 
se use la i c o m o c o n j u n c i ó n . 

Para sa t i s facer el deseo de una de las d e s c e n -
dientes del autor , h u b i é r a m o s r e s p e t a d o en 
la impresión d i c h a ortograf ía , p e r o h e m o s 
desistido de nuestro intento á c a u s a d e no 
ser uni forme su e m p l e o . O c a m p o la a d o p t ó 
durante su e s t a n c i a e n la casa edi tor ia l de 
S a l v á en París , d o n d e t r a b a j ó a lgún t i e m p o , 
para poder subsist ir , a u n q u e v i v i e n d o c a s i en 
la e s t r e c h e z . — ( N o t a de A . P.) 

hitantes de la República, acaso n o per-
mite ni subir á los inmediatos escalones. 
Estos serían ó poner al Clero á sueldo di-
recto del Estado, como en varias partes 
se practica, ó siquiera reformar la distri-
bución de sus fondos, y dejándole en li-
bre administración la parte que de el los 
s o j u z g a s e conveniente , para que queda-
sen dotados el culto y sus ministras, 
cuidar d e q u e la invirtiere con rectitud y 
economía. Va que ni esto se crea posible 
p o r h o y , q u e a l menos n o c o u t i n ú e n lósabu-
sos de la actual situación, puesto (pie ha-
ya de durar todavía por algún tiempo. (1), 

(i) . L a representación de O c a m p o tuvo su 
origen en los abusos del cura de ¡Vlaravatío, 
D. Agust ín D u e ñ a s , c u y o s antecedentes son 
éstos: era un médico liberal exaltado, que re-
pent inamente se c a m b i ó en clérigo reaccio-
nario furioso; hizo cuantos males pudo á to-
dos los l iberales de aquel los rumbos; era 
al tanero, de mal carácter y a lma negra , y 
natura lmente extors ionaba á sus fel igreses de 
cuantos modos podía, as ignándoles derechos 
exagerados por la administración de los Sa-
c r a m e n t o s y no haciéndoles grac ia a lguna. 

E l caso concreto que determinó á O c a i n p o 
á h a c e r la representac ión es el s iguiente: un 
su dependiente de apel l ido C a m p o s pedía se-
pultura grat is p a r a el cadáver de uno de sus 
hijos, y c o m o el cura le dijese que no podía 
dar la porque d e eso vivía , el pobre h o m b r e 
1« preguntaba a f l ig ido: 



Rige en la Diócesis de Michoacán, al me-
nos c o m o ley ostensiblemente reconoci-
da, el a r a n c e l que en 1 7 3 1 mandó obser-
var, previo el permiso de su A l t e z a los Se-
ñores V irrey , Presidente y Oidores de la 
Real Audiencia , el Ulmo. Sr. Dr. Don Juan 
José de E s c a l o n a y Calatayud. ( 1 ) De no 
haberse reformado en estos ciento veinte 
años, resulta que hoy no exprese la ver-
dad de las situaciones, y (pie se h a y a 
vuelto inadecuado á nuestros tiempos. 
Sus c u o t a s no tienen ya por basa las 
fortunas a c t u a l e s ó su modo de calificar-
las. y son, además, crecidas para nuestras 

— ¿ Q u é h a g o con mi muerto, señor? 
Y el c u r a le contestó: 
— S á l a l a y comételo. 
E s t a s p a l a b r a s son ya tradicionales en Mi-

c h o a c á n . — ( A . P.) 

( i) V i g é s i m o o c t a v o prelado de Michoacán. 
en el orden d e nombramientos. Nació en la 
vi l la d é Q u e r , E s p a ñ a , gobernó aquel la sede 
casi n u e v e a ñ o s y murió el 25 de M a y o de 
1737 en la h a c i e n d a del Rincón. 

D i c e el historiador eclesiástico D . Fortino 
Hipólito V e r a que " l a incorrupción d e la san-
gre que s e extra jo de su cadáver la noche del 
23 de N o v i e n b r e de 1737 en la hacienda del 
Kincon, h a b l a m u y alto en favor de su v i r t u d . " 
E s t a corre p a r e j a s con su arancel verdadera-
mente leonino, c o m o se verá en el lugar co-
r r e s p o n d i e n t e . — ( A . P.) 1 

circunstancias. Procuraré metodizar la 
explanación de estas ideas. 

En el arancel se conservan las c lases 
de españoles, mestizos, mulatos, negros 
é indios. Quien hoy pretendiera compren-
der en ellas á los habitantes de la Repú-
blica, emprendería un trabajo imposible. 
Varios r icos hay ya que no son españo-
les, y muchos españoles que 110 son ricos: 
negros no hay ya en la condición que 
entonces, y en c u a n t o á mulatos y mes-
tizos, los plebeyos l iemos visto con tan 
poca veneración las genealogías, que ya 
apena's habrá quien sepa distinguirlos* 
Los señores curas se han visto, pues, en 
verdadera imposibilidad de cumplir la le-
tra del arancel ; pero es el mal, (pie, olvi-
dando a lgunos la regla de que deben am-
pliarse las c o s a s favorables y restringir-
se las odiosas, han declarado por sí y an-
te sí. que la igualdad ante la ley. (pie 
proclama hoy la parte de la humanidad 
que comprende su desarrollo, debe en-
tenderse, en esto de arancel , del m o d o 
más oneroso: es decir, qne todos los 
causantes paguen el máximo de derechos 
fijado en él. Como este m á x i m o se de-
termina allí para los españoles, resulta en 
la práctica, que en virtud de nuestra 
emancipación de España, todos somos 
españoles, ó, si se quiere, aunque es 



igualmente absurdo, que todos tenemos 
unas m i s m a s facultades pecuniarias . Creo 
inútil insistir en que las c u o t a s del aran-
ce l ac tual n o corresponden y a á la rea-
lidad de las cosas. Sobre que s e a n exce-
sivas. apuntaré las principales reflexio-
nes. 

De un m o d o genera l puede i n f e i r s e su 
exceso de s o l o pensar en el a u m e n t o con-
siderable que, del Sr. C a l a t a v u d a c á , ha 
tenido nuestra población. Si' l as obven-
ciones de la que era. a c a s o u n a mitad 
mas pequeña, bastaban para la conrjrua 
sustentación de los señores P á r r o c o s de 
entonces; y .que bastaba, debe creerse 
pues quien establec ió el a r a n c e l tenía los 
datos necesar ios para j u z g a r c o n acierto 
y puesto que los señores curas no lo des-
echaron entonces , como, en nuestros 
días, h ic ieron con los decretos diocesa-
nos sobre diezmo, las de una población 
mucho mayor, deben hov ser e x c e s i v a s 
En efecto, por e s t a reflexión puede co-
nocerse que donde bastan cuatro , o c h o 
exceden. 

Otra considerac ión, igualmente senci-
lla y poderosa, puede formarse sobre las 
cuotas. Si b a s t a b a n las obvenc iones cu-
yo término medio de producto e r a el que 
hay entre sus diversos rendimientos el 
que hoy deja la subida de cuotas que arbi-

trariamente se ha interpretado, no hay 
duda en que debe tenerse por excesivo. 
M á s ó menos, todos los casos dudosos se 
resuelven por el máximo, y a que no de-
ba hablarse de uno ú otro cura, que co-
bra á voluntad y sin sujeción al arancel . 

Por otra parte, las subsistencias, y el 
vestido, y las comodidades de la vida se 
han abaratado mucho y, si en el tiempo 
de los paliacates, cabitos de la China y 
paño de S a n F b m a n d o , podía v l t i r de-
centemente un eclesiástico de entonces, 
hoy que un pañuelo de seda vale seis 
reales y una vara de paño cuatro pesos, 
en vez de aquellos veinticuatro, una ren-
ta m á s cpie dupla de la de entonces es 
excesiva. 

Pero, aun cuando la población fuese 
igual, iguales las cuotas é igualmente ca-
ro comer y vestir, siempre resultan m 
exces ivos unos productos que ya 110 co-
rresponden sino á menor número de 
atenciones y quehaceres. 

El tercer Conci l io mexicano estable-
ció. (lib I o . tít. 1°) sección de Doctrina 
cristiana rudibus tradenda. i? III. siguien-
do el capítulo 4 o del Decreto de la re-
forma continuado en la sesión 24 a del 
Sacrosanto Concil io de Trento: que todos 
los domingos (el tridentino quería todos 
los días de fiesta,) y durante una hora. 



el Párroco, por sí. ó en caso de legítimo 
impedimento, por personas idóneas, apro-
badas por el Ordinal io, explicase la doc-
trina. Mandó también, que todos los Cu-
ras tuviesen en sus parroquias tablas en 
las que estuviesen inscritos los siervos, 
c iados y niños menores de doce años, 
á todos los cuales, á son propio de cam-
pana y en bora ílja. se reuniesen en la 
iglesia para explicarles la misma doctri-
na. M o f l a sociedad cuida, ó descuida, es-
la e n s e ñ a n z a en las escuelas v en lo in-
terior de la-' familias: pero en aquel las 
paga porque se dé. Uno que otro sermón 
panegír ico ó de festividad especial, que 
tiene asegurada su retribución, es lo úni-
co que so oye en los templos: v nada más 
común que suspender el casamiento de 
los novios , porque no saben qué ó guión 
es Dios! Si pues la sociedad dedica v a 
una parte de sus fondos á esta enseñan-
za. por m a n o s que la atienden m á s en 
las escuelas , no hay razón para que los 
señores P á r r o c o s continúen percibiendo, 
en las c u o t a s del arancel, la parte pro-
porcional que por esta molestia les co-
rrespondía en ellas. 

Dije molestia, porque hablo de econo-
mía polít ica y no del Evangelio. Que pa-
ra esto podía ci tar fáci lmente varios tex-
tos, c o m o este de San Mateo: «Id v predi-

cad diciendo: Que se acercó el reino de 
los c i e l o s . — S a n a d enfermos, resucitad 
muertos, limpiad leprosos, lanzad demo-
nios (cosas todas que no hacen los seño-
res C u r a s i: graciosamente recibisteis,dad 
g r a c i o s a m e n t e . — N o poseáis oro ni plata, 
ni dinero en vuestras f a j a s . — N o a l f o r j a 
para el camino, ni dos túnicas, ni ca lza-
do, ni bastón: porque digno es el traba-
jador de su alimento.» (Cap. X. versícu-
los 7, 8. 9 y 10); pero temo d i s t r a e r l a 
atención de V. H. 

También dispuso el mismo Santo síno-
do .provincial: que el párroco y uno de 
los v icar ios asistieran á los entierros, 
aún de lospobres. (etiam pauperes, dice 
el texto.) tan luego c o m o fueren l lama-
dos, y que tuviesen dos cirios p a r a los 
funerales de las gentes muy pobres (mi-
serabilium ¡personarían fuñera), c o m o 
puede verse en el lib. 3o . tít. 1.0° De se-
pultar is defunctis et funeralihus. En el 
£ 4,° del mismo título, manda á todos los 
curas seculares y regulares, que presen-
cien por sí mismos la inhumación d e los 
cadáveres de indios, celebren el oficio de 
difuntos y ocurran con la cruz y vestidos 
de sobrepelliz al camposanto . •< Príe-
cipit haec synodus curatis ómnibus, se-
cularibus et regularibus, ut ipsi per se se-
peliendis indiis intersint et defunctorura 



ofiìcium celebrent , superpel iceoque in-
fluii. cum c r u c e funeri ocurrant loco ab 
Episcopo deputato . L o que esta dispo-
sición tiene de m á s notable es. q u e los 
Padres del Conci l io la tomaron p a r a qui-
tar la corruptela, que, según el los dicen, 
se iba introduciendo de dejar que los in-
dios fuesen sepultados por solo ios canto-
res. A h o r a ya ni por éstos: el c a d á v e r de 
todo cristiano pobre se entierra tan s in ce-
remonia c o r n o . . . el de un animal . Sabe 
V. II. que las l e y e s 7 a v 8a del tít. 8o, 
l'b. I o de la Recopi lación d e l u d í a s , vi-
gentes hoy, mandaron guardar este Con-
cilio. 

El mismo a r a n c e l , que se t iene c o m o 
la regla, de hoy, ordena, en su a r t . 8"., 
que el Cura asista siempre- á los oficios. 
V nótese, que la tal prevención v iene ' 
cuando se trata de entierros de á tres 
pesos, de á doce reales y de tasac ión, ó 
sea sin derechos. T a m p o c o esta moles-
tia, pues (pie no se la toman, debe ser 
remunerada. 

En los casamientos el cobro por a r r a s 
y velaciones se h a c e íntegro, á p e s a r de 
que se tiene la costumbre de-reunir para 
las velaciones, en un solo día decada sema-
na. todos los de los pobres y a p l i c a r l e s 
una sola misa. L a parte conducente dél 
art. 26 del arancel dice " c u y o s de-

rechos de arras v velaciones no se lleva-
rán justamente, sino diciendo las misas 
por los velados.'" Y á la evasiva que pu-
diera ocurrir de que esa única misa se 
dice por los vetados, han ocurrido ya los 
casuistas. Para no cansar la atención de 
V H. solo citaré al Sr. I). Francisco Mos-
to, que en su va rara obra de Causis pus 
trata especialmente la cuestión. Copiare 
lo que encuentro en la pag. 1 0 1 de tomo 
I o . " D e aquí se deduce que no debe ad-
mitirse tampoco la opinión de algunos 
que afirman, que con una sola nusa pue-
de satisfacerse á muchas obligaciones 
que no son de estipendio, porque o son 
obligaciones de justicia, y entonces hay 
la misma razón que si hubiera interve-
nido estipendio, ó no son de justicia y no 
se puede por lo mismo, satisfacer con una 
sola misa muchas obligaciones, .14 «•'«-
de nec admitenda est aliquorum sentenza, 
asserentiwn única mimi satisften pos*'' 
pìurìbus oblújationVms, quee non sunt ex 
stipendio; nam ant sunt oblyjatione* ex 
justitin et tune eadem est.ratio, simt st 
stipendimi intervenisti, Si vero non sint, 
nequit unirci mimi satisfien plurüms oüli-
qationilrus. (Lib. 2. cap. 3 stipendio Mis-
s a n i m . V V. II. habrá ya notado que la 
sentencia es aún de misas que no son de 
estipendio 



Si p u e s hoy ninguna de estas cosas se 
hace, j u s t o será que se disminuyan las 
cuotas del arancel. 

Pero hay otra consideración de más 
gravedad. Todas las leyes civiles, en la 
parte de la civi l ización cristiana á qüe 
pertenecemos, han impulsado de cuantos 
modos ha estado al a lcance de los diver-
sos legisladores, el matrimonio. Exen-
ciones a los recien casados, privi legios á 
los que tengan familia, derechos d e f X e 

tod1níSinf r r . a d 0 q u e c o a r t a n l a l i b f t I " 
tad natural de la propiedad, se han cal-
c u l a d o sobre el plan de favorecer aquel 
contrato . L a razón es muy perceptible 
^ l o s q a e c r e e . n o s que la familia e 
a basa de a sociedad civil, y que el Es-

tado t iene interés en que los h j o s sean 
manten.dos y educados convenientemen-
te. P u e s bien, un señor cura que no «ufe. 

res más de lo que conocidamente pue-
den d a r por su matrimonio, inutiliza toda 
la legislación, todos los conatos del poder 
Civil s o b r e este ramo. 1 

Es esta u n a d e l a s m á s fecundas causas 

oas\ de adulterios: esto último princinal-
men e e n los campos, en donde S 
f recuencia se ven. huyendo de uno en 1 
punto, u n a persona célibe con una casada 

L a miserable s i tuación en que el ex-
ceso de derechos pone á las gentes del 
campo es otra dé las consideraciones que 
suplico á V . H. tenga presentes. Sin que 
ahora compren siervos los hacendados, 
es c ierto que, c o m o e n tiempode Abraham. 
los peones ó trabajadores, nacidos en las 
haciendas, son parte de ellas, y se cobran 
ó reclaman, y se traspasan, y se ven-
den v se heredan c o m o los rebaños, ape-
ros y tierras. El historiador sagrado, en 
muchos pasajes, cuenta á los sirvientes 
de uno v otro sexo con los camel los y 
las tiendas, al hacer la enumeración de 
las riquezas de sus jefes . Entre nosotros 
las palabras son diversas, pero la reali-
dad idéntica. ( 1 ) 

L o s siervos adsctipU tjlebac 110 podían 
irse de la heredad, ni casarse sin consen-

(1) P a r a mengua de las leyes l iberales de 
la Repúbl ica y su adelantamiento, subsiste 
todavía esa triste y vergonzosa situación de la 
serv idumbre en C h i a p a s , T a b a s c o , Y u c a t á n 
y otros E s t a d o s . 

H a c e años, El Socialista,, periódico de la 
c lase obrera, abrió u n a c a m p a ñ a contra esa 
especie de esclavitud; m a s f u é tan abruma-
dora la oposición que encontró en su fin de 
redención, que Dada pudo conseguir , á pesar 
de las reve lac ioaes e s p e l u z n a n t e s que h izo so-
bre la v i d a de los s irvientes en aquel los lu-
g a r e s . — ( N o t a de A . P.) 



timiento de su señor , como entre nos-
otros los peones; p e r o aquellos tenían la 
v e n t a j a de cu l t ivar p a r a sí el campo, pa-
irando en frutos c ierta parte. Una vez 
que aquí consiente el amo en dar el di-
nero para el c a s a m i e n t o , y que éste se 
verifica (lo que e n m i parroquia cuesta 
como unos diez y s iete pesos,) se vuelve 
casi imposible p a r a el los pagar semejan-
te deuda. V e n g a después la necesidad de 
mudar residencia por razón de salud, ma-
los t ratamientos de los superiores, in a-
pa ulad física para ciertos ejercicios, oca-
sion de pecado p a r a sus mujeres, etc., no 
hay arbitrio. Aún c u a n d o llegaran á v e n c e r 
la gran dificultad de encontrar quien 
quisiese ade lantar les á cuenta de m tra-
bajo, para pagar á su amo, éste podía 
aun. y con frecuencia se hace, atrinche-
rarse tras del contrato innominado "Dol-
ió porque me h a g a s , " para rehusar reci-
bir dinero por dinero, cuando él dio el 
suyo por recibir t rabajo . Uno entre c ien-
to l lega a quitarse la deuda: lo c o m ú n es 
que esta c r e z c a c o n l a familia, y que al 
morir de jen á su viuda é hijos su respon-
sabilidad por toda herencia?' V e r g ü e n z a 
es, que las Capitulares de Cario Magno fue-
sen ya m á s i lustradas y filantrópicas p a r a 
los postoros de los y a mencionados sier-
vos adseripticios, que lo que son nuestras 

costumbres para los que entre nosotros 

los representan! 
El art . 12 del a r a n c e l en (pie se man-

da que los entierros sean pagados, sm 
remisión alunita, por aquel en c u y a ca-
sa ó serv ic io muriere el causante, es una 
de las mavores arbitrariedades que V. H. 
sabrá remediar. C o n v e n g o en que asi 
aseguran los señores curas la percepción 
de esos emolumentos; pero tal art ículo es 
uno de los m á s fuertes apoyos 011 (pie 
pueden fundarse los araos irreflexivos, 
ignorantes ó inicuos p a : a t iranizar a los 
hi jos del difunto. Porque no es ya la ca-
vidad- con el sirviente, es decir, con el 
compañero de nuestras fatigas y el me-
dio más poderoso de adquirir nuestra 
subsistencia, lo que mueve al amo. sino 
un precepto legal (pie debe dejarle remu-
neración . 

Señor! Si V . H. termina, como no lo 
dudo, el c o m e n z a d o trabajo, y el resulta-
do de sus tareas va á ser (pie los señores 
C u as queden c o n g r u a m e n t e dotados, co-
m o lo m e r e c e la importancia y utilidad de 
su e levado ministerio, y que la clase iníc-
\\A de nuestros trabajadores no tenga que 
venderse por dotarlos, cuente V . 11. con 
la bendición de muchas generaciones, y 
con que habrá dado u n o de los pasos m á s 
importantes para el engrandecimiento 



d e M i c h o a c á n y l o s d e m á s E s t a d o s d e l a 
d i ó c e s i , q u e s e a p r e s u r a r á n á s e c u n -
d a r l o . 

C a r e c i e n d o d e l d e r e c h o d e i n i c i a t i v a 

e n e s a a u g u s t a a s a m b l e a , n o m e a t r e v o 

a f o r m u l a r u n p r o v e c t o d e a r a n c e l n u e -

v o ; p e r o c o n f i a d o e n l a s l u c e s q u e v a t i e -

n e \ . H. , y e n l a s q u e u n n u e v o e s t u d i o 

d e l a m a t e r i a l e p r o c u r a r á , t e r m i n o c ó m o 

c o m e n c é , p i d i e n d o á V . II. q u e r e f o r -

m o e l a c t u a l a r a n c e l d e o b v e n c i o n e s p a r r o -

q u i a l e s y d i s m i n u y a l a s c u o t a s «le l a s 

c l a s e s p o b r e s . ( 1 , 

HONORABLE LEGISLATURA. 

M. Ocampo. 

_ P o m o c a ( 2 ) , M a r z o 8 d e 1 8 5 1 . 

( 0 ¿ Q u é t r á m i t e r e c a y ó sobre e s t a renn» 

r r n / , E ! L Í C - D " M ¿ l c h o r O c a m p o Man-' 
lu jo del i lustre r e f o r m a d o r y á ( | uien de 

a > ' u d a e " ^ t a s n o t a s n o s d ice 
d e s d e M o r e l i a : " R e g i s t r a n d o a r c h i v o s ^ h a 

c o p b e n ^ u i d a f M C o n 8 n s * I o 

i S 5 i A C t a . ^ ^ S C S Í Ó n d e l 1 1 d e M a r z o de 

" e l señor £ , e v a s h i z o Presente que 

" p o s S ó n r l t i v ? C r P ° l e r e m i t i ó ««>«•• 

' C í t : s t d e e , H C h S p a ^ u i a , e s . 

ese n e g o c i o : f e ñ o ^ X / ^ X 

" c h a e s p o s i c i ó n , y p ide q u e c o n d i s p e n s a de 
" l a i r . y 2 * . l e c t u r a , p a s e á la comis ión 
" á que c o r r e s p o n d a — H a b i é n d o s e resuel to 
" d e c o n f o r m i d a d p o r el H . C o n g r e s o , se m a n -
" d ó p a s a r la esposic ión á la comis ión que tie-
'•nn antecedentes " — ( A . P.) 

(2). F r a c c i ó n d e Pateo , de la q u e , l u e g o de 
v e n d i d a esta h a c i e n d a , se h izo otra y se sus-
t i tuyó su n o m b r e a n t i g u o de R i n c ó n d e T a f o -
lia por el a n a g r a m a del apel l ido del propieta-
rio. (A. P.) 



Reforma (i) 

i i 

•e fe 

H O N O R A B L E Señor: L a fracción 5 a 

• .• del art . 48 de la Const itución del 
Estado a t r i b u y e á los Ayuntamientos la 
facultad de proponer á V. H. proyectos de 
lev ó decreto: la sana razón aconse ja que 
se use muy e c o n ó m i c a m e n t e esta facultad, 

(12) E l título pr imi t ivo era: 1 -Exposición y 
proyecto de l e y q u e el A y u n t a m i e n t o de Ma-
r a v a t í o dir ige á l a H . L e g i s l a t u r a sobre re-
forma de las o b v e n c i o n e s parroquia les . " In-
ser tamos es ta exposición por ser su autor el 
señor O c a m p o , s e g ú n afirmación, no solo de 
a lgunos de s u s descendientes , sino de la voz 
públ ica en M i c h o a c á n , á raíz de la contro-
vers ia ; pues su m i s m o adversario , el cura 
D u e ñ a s , d ice en su Segunda impugnación'. 

y la experiencia l ia indicado que entre nos-
otros convendría restringirla ac ier tos ob-
jetos. El i lustre Cuerpo, (pie tengo el ho-
nor de presidir, está bien penetrado dees-
tos sanos principios; pero n o cree que sea 
el punto (pie ha acordado en su cabildo 
de ayer, y de que voy á ocuparme por su 
mandato, uno de los (pie convendría se-
parar de su facultad iniciadora. Es éste 
el de reformas de obvenciones parroquia-
lesque tan impropiamente se l l a m a n aran-
cel en el cuerpo de reglas conforme á las 
cuales se perciben; pero (pie seguiré lla-
mando así por respeto al uso. 

Tal convicción, por una parte, y por 
otra el rumor público que ha llegado 
á nosotros de (pie V . Honorabilidad se 
ocupa en esta inportantísima materia, y 
aún el habei visto la petición que sobré 
ella dirigió á V. H., en 8 de este mes, uno 
de los vecinos de este Municipio, y (pie 
c o r r e impresa, han despertado los deseos 
(pie muchos de nosotros, y en diversas ve-

" • • • • >",eu el p r o y e c t o del A y u n t a m i e n t o de 
Maravat ío , que a tr ibuyen á V . . . . " 

Y, además, porque e n una colección de los 
escr i tos de O c a m p o , corregidos de su puRo y 
letra, q u e s iempre l levó consigo durante su 
dest ierro en los E s t a d o s Unidos, encontramos 
incluida dicha Exposición y provéelo de lev — 
(A. P.) ' 



ees h e m o s tenido, de que la autoridad fi-
jase las m u c h a s dudas que racionalmen-
te ocurren sobre la aplicación de las an-
t iguas reglas á nuestro estado actual. 

N o quiero hablar de la intención que 
a lgunos ten íamos de representar por la 
fuerte s u b i d a que las obvenciones han 
tenido de poco tiempo acá en nuestro 
pueblo, pues y a es innecesario. 

A ú n en e l t iempo del Sr. Calatayud 
( 1 7 3 1 , fecha del arancel actual) no era 
r igorosamente cierto que todos los espa-
ñoles, mest izos y mulatos, por solo serlo, 
tuviesen un patrimonio y debieran por 
esto pagar u n o s mismos derechos, todos 
los individuos de cada una de estas cla-
ses. P e r o n o puede negarse que bastaba 
entonces la clasif icación por castas para 
aproximarse á un promedio equitativo, y 
cpie era interés del gobierno de entonces 
separar bien las castas. A h o r a las cir-
c u n s t a n c i a s son del todo diversas: las le-
ves quieren» siguiendo el nuevo y benéfi-
co impulso que h a n dado á la humani-
dad los adelantos de las c iencias sociales, 
que ya no haya castas, y toda regla que 
sobre esta consideración esté basada 
se vue lve , 110 sólo impropia para expre-
sar la realidad entre nosotros, sino un 
desacato c o n t r a la majestad de las leyes 
u n contraprincipio viviente que desvir-

túa en la práct ica la apl icación de los sa-
nos principios conquistados con tanta 
sangre, t a n t a lucha y tan penosa labo-
riosidad por el espíritu h u m a n o . 

Otros son los datos de donde debe par-
tirse, que no las castas, para fundar hoy 
con menos desacierto las reglas á cpie se 
debe sujetar el pago d e obvenciones. L a 
posibilidad pecuniaria: buena regla; pero 
de difícil concil iación en los medios de 
l legar á conocerla . N o es, sin embargo, 
imposible aproximarse a lgo á su verdad, 
aún concedida la falta de datos de esta-
dística, única c iencia que puede alum-
brar el c a m i n o de los legisladores en es-
tas materias. Porque las solas ideas de pro-
pietarios, arrendatarios y jornaleros dan, 
desde luego, las de muy diversas fortu-
nas. Sucede lo mismo con la de comer-
ciantes, <pte son los ([ue tienen la parte 
m á s móvil de los capitales y los que m á s 
fáci lmente pueden rehacerse de cualquier 
desfa lco en sus intereses. L o s empleados, 
los profesores de c ienc ias y artes libera-
les, y los artesanos completan los imper-
fectos grupos en (pie pecuniariamente 
pueden dividirse los dos g r a n d e s géneros 
que la humanidad ha presentado siempre 
bajo este respecto: pobres y ricos. 

Pero ocurre desde luego: primero, que 
muchos pueden s imultáneamente perle-



necee á dos ó m á s grupos, y que sería 
embarazoso, y a c a s o no equitativo, filiar-
los en uno solo: segundo, que muclios 
individuos de l o s grupos que á primera 
vista son inferiores, c o m o los arrendata-
rios, por e jemplo , respecto de los pro-
pietarios, son, s in embargo, m á s ricos 
que otros del g r u p o superior. En u n o mis-
mo. v. gr., propietar io , se puede recorrer 
la larguísima e s c a l a que hay desde los 
millones h a s t a los cientos. Y en todos 
estos casos, ¿ c ó m o hacer constar el gra-
do de la escala? 

Es necesario, pues, dirigirme por otras 
consideraciones. 

Sabido es que l a administración de los 
S a c r a m e n t o s 110 se paga, como no s e p a -
ga la santa misa, pues esto sería cometer 
el gravís imo pecado, l lamado por los mo-
ralistas simonía. L o que se hace es dar una 
ofrenda, ó sea l i m o s n a que también así se 
llama, proporc ionada á la molestia que 
al oficiante se c a u s a . 

Conviene, pues, que si la molestia es 
una misma p a r a lo sustancial de estos 
actos, u n a misma también sea la recom-
pensa por parte de los interesados en su 
celebración: á n a d i e se grava así, con l a 
tal la de equidad que s e advierte en pedir 
distintos est ipendios por unos mismos ser-
vicios, c o m o sepiden por casamientos y en-

tierros- N e c e s a r i o es seguir en todas es-
tas prestaciones el espíritu que estable-
ció, que uña misa ó un bautismo lo mis-
mo costasen al opulento que al misera-
ble. 

Pero c o m o ni convendría reducir el 
culto á las m e z q u i n a s proporciones que 
estos rendimientos pudieran darle, ni 
bastarían ellos, si así se dejaran, á la 
congrua sustentación de los ministros, 
ni se satisfaría la religiosidad de algu-
nos, el decoro de otros y la vanidad de 
muchos, ocurre c o m o medio prudente 
aumentar en los accesorios, que se l laman 
pompa, lo que la prudencia y la just ic ia 
tienen que.rebajar en lo esencial. Porque 
en la pompa, c o m o en todas las contri-
buciones indirectas, no hay necesidad de 
conocer la renta, sino que teniendo por 
base el consumo, c a d a uno paga lo que 
puede ó quiere pedir. 

Por ésta, y por razones que este cuer-
po prefiere ñ o explanar, convendrá que 
V . H. establezca, c o m o lo hizo el Sr. C a -
latavud en la parte en que adicionó el re-
glamento ó a r a n c e l del Sr . Prado, (1) art . 

(13) F r a y M a r c o s R a m í r e z del Prado, dé-
c imo cuarto pre lado d e M i c h o a c á n . 

Su gobierno d u r ó vent ise is anos. C u a n d o 
una epidemia asoló al p u e b l o de T z i n t z u n t -
z a n , cuyos habi tantes , de 20,000 que eran, 



3 1 : «que por ningún pretexto ni motivo 
que sea. los dichos curas puedan compe-
ler ni compelan á sus feligreses, espe-
cialmente indios, á que celebren funcio-
nes ni hagan fiestas algunas, sino solo 
las que aquellos voluntariamente quisie-
ren hacer ó celebrar.» Es imposible, si 
tal espíritu no se sigue y la consiguiente 
libertad é igualdad de todos los fieles, 
que nuestros pueblos de indios salgan de 
la situación lamentable en que se hallan: 
que se mezclen con el resto de la pobla-
ción y que lleguen á gozar las ventajas 
de la verdadera propiedad: que nuestras 
leyes se cumplan: que la sociedad se 
vuelva homogénea con unas mismas ten-
dencias y unos mismos intereses: que la 
República progrese. 

Ta les son las generalidades que este 
A y u n t a m i e n t o ha tenido presentes; y sa-
liendo de estas abstracciones, expone la 
apl icac ión práct ica que puede hacerse de 
e s t a s ideas. 

Si se examina un dato cualquiera de 
lo que hoy pasa, para juzgar por él lo que 

vinieron tan á menos que se redujeron á 200, 
su c a r i d a d pareció no tener l ímite. 

E n C h i a p a s hizo contraer matrimonio á más 
d e d iez y seis mil indios. 

F u é agraciado con tres cartas autógrafas 
por el rey de E s p a f i a . — ( A . P.) 

podrá establecerse, puede servir de e jem-
plo el estipendio establecido por la misa, 
que debe ser según el art. 19 del arancel 
del Sr. Galatayud, hoy vigente, un peso 
fuerte. 

T a l ofrenda corresponde á la molestia 
de tres cuartos de hora que el sacerdote 
tarda en revestirse, desnudarse y perma-
necer en pie después de haber a y u n a d o 
hasta la hora en que celebra: hay ade-
más el costo de las velas y el de las sa-
crosantas especies de pan y vino. 

Pues bien: un bautismo dura menos: 
en él no hay éstas, y aun las piezas de 
que el ce lebrante se reviste son m e n o s 
en número y menos embarazosas . Pode-
mos, pues, sentar que por el baut ismo se 
pague la- mitad de aquel estipendio, es 
decir, cuatro reales. 

En el c a s a m i e n t o hay que agregar á la 
misa, si se dice por los contrayentes , la 
dación de m a n o s y la exhortación, más 
las trece monedas de las arras que bien 
pueden ser de medio real cada una, c o m o 
de uno de los casos del art . 26 de dicho 
arancel: tendríamos así dos pesos, y si 
se agrega otro por la presentación y la-
lectura de las amonestaciones, bastan 
tres pesos para compensar las mo-
lestias que todo esto causa: entendiéndo-
se que de los seis y medio que de arras 



se lomaron, serían p a r a la fabrica cua-
tro. 

En los s imples e n t i e r r o s bastaría (pie' 
se pagase un peso paf í i compensar la mo-
lestia del sacerdote (p ieacompañase al ca-
dáver y le dijese sus oraciones, y dar un 
cuarto, o s e a n dos reales, para fomentar 
el fondo de fábrica. 

N o se entienda que e s l e Ayuntamiento 
quiere señalar tan módicas sumas, por 
principio diverso de los que para ellas se 
tienen presentes. P a r a los casamientos 
piensa en la facil idad de atender un ins-
tituto de tan g r a n d e importancia para la 
sociedad, en la notoria pobreza de nues-
tros .jornaleros. y el deseo de disminuir 
el numero d é l o s hi jos i legítimos v de 
mujeres perdidas. P a r a los entierros tie-
ne presente el es tado en que de ordinario 
deja a una famil ia pobre la muerte da su 
.lele, y aun la de u n o de sus deudos 

L a explanación de lo correspondiente 
a la l lamada pompa exigir ía m u y lardos 
pormenores, v por n o c a n s a r á V' H pre-
tiere este Ilustre A y u n t a m i e n t o sentarla 
en la parte resolut iva; c r e y e n d o que su 
simple lectura basta p a r a comprender su 
conveniencia. Supl ica , pues, á V. H 
apruebe el decreto s iguiente: 

, ' Y 1 ' J : ° , E n t o d o s l o s c u r a t o s del Esta-
do de Michoacán se arreglarán los párro-

eos para la percepción de sus obvencio-
nes, y los c iudadanos quedan obligados 
á sujetarse á las prevenciones siguientes: 

2.'° Por un bautismo, sea de párvulo ó 
adulto, cuatro reales. 

Si se adornase el bautisterio, á petición 
del interesado, p a g a r á éste un peso, que 
se aplicará, por mitad, á la sacristía y a 

la fábrica. 
S i se i luminare, pagará, ademas del pe-

so, la mitad del valor de las velas (pie 

quiera que ardan, computando á peso la 

l ibra. 

3.° Por un casamiento se pagara: 
Por recibir la presentación, cuatro rea-

les. 
Por leer las amonestaciones, dos rea-

les. 

P o r las arras, seis y medio reales, de los 
que cuatro serán para la fábrica 

Por la bendición, los dos y medio rea-
les de arras, y uno y medio más 

Por las velaciones, si la misa se dijere 
por los contrayentes , un peso. 

1.a Si fuese u n sacerdote quien leyere 
1 as amonestaciones , un peso cuatro rea-
les. 

Si fuese el párroco, tres pesos. 

2 a Pueden ofrecerse por arras hasta 

monedas de oro de valor de cuatro pesos 

cada una. 



3.a Si se toma el dicho en la casa, seis 
pesos, de los que dos para el párroco, si 
no es él quien lo haga. 

4.a Si en ella se dan las manos, diez 
pesos, de los que cuatro para el párroco 

P a r a la fábrica dos pesos. 
P a r a el sacristán un peso. 
5 . a Si las velaciones fuesen en la ma-

drugada, diez pesos, de los que Cuatro pa-' 
r a , f ' a Párroco, si no es él quien lo haga. 

o. Si hubiere misivas, percibirá quien 
la envía dos reales, el que la contesta 
seis reales. 

4 . ° Por un entierro de párvulo ó adul-
to, se pagará: 

Por la fábrica dos reales. 

Al sacerdote que acompaña el cadáver 
cuatro reales. 

P a r a el párroco y sacristán cuatro 
reales. 

I -a Si hubiere misa y vigilia, veinte pe-
sos, de los que, doce para el párroco v 
echo para el celebrante. 1 

A los diáconos un peso á cada uno. 

sos y s a e r i s t í a ' P ° r "litad, seis pe-

Doble dos pesos, mitad para la fábrica. 
Agonías , nada. 
Sepulcro á perpetuidad, cien pesos. 
¿Nicho o primer tramo, por cinco años, 

veinticinco pesos. 

Segundo tramo, doce pesos. 
Tercer tramo, ocho pesos. 
Cuarto tramo, nada 
La cera que se encienda en el altai \ 

féretro á la fábrica. . 
9 a Por acompañar á pie el entierro 

con cruz a l ta y ciriales seis pesos de 
íos que cuatro para el párroco y dos para 

^ Acompañantes al entierro ó á la misa, 

cuatro reales. 
Por la cruz alta, dos pesos. 
Por el incensario, cuatro reales. 
Por los ciriales, cuatro reales. 
Por la capa cuatro reales. 
Por la tumba, cuatro reales. 
Por el paño, cuatro reales. 
Si hubiere cera, la mitad para la U -

1,1 De cuvos seis últimos artículos, mitad 
«ara la fábrica y mitad para la sacristía. 

Sepultura de párvulo cuatro reales, 

de adulto un peso. . 
3 o Artículos 13 v 14 del arancel de 

l ' i ° L N o se podrá decir misa de cuerpo 
presente en las parroquias en los te de 
precepto de misa, por personas que np 
sean muy distinguidas civilmente,6, b u n 
hechoras de la Iglesia, o esten debida 
mente embalsamados. 



5 . C u a n d o los deudos de un 

^ C a n t a d a t i tu lar ó de cofradía, s e i s pe-

N n T i f f C a n t f d a s - s e i s P ^ o s . 
N o t t u l a , - I U de cofradía c u a t r o pesos 

pesos. S C ° n C U 0 l ' P o p r e s e n t e , T e z 

Sin c u e r p o n ¡ d o ^ 

r ' e n a r i 0 ' c u a ^ P 0 pesos. 
b tres pesos. 

8 ? p 0 S | Í e , n ° " o v e n ¡ i r i o - un peso. 

d o c e ^ r , a S a n t a " ° t r ; l d e c u r a t o , / 

^ ~ tres pesos. 

C o n media vigil ia, c u a t r o reales.-
Re/ado. un real ó medio. 
V o - T o d a cert i f icación de bautismo o 

e n t e r r o s e d a r á por dos reales, s> el m-

^ b ' i f t a í r i ' s c 

dad se entenderán gratis. 
1 1 * Q u e d a n abol idos l o s c a r g o s de-

r e c h o s de tasac ión, servicios personales 

de l o s indios y c u a l q u i e r a que s e a l a c a-
de denominac ión que 

„ „ „ 1 fnere su origen u objeto, y los ncit> 

r e t e n d r á n otra obl igac ión civi l de pres-

tac iones respecto de los p á r r o c o s q u e 

l a detal lada p a r a cada especie en e l p r e -

S e n -¡2 ^ ^ e remit i rán de él copias autori-

z a d a s p o r el gobio, no á todas las autor,-

Í S 1 c iv i les v judiciales del Estado. 
S ^ - e n n p r i m ^ e n ^ a 
c o n v e n i e n t e el número de e jemplares 
uue corresponda, & fin de que en todas 

s sa las de cabi ldo de las c a s a s munu i-
! a l e s v en todos los t e m p l o s de los pue-
£ no tuv ieren cabi ldo se c n c u e n -

tre u n o á l a v i s t a d e l p ú b l » c o , y de que pue-
dan reemplazarse los que v a y a n m u l . l . -

í doso por acc identes . L o s p a r . o c o s 
cuidarán, por su parte, de que e n l o d a s 



s u s p a r r o q u i a s y v i c a r í a s l e j a n a s , s e c o n -

s e r v e e n un p a r a j e de f á c i l a c c e s o , b a j o 

l a p e n a d e n o s e r a t e n d i d o s e n j u i c i o p o r 

d e m a n d a q u e s o b r e e s t o s p a g o s p r e s e n -

ten. s i h a n d e s c u i d a d o t a l c o n s e r v a c i ó n 

p u b l i c a . — H . S e ñ o r — Basilio Monearla. 

—•Modesto Tapia, s e c r e t a r i o . ( 1 ) 

U) D. Basi l io Moneada era un vecino de 

Maravat!^, no michoacano. E n las elecciones 

de 1849 fué de aquella población á Morelia 

n ^ i ; | J Í T r a n ° y D - M a u u e l t 'rquisa. 
e . c a l i d a d de electores y como representantes, 
pen sus ideas, del partido c o n s e n a d o r E n 
a s elecciones de estado, que entonces se lia-

maban M o n e a d a promovió un escándalo, pro-
estando contra ciertos actos del colegio e l e c 

é l S T d , Ó , I U g a r á s e r e ' l i a r a n de 
el los electores de Maravatío. En esa época 

ab a tres elecciones; las primarias, en que el 
eblo nombraba unos electores; las secunda-

u ^ q u e estos nombraban otros electores 

nnp peí -Cu d e d l ° S - -V- l a s estado, en 
ue estos últimos electores nombraban á los 

f n n c n . a r . o s «le que trataba la e l e c c i ó n . -

I M P U G N A C I O N A L A M E M O » 
S O B R E 

Reforma de obvenciones parroquiales ( i ) 

^ S E N T I D O v i v a m e n t e d e l a f u n e s t a 

^ ' ^ t r a s c e n d e n c i a q u e v a á t r a e r á l a 

I g l e s i a de M i c h o a c á n y á t o d o n u e s t r o 

d e s g r a c i a d o país , l a i m p r u d e n c i a d e l S r . 

O c a i n p o , d a n d o p u b l i c i d a d á i d e a s q u e 

b i e n d i r i g i d a s por s u v e r d a d e r o r u m b o , ni 

d e j a r í a n d e s e r o í d a s p o r e l S u p e r i o r , á 

q u i e n c o m p e t e C o n o c e r del a s u n t o , n i h a -

(x) E l título primitivo era: " I m p u g n a c i ó n 
á la representación que sobre reforma de aran-
celes y obvenciones parroquiales, dirige al H . 
Congreso del Estado, con f e c h a S del actual , 
(a) el Sr . D . Melchor O c a m p o . " 



s u s p a r r o q u i a s y v i c a r í a s l e j a n a s , s e c o n -

s e r v e e n un p a r a j e de f á c i l a c c e s o , b a j o 

l a p e n a d e n o s e r a t e n d i d o s e n j u i c i o p o r 

d e m a n d a q u e s o b r e e s t o s p a g o s p r e s e n -

ten. s i h a n d e s c u i d a d o t a l c o n s e r v a c i ó n 

p u b l i c a . — H . S e ñ o r — Basilio Moneada. 

—•Modesto Tapia, s e c r e t a r i o . ( 1 ) 

U) D. Basi l io Moneada era un vecino de 
Maravat!^, no michoacano. E n las elecciones 
de 1849 fué de aquella población á Morelia 

n ^ l i ' , J Í T r a n ° y D " M a u u e l ^rquisa. 
e 1 calidad de electores y como representantes, 
pen sus ideas, del partido c o n s e n a d o r E n 
a s elecciones de estado, que entonces se lia-

maban M o n e a d a promovió un escándalo, pro-
estando contra ciertos actos del colegio e l e c 

é l o , T d , Ó , I U g a r á s e r e t ' ^ a r a n de 
el los electores de Maravatío. En esa época 

ab a tres elecciones; las primarias, en que el 
eblo nombraba unos electores; las secunda-

u ^ q u e estos nombraban otros electores 

nnp peí -eu d e d l 0 S - -V- l a s estado, en 
ue estos últimos electores nombraban á los 

f n n c n . a r . o s «le que trataba la e l e c c i ó n . -

I M P U G N A C I O N A L A OTSENTACION 
S O B R E 

Reforma ele obvenciones parroquiales ( i ) 

^ S E N T I D O v i v a m e n t e d e l a f u n e s t a 

^ ' ^ t r a s c e n d e n c i a q u e v a á t r a e r á l a 

I g l e s i a de M i c h o a c á n y á t o d o n u e s t r o 

d e s g r a c i a d o país , l a i m p r u d e n c i a d e l S r . 

O c a m p o , d a n d o p u b l i c i d a d á i d e a s q u e 

b i e n d i r i g i d a s por s u v e r d a d e r o r u m b o , ni 

d e j a r í a n d e s e r o í d a s p o r e l S u p e r i o r , á 

q u i e n c o m p e t e C o n o c e r del a s u n t o , n i h a -

(x) E l título primitivo era: " I m p u g n a c i ó n 
á la representación que sobre reforma de aran-
celes y obvenciones parroquiales, dirige al H . 
Congreso del Estado, con f e c h a S del actual , 
(a) el Sr . D . Melchor O c a m p o . " 



brían dado m a r g e n á l a general a larma 
que por s u e x o t i c i s m o excitan en un pue-
blo católico; m e j u z g o con derecho para 
d e n u n c i a r a l p ú b l i c o l a INJUSTICIA, FALSE-

DADES Y ALGO MÁS, ( 1 ) q u e e n v u e l v e d i c h a 

r e p r e s e n t a c i ó n , CUYO OBJETO ES, NO LA SA-

NA INTENCIÓN QUE DEBIÓ ANIMARLA; SINO 

EL HIPO DE AUMENTAR EL DESCRÉDITO d e l 

benemérito c l e r o mexicano, y añadir pro-
sélitos á las e r r a d a s máximas qne han 
hundido á n a c i o n e s enteras en el abismo 
de todos los m a l e s . 

El preámbulo d e este folleto es muy 
disonante, y v i s t o por el concepto literal 
q u e d o m i n a , ES UNA DETESTABLE HEREJÍA. 

Dice el Sr O c a m p o que: "reconocido h o y 
el natural d e r e c h o que cada hombre tie-
ne para adorar á Dios según las intui-
ciones de su c o n c i e n c i a , " etc. A l t o aquí, 
Sr. Ocampo, ¿qué intuiciones son estas,' 
qué c o n v i c c i o n e s tan privi legiadas y 
acreedoras á t a n grande acatamiento? 
¿pues qué, n o e s t á determinado por Dios 
y enseñado por s u Iglesia el modo de 
adorar á la S u p r e m a Majestad interior 

( i ) L a s p a l a b r a s y f r a s e s de l e t r a s a ld inas , 
en este c a p í t u l o , s o n l a s p a l a b r a s y f r a s e s sub-
r a y a d a s p o r D . M e l c h o r O c a m p o , de su p u ñ o 
y letra , en la c o l e c c i ó n d e sus escr i tos , j u n t a , 
m e n t e con l a s r é p l i c a s q u e tuv ieron, h e c h a con 
e s c r u p u l o s i d a d p o r é l m i s m o . — ( A . P . ) 

y exteriormente? ¿No sabe usted que el 
semillero inagotable de las herejías todas 
ha sido el preferir el hombre su dictámen 
part icular a l de la Iglesia, á quien obede-
ce c iegamente todo buen católico? Miró 
L u t e r o con pasión desenfrenada sus pro-
pias intuiciones, y desde ' luego propala 
las m á s atrevidas herejías: ya facultando 
á el hombre privado para interpretar por 
sí las Escrituras de Dios, y a haciendo ex-
tensivo el ejercicio del sacerdocio á los 
legos, y tanto, tanto de horrible, que es 
capaz de espantar á los mismos demo-
nios, que " c r e e n y t iemblan." como ha 
visto usted (pie dice la Santa Escritura. 
El que hoy pretenda reconocer las intui-
c iones del hombre, suficientes por sí solas 
para adorar á Dios, y a se puso en lila con 
la multitud de heresiarcas, cuyos mons-
truos h a n sido derribados no menos con 
la autoridad que con la razón: y tam-
bién niega que el corazón humano, tan 
versáti l en sus afectos c o m o lo es en sus 
aspectos la Luna, n o es por sí más que 
una t ierra infecunda de buenos frutos, á 
la par que abundantís ima de errores y 
pasiones terribles, porque esta es la he-
rencia y patrimonio del hombre, la igno-
rancia y el desorden ilimitado. Solo fueron 
buenas sus intuiciones y sanas sus con-
v icc iones el pequeño tiempo que estuvo 



subordinado y en profundo acatamiento 
á su Dios y Soberano Autor : m á s des-
pués de inobediente y refractario. ¡Oh, 
qué ac ibaradas , qué malignas quedaron 
sus convicc iones! ¡qué.cambio tan funes- , 
to se hizo de l u z divina en tinieblas fu-
nestas, de d u l c e libertad en abyecta ser-
vidumbre, y de R e y que era el hombre 
del universo en vilísimo esclavo de sus 
mismas intuiciones! Y á éstas quiere us-
ted que los cató l icos reconozcan como 
principio natura l para cumplir el máxi-
mo v primer precepto de la Divina Ley? 
¿A dónde v a á dar él hombre miserable 
con el e m p e l l ó n t a n cruel que también us-
ted le quiere dar? El más sabio, el m á s feliz 
y dichoso entre los mortales es aquel que 
vacía de su c o r a z ó n las heces de sus pro-
pias intuic iones , desconfiando de ellas y 
aspirando por las intuiciones puras de 
su Criador. ¡Oh! entonces conoce que el 
haber a m a d o s u dictamen particular sólo 
lúe el producto neto de su ignorancia y 
de su orgul lo , y que cuanto más temero-
so v ive a h o r a del contagio de sus intui-
ciones, c o n v i c c i o n e s ó como usted qniera 
l lamar en la materia de que tratamos, 
tanto más adquiere de luz v fortaleza 
para a m a r y c o n o c e r la verdad. 

Nos i n c l i n a natura lmente el preámbu-
lo del Sr . O c a m p o á formar un cote jo en-

tre su principio reconocido para adorar 
al Señor, según el a n t o j o particular, con 
la conducta que han observado los v e r -
daderos sabios y hombres excelsos: ¿qué 
i ntuiciones m á s sanas y bri l lantes que las de 

un Augustino, v. gr.?¿qué campo m á s fe-
cundo y cultivado para producir los me-
j o r e s f rutos como nos ha dejado aquel 
corazón sublime? P u e s tanta profundidad 
d e entendimiento y t a n t a bondad de co-
razón, fueron efecto de aquel la su e jem-
plar humildad en despreciar su propio 
juicio. Mírelo vd. consultando sus escri-
tos con su íntimo atnigo San Jerónimo: 
véalo vd., no obstante que era reconocido 
por una de las primeras luces de su tiem-
po, c ó m o no se fiaba de sus intuiciones, 
sino que recorría cuidadoso sus volumi-
sas obras, habiendo sido el fruto de este 
estudio la última de sus humildísimas 
retractaciones. Y esto ¿por qué? por el 
recelo de sus propias intuiciones y pol-
la flaqueza natural del hombre, bien que 
casi y a no pertenezcan á el la los santos, 
por estar tan arraigados en su humildad 
y demás virtudes. 

No ensoberbezcavd. m á s al hombre con 
sugerirle amor á todas sus ideas: bastan-
tes lágrimas nos hace verter el s iglo al-
tanero y soberbio que nos ha tocado: 
imite vd. la humildad de los sanos escri-



tores, qne después de h a b e r e s t a m p a d o 
cosas tan edif icantes para las b u e n a s cos-
tumbres, t e r m i n a n s iempre sus escritos 
con l a humilde protesta de s u j e t a r s e en 
todo al mejor d i c t a m e n de la S a n t a Igle-
sia, c u y o profundo a c a t a m i e n t o h a c e to-
do su consuelo. 

Mientras el h o m b r e se deje a r r e b a t a r 
de su razón, y a p o y a d o en sólo e l la quie-
ra discurrir sobre m a t e r i a s s u p e r i o r e s á 
su capacidad, preciso es que resbale á ca-
da paso y que el punto final de s u s te-
merarias invest igaciones, sea q u e d a r se-
pultado en un abismo. ¿Es de derecho 
natural que e l h o m b r e adore á D i o s se-
gún las intuic iones de su c o n c i e n c i a ? ¿Es 
general el principio del respeto á l a con-
ciencia agena, a u n q u e c o n f e s a d o p o r po-
cos? P u e s bien: supongámonos , Sr . Ocam-
po, en medio de la irrupción de u n a tur-
ha de barbaros que respiran el espír i tu 
de furor y de inhumanidad en que han 
estado encenagados: profesan éstos por 
una tradición n o m e n o s c iega que bruta l 
los errores de la idolatría, y quer iendo 
dar cul to a Dios según las in tu ic iones de 
su conciencia , arrebatan á nuestra v is ta 
os objetos mas c a r o s d e nuestras fami-

lias, los arrastran al matadero v s a c á n -
doles el corazón por las espaldas, se lo 
p iesentan en ho locausto á su divinidad. 

entre demostraciones, l lenas para ellos, 
de alegría y entusiasmo, por haber cum-
plido con el sumo deber á que se termi-
nan aquellas intuiciones. ¿Cómo mira-
ríamos esta escena, Sr. D. Melchor? ¿la 
reprobaríamos? No: porque siendo el re-
sultado de las intuiciones de la concien-
cia y éstas de derecho natural, no pue-
den ellas ser atacadas en sus genuinos 
efectos sin que lo sea el mismo derecho. 
S e g ú n ésto, ¿dejaremos repetir nosotros 
esas horrorosas tragedias? Sí: porque eje-
cutándose, c o m o e n e l caso sucede, de con-
formidad con la conciencia, y siendo la 
conciencia agena tan respetable, como 
estamos convenidos, no podríamos impe-
dir tales sacrif icios sin separarnos de 
nuestros principios. 

¿Y qué diremos, señor mío, si á mer-
ced de este respeto umversalmente sen-
tido nos quieren robar, no ya los bárba-
ros, sino las masas hambrientas de mexi-
c a n o s que existen entre nosotros y á 
quienes han alcanzado las desgracias del 
país por el casi ningún expendio que hoy 
tienen sus antiguos artefactos? Estas ma-
sas, para cohonestar sus depredaciones4 

• así hablarían: «nuestra industria ha con-
cluido: si vendemos algo de lo poco que 
se e labora en nuestros talleres, es á pre-
cios tan abatidos, que nada utilizamos, 



y por eso muy en breve consumimos el 
principal , porque nada se adelanta: tra-
b a j a m o s de balde y un trabajo que nada 
produce debe abandonarse. Pero entre 
t a n t o n o hemos de perecer: nuestra man-
tenc ión ha de pesar sobre las d e m á s cla-
ses , y si éstas se resisten usaremos de la 
f u e r z a : nuestros procedimientos son el 
i m p u l s o natural del derecho que tenemos 
á n u e s t r a propia conservación. La con-
ciencia clama: este clamorestá ya umver-
salmente sentido, y la coneienciaes unprin-
cipio que todos deben respetar: vengan, 
pues, a c á tales bienes, vengan esos" te-
soros , v e n g a n esos t e r r e n o s . . . . ¿por qué 
t a n t a desigualdad en las posesiones? ¿por 
q u é t a n t a abundandancia en unos v tan-
t a miseria en otros? ¿por qué nuestra ab-
y e c c i ó n ha de servir de pábulo al fausto 
de los poderosos . . . ? Si el Gobierno se 
opone, l levamos por delante l a egida de 
n u e s t r a conciencia, ella nos ha lanzado 
a l a lid, y haciendo valer sus respetables 
principas, saldremos airosos en nuestros 
debates , ?e aumentarán de cont inuo las 
l i las de nuestros prosélitos v respirare-
m o s f inalmente la deseada felicidad.» 

He aquí, Sr. Ocampo, una pequeña 
p a r t e d e L A S PESTILENTES DOCTRINAS QUE 

E M A N A N DE AQUELLAS PAUADOJAS: p e r o d e -

j e m o s las consecuencias v vo lvamos á l o s 

principios. ¿Qué quiere decir que todo 
hombre tiene derecho natural para ado-
rar á Dios según las intuiciones de su 
conciencia? Contestemos sin rodeos: es-
to quiere decir que cada hombre está au-
torizado para dar á D i o s culto á su arbi-
trio; y siendo los cultos tan diversos, co-
m o lo son entre sí las sectas religio-
sas,se sigue que cada hombre es l ibre 
para adorar á Dios con cualquiera d é l o s 
cu l tos falsos de las sectas religiosas, de 
manera que sentado aquel principio que-
da establecida la libertad de cultos. ¿Y qué 
quiere decir que todos sienten y a lgunos 
confiesan el otro principio del respeto á 
la conciencia agena? Esto: que cuando 
veamos una acción cualquiera que sea, 
en las masas ó en los individuos, 110 de-
bemos repugnarla por m á s chocante que 
nos parezca, siempre que por el c o m ú n 
voceo se nos indique ser todo aquello el 
eco de la conciencia; y así, afirmándose 
que ella lo dicta, todo hecho está cano-
nizado, nada se puede reclamar sin fal-
tarse á aquel respeto, y por tanto para 
conservar lo necesario es sostener la liber-
tad de conciencia. 

V e a Michoacán hasta dónde v a m o s á 
rematar sin pensarlo el Sr. Ocampo: á la 
libertad de cultos, á l a libertad de concien-
cia. Dos programas tan impíos como fu-



nestos, que a c t u a l m e n t e sirven de estan-
darte al s o c i a l i s m o de Europa, y que si 
por un c a s t i g o de Dios, l legaran á cun-
dir entre nosotros , es seguro que la de-
vastación u n i v e r s a l sería nuestro para-
dero. 

Ojalá que n o hubiera hecho v d . nin-
gún p r e á m b u l o para extender su repre-
sentación c o n t r a los curas; así ser ía me-
nos nuestro dolor que el o c a s i o n a d o á 
todos con e s e modo, que vd. quiere , de 
dar culto á la Divinidad y ese respeto á 
la c o n c i e n c i a agena, etc., "tan desconoci -
do uno y otro de un buen catól ico , c o m o 
parte del p l á n que han trazado los h e r e -
jes á fin de enal tecer ías propias ideas en 
materia de d o g m a y de culto, e x a g e r a n -
do su va lor para deprimir el respeto que 
se debe al S u m o Pontífice y t ra tar lo des-
pués c o m o á un tirano, que pretende su-
je tar al h o m b r e , avasa l lando su pensa-
miento é intuic iones á ios objetos d e las 
verdades universa les y divinas que en-
tran en el magníf ico plán de n u e s t r a re-
ligión. Varaos, Sr. Ocampo, torne vd. la 
vista al torrente de lágr imas v de s a n g r e 
que han hecho verter esas opiniones: ta-
les espectáculos de horror son b a s t a n t e s 
para mirarlas c o n indignación, y a c o g e r - . 
nos con humildad al texto de S a n P a b l o , 
por c u y a boca n o s previene el Espír i tu 

S a n t o que sugetemos nuestro entendi-
miento en obsequio de la fé. 

Quizá cuantos lean la producción de 
vd., f o r m i d a r á n d e l espantoso peligro que 
corren si asienten á principios tan de-
testables. ¿Pero qué m u c h o QUE VD. CA-
LUMNIE á tantos curas que cumplen con 
su deber, pues que á todos vulnera en su 
representación, cuando en su preámbulo, 
para hablar de los abusos supuestos, arro-
j a vd. proposiciones tan conocidamente 
hereticales? 

Me he detenido en impugnar los dis-
lates del exordio, (1) que pudo vd. haber 
omitido, c o m o inoportuno al propósito de 
acusar á los párrocos, por a t a j a r de al-
guna manera sus estragos. Me ocuparé 
ahora brevemente ele las falsedades que 
cont iene con relación á su objeto prin-
cipal. 

En uso de la fraternidad que entonces 
re inaba entre a m ba s autoridades y á vir-
tud del Patronato que la Sede Apostól ica 
concedió al Soberano de España, se le dió 
conocimiento al Gobierno de México de 
las as ignaciones que determinó el l imo. 
Sr . Obispo C a l a t a y u d en 1 7 3 1 , para que 
los fieles cooperasen al sostenimiento 

( i ) E s c r i b e en el m a r g e n O c a m p o : " g r o -

s e r í a . " 



temporal de sus Párrocos. Estas-asigna-
ciones, llamadas impropiamente arancel, 
fueron aprobadas por el Virrey y su Au-
diencia, y t o m a r o n , por lo mismo, desde 
entonces, u n c a r á c t e r legal, de que re-
sultaba que las autoridades civi les pro-
tegiesen s u c o b r o en los casos muy remo-
tos en aquel la época de RESISTENCIA (1). 
Entonces n o h a b í a declamaciones de nin-
g u n a c lase c o n t r a las prestaciones ob-
vencionales: perturbóse después el país 
y la v a c a n t e Episcopal duró más de vein-
te años: (2) ¿Qué quería vd. que se hiciera? 
L a reforma en mater ia tan del icada es 
obra de a l g u n a meditación y que deman-
da quietud. ¡Ah! bien lo conocer ía así 
nuestro l imo, y difunto Prelado, el Sr. 
Portugal, que por amor á sus feligreses 
se desprendió de tan considerable parte 
de sus rentas, "manifestando así una par-

(i) Léese de letra de Ocampo: "ojo" 

O ) . Q u i z á s s e ref iera el autor al t i e m p o 
t rascurr ido de. 1 8 x 5 , en que vo lv ió á E s p a ñ a 
el O b i s p o A b a d y Q u e i p o , á 1831 , en que f u é 
p r e c o n i z a d o D . J u a n C a y e t a n o P o r t u g a l ; ó 
bien, al g o b i e r n o e c l e s i á s t i c o de éste , q u e du-
ro h a s t a 1850, i n c l u s i v e el t iempo de su des-
tierro, p o r d e s o b e d i e n c i a á l a s u p r e m a autori-
dad y p o r e n c e n d e r l a revolución, c u y o s agen-
tes p r i n c i p a l e s e r a n n u e v e curas de su dió-
c e s i . — ( A . P . ) 

te de sus virtudes, viviendo como el ecle-
siástico más pobre de su Iglesia. Prueba 
es ésta de que no una negligencia, sino 
dificultades gravís imas que el asunto en-
vuelve en sí mismo, le impidieron tocar-
lo. dejando á P á r r o c o s y á feligreses en 
su pacífica posesión, sin que por esto se 
h a y a omitido la corrección de uno que 
otro abuso, siempre connatural á todas 
las instituciones humanas . 

Es muy falso LO QUE VD. ASEGURA d e q u e 
•'todos los causantes de obvenciones pa-
guen por el máximum fijado en el l lama-
do arancel para sólo los tenidos por es-
pañoles." ¿Con qué valor, Sr. Ocampo, 
se esparce una ca lumnia desmentida por 
millares de testigos, cuantos s o n nues-
tros indígenas? Estos pagan so lamente 
medios derechos de los asignados á los 
descendientes de españoles; y entienda 
vd. que si registrara nuestros libros parro-
quiales, ver ía multitud de condonacio-
nes, y esto en los matrimonios, pues las 
soluciones por entierros están casi redu-
cidas á nulidad. Mas si las otras c lases 
están sujetas á u n a asignación superior, 
razón tendrían para esto los señores Obis-
pos, y muy poderosas serían las que tu-

. vo para n o inmutar nada en esta parte 
nuestro muy justif icado y difunto Pre-
lado, á quien habiendo consultado sobre 



la materia, m e o r d e n ó c o n t i n u a r a obser-
vando la p r á c t i c a establecida, s iempre 
que tuviera á s u f a v o r resoluciones supe-
riores expedidas c o n anterioridad (1) . 

Quede, pues, s e n t a d o por c o n c l u c i ó n , 
que después de t a n t o s añosde revolución 
y sede v a c a n t e en Michoacán, n o cono-
cimos m á s Obispo que al dignís imo Sr.. 
Portugal , quien á pesar de las perse-
cuciones h e c h a s á la Iglesia, n o se dis-
pensó de v is i tar su obispado, c o s a m á s 
difícil a ú n y laboriosa , que la meditada 
reforma: que si n o procedió á el la, sería 
muy grave temer idad culparlo, á l a vez 
que debemos respetar su s i lencio en esta 
parte c o m o m u y prudente, cuando en to-
do lo demás nos dió pruebas tan re levan-
tes de su a m o r y v igi lancia pastoral , uni-
da al sumo desinterés de que h a y m u y 
pocos ejemplares. T i e n e vd. y a por a q u í 
FALSIFICADO SU TEMERARIO ASERTO DE QU6 

los curas por sí y a n t e sí han v ic iado aque-

lla norma, que vd. l lama arancel , consul-

tando sólo á su interés; pues mi o c u r s o 

hecho para salir de dudas de esta c lase , 

fué prevenido por m u c h o s de mis c o m p a -

ñeros, que por su del icadeza han cuidado 

(I) P r e g u n t a de O c a m p o : " ¿ Y c u á l e s fue- ' 
ron é s a s ? " 

mejor que yo de obtener sobre esta ma-
teria oportunas ac laraciones . 

E s t o d a v í a MÁS TORPE LA CALUMNIA q u e 

nos hace vd., al asegurar en la página 6a 

de su libelo, que «uno que otro sermón 
panegírico ó de festividad especial, que 
tiene asegurada su retribución, es lo úni-
co que se oye en los templos. * ¿Por qué 
es vd. tan ligero, ni qué hombre sensato 
ha de creer absolutamente descuidada 
t a n sagrada obligación por todos, todos 
los curas? Yo, por mí, probaría á vd. c o n 
miles de testigos, que he visto con sumo 
respeto este deber, y que, sin embargo de 
estar muy molestado de una penosa en-
fermedad, no lo he omitido: que la obli-
gación de enseñar la doctrina crist iana 
ha sido para m í uno de los objetos más 
atendidos, y que á fin de l lenarlo, abrí 
u n a escuela en mi propia casa, (1) reu-
niendo á veces m á s de cien niñas pobres, 
m u c h a s dé las cuales fué preciso vestir, y a 
por su necesidad, y a también por esti-
mular las al aprovechamiento, ¿cuánto 
m á s que todo esto habrán hecho mis ama-
dos compañeros cuando POR LO COMÚN (2) 

(1) D e O c a m p o : " p e r o la e s c u e l a e r a servi-
d a por u n m a e s t r o y éste era el q u e e n s e ñ a b a 
la d o c t r i n a , c o m o y a lo h a b í a d i c h o . " 

(2) E s c r i b e O c a m p o : " c o n f e s i ó n . " 



s o n tan celosos y solícitos del culto de 
D i o s y felicidad de sus feligreses? V e a v d . 
m u c h a s parroquias compitiendo en el 
esplendor y mejora del divino culto, y en 
c a s i todas hallará un vivo deseo de ador-
nar m á s y más los templos de Dios, lo 
q u e c iertamente no puede verificarse sin 
el inf lujo de los curas, es decir, de aque-
l l o s sobre quienes gravita la no interrum-
pida z u m b a de sangrientas murmuracio-
nes , ( 1 ) que si bien son miradas de ordina-
rio con horror é indignación como abor-
t o s de la más torpe ingratitud, no dejan 
de ser á veces acogidas por ciertos ge-
n i o s , p a r a después hacerlas cundir entre 
las c l a s e s de la sociedad, y fascinando á 
u n o s y embaucando á otros, aumentar el 
desprestigio. (2) ó hacer perder el respeto, 
q u e es tan debido á los Párrocos, para 
q u e s u voz no se desprecie. Este cargo 
de i n m e n s a responsabilidad t iene que 
a b s o l v e r l o s que con vista m ñ r o s c ó p i c a 
m i r a n los defectos ágenos; los que des-
n u d o s de prudencia y caridad los presen-
tan á u n público, que en su mayor ía ca-
r e c e de criterio, para dar la jus ta estima-
c i ó n ó desprecio correspondiente á pro-
d u c c i o n e s apasionadas. ¿Cómo han de 

(1) D e O c a m p o : " c o n f e s i ó n . " 

(2) O c a m p o : " c o n f e s i ó n . " 

conocer todos la inoportunidad con que 
vd. c i ta el texto de San Mateo, cuando la 
muchedumbre ignora que la heroicidad 
conque el Señor quizo que sus Apóstoles 
se presentasen al mundo todo, fué por-
que así c o n v e n í a para c o n v e n c e r la ce-
guedad de los idólatras, y aquel la torpe 
carnal idad que dirigía las operaciones 
del orbe corrompido? ¿Qué los heroicos 
hechos apostól icos no se habrían verifi-
cado j a m á s sin el auxil io de tanta grac ia 
divina, c o m o se les dió y fueron confirma-
mados en ella? ¿Qué la Iglesia que 
fundó Jesucristo quedó facultada para 
hacer las var iac iones convenientes y pa-
ra tener posesiones ú otras temporalida-
des honestas, que siendo á cargo de sus 
ministros, responderán ante Diosi t j d e s u 
distribución y manejo, pero no de haber-
las recibido? 'I odo cotejo, pues, entre 103 
Apóstoles santísimos y el sacerdocio ac-
tual, es impertinente y no produce más 
que injustas y absurdas consecuencias . 
Vd. v a escribiendo los cargos injustos, 
como he probado, á los curas, porque 
cobran derechos con exceso, porque no 
predican, no enseñan la doctrina, etc.; 
y si esto hace con una mano, con la otra 

( i) P r e g u n t a O c a m p o : " ¿ y ante la socie-

d a d ? " 



v a vd. rebajando sus obvenciones, ¡al-
tándole poco p a r a indicar que debe ha-
ber diminución p o r q u e no hacen mila-
gros, c o m o los Apósto les . Esto suena más 
á burla que á r a c i o n a l acusación. 

Se nota en a l g u n o s de los hombres que 
hoy se meten á escr i tores , mucha afición 
á los extremos: si conceden por su gran 
bondad q u e h a y a curas , v. gr. , han de 
ser c o m o l o s Apóstoles: si SE PERMITE por 
mucha grac ia que h a y a religiones, SE CON-
CEDE; pero s u o b s e r v a n c i a ha de reducir-
se al rigor de sus reg las primitivas y á 
oti •as condiciones inventadas con la hi-
pocresía más a s t u t a para inutilizarles la 
profesión y dar así fin á los institutos re-
ligiosos, siendo de notarse que cuanto 
mayor es el rigor para reformar, sin au-
toridad, la Iglesia y s u s Ministros, tanta-
es la indulgencia p a r a corregir los abu-
sos de las otras c l a s e s de la sociedad. 

Dice vd. (pie las obvenc iones parro-
quiales empobrecen á los fieles y enri-
quecen i I os cu ras (1) : ¡Quépoco instruido 
está vd. de lo cpie pasa en los curatos! 
¡Qué de ocasiones s u c e d e que la persona 
que debía pagar d e r e c h o s por un entie-

( i ) D i c e O c a n í p o : " N o s o n p a l a b r a s mías, . 
a u n q u e si m i p e n s a m i e n t o , r e s p e c t o de los jor-
n a l e r o s . " 

rro, v. gr., ó por un bautismo, después de 
no haber dado ni un maravedí, sale so-
corrida por su c u r a para al imentar sus 
huérfanosó su enferma! (1) P e r o a ú n e n e l 
supuesto de que todas las obvenciones se 
cobraran, ¿cómo es que éstas pueden em-
p o b r e c e r á sus causan tes? ¿pues qué cons-
tituyen alguna pensión permanente? (2). 
Actos que cuando mucho subirán unos 
con otros á cuatro en cada individuo por 
toda la vida, y c u y o v a l o r total, si es que 
se paga, no excederá de 25 pesos, ¿serán 
bastantes para arruinar su fortuna en el 
período de cuarenta años, que es l a edad 
común, ca lculada para el e jercic io lucra-
t ivo de la vida laboriosa? ¿quién, por mi-
serable que sea, deja de ganar cada año 
80 pesos y, por lo mismo, 1,200 pesos en 
ese período? ¿y tal producto se anulará 
por los 25 pesos, ó algo más, si se quie-
re, que se ministran paulat inamente á su 
Pastor? 

T a m p o c o las obvenciones parroquiales 
enriquecen á los curas, aunque la po-
blación de los causantes sea hoy dupli-
cada de lo qne era hace c iento veinte 
años. Sin necesidad de apurar razones 

(1) P r e g u n t a de O c a m p o : " ¿ d e v e r a s ? " 

(2) P r e g u n t a de O c a m p o : ¿ " P u e s q u e solo 
las p e n s i o n e s p e r m a n e n t e s e m p o b r e c e n ? " 



en que c ier tamente abundamos, pasemos 
á los hechos . Curatos que en otros t iem-
pos e r a n bastante pingües, hoy acaso no 
producen ni aun la mitad, y esto sucede en 
los que se c lasif ican de primer orden: al-
gunos e s t á n reducidos como á la tercera 
parte de sus ant iguos rendimientos, otros 
á algo m á s , pero ningunos llegan, ni me-
nos e x c e d e n á los productos; de aquel los 
tiempos. Acerqúese vd. á la secretaria 
del gobierno diocesano y por la enorme 
ba ja que t ienen las pensiones conciliares, 
c u y o pago se hace con proporción á lo 
que d e j a n l ibres los beneficios, se con-
v e n c e r á de que ese cómputo, formado sin 
otro dato que e l de la población, es com-
pletamente falso. Y si no, ¿qué curas tie-
ne vd. pudientes? Apreciar ía que vd. rao 
los designara; as í se hacen palpables las 
verdades, pues los hechos hablan más 
fuertemente que los más especiosos ra-
ciocinios. Pero , ¿qué sucedería aún cuan-
do los c u r a s percibieran hoy dobles emo-
lumentos que los de aquellos tiempos? 
¿no sería esto la consecuencia natural 
de un doble trabajo? ¿qué no es digno el 
operario d e la merced, que le corres-
ponde? ¿ c ó m o para esto no nos c i ta vd. 
la S a g r a d a Escr i tura? 'Mas aquí es pun-
tualmente donde debemos admirarnos 
(digámoslo p a r a gloria de Dios): menos-

cabados c o m o están los rendimientos 
parroquiales, aumentadas al doble las 
atenciones de los curas y teniendo que 
entenderse a lgunas veces con fel igreses 
no muy agradecidos, poco subordinados 
y algo irrespetuosos, están, sin embar-
co, m u c h a s parroquias sostenidas con u n 
culto bril lante, (1) a u m e n t a d a en el las la 
frecuencia de sacramentos, y en todas, 
cuando menos, socorridas las primeras 
necesidades de los fieles. 

Si se desea con b u e n a intención por 
el Sr. Ocampo el remedio de los abusos 
que supone, t iene muy expedito el cami-
no: ándelo por vía recta, sin torcerlo, to-
cando á puerta agena. No al II. Congre-
so del Estado, sino al Superior Eclesiás-

• tico: no con publicidad a l a r m a n d o á los 
fieles, susci tándoles el m á s fiero encono 
contra sus curas, sino en secreto para 
conci l iar el remedio del mal, sin dismi-
nuir el j u s t o respeto que se debe al clero, 
aún cuando sea del incuente. Así lo man-
da el m i s m o Jesucristo cuando dijo, ha-
blando de los malos sacerdotes: «Haced 
lo que os digan y no imitéis sus malos 
ejemplos. • Si vd. hubiera ocurrido á la 
autoridad eclesiástica, allí habría vd. sin-
cerado su conducta, dando á c o n o c e r l a 

(x)"Dice O c a r a p o : " c o n t r a d i c c i ó n " 

( \ 



rectitud de sus fines, y oídos sus fundamen-
tos hubieran sido p e s a d o s en la balanza de 
la just ic ia y es t imados en todo su ser in-
trínseco. Mas no, s e ñ o r , lo que parece se 
quiere es fomentar un incendio que nos 
absorba, y un c a m b i o horrible que nos 
sepulte en el abismo: p u e s adelante: bien 
saben los re formadores que el medio fa-
vorito para a t a c a r á l a Iglesia, es empo-
brecer al clero: a f u e r a abusos, se dice 
primero, y después f u e r a ministros y fue-
ra Iglesia. T a n sensib les como ciertas 
son las lecciones que han dejado á sus 
discípulos Lutero y los demás heresiar-
cas. P a r e c e que en nuestro país se desea 
ver, c o m o en a lgunos templos de A l e m a -
nia, l a inscripción: «Ecclesia divi Luter i > 
F o r m a por cierto un contraste doloroso 
ver que en Inglaterra s e c u e n t a n á milla-
res los que fe l ic ís imamente regresan al se-
no de Nuestra S a n t a Madre Iglesia, hume-
deciéndolo con t iernas lágrimas, va d e j úbi-
lo, ya también de dolor, por haberse sepa-
rado de tan Santa Madre, á t iempo que 
entre nosotros se repiten maniobras para 
sepultarnos e n u n c i s m a . ( l ) D i o s noloper-
mita, porque á sus d i v i n o s ojos seremos 
más culpables que a l g ú n otro pueblo de 

a r ^ c e l » 6 ^ ^ " E n I n S I a t e r r a n ° hay 

la tierra, por habernos prevenido este 

mal con tantos avisos. 

Después de los recientes sucesos de 
Roma, después de la invasión de la últi-
m a peste, ¿quién no esperaba que de to-
do esto proviniera la mejora de costum-
bres v la unión de los mexicanos por el 
a m o r á su religión? (1) A l contrario ha si-
do: crece la corrupción más y más, y el 
piadoso m e x i c a n o oye proposiciones de 
sus mismos hermanos, que lo escandali-
zan. ( 2 ) c o m o v . gr . , !ade sacar el Sagrado 
V i á t i c o en secreto y otras (pie lo tienen 
perplejo entre el sent imiento y el horror. 
S a b e bien todo eclesiástico que la recom-
pensa á su fidelidad la ha de esperar en 
el cielo, no en la t ierra; pero esta creen-
c i a n o releva á los fieles de la gratitud al 
sacerdocio , así por su ministerio en ge-
neral , comò por los eficaces servicios que 
lesprestó en la peste última: pues en ella 
muchos se v i e r o n morir e n e i ejercicio de 

(1) En im folleto titulado Comincia del Re-
verendo Obispo de Michoacán, I). Cayetano 
Portnqal, publicado en 1833, leemos en la pa-
lina (5 que el c lero vió con frialdad cebarse e l 
cólera en la clase desvalida y que el cabildo de 
México lo tomó por pretesto para lanzar una pas-
toral y soplar la revolución; pero el parrafo del 
texto se ref iere á la epidemia de 1850.—(A. 1 . ) 

(2) E s c r i b e O c a m p o : " c o n t r a d i c c i ó n . " 



la administración, y todos trabajaron sin 
derdonar fatiga, para auxiliar espiritual 
y tempora lmente á sus hermanos en su 
a m a r g a tribulación; y es muy sensible 
que este servic io tan reciente se olvide 
tan presto, y que los que lo hicieron se 
vean acusados, como unos hombres inte-
resados, opresores de sus feligreses y muy 
descuidados de sus más principales obli-
gaciones. Confesaremos siempre que 
el hombre es defectible, mientras es-
tá sobre en la tierra; pero es empeo-
rar su c o n d i c i ó n cuando se presentan al 
público sus faltas. Es fácil el correctivo, 
( 1 ) pero ha de ser por su conducto le-
gítimo. i l á b l e n o s el prelado sea para 
amonestar ó corregir, estamos prontos á 
obedecer; pero entre tanto foméntese el 
respeto al sacerdocio, cuvo número es-
casea cada día más. No lo queramos san-
to prec isamente , aunque esto sería boni-
tísimo: t e n g a s e presente que la santidad 
depende de Dios, y que la cooperación 
de los h o m b r e s n o es siempre muy ade-
cuada al e fecto , porque atendida l a con-
dición h u m a n a , desmayan éstos muchas 
veces de s u s v ir tuosas empresas, princi-
palmente c u a n d o se desatan contra ellos 
las furias de la persecución. 

( i ) D i c e O c a m p o : " c o n f e s i ó n - " 

V é a s e bien lo que se escr ibe para el 
público: los papeles INCENDIARIOS causan 
no pocas veces una gran conflagración-
esto es, la revolución de ideas mal diri-
gidas, suele ser precursora de una revo-
lución de armas, y n o se olvide vd. de 
que u n sacudimiento social de este gé-
nero, puede envolver en sus ruinas á su 
autor, c o m o sucedió á var ios de los agen-
tes que figuraron en la revolución france-
sa. ( 1 ) Experimentemos en cabeza agena, 

(1) Esta a m e n a z a se cumplió: la muerte de 
Ocampo fué acordada en la I lacedur ía de la Ca-
. tedral de Morelin, de la cual Haceduría era- el 
, . lma el Arzobispo Munguía y el brazo e l A r z o -

1 spo L a b a s t i d a , incansable fomentador de la 
r e v o l u c i ó n contra los puros. 

El Lic . D. E d u a r d o Rníz , profundo en la h is -
p í a contemporánea de Michoacán. dice, ha-
1 ,ndo del suceso: 

' L a e jecuc ión del c r imen y los medios de 
? ° n s u m a r l o estaban maduramente previstos é 
' " e v i t a b l e m e n t e asegurados. 

" L a h i s t o r i a anatematiza tanto á los v e r d u g o s 
que e jecutaron el atentado, c o m o al tribunal 
que lo decretó. 

" E s e tr ibunal funcionó en e l oscuro fondo de 
l a H a c e d u r i a de una Catedral . " 

En efecto, e l año 1801 se d i j o m u c h o por lo-
do Michoacán que los Canónigos Camacho, más 
tarde Obispo de Quéretero; de l a Peña, después 
Obispo de Z a m o r a ; el Dr. R o m e r o (a) Chaquira 
y otros m a n d a r o n nrgent ís imamente u n c o r r e o 



y si q u e r e m o s p r o c u r a r la felicidad de la 
patria, t e n g a m o s presente que este bien 
es inseparable d e l amor y respeto á nues-
tra santa r e l i g i ó n . No h a y conceptos 
suficientes e n el hombre para manifestar 
la inmensa responsabi l idad que contrae 
seduciendo á u n pueblo, que c o m o el 
nuestro, h a v i v i d o inocente por tres si-
glos del c r i m e n d e infidelidad á nuestra 
santa rel ig ión. .Ya que por desgracia es-
tamos en lo c i v i l tan abatidos, déjesenos 
vivir en lo re l ig ioso sin los halagos de 
e s a s n o v e d a d e s PERNICIOSAS: y q u e sólo 

los ministros de Dios sean los que nos 
emitan su v o z e n materias de dogma y 
de culto, p u e s p a r a esto lo h a destinado 
el Fundador S u p r e m o de la Iglesia. 

Morelia, M a r z o 29 de 1 8 5 1 . — Uu cu-
ra de Michoacán. (1). 

al G e n e r a l L e o n a r d o M á r q u e z , dándole a v i s o de 
q u e O c a m p o s e e n c o n t r a b a en su h a c i e n d a de 
P o m o c a . — ( A . P . ) . 

( i ) . S e u d ó n i m o d e l D r . A g u s t í n D u e ñ a s , 

c u r a d e M a r a v a t í o , en q u i e n n o s h e m o s ocu-

p a d o al p r i n c i p i o d e e s t a s n o t a s y á q u i e n a y u -

d ó en l a p o l é m i c a , s e g ú n se h a a s e g u r a d o 

s i e m p r e , el C a n ó n i g o y L i c . D . C l e m e n t e de 

J e s ú s M u n g u í a , q u e f u é d e s p u é s O b i s p o de 

M i c h o a c á n . 

E l L ic . D. E d u a r d o R u i z a f i rma q u e Un cu-

ra ríe Michoacán e r a P . José María Gutiérrez, 
cura de U r u a p a n , quien tuvo amistad estrecha 
con su s e ñ o r padre . 

Dicho sacerdote e r a el padre del poeta Gu-
t iérrez . m u y conoc ido en el E s t a d o . — ( A . P . ) 



Respuesta primera 

Á 

La Impugnación de la Representación (1) 

EÑOR Cura de Miehoacán: Senti-
^ ^ do v ivamente de no saber á quien 

t e n g o el honor de dirigirme, de que mi re-
presentac ión sobre obvenciones parro-
q u i a l e s h a y a sido tan m a l recibida como 
v d . dice, y de que se me atr ibuyan miras 
q u e n o tengo, créome obligado, no me-

(1) El título primitivo era: "Respuesta prime-
r a q u e da Melchor Ocampo al señor autor de 
u n a impugnación á la representación que sobre 
o b v e n c i o n e s parroquiales hizo el mismo Ocam-
Po al Honorable Congreso de M i e h o a c á n . ' -
(A. P.) 

nos que por urbanidad, á contestar algo 
á la refutación que se ha dignado vd. di-
rigirme, i que n o lia l legado á mis ma-
nos, á pesar de su fecha del 29 p r ó x i m o 
pasado, sino hasta la tarde de hoy. Co-
mo sería demasiado abusar del favor de 
los señores que se dignen leer este es-
crito, el entrar en la discusión de todos 
y cada uno de los puntos que vd. se s irve 
tocar, los reduciremos, si vd. gusta, á 
los principales; y aún as i procuraremos 
no ser difusos. 

Digo primeramente, que siento mucho, 
no crea vd., que h a y a tenido y o s a n a in-
tención en representar, sino que me ba-
y a movido el hipo de aumentar el descré¡ 
dito del benemérito clero mexicano. Y o n o 
padezco de ese ni de ningún hipo, señor 
Cura, y entiendo, que, ya que vd. sintió 
el de impugnar, no debió decir aumentar 
el descrédito, porque eso es suponer que 
tal descrédito y a existe; y cuando tales 
suposiciones vienen de un interesado en 
las contrar ias se l l a m a n confesiones, y 
cuando se comienza por confesar que es-
tá desacreditada la persona física ó mo-
ral que va uno á defender, la defensa en-
tra por mal camino. Ahora , y puesto que 
vd. dice, que el venerable c lero está des-
acreditado, y seguro que no lo está por 
la mala conducta privada de sus indivi-



dúos, pues á Dios g r a c i a s y a l Sr . Por-
tugal, m u y raro será h o y el eclesiástico 
que v i v a escandalosamente , ese descré-
dito no podrá v e n i r s i n o de su conducta 
oficial. 

Esa es la que n o a t a c o , sino ex-
pongo en mi r e p r e s e n t a c i ó n y sólo en 
la parte que á el la c o n d u c e . Refiero los 
hechos, cito los textos á que se contra-
viene: digo e n el lo falsedades, cometo 
injusticias, según vd. Esto querrá decir 
que me equivoco. Dígnese vd. sacarme 
de m i s errores y para e l lo metodicemos 
los puntos discutibles. 

I o He dicho que el a r a n c e l actual no 
se observa l i teralmente. ¿Es cierto? ¿No 
nos d a vd. mismo u n a last imosa prueba ' 
de ello, cuando, al rebat i r proposición 
que yo 110 senté, dice, que los Indígenas 
pagan solamente medios derechos de los 
asignados á los descendientes de españoles? 
Pues bien, señor. ¿Cuál es el art ículo del 
arancel que nosotros 110 conocemos, en 
donde se establezca es to? T e n g a vd.' la 
bondad de citarlo. r ' v § | 

, 2 " He asegurado que, s in previa y au-
tentica declaración de l a autoridad com-
petente, los señores C u r a s han alterado 
el arancel . Dígnese vd. dar publicidad á 
esa autént ica dec larac ión, pues mientras 
110 la conozcamos, nos c r e e m o s muchos 

r X . 2 
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con derecho para decir que las señores 
Guras, por sí y ante sí. han interpretado 
el arancel . U n a vez publicada, se digna-
rá vd. también explicar como apéndice, 
en qué consiste , que habiendo esa nueva 
regla, los derechos varíen de unos cura-
tos á otros, y c ó m o s e d i ó tal declaración 
sin consent imiento del Soberano, único 
que puede imponer contribuciones, ó 
consentir que álguien las imponga, ó re-
caude. 

3 o l i e m o s dicho, que los señores Cu-
ras ni enseñan en los domingos la doc-
trina cr ist iana, conforme lo dispusieron 
los Conci l ios Tr idcnt ino y 3 o Mexicano, 
ni tienen las tablas de inscripción que 
para el mismo objeto mandó éste, consi-
derando que no bastaban c incuenta y dos 
plát icas p a r a aprenderla. Celebramos que 
vd. sí la explique, 110 dudamos que, c o m o 
vd., h a y a muchos sacerdotes beneméri-
tos, con verdadera vocación, celosos del 
cumpl imiento de sus deberes y aún aña-
didlos que por fortuna conocemos algu-
nos; pero créanos vd., señor Cura, 110 to-
dos son así. Dijimos que muchos novios 
suspenden su casamiento porque 110 sa-
ben la doctrina. ¿Es falso esto? 

4.° Hemos asegurado que el misino-ter-
cer Conci l io mexicano y el arancel que 
hoy se reputa por vigente, mandan que 

m 
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los s e ñ o r e s Curas asistan á los entierros 
ele l o s pobres y que hoy n o lo hacen. 
T e n g a vd. la bondad de citarnos nomi-
n a l m e n t e , en Diócesis tan grande coi no 
la de Micboacán. c u y o C u r a es vd., me-
dia d o c e n a de señores Curas que cumplan 
este precepto. 

5 o Hemos asegurado que los derechos 
por matr imonios se cobran íntegros, á 
pesar d e q u ? las velaciones se hacen reu-
niendo en un solo día. y aplicando una 
so la m i s a á varios de los contrayentes, 
contra u n a parte bien clara del artículo 26 
del a r a n c e l . Sírvase vd. probar que esto 
es falso, en cualquiera-de sus miembros. 

. Ha c e g a d o á vd. la pasión, Sr. Cura. 
¿ C ó m o puede vd. ver incendios, ni con-
f lagrac iones , ni novedades perniciosas, 
ni d e v a s t a c i ó n universal en que y o pida 
la r e f o r n j a de los aranceles parroquiales, 
aún c u a n d o por desgracia cometa en mi 
pet ic ión algún error? ¡Ya se ve! depende 
e s o del modo de ver, Y o á mi turno, pu-
diera, a c a s o con más fundamento, mirar 
u n pernic ioso germen de guerra social, 
a r r o j a d o en el seno de nuestro porvenir, 
por supuesto sin intención, en la acalorada 
hipótesis socialista que vd. hace, poniendo 
en b o c a de nuestros artesanos, sin presen-
tar a l lado del tósigo el antídoto, como aca-
so lo habr ía aconsejado la prudencia, una 

tan apasionada d á j l a m r ñ ó n s o V e m a l e s 
ciertos, aunque con pretensión a reme-
dios quiméricos. Nadie hasta h;»y h a b í a 
atrevidos?, antes que vd. en M é x i c o , a pu-
bl icar cosa m á s peligrosa. Quizá cuantos 
Irán la producción devtt. formularan de. 
espantoso ¡éiqro que corren, si tales uleas 
germinan entre la multidud: la revolución 
de ideas mal diri'/vlas suele ser precurso-
ra de una revolución de armas, >, no se 
olvide vd. de que un sacudimiento social 
de ese qénero puede envolver en sus rumas 
á su autor. Devuelvo á vd. sus mismas 
advertencias, después de h a b e r l i s apro-
vechado. . . , , 

Ha cegado á usted la pasión, s e ñ o r e o 
no he dicho, como con tan poca c a n d a d 
v exactitud se sirve vd. atribuirme, que 
todos los causa ni s paguen'el máximo fija-
do para los españoles. Si esto es muy fal-
so, según vd. dice, me alegro* m u c h o y y o 
también lo reconozco. No diga vd., pues, 
que uo lo ase.fiuro. 

T ó m e s e vd. la molest ia de volver a leer 
el pasaje correspondiente do mi repre-
sentación v allí ha l lará vd. (pagina o : , 
desde la l ínea l ñ , en donde comienza 
- L o s señores Curas se han v i s t o , pues, en 
verdadera imposibilidad," etc.) qué, quí-
t a l o s los complementos indirectos, yo 
dije '-algunos (de los señores C u r a s ) . . . . 



han declarado por sí y ante sí que 

todos los cansantes paguen el máximo de 
derechos fijado en el ( a r a n c e l . " ) V d . ve 
cuán dist inta es mi proposición d e la que 
vd. me a t r i b u y e e n el párrafo d e su im-
pugnación (pág. 45.), que c o m i e n z a : Es 
muy fa lso lo que vd. asegura de q u e "to-
dos los c a u s a n t e s , ete. ; ' Y d is imúleme vd. 
que le h a g a observar , cuán p o c a caridad 
hay en desacredi tarme, suponiendo cosas 
que no he d icho. Bastaba a t e n e r s e á lo 
que y o di je , que reconozco por m a l redac-
tado é i n e x a c t o , para refutar ese punto, 

En c u a n t o á que sea exces ivo p a r a un 
j o r n a l e r o lo q u e paga por derechos , re-
e u s é m o n o s r d . y y o , señor Cura , porque 
vd. c o n los 1 ,200 pesos que en cuarenta 
años h a c e g a n a r al más infeliz, c r e e que 1 

el sustento de cas i un año, en sil misma 
hipótesis, n o le h a c e f a l t i . Y o c r e o que 
sí. ¿Le p a r e c e á vd. bien que consulte-
mos á los c i n c o pr imeros h a c e n d a d o s que 
por suerte s a q u e m o s de entre c incuenta 
que vd. p r o p o n g a , y que nos e s t e m o s á 
su dicho? ¿ C r e e vd. que ellos s a b r á n bas-
tante de a c h a q u e de jornaleros, p a r a po-
der fa l lar? Y o m e sujeto á lo que infor-
men sobre las p r e g u n t a s que ele común 
acuerdo les d i r i j a m o s . 

N o niego mi p o c a instrucción s o b r e lo 
que pasa en los c u r a t o s ; pero mi igno-

rancia no es tanta, que á las razones en 
mi representación expuestas, 110 pudiera 
agregar otras muchas, que de intento 
omití, para poder probar, que la susten-
tación de veles., los señores Curas, no e s 
hoy tan incongrua c o m o pudiera creerse, 
leyendo lo que vd. expone en la página 
5 1 de su Impugnación. Sin pensar en las 
fundaciones piadosas, que en los últ imos 
ciento veinte años se han hecho en fa-
vor de m u c h a s parroquias, sin las cape-
l lanías de que a lgunos señores Párrocos 
gozan, sin las cofradías y hermandades 
en que m u c h o s intervienen, sin la parte 
que de diezmos perciben y antes no to-
caban, con sólo tomar en m a n o los esta-
dos de movimiento de l a población, sobre 
nacidos, casados y muertos, podía mani-
festar á vd. y á Michoacán, tpie varios 
señores C u r a s están mejor dotados que 
el Gobernador del Estado, que los Minis-
tros de su Corte Suprema de Justicia, 
que los Ministros de Estado de la Repú-
bl ica Mexicana. (1) 

(1)E1 Gobernador tenia asignados en el presu-
puesto de egresos tres mil pesos anuales y los 
Ministros de Estado seis mil; pero estos sueldos 
eran nominales, porque las arcas pÚDlicas esta-
ban casi siempre exhaustas. En t-into ^ue e i d e -
ro, como lo dice el mismo Cura de Michoa-
cán, no sólo pagaba con puntualidad y en diñe-



r o í sus empleados^ sino q u s h a s t a se compro" 
mel ió c o n e l Gobierno federal á el i r la prestado» 
"para l e n i t i v o de su apremiante pobreza . " 

Y á r e n g l ó n saguido de esta afirmación, pro-
rrumpov'rt" ¡né bien tiene h o y nuestra desgracia-
da p l i r i a p o r tan cuantiosas sumas como el 
c lero h& d e s e m b o l s a d o ? " — (A. P.) 

N o he tenido el honor de relacionarme 
e s t r e c h a m e n t e con eclesiásticos que pu-
dieran ministrarme, en uso de nuestra 
int imidad, los datos que vd. m e pide so-
bre curas pudientes, sino con dos, ya 
m u e r t o s por mi desgracia. El señor Cura 
D. Manuel Antonio Gómez, (pie lo fué de 
Z ir iz ícuaro , Maravatío, la Piedad y Ti ¡-
petío, y e l Sr. D. José María Alas , que re-
husó s e r l o de varios pueblos y por obe-
decer s i rv ió a lgunas veces de interino en 
T l a l p u j a h u a . Honráronme con su amistad 
m á s de v e i n t e años y , aunque parezca ex-
t e m p o r á n e o , me permitirá vd. dedicar es-
ta humilde flor sobre su modesta tumba. 
¡Amigos de mi corazón! Eclesiásticos 
e jemplares! p u r a s desinteresados! Hom-
bres benéficos! Ciudadanos patriotas! Si 
desde el s e n o de la Divinidad, en que 
vuestras virtudes oshan colocado, podéis, 
vosotros que m e conocisteis bien, hacer 
entender al señor Cura de Michoacán, 
que sólo e l bien de mi pobre país me ha 
movido á representar, no lo excuséis, co-

mo una renovac ión de tantos lavo c s . o-
m o en vida m e dispensasteis, de tanta be-
nevolencia c o m o hacia todos y espe tal-
mente á m í tuvisteis! Mi corazón os llo-
rará mientras sienta, mi lengua bendeci-
rá vuestra memoria y preconizara vues-
tras virtudes mientras hable! 

En l a misma página 52, hacia el lm, 
dice vd. "¿Qué no es digno el operario de 
l a merced (pie le corresponde? ¿como pa-
ra esto no nos c i ta vd la Sagrada Escri-
tura?" Señor Cura, repito que h a c e g a d o 
á vd. la pasión. Ruego á vd. que v u e l v a 
á leer, siquiera la página 15, comenzan-
do por el últ imo párrafo de dicha pagina, 
v encontrará textualmente que y o he di-
cho: "Señor , si V . II. termina, t o m o no 
lo dudo, el comenzado trabajo, y el re-
sultado de sus tareas v a á ser que los 
añores Curas queden congruamente dota-
dos, comolo MERBCB U importunad y nh-

lidad de su elevado ministerio ' a? 

vd v e «pie recono/, o y confieso que el 
operario es digno de su merced, y recono-
ciéndolo, 110 había necesidad de que lo 
apoyara con u n texto bíblico, pues lo (pie 
de ordinario se apoya es, ó lo que se ne-
cesita persuadir, porque se teme que se 
niegue; y esto no temí yo, ó lo que se ob-
jeta, cosa que lampo o tenía aquí lugar . 
Pero tan desatentado anduvo vd. en esto, 



que no advirt ió , q u e había tenido yo la 
dicha de prevenir s u s deseos, c o m o cual-
quiera podrá v e r e n la página 9.a , l ínea 9.a 

también, de mi representación, en donde 
sin errata de i m p r e n t a se lee . . .porque 
'liipié es el trabajador de su alimento." 
N a d a menos que el texto concordante es 
el que cito. E s t á vd. servido de antema-
no, y v indicada m i c i t a de la inoportuni-
dad que vd. le r e p r o c h a en otra parte," 
pues á no h a b e r l a hecho yo, merecería el 
otro c o n t r a d i c t o r i o reproche de que no 
ci taba. 

Sí, señor, lo repito, deseo con buena 
intención, tan p r o v e c h o s a á los párrocos 
como á los fieles, el remedio de los abu-
sos, y y a que vd. m e a c o n s e j a que ande 
por la vía recta, d o y á vd. las gracias por 
el consejo, a u n q u e n o lo sigo, porque me 
parece que n o s o y y o el descaminado. 
Este es punto de g r a v e interés y pido pa-
ra él especial a t e n c i ó n de vd. 

«No al H. C o n g r e s o del E^t ido, sino al 
superior ec les iást ico; n o con publicidad.... 
s ino en secreto ,» dice vd. que bus-
que el remedio. ( Y a ve vd. que omito lo 
de alarmar á los fieles, que no se han 
alarmado, etc.) N e c e s a r i a m e n t e uno de 
nosotros yerra: m e dir i jo al H. Congreso, 
porque lo c r e o l a autoridad competente: 
vd. dice que l lamo á puerta ajena. Véa-

mos un poco las razones de ambos. L o 
que es de las mías, ahí v a n las principa-
les. 

El p a g o de obvenciones por cuota fija 
y con sujeción á la coacc ión civil, ódeman-
da por resistencia ante los tribunales, di-
go y o que no puede obligar, sino por 
m a n d a t o del soberano; es asi que el su-
perior eclesiást ico n o es el soberano; lúe» 
go no debe ocurrirse á él. Vd. me dis-
pensará el uso de esta forma de racioci-
nio, recordando que, si no os buena pa-
ra buscar la verdad, es excelente á veces 
para persuadir la y a e n c é n t r a l a , y y o 
creo que y a la encontraron otros sobre 
este punto y que y o la aprendí. Sigo. T a l 
pago de obvenciones es una contribu-
ción en el sentido rentístico ó financie-
ro, no m e n o s que en el cast izo de l a p a -
labra: es así que sólo el soberano puede 

imponer contribuciones; luego L o s 

c a r a c t e r e s principales de las contribu-
ciones ó impuestos son: (pie se recauden 
de los subditos que determinan, en l a 
igualdad proporcional que ellas marcan, 
que su pago n o sea espontáneo, que su 
inversión sea en objeto de utilidad pú-
blica. que estén mandadas por ley: tales 
son los c a r a c t e r e s del tr ibuto l lamado 
obvenciones parroquiales: luego es una 
c o n t r i b u c i ó n . . . 



N o fué, pues, en uso de la fraternidad 
que entonces (como si hoy no!) reinaba 
cutre ambas autoiidade. ni á virtud del 
patronato que ¡a Sede Apostólica concedió 
al Soberano de España, como vd. asienta, 
por lo que ¿e dio conocimiento al Gobier-
no de México de las asignaciones que 
determinó el l imo, señor Obispo Calata-
yud en 1 7 3 1 . «No, señor Cura: y vd. mis-
mo lo.olvida á los dos renglones, cuan-
do afirma, que»: Instas obvenciones 
fueron aprobadas por el virrey y su au-
diencia, y tornaron por lo mismo, desde 
entonces, un carácter legal, etc. Luego-
por propia confesión do vd., antes do 
que fueran aprobadas, no tenían carácter 
legal. Luego yo haría mal si sólo procu-
rase el pal iat ivo de ocurrir al superior 
eclesiást ico. V digo paliativo, porque si, 
según vd. mismo, las resoluciones que él 
t o m a s e n o habían de tener carácter le-
gal , hasta que el Soberano las aprobara, 
dichas resoluciones ni obligarían á los 
Heles, ni mejorarían su condición actual. 
No. señor; no, señor: tan absurdo sería 
({lie el superior eclesiástico impusiera una 
contr ibuc ión, como que la 11. Legislatu-
ra a '.larase un punto de dogma ó esta-
bleciese u n a innovación en las rúbricas. 
A c a d a uno lo suyo, 

l 'ues a h o r a le hago á vd. saber en pun-

to á publicidad, (pie y a había yo procu-
«lo, desdé el año de i ü (pie estuve en el 
Gobierno del Estado, entenderme en se-
creto c o n el superior eclesiástico sobre 
re forma de los aranceles parroquiales, 
sin que hubiera p o d i d o conseguir, ni aun 
el que se me remitiese de oficio u n e jem-
plar del vigente (1). V e v d . que también en 
esto había v o antic ipádome a sus deseos, 
andando desde hace años el camino (pie 
ahora so cligha-vd. indicarme. Sobre la 
oportunidad de mi representación, solo 

d j , .¿ vd. que la hice, cuando supe que 
el II Congreso se ocupaba de aranceles. 

V a m o s a h o r a á un punto que ue es!-
to tocar c o n pinzas: el disonante el lleno 
de disides exordio, que por su exotismo 
tanto ha l lamado la atención de yd. bu-
pongo por un m o m e n t o (pie u n a buena 
razón de natural modestia hizo que guar-
dase vd. el incógnito, después do haber-
so visto obligado á decirnos que vd. e r a 
d o l o s curas q u e mejor cumplían, l h z o 
vd. muy bien en a m ba s cosas: en j a c t a r -
s e de su honradez, una do las pocas co-
sas do que e , p e r m t i d o hacer alarde, y 

(1) El superior Eclesiástico con q u i e n O trnpn 
iva..') cu secreto varios negocios, entre c l l rs el 
présenle, fué el Obispo D. JuiuiCayelan i Portu-

r l . - ( A . P.). 



en ocultar su nombre a l p ú b l i c o , después 
dé haberlo hecho. P e r o s u p o n g o tam-
bién que ese desdichado a n ó n i m o , ó m á s 
bien, ese genérico s e u d ó n i m o f u é el que 
hizo olvidar á vd. s u n a t u r a l mesura, 
hasta faltar á su h a b i t u a l urbanidad, tra-
tándome, c o m o no lo h a r í a b a j o su firma 
ó en un corri l lo de p e r s o n a s bien educa-
das. Pase todo esto p o r e l ce lo que lo 
anima y por el natura l i n t e r é s de la can-
sa que defiende. Y o m e desentiendo de 
todo ello, a t r i b u y é n d o l o á movimientos! 
apasionados, que n o t o d o s podemos re-
primir, y procurando 110 d e j a r m e vencer 
por las tentaciones q u e , m á s de una vez, 
he tenido de responder b u r l e s c a m e n t e á 
esos involuntarios descomedimientos . Di-
g a m o s algo sobre los d o s r e n g l o n e s de mi 

•preámbulo. 
Según vd., es u n a detestable herejía de* 

cir c o m o yo creo, (pie: Hoy está reconoci-
do el natural derecho que cada hombre tie-
ne para adorar a Dios según las intuicio-
nes de su conciencia. L u e g o serán verda-
deras estas proposiciones. I a El derecho 
natural del hombre, en p u n t o á la ado-
ración del Ser Supremo, e s t á en hacerlo 
conforme á las intuic iones de la concien-
cia a jena. 2 a N i n g u n o t i e n e derecho de 
adorar á Dios, c o n f o r m e le dicte su con-
ciencia. 3 a L o que la c o n c i e n c i a aconse-

j a sobre adorar á Dios debe desecharse. 
4 a El hombre debe adorar á Dios del mo-
do (jiie ni entienda, ni sepa, ni crea qué 
le obliga. Vd. se servirá avisarme cuál 
elige, para que discutamos en términos 
claros. Y e ; t ) sólo por complacer á vd. 
que me pregunta y por 110 mostrarme es-
quivo é inurbano, pues ningún empeño 
tongo en sostener mi preámbulo. Délo vd., 
si quiere, por borrado: hablemos de aran-
celes, que es el objeto de la representa-
ción, y hagamos á un lado lo que pueda 
distraernos. . 

Sobre el respeto á la conciencia a j e n a , 
sírvase vd. guiarme, v en caridad dígame: 
qué debo hacer, cuando veo (pie se danza 
y grita en la Iglesia; qué, cuando vea á al-
gún protestante encerrarse con su fami-
lia para leer la Biblia; qué, cuando si 
vue lvo á liorna, y m e veo en la necesi-
dad de entrar en u n a de sus sinagogas, 
v e a que e! Rabino abre el S a n c t u m - S a n c -
torum, ó bien cuando en los templos ca-
tólicos v e a á los armenios ó cof los cele-
brar conforme á sus ritos; qué, cuando 
v e a algún musulmán devoto hacer sus 
abluciones, etc., porque, lo que es hasta 
hoy. temo haber errado 110 vendóles á la 
mano, é impidiéndoles éstas y otras accio-
nes qué Ies he visto, puos juzgaba que 
debía respetar la conciencia ajena. Mucho 



m e temo que h a y a vd. presenciado m á s 
de un a c t o de verdadera, pero inocente 
superstición y no se haya atrevido á re-
prenderlo, por respeto, aunque instintivo, 
á la conciencia ajena. Qué cree vd. que 
convendrá que hagamos con toda esa des-
grac ia parte de l a humanidad á l a que 
Dios no concede aún el beneficio del ca-
tolicismo? L e impediremos que adoren á 
su Divina Majestad hasta qué sepan el 
modo determinado por Dios y enseñado 
por su Iglesia de adorarlo interior y ex-
teriormenM Debemos, según vd., sujetar 
todas esas naciones, más de cuatrocien-
tos millones de hombres, y volverlos ateos: 
deben ellos no curarse de su Criador has-
ta cpie aprendan el modo determinado, etc. 

Pero no, señor Cura, h a g a vd. de ellos 
lo que mejor le plazca, los dejo encomen-
dados á su caridad: todo mi preámbulo 
v e n í a á dar á bien poca cosa, respecto 
de todas estas a l tas cuestiones teológicas, 
que no gusto de tratar. Siguiendo la re-
gla de «al buen entendedor,hablarle cla-
ro. > diré á vd. Y o pienso que sólo dos 
géneros de arbitr ios hay para dotar el 
culto y sus ministros. Las oblaciones 
vo luntar ias y la coacc ión. L a s primeras 
fueron bastantes, c o m o lo sabe vd., en 
los primeros s iglos de la Iglesia: ni los 
Apóstoles, ni sus inmediatos sucesores 

tuvieron aranceles ni nada que se les pa-
reciese. T o d a v í a hov bastan p a r a que. en 
los Estados Unidos del Norte e l catolicis-
mo no solo se conserve, sino progrese 
cada día más y más, como también lo sa-
be vd. Y o decía: que ^a que 110 podemos 
l legar á tan bello ideal, (Dígnese vd. ver 
en las obras de Lamart ine los graves in-
convenientes <pie hay en hacer á la Igle-
sia dependiente del Estado: el testimonio 
no es sospechoso.) e l d e q u e e l cui tóse man-
tuviese con las oblaciones voluntarias , 
debíamos seguir con los medios de c o a 
ción, pero ordenándolos. \ o no me re-
montaba, pues, en punto á adora- ion. si-
no hasta aquel grado en cpie de un mo-
do lejano, es cierto, pero directo, se re-
fieren á ella los medios de c o n s e r v a r nu-
merar iamente el culto. P a r a esto princi-
palmente c i té la especie de las intuicio-
nes, pues si éstas 110 se atienden, si ca-
da uno desecha la voz de su conciencia , 
n o habría tales oblaciones. V e a vd., pues, 
que el preámbulo no e r a t a n exotico e 

inoportuno, cual pareció á vd. 

C o m o parece que vd.' desea le d iga 
cuales son las intuiciones de l a concien-
cia, conforme á las cuales creo que so 
t iene derecho de adorar á Dios, por com-
placer lo le diré, que so l laman asi desde 
que escribieron Kant, F ichte , S c h u t z e m -



berg y otros, aque l los ac tos indeliberados, 
que bien pudieran por su espontaneidad 
l lamarse inst intos morales , por los que 
cada hombre, en c a d a ocasión dada, y 
conforme á la luz infal ible, por regla ge-
neral, que Dios se h a dignado darle, vé 
dentro de sí (intuición se l l a m a ese acto) , 
cual es. su deber. H a n explicado y a , que 
no solo ve la regla el inmediato interesa-
do en la acc ión, s i n o cuantos pueden j u z -
gar do el la con p r e s e n c i a de todos los da-
tos. Si, por e jemplo , a l presentar v o á 
vd. esta mi c o m e d i d a respuesta, de lante 
de veinte ó m á s personas, con s o m b r e r o 
en mano y las n e c e s a r i a s frases de u r ba -
nidad, vd. re lo que debe hacer, y c o m e * 
didamente m e responde, que agradece mi 
atención y que se impondrá de aquel la , 
la idea que los tes t igos presenciales for-
men de esa a c c i ó n de vd. será una mis-
ma; pero m u y diferente de otra, también 
uniforme, que f o r m a r í a n , s i usted m e die-
se una cachetada, m e escupiese la c a r a ó 
m e cont inuara dic iendo improperios. En 
este segundo .caso, todos, hasta vd. mis-
mo, habrían tenido la intuición del deber 
correspondiente: vd. habr ía querido, s in 
embargo, ceder á otro impulso apasiona-
do más fuerte que é l ; pero los demás hu-
bieran desde luego comprendido que vd. 
í a l t a b a á ése deber correspondiente. Hablo 

de estas intuiciones: y omito, por lo mismo, 
responder á c u a n t o vd., entendiendo otras 
que yo no entiendo, como lasque l lamain-
tuic iones de Lutero, intuiciones del Cria-
dor, ha dicho sobre el culto sangriento de 
a l g u n a s religiones, sobre los artesanos á 
quienes supone vd. el deseo de robar-
nos. etc. 

Tendré suma satisfacción eñ que vd., 
con datos m á s que con declamaciones, 
pruebe, c o m o lo h a avanzado, desliguran-
do. acaso por precipitación ó inadverten-
cia mi escrito, que son falsas mis aser-
ciones. 1 lelas determinado por eso numé-
ricamente, á fin de cpie con facilidad y 
orden puedan discutirse. Celebraré igual-
mente que y a bien fijada la cuestión, al 
discutirla, no perdamos de vista esta re-
flexión: L a verdad nada pierde por pre-
sentarse con mesura y decencia.. Deseo 
v i v a m e n t e redimirme de la nota de men-
tiroso con que vd. me ha calificado. 

E n espera de lo que se digne contes-
tarme, quedo de vd., señor Cura, muy 
atento servidor. 

• 

M . OCAMPO. 

Su casa en Pomoca, á 20 de Abril de 

1861. 



X 

Respuesta segunda 

Á 

La Impugnación de la Representación. (1) 

• C $ 3 -

EÑOR Cura de Michoacán: L a im-
pugnación que vd. hizo de mi es-

crito t iene la fecha de 20 de Marzo y la 
de mi representación impugnada la de 8 
del m i s m o mes. Se conoce desde luego 
que bastaron veintiún días para que vd. 
r e c i b i e s e é impugnase aquel escrito, en el 
que vd. no debió juzgarse comprendido, 
c u a n d o t a n exacto y escrupuloso es, se-

(1) F,1 titulo primitivo era: "Respuesta s3gun-
<11 q u e da Melchor Ocnmpo al s e ñ o r autor de 
una impugnación á la representación que sobre 
obvenciones parroquiales hizo el mismo Ocnm-
po al Honorable Congreso de Michoacán". -
(A. P.). 

8 í • 

gúnso sirve indicárnoslo. I íabiendo trans-
currido ahora treinta días desde que pu-
bliqué mi respuesta (20de Abri l próximo 
pasado) y no habiendo recibido la répli-
ca que y o pedía, m e veo en la necesidad 
de molestar á vd. de nuevo. 

1 la dicho vd. que mi representación 
envuelve injusticia, falsedades y algo m<h. 
Supongo que ese al/o más sea la detesta-
ble herejía que forma hoy la creencia de 
la humanidad instruida: sobre esto n o 
hablemos, porque, como y a lo expliqué á 
vd., sólo serviría para distraernos. 

Reconozco la injusticia en las palabras 
(hablando de sermones) es lo único que 
se oye hoy en los templos, porque la ver-
dad es, según informes de personas que 
asisten á ellos, á las horas convenientes, 
que también se o y e n pláticas doctr inales 
en algunos. Esto es lo que reconozco por 
mal redactado é inexacto, y (pie en mi 
respuesta anterior confundí con la espe-
cie del máximo de derechos, por la pre-
cipitación (en dos horas) con que tuve 
que extenderla. Pero exceptuado esto, 
que es mi débil, por negligencia en la re-
presentación y que vd.. con una magna-
nimidad poco común, sólo a t a c ó con de-
cl; m a d o r e s , espero q i e m e m a n i f e te 
las falsedades que, según dice, envuelve 
mi reprere ' ' ac ión. 



En mi primera respuesta procuré de-
terminar, una á u n a y por orden numé-
rico, mis principales aserc iones: al fin de 
esta segunda e n c o n t r a r á vd. u n a especie 
de resúmen de aquel las y o tras más, que 
le ahorrará la m o l e s t i a de e x t r a c t a r l a s 
de mi escrito, a l t iempo mism > que le 
vo lverá fácil c o n t e s t a r á el las categór i -
camente, por sí ó 110, c o m o ruego á vd. 
que lo haga. 

Este ruego v i e n e de un noble origen: 
m e ha dicho vd. que miento: he reprimi-
do la j u s t a indignación que m e h a c a u -
sado t a m a ñ o ultraje , he dominado toda 
pasión, sacr i f icándola al deseo de h a l l a r 
la verdad, para faci l i tar á vd. que pruebe 
sus asertos, que me demuestre que mien-
to, en c u y o caso debo sufr ir la v e r g ü e n z a 
condigna á mi falta; y la sufriré, -señor 
Cura, si vd. demuestra mis falsedades, 
porque una de las c o s a s que he a p r e n -
dido es á sufrir con valor , no con insen-
sibilidad ó sin v e r g ü e n z a . Repito á vd , 
pues, mi ruego de que pruebe que he 
mentido, pues de 110 hacer lo , ocurriré a l 
juez competente, d e m a n d a n d o á vd. de 
injurias y haré que sin la careta del a n ó -
nimo vean las personas que nos h a y a n 
honrado con leer nuestros escritos, a l 
párroco que no t u v o va lor para defende¡ ' 
ba jo su nombre su Dios, sus creenc ias . 

sus intereses, su causa en fin, que creía 
atacarlos; y lo tuvo, y grande, para inju-
riarme gravemente, sin fundamento só-
lido. 

Y e vd., pues, qu$ debe apresurarse á 
responder, si algo de sustancia le ocurre, 
pues le doy tiempo y provoco la ocasión 
para que m e haga conocer como falsario, 
en vez de, c o m o otro hubiera hecho, co-
menzar por un juicio, bajo c u y a egida me 
pusiera á salvo. A pecho descubierto me 
presento ante vd. que se h a y a atrinche-
rado con el anónimo: pruebe vd. que mi 
representación envuelve falsedades. Es no-
table que haya hecho vd. aprecio de un 
escrito mío, en el que nada le decía y o á 
vd. personalmente: es digno, en efecto, 
de notarse que veintiún días hayan bas-
tado á vd. para l lenarme de improperios; 
y «pie treinta 110 le sean suficientes para 
responder á interpelaciones directas, en 
las que 110 sólo se interesa su amo.1 pro-
pio, sino también su conciencia. Mas, una 
vez advertido vd.. seguiré por ahora des-
entendiéndome de esto para volver á 
nuestro Objeto principal. 

Acabo de recibir cartas en las que veo 
que, c o m o vd., ha habido otras personas 
que piensen, que adorar á Dios confor-
me á las intuiciones de la conciencia y res-
petar la a jena sólo puede convenir en 



países donde h a y a tolerancia. L a falta 
de ref lexión que el decir esto prueba, me 
obl iga á agregar algunas palabras, como 
úl t imas, á lo que sobre esto tengo expli-
cado, á pesar del propósito que tenía de 
n o v o l v e r á tocarlo. «¿ Qué quiere decir, 
p r e g u n t a v d . (Impugnación, página 4 1 , 
l ínea I a ) , que todo hombre tiene derecho 
natural para adorar ó Dios según las in-
tuiciones de su conciencia? Contestemos . 
sin rodeos, se responde vd.: esto quiere 
decir que cada hombre está autorizado pa-
ra dar á Dios culto á su arbitrio.» No, 
señor C u r a . El celo ciega á vd., porque 
es e x t r a v i a d o . Arbitrio é intuición de la 
conciencia n o son sinónimos, ni sicológi-
ca, ni gramat ica lmente , como por distrac-
c ión los supone vd. aquí. Si hubiera y e 
p r e g u n t á d o m e «¿Cómo debe formarse la 
c o n c i e n c i a del hombre?» y respondido* 
me «Por las inspiraciones de su fanta-
sía,» e n t o n c e s viniera muy bien el atri-
buirme q u e yo dejara el culto á su arbi-
trio. Pero , una vez formada esta con-
c i e n c i a por el instinto moral del bien, 
por la d o c t r i n a de lo verdadero y por el 
e j e m p l o d e lo justo, y. la reflexión sobre 
todo esto, lo que y o digo es una verdad 
de P e r o Grul lo que sólo puede descono-
cerse por el hábito de sutilizar escolásti-
c a m e n t e : está reducido lo que yo dije á 

. étr -- jt̂ T 

que, ni para adorar á Dios, ni para cum-
plir ningún otro deber, puede pedirse al 
hombre, ni dársele, ni reconocérsele otra 
regla que la intuición de la conciencia. 

Convendrá que esta concienc ia esté 
i lustrada con la enseñanza de lo que es-
tá determinado por Dios y enseñado por 
su Iglesia en las materias religiosas, co-
mo convendrá que lo esté de lo manda-
do por las leyes y establecido por las cos-
tumbres, en los puntos c ivi les y sociales, 
de acuerdo; pero formada y a esta con-
c iencia (el niño que m a m a no la tiene), 
e.s imposible que el hombre se guíe en sus 
ac tos por otra regla. A h o r a reconocerá 
vd. cuan grave fué la equivocac ión en 
que cayó, cuando, por haber olvidado un 
momei i to loque quiere decir intuición, ase-
guró ( p á g i n a 3 6 d é l a Impugnación, l ínea 
1 6 ) que <El más sabio, el más feliz y di-
choso entre los mortales es aquel que vacía 
de su corazón las heces de sus intuiciones 
(note vd. de paso que y a aquí entiende 
vd. por intuición, no el anto jo c o m o e n 
el otro pasaje citado, sino las pasiones.6, 
s í no entendió vd. eso. los errores), des-
confiando de ellas y aspirando por las in-
tuiciones puras de su Criador. (En esta 
última frase toma vd. á intuición por 
ciencia ó por intenciones). Es muy santo 
y muy bueno lo que vd. pretende, pero 



t iene el defecto de s e r imposible. Hemos 
dicho ya, que i n t u i c i ó n es la regla que 
ve uno dentro de sí, c u a n d o se t r a t a de 
cumplir algún d e b e r . P u e s el que espere, 
para cumplir, c o n s u s deberes, el ver lo 
que Dios ve dentro de sí (estas ser ían las 
intuic iones de Dios, suponiendo (pie Dios 
tenga conciencia de algún deber suyo), á 
fin de arreglar s u s a c c i o n e s á lo que Dios 
vio, (que es la t e o r í a de vd.), para llegar 
á ser el más sabio, el m á s feliz y dicho-
so, y a tendrá q u e c o n t e n t a r s e c o n no 
cumplir n u n c a - c o n su deber, p o r q u e es 
imposible que l l e g u e .á su conoc imiento 
lo (pie Dios rió dentro de sí: y , sin embar-
go, éstas serían l a s intuiciones del Cria-
dor que vd. r e c o m i e n d a , y á las que debe 
aspirar el que q u i e r a l legar á ser el más 
sabio, feliz y dichoso entre los mortales. 

P u e s esta m i s m a imposibilidad de ver lo 
([iie Dios vió, de v e r la impresión que sobre 
la conciencia deDioshicieronlosdatos ó cir-
cunstancias de una acción, que es el mo-
derno sistema de vd., h a y para ver l o q u e 
otro hombre rió dentro de sí. Vd._ ve, 
pues, que no pudiendo el h o m b r e v e r lo 
que otro vió, c u a n d o se trata de cumpl ir 
un deber, ni v e r l o q u e Dios v ió , t iene 
que seguir sus propias intuic iones, y esto 
sin necesidad de v i v i r en un país to leran-
te. El s iguiente v e r s í c u l o del Ecco. (cap. 

32, v. 27): En todas vuestras obras escu-
chad vuestra alma y selle fiel: así es como 
se cumplen los mandamientos di Dio*, 
. ¿sólo deberá obedecerse en los países to-
lerantes? ¿ T a n sólo en los países protes-
tantes será cierto, c o m o di jo S a n Pablo? 
¿ Y todo lo que no es según fe, es pecadd? 
i Rom. Bergier, Dict ionaire T h e o l o g i q u e 
14-23) . ( 1 ) 

Y en punto al respeto a la c o n c i e n c i a 
a j e n a , ¿se dignará vd. expl icarme, si no 
lia de tenérsele, c ó m o s e ent iende l o q u e 
S a n P a b l o di jo á los Corint ios ( 1 . a 10. 
32): «Sed tales que 110 ofendáis ni á los 
judíos, ni á los gentiles, ni á la Iglesia de 
Dios. > ¿Cree vd. (pie fuera posible el es-
tablecimiento del jurado ni el de ninguna 
magistratura; cree vd. (pie ni la sociedad 
ni el individuo se s u j e t a r á n á la decisión 
de 1111 juez , si 110 debió a respetarse la 
c o n c i e n c i a a j e n a ? Pona c a u s a que así se 
contradigan los principios de la m a s sa-
na filosofía por personas de c u y a posi-

( ! ) Ocampo, al fin cb la cuarta Respuesta, po-
n" nin nota Ululada "Una errata y un desnu-
do; ' en h que dice: " L a errata se ve en el 
s indo párrafo, cu la misma Respu -sin 2. , pa-
t i n a 87. v consiste en Inber intercalado la cita 
Betgier, Dictionaire Théo'.ogiqve, que deba es-

' lar al último de ess mismo pAria o, en la otra 
Rom. 14. 2.3. 



ción s o c i a l debieran espetarse otras ten-

d e n c i a s y otra instrucción! 

Se nota en algunos de los hombres que 

hoy se meten A escritores, mucha afición 

á-los extremos: si conceden por su gran 

bondad que el individuo tenga u n a norma 

de c o n d u c t a , ex igen que ésta no esté den-

tro del h o m b r e , sino que s e a tan imposi-

ble c o m o lo es el ver dentro de la con-

c i e n c i a de Dios, siendo de notarse que 

cuanto mayor es el ce lo que manif iestan, 

menos p e s a n las palabras de que se sir-

ven y m e n o s medi tan las proposiciones 

que e n u n c i a n . 

C o m o l a s imple razón no hace mella 

en a l g u n o s espíritus, si no está promul-

gada p o r p e r s o n a s en c u y a a u t o r i d a d c o n -

l ían, por si vd. fuere do este número, in-

serto al c a l c e el preámbulo del a r a n c e l 

actual , p u e s cons idero posible, atendidas 

las a s e r c i o n e s de vd., que h a y a olvidado 

ya lo que dice. ( 1 ) P a r a abrev iar y no re-

pet ir lo q u e en él se encuentra , he subra-

y a d o los p a s a j e s que hacen á nuestro ca-

so y que vd. se d ignará meditar. Y o qpn-

c l u y o a h o r a t a l punto c o n una senci l la 

ref lexión: un c u r a de M i c h o a c á n que, co-

t í ) Dicho arancel , con preámbulo y lodo, for-
m a d capítulo penúltimo del presente volumen. 

m o v e r g o n z a n t e oculta su nombre, dice 
cpie ocurr i r á la autoridad civil , s o b r e 
a r a n c e l e s parroquiales , es tocar á puerta 
ajena: un Obispo de la m i s m a diócesis, 
c u a n d o t ra ta del m i s m o a r a n c e l , se diri-
ge al gobierno civi l , para que se sirviese 
aprobarlo y mandar se observase. E l u n o 
quiere ¿que sólo los m i n i s t r o s de Dios 
s e a n los que nos e m i t a n su v o z en mate-
rias de d o g m a y de culto ( Impugnación, 
ú l t imas l íneas); el otro, al t iempo de emi-
tir esa su v o z sobre u n punto del culto, 
d i c e : ' P o r t i n t o , ^ " N U REFERIDA con-

formidad y en obedecimiento de los Reales 
Ordenes EXPRESADOS. P o r el presente or-
d e n a m o s y m a n d a m o s » Quién me-
r e z c a m á s crédito, lo dirá el público, al 
tpie he elegido y r e c o n o z c o por mi juez . 

C o m o á las a s e r c i o n e s de mi represen-
t a c i ó n agregué en mi p r i m e r a respuesta, 
que el a r a n c e l no f a c u l t a b a á vd. p a r a 
c o b r a r á los indios medios derechos, c o m o 
vd. dice, de los as ignados por el a r a n c e l 
á los españoles , V c o m o no quiero ser 
cceido s o b r e mi pa labra , i n c l u y o t a m b i é n 
al fin c o p i a l i teral del ar t i cu ló 2G del 
m i s m o a r a n c e l . ( 1 ) Vd. dice:« ¿Con qué va-
lor. Sr. Ocampo, se esparce una calumnia 
desmentida por millares de testigos, ciian-

(1) V é a s e el capítulo penúltimo. 



tos son nuestros indígenas? Estos pagan 
medios derechos de los asignados á los des-
cendientes de españoles.-> (impugnación, 
página 45). Y a v e r á vil. que el arancel 
no dice eso. B a s t a r á su simple lectura, 
para que todos v e a n que á los Españoles 
se imponen por las ve lac iones ocho pesos 
y las arrásele á peseta cada una, mientras 
que á l o s Indios se debe cobrar tres pesos 
y las arras, á m e d i o real c a d a una de las 
trece monedas. B a s t a r á as í mismo la más 
sencilla reflexión, para r e c o n o c e r que 
tres posos n o son ¡a mitad de ocho, ni 
seis y medio r e a l e s la de veintiséis, y que 
aún vd., c u y a c o n c i e n c i a e; t i tan limpia 
que no temió s a c a r l a al público examen, 
no se sujeta al arance l , si es cierto, co-
mo nos lo elijo y y o n o dudo, que á los 
indígenas cobra medios derechos de los asig-
nados á los descendientes de españoles. > 
(Impugnación, página 15, l íneas 18. 19 

y 2 0 ) . 
^ a que no lo l ia advertido vd., y a que 

c;-ec (pie mi representac ión es contra los 
curas ( Impugnación, pág. 42, l ínea 7 a ) , 
y no contra los abusos, le diré que no he 
citado sino aquel los por c u y a falta no de-
biera, á mi m o d o de ver , continuarse rc-
cibien lo retr ibución. Otros hay de otra 
especie., que de intento no be querido to-
car. Sirva este de ejemplo. L o s viudos y 

v iudas 110 se velan; y sin embargo á na-
die, que yo sepa (y m u c h o s sé á quienes 
no) , .se lia rebajado, al cobrar los dere-
chos, lo (pie correspoude á las velaciones: 
de s u e r t e que. á los unos se les cobra 
porque se les hacen, y á los otros se les 
cobra porque ni se les hacen ni se les de-
ben hacer. 

N o soy yo quien llamo arancel (Impug-
nación, página 46) á lo que vd. l lama 
norma. L o s lünios. Señores Obispos Pra-
do y Culatayud le dan ese nombre que 
de el los aprendí. Pero, para reivindicar 
la buena m e m o r i a de la l i teratura de es-
tos señores, acusados por vd. de ignoran-
tes, c o m o que impropiamente llaman 
arancel (Impugnación, página 44) á esas 
asignaciones, c i taré lo que el Dicciona-
rio de la l engua caste l lana entiende por 

arancel (Me s irvo de la edic ión de S a l v a 
de 1846, v advierto (pie este art ículo n o 
está var iado en nada, respecto do las edi-
c iones anteriores) «Arancel. 111. Reglamen-
to hecho con autoridad pública, en que se 
señalan los derechos que se han de llevar, 
ó los precios á que so l ian de vender las 
cosas.» Y a ve vd. que 110 e r a n tan igno-
rantes aquellos Ilustrísimos Señores, y 
que con mucha propiedad se l ' a m a n A m w -
celes las normas parroquiales. Como es 
m á s del gusto de vd. la palabra norma, 



l a busqué en el mismo diccionario, te-
miendo no haber comprendido, por el uso, 
su genuino significado; y como encuen-
t r o que es < Xorma. f. L á escuadra que 
u s a n los artífices para arreglar y ajustar 
los maderos, piedras y otras cosas, met. 
R e g l a que se debe seguir ó á que se de-
ben a j u s t a r las operaciones,» sin m á s sig-
uí Picados, he resuelto no tomar á vd. por 
mi maestro en el lenguaje, respetando 
s iempre su magisterio. Si esto no nos dis-
t ragera , yo procuraría, con la mayorpro-
piedad que en rni ignorancia cupiera, ha-
c e r l e á vd. presente uno que o t r o ' fre-
cuent ís imo descuido en que vd. incurre, 
y por los cuales sospecho que, s irésucita-
vix El Zurriago, (1) tanto quehacer había de 

(1) El Zurriago Literario, cpxe so publicaba 
e n México, implacable como crílico, dirigido por 
i'. José Irouiez de la Cortina, tuvo tres épocas: 
e n la primera, de 1839, era éste su lema: 

l l ' " e i ' n declarada á todo monigote " 
J n } ° babrá de los pies hasta el cogote." 

n l a segunda époen, 18-Í3, fué su lema: 

4 <ÍR1 Peine que más raspa 
e I m e j o r para quitar la caspa." 

En su toreara época, muy breve, en 1851, no 
v a r i o su programa. 

Eran su« propagandistas en el Estado de Mi-
c h o a c a n : e n M o r d í a I). Vicente Sosa v en M i-
ra vatio D. Angel Francisco D u e ñ a s . - ( A . P ) 

darle y o con mis dislates, c o m o vd. c o n 
su confianza en la conocida benignidad 
del público, (pie lo hace descuidarse en 
el estilo. Pero repito (pie no hablemos 
sino del a r a n c e l . Y a dije que me ocupe 
de esto, tan sólo por defender a dos ilus-
tres difuntos, y agrego que siento por 
el los u n a part icular simpatía, acaso por-
que, c o m o v o ahora, en su tiempo procu-
raron (pie se remediasen las innumerables 
corruptelas y excesos, aunque con tan po-
co éxito, c o m o acaso tendrán mis débiles 

esfuerzos, . . 
En resumen, mis aserc iones principa-

les son: 
I a O u e l o s p á r r o c o s no predican la doc-

trina, durante una hora, todos los domin-

gos. ¿Es cierto, ó no? 

2 a Que no reúnen todos los días a los 

niños y s irvientes para explicársela. ¿Si, 
ó nó? _ . , 0 0 

3 a Que los Concil ios T n d e n t i n o y ;> 
Mexicano h a n mandado que lo hagan. 

¿Sí, ó no? 
4 a Que la doctrina cr ist iana se ensena 

m á s en las escuelas que en los templos. 

;S í . ó no? 
V(l. mismo, en vez de enseñarla c o m o 

mandan los Concil ios, puso una escuela, 
c o m o digo vo. según nos lo refiere; aun-
que en esto es disculpable por su penosa 



enfermedad ( Impugnac ión, página 47. al 
fin.) 

5 a Que los señores p á r r o c o s no cuidan 
los enfermos. ¿Sí, ó no? 

6a Que esto les e s t é m a n d a d o en la 
Escritura, corno á s u c e s o r e s de los Após-
toles. S a n a d enfermos , l impiad lepro-
sos.» ¿Sí, ó no? 

/a Que los señores p á r r o c o s n o asis-
ten á los funerales de los pobres, y que 
éstos se eniierran c o m o los animales . ¿Sí 
ó no? " ' 

8 a Que no t ienen cirios para acompa-
ñar estos cadáveres . ¿Sí, ó no? 

9 a Que no celebran los Oficios en estos 
casos. ¿Sí, ó no? 

1.0° Que todo esto l ian mandado el Con-
cilio 3 o M e x i c a n o ó el arance l . ¿Sí, ó no? 

1 1 a Que no dicen por cada casamiento 
u n a misa. ¿Sí. ó no? 

12 a Que sin e m b a r g o cobran íntegros 
los derechos de arras v ve lac iones . "¿Sí 
ó no? 

1 3 a Que el ar t í cu lo 26 del arancel , 
aquí inserto, (1) prohibe esto. ¿Sí, ó no? 

H a Que m u c h a s v e c e s se dificultan 
los matrimonios, porque los contraven-
ios no tienen con que pagar los der< c ' ios. 
¿Si, Ó no? 

(1) Véase el capítulo pem' l l imo, 

15a Que muchas también se retardan, 
porque "los novios no saben la doctrina. 

f S U ^ ' o i i e n o se h a hecho reforma legí-
t ima sino al teraciones arbitrarias en el 

arancel . ¿Sí, ó no? 
Ruego á vd., pues, nuevamente que 

pruebe mis falsedades, pues de lo contra-
rio, en defensa do mi reputación, y aun-
que c o n la pona (pie da entrar en estos 
negocios, m e presentaré contra vd. cu 
juicio, demandándolo por injurias. 

Su atento servidor 

M. OCA Meo. 

C a s a de vd. en Poní oca, Mayo 2 1 de 

1 8 5 1 . 



Respuesta tercera 

k 

La Impugnación de l a Representación, ( i ) 

«Ta- • 

- r l g e ñ o r C u r a de Miohoacán: Por tor-
t i c e r a v e z molesto á vd., señor Cu-

ra, porque, entre tanto digno do con-
tradicción o o m o contienen las veinte y seis 
páginas del escrito en que vd. impugna 
mi representación, hay cosas que no pue-
do pasar en silencio. Así lo conocí des-
de la pr imera lectura que de él hice y por 
esto_numeré la respuesta publicada luego. 

(1) El título primitivo era: "Respuesta terce-
r a que da Melchor Ocarnpo al señor aulor de 
una impugnación á la representación que sobre 
obvenciones parroquiales hizo el mismo Ocarn-
po al Honorable Congreso c e M i c h o a c á n . " -

Y a nada de intuición ni de concienc ia 
a jena; vamos á otras cosas que solo in-
diqué en mis anteriores. Como solo pue-
do dedicarle u n o ú otro rato, vd. dispen-
sará que responda en retazos. 

He procurado contestar y a á las pri-
ras l íneas de uno de los párrafos en (pie 
vd. rae atr ibuye cosas que 110 he dicho 
(Impugnación, páginas 45 y 1-6. Respuesta 
1 . a páginas 65 y 66:) hacia el fin del mismo 
dice vd. -Más si las oirás clases están 
sujetas á una asignación superior, ra-
zón tendrían para esto los señores 
Obispos y muy poderosas serían las 
que tuvo para no innovar nada• en es-
ta parle nuestro muy justificado y di-
funto prelado. á quien habiendo con-
sultado sobre la materia, me ordenó 
continuara observando la práctica es-
tablecida siempre que tuviere á su fa-
vor resoluciones superiores expedidas 
con anterioridad.—Queda, pues, senta-
do por conclusión. que, después de ta ti-
los años de revolución y se le vacante 
en Michoacán. no conocimos más Obis-
po que al dignísimo Sr. Portugal, 
quien, á pisar de las persecusiones he-
chas á la Iglesia, no se dispensó de vi-
sitar su obispado, cosa más difícil aún 
y más gloriosa que la meditada refor-
ma: que si no procedió á ella, serja 



muy grave temeridad culparlo, á la 
vez que debemos respetar su silencio 
en esta pirte como muy prudente, 
cuando en todo lo demás nos dio mues-
tras de su amor y vigilancia pastoral, 
unida al sumo desinterés de que hay 
muy pocos ejemplares. T i e n e vcl. ya por 
aquí falsificado su t e m e r a r i o aserto de 
que los curas por si y ante si han vi* 
ciado aquella n o r m a que vd. l lama aran-
cel. consultando solo á su interés-, pues 
mi ocurso hecho, para salir de dudas 
de esta clase, fué perm itido por muchos 
de mis compañeros que por su delica-
deza han cuidado mejor (pie yo de ob-
tener so'ore. esta materia oportunas de-
claraciones." 

Vean, no solo Michoacán, sino todos 
los que gusten, qué c o n c l u y a n t e modo de 
argumentar t iene vd. Se trataba de sa-
bor si se había ó no modif icado legalmen-
te el arancel , de no haberse reformado 
en estos ciento veinte años, decía yo en 
el tercer párrafo de mi Representación y 
á esta idea principal se refieren todas las 
contenidas en d icho tercer párrafo y en 
el í .° vd.' n o contesta á la idea principal, 
sino á u n a de sus secundar ias , á la de 
que los señores curas por sí y ante sí lo 
habían reformado. En v e z de "probar c o n 
u n a resolución superior .que no eran los 

párrocos los innovadores, eeha vd. la 
culpa al R. Sr. Portugal; y aun esto con 
t a n poco tino, que en la misma respuesla 
que vd. nos dice que su reverencia dió á 
la consulta de vd. se ve la taxativa, para 
que vd. observase la práct ica establecida, 
de que esto sea siempre que tuviera á 
su favor resoluciones superiores dadas 
con anterioridad. Estas resoluciones su-
periores son las que vd. debió publicar y 
que yo le pedía á vd. desde mi primera 
respuesta. Publicadas, si es que las hay , 
pues vd. deja esto en secreto, ver íamos 
qué fe podrían tener ó si eran subrepti-
cias; y n o que omitiendo su publica-
ción, nos hace vd. creer que no cumplió 
con el mandato del R. Sr. Portugal, que 
exigía resoluciones superiores. 

Mientras que no se pruebe la existen-
cia do tales resoluciones, se comprende 
(pie la introducción de las reformas h a 
sido acto de los señores curas, obrando 
por sí y ante sí. N o será vd. en buena 
hora; pero serán sus predecesores en ese 
curato, que hoy disfruta, quienes las in-
trodujeron. S e a cual fuere el número <<e 
años á que vd. remonte hasta encontrar el 
abuso, siempre hal lará, (pie fué un cura 
quien lo introdujo, "reformando por sí el 
arancel , y de seguro no será en contra 
del bolsillo parroquial la alteración que 



vd. encuentre . Cura conozco que des-
pués de consul tar en términos generales, 
pero t a m b i é n subrepticios, en el peor sig-
nificado de la palabra, si debía cobrar 
c o n f o r m e al arance l , ' supr imió por sí y 
ante sí l a c lase entera de Indios laboríos, 
que c o n s e r v a n el arancel y la realidad 
de las cosas , y que no se opone en lo más 
mínimo, c o m o este señor aparenta creer, 
á nuestro s istema de gobierno. Aquí con-
viene h a c e r constar una verdad que se 
v a olv idando y es la de que el arancel 
dist ingue los Indios laboríos {núestos jor-
naleros) de los indios de pueblecito de 
comunidad, (pie son los únicos indígenas 
que vd, y otros señores curas reconocen 
ya . (art ículos 7.°, 8.°, 34.° v quizá otro 
del arance l . ) A estos últimos llama tam-
bién naturales. 

Queda, pues, sentado por conclusión 
que ¡/o no tengo ya ni por aguí ni por 
otra parte falsificado mi temerario aserto 
deque los curas por sí y ante sí han visi-
tado aquella norma, que yo llamo arancel 

Quede sentado igualmente, que por la 
prisa con q u e vd. procuró impugnarme 
en diez o quince días, no meditó bien es-
ta parle de la impugnación. 

En la página 48, hablando vd. de los 
curas, dice: "aquellos sobre quienes gravi-
ta la no interrumpida zumba de sangrien-

tas murmuraciones. E s t o de la zumba no 
m e haría m u c h a mella, puesto que es co-
sa inocente, según la A c a d e m i a Españo-
la. " L a vaya, chanza ó chasco ligero, que 
en conversación festiva suelen darse unos 
á otros:" pero la que vd. usa de mnrmv-
radones sangrientas, es cosa diversa y es-
to sí debe c a u s a r cuidado. Ref lexiónelo 
vd. bien, señor cura: algo debe haber de 
malo en la conducta de estos señores, 
para que n o se interrumpa, según vd. 
asegura, la zumba de murmuraciones que 
sobre ellos gravita. A que no ha oído vd. 
nunca u n a n o interrumpida zumba de 
m u r m u r a c i o n e s sangrientas contra los 
bienhechores de los establecimientos pú-
blicos, contra los maestros de escuela, 
ni aún contra nosotros los patanes! Pues, 
á menos d e < p i e n o h a y a perdido todo 
sentimiento d e just ic ia esa parte de la 
población, que debe ser grande para (pie 
no se interrumpa su zumba, n o puedo 
comprenderse que h a g a sin cesar murmu-
raciones sangr ientas del benemérito clero, 
(Vd. lo l lama así y yo lo consiento: ad-
viérta lo para que no crea vd. que es otra 
zumba,) si e s t e no da un motivo justo 
para ellas y c u a n d o todos reconocemos 
la respetabil idad de su ministerio. Pero 
n o es exacto que h a y a esa zumba no in-
terrumpida. y debo aquí hacer just ic ia á 



nuestro clero: sin ese exces ivo a m o r al 
dinero que distingue á m u c h o s de sus 
miembros y esa insolente f a t u i d a d que 
ostentan no pocos, 110 habría q u e desear 
de nuestro clero, con muy honorí f icas pe-
ro reducidas excepciones, s i n o u n poco 
m á s de c iencia y trato de g e n t e s , y u n 
poco más de a m o r á la sociedad civi l , á 
la que creen c o m o punto de c o n c i e n c i a 
que deben despreciar y m o s t r a r s e hosti-
les. 

Confieso que aun no puedo c o m p r e n -
der la relación que hay entre l a sa l ida 
del \ íático en secreto, el soc ia l i smo, los 
monstruos que tuvieren los hcres iarcas , 
la revolución de Italia, el c ó l e r a v mi re-
presentación sobre aranceles . D e j o por 
lo mismo sin contestación estos p u n t o s 
que acaso serán exornaciones, a u n q u e 
seria lacil decir a lgo sobre a l g u n a s de 
ellas, porque temo distraer á vd. de los 
aranceles parroquiales. 

"Dice vd, pues vd. me a t r i b u y e que di-
go que las obvenciones parroquiales em-
pobrecen a los fieles y enriquecen á los cu-
ras. (Impugnación, pág. 50.) N o , señor 
Cura, n o lo digo yo , s ino vd. T a m b i é n 
sobre esto he releído mi representac ión v 
s e r a necesario que vd. m e a y u d e , c i t á n -
dome la pagina en que lo dije, p a r a eme 
y o de con tal aserto. L o que y o d i g o y 

que de le jos se medio parezca á esto, es: 
(pie el II. Congreso debe tener presente 
la miserable ñtnación en que el exceso 
de derechos pone á las gentes del cam-
po: que los señores curas inutilizan toda 
la legislación, todos los conatos del po-
der civil sobre matrimonios, cuando 
piden (í los Pebres más de lo q ie cono-
cidamente pueden dar: que es casi im-
posible para unes!ros gañanes pagar n 
sus amos la deuda que contraen para 
casarse: que así se vuelven estos de peor 
condición que los siervos adscripticios. í 1) 
Y a v e vd. que esto no es lo mismo que 
decir que los fieles se empobrecen y los 
curas se enriquecen pfr las obvenciones. 
T i e n e vd. fatal método para e x t r a c t a r y ci-
tar mi representación: una persona irre-
flexiva hasta pudiera creerlo mala fe. pa-
ra triunfar fáci lmente de errores forjados 
con ese objeto. Pero yo v e o bien (píeos-
l o no es sino el hábito de improvisar, que 
naturalmente habrá vd. adquirido por la 
predicación continua, á p e s a r d e s u molesta 
enfermedad. S i n o fuera por esto, diría 
que la impugnación de vd. está hecha por 
a lguno de esos abogados de escaso talen-
to" y más escasa urbanidad, que piensan 
que la falta de razones puede suplirse con 

(1) Véase la nota al fin. 



la tergiversación de lo que a lega el con-
trario, con un tono de insólenle despre-
cio y con pedantesca fatuidad y groserías 
P e r o n o creo que vd. necesite de ajeno 
auxi l io para impugnar, como lo hace. 

Mas, h a g a vd. cuenta de que lo dije 
aunque s e a un notoria disparate, y 'exa-
minemos un poco las pruebasque en con-
I r a n o áulico vd., porque á ser ciertas, po-
dían hacer contra mis aserciones. 

! •" El término medio de pagos de ob-
venciones en la vida de un cristiano, supo-
ne vd. que sea ekle cuatro casos: y vo acep-
tando, especifico la suposición: uñ bautis-
m o propio ó a j e n o por compadrazgo — 
Juez reales: un c r i a m i e n t o sin madruga-
da ni pompa alguna, diez y siete p e s o s ! -
1«. un ent ierro-del padre ó la madre 
nueve p e s o s . - 2 7 . 2: otro del párvulo (pa-
ra que asi descarguemos de familia al in-
teresado; , c inco y tres cuartos p e s o s . -

pesos: (hablo de lo que conozco, mi cu-
m i o , c u y o párroco anda en los papeles pú-
blicos, diciendo (pie es muy cumplido). Y a 
ve vd. pues que en este primer dato hay u n 
error notable por parle de vd.. pues toque di-
ce 25 pesos en donde hay 83, v e s t e n ú m e -
i o es .... tercio del otro mayor que él- sea 
un error d e á 33 p 2 . Vd. misrtio dice pri-
m e r o 'que no excederá de 25, v escuchan-
do después a su conciencia, seis renglones 

m á s abajo, y a concede ó algo más si se 
quiere. 

2.° Dice vd. (Impugnación, página 5 1 ) 
" . . . .en el período de cuarenta años, que es 
la edad común, calculada para el ejercido 
lucrativo de la vida kiboriosa." Resulta de 
aquí, (pie 110 debiéndose contar los quince 
pr imeros años-, pues que durante ellos lo 
(pie se lucra ni es para e l muchacho, ni 
bastar ía por su exigüidad s i n o á mal ali-
m e n t a r l o y peor vest ir lo. (No olvide v d . 
(pie estamos hablando de nuestros jorna-
leros, ó por lo menos que yo no hablo si-
n o de el los y de los que ganan tan poco 
c o m o ellos), agregando los cuarenta (pie 
vd. tan bondadosamente les concede pa-
ra el e jerc ic io lucrat ivo de la vida labo-
riosa, y concediéndoles siquiera c inco pa-
ra que descansen de ese ejercicio, el tér-
m i n o medio de la vida en los c á l c u l o s de 
vd. es de sesenta años. A u n cuando qui-
temos estos últ imos c i n c o de descanso y 
c o n s i n t a m o s en que el e jerc ic io lucrat ivo 
e m p i e c e á los diez, resulta siempre un 
promedio de 5 0 años, que y o deseo sin-
c e r a m e n t e á las generac iones que nos si-
gan; pero que c o n f o r m e con lo que ac-
tua lmente pasa. debe corregirse. Atrévo-
m e á conse jar á vd. (pie consulte sobre 
este punto á los que han inventado, for-
m a d o y perfeccionado e s a c iencia que han 



dado en l l a m a r Estadística, y desde el 
i lustre Lacepéde (Conde de Buffon), ( 1 ) que 
f u é u n o de l o s p r i m e r o s e n h a e é r estos cál-
culos. 110 e n c o n t i a r á u n t é r m i n o medio 
más bril lante que el que vd. concede. Y o 
por mí. y no teniendo . d a t o s e x a c t o s pa-
ra juzgar cuál sea este promedio en la. 
República, me refiero al Instituto de Geo-
grafía. del que soy indigno miembro, (2) 

(1). Al fin de la Respuesta cuarta dice D. 
Melchor Ocampo: "Una errata y un (tesen¡do. 
Este fuó el de confundir el continuador del ilus-
tre naturalista Buffon con su nombre de famil ia 
y haber escrito así Laxepeda en vez de Leclerc: 
adviértelo á vd. para ahorrar le los renglones e n 
que vd. quis iera corregírmelo, caso d e que vd. 
s i p i e r a esto." 

L a segunda parle de esla nota, qué se ref iere 
á la errata, y a la incluimos en su lugar respec-
t ivo.—(A. P.) 

(2). En la biblioteca de la Sociedad M e x i c a n a 
de Geograf ía y Estadística sólo hemos podido 
hal lar eslos datos: 

El 1 5 de Abri l de 1849 le fué extendido su di-
ploma de socio corresponsal en More! i a. 

V en el a c i a de la sesión del día 8 de N o v i e m -
bre de ese mismo año, en que se da cuenta c o n 
varios oficios, hay u n párrafo, que dice: ' T o r 
íi lümo, con el oficio del Sr. Melchor O c a m p o , 
s »cío corresponsal en Michoacán, en que con fe-
cha o del que rige pormenoriza el empeño c o n 
que ha buscado los borradores de las c o r r e c -
ciones que hizo á la c a r t a de aquel Estado l e -
vantada por el Sr. L e j a r z a , y concluye m a n i f e s -

para que decida si entre los trópicos, con 
repentinas variaciones de temperatura 
por la e levación sobre el nivel del mar, 
con malos vestidos, peores habitaciones, 
y una buena parte de la población pobre 
dedicada al ímprobo trabajo de las mi-
nas, se deberá considerar u n medio si-
glo como témino medio de la vida en las 
clases m á s infelices. Pregunte vd. á los 
natural istas v fisiólogos si lal promedio 
podrá corresponder á ima latitud, en la 
que no os tan raro que á los diez años 
comience la pubertad, y antes de los cua-
renta la vejez. 

3 o . Dice vd. ( e n el lugar c i t a d o ) 
" . . . .¿quién por miserable que sea deja 
de ganar cada año 30 pesos y por lo mism o 
1,200 en ese período? ( cuarenta años) ¿y 
tal producto se anulará por los 25 pesos 
ó algo más si se quiere ( y a hemos visto 
que es en efecto a lgo más, treinta y tres 
por ciento), que se ministra paulatina-
mente á su Postor? Desde luego reconoz-
co. que, si en vez de escribir vd. cuaren-
ta años pone ciento, el contraste entre 

tando haberse convencido tristemente de su ex-
travío." 

Se nos asegura que á su ingreso en el enton-
ces Instituto de Historia. Geografía y Estadísti-
ca, presentó un estudio sobre cácteas, que fué 
muy celebrado.—(A. P.) 



3 0 0 0 y 2 í e s m á s n o t a b l e ; p e r o a q u í 110 

s e t r a t a d e q u i t a r 2 5 p e s o s d e 1 , 2 0 0 , si-

n o d e h a c e r q u e e x h i b a d i e z y s i e t e por 

s ó l o l o s d e r e c h o s p a r r o q u i a l e s q u i e n de-

s e a c a s a r s e , d e b i e n d o g a s t a r a l g o e n so-

l e m n i z a r e l d í a m á s n o t a b l e d e s u v ida 

( 1 ) y n o t e n i e n d o p a r a e l l o m á s c a u d a l 

1,1) Doce ó catorce pesos son absolutamente 
indispensables para sololaboda. Su distribución, 
que 110 carezca de interés por las graves re-
il ex iones á que da lugar, es, en el fondo y con 
m u y l igeras variaciones, la siguiente: 
Por u n a carga de maíz $ ;5 00 
Pan 2 pesos; chocolate 1 peso 3 00 
I "n carnero , (para puchero y caldo). . . . 2 00 
Dos p a v o s de indias, por no decir guajo-

lotes, para mole 2 00 
Seis gall inas, para guisar en blanco. . . . 1 40 
1 n a lmud de frijol. . 0 20 
Manteca, pimiento ó chile y demás con-

dimentos 1 to 
El pagó de la cocinera, dos molenderas y 

un peón que trac leña, agua y hace 
otros mandados en tres días. . . . . . 1 40 

Suma, bebiéndose agua $ 1 4 10 

C u y a s provisiones deben serv i r para cuatro co-
lindas y (res intermedios de chocolate: es decir 
comida el sábado y el domingo, cena en ambos; 
chocolate sábado en la tarde y en el la y la ma-
ñana el domingo. 

Número indispensable de personas. 

N o v i o s y padrinos 4 

q u e l a p r e c a r i a h i p o t e c a d e s u s b r a z o s . 

E s t a e x h i b i c i ó n p o r c a s a m i e n t o n o s e 

h a c e paulatinamente, c o m o v d . d i c e , ó c o -

m o s e d a e l c o r n a d i l l o d e l a s c o f r a d í a s , 

d e m e d i o e n m e d i o r e a l , s i n o e n d o s p a r -

t i d a s : l a l l a m a d a d e presentación y la d e l 

contrato mismo, a m b a s a d e l a n t a n d o e l 

d i n e r o . E n el a r t í c u l o q u e p u b l i q u é e n 

1 8 1 4 c o n d i v e r s o m o t i v o , y q u e r e p r o -

Padres de aquellos ó quienes hagan sus 
veces 

Parientes de novios y padrinos, mnu-
mum 

Amigos y vecinos, minimun 

Suma * 2 1 

Distribución de víveres. 
64 tablil las deá un octavo de real , dividi-

das por tres tomas, son platos - 1 
128 octavos de real en pan, partidos por 

mitad entre chocolates 
v comidas (4) toca á personas 

(i gall inas para que coman tres veces, si-
quiera á octavo de a v e por persona. . . 

2 guajolotes para dichas, platos 
lo que da vigésima c u a r t a parte de a v e por per-

sona. . 
Se ve que no morirán por excesos de ^uia. 
Me abstengo de lodo comentario y permito se 

escape esta bella ocasión de declamar, porque 
sov m á s aficionado al rac ioc inio frío que a las 
declamaciones. V e a v d . hasta donde llega mi 
exoticismo.—(Noia de Melchor Oca mpo. j 



duzco ahora en f o r m a de nota, verá vd. 
c o m o esta deuda, s u p u e s t a exagerada-
mente pequeña en d i c h o art ículo (diez pe-
sos), se vuelve p e r p e t u a para el peón. (1) 
En aquella fecha se c o n s e r v a b a todavía, 
al menos en mi parroquia , la clase de 

(1). Sé bien cuan r i d í c u l o es que se cite uno 
á sí fnismo, como autoridad. No es esa mi pre-
tensión. P o r mot ivos rriny diferentes de los nue 
hoy tengo, publ iqué h a c e siete años el articulo 
que v o y á reproducir, porque veo que conviene 
á mi defensa. No sé d e c i r de varios modos cier-
tas verdades y prefiero esta repetición al ex-
tracto que ahora pudiera hacer , porque no quie-
ro, que los que r e c u e r d e n aquel escrito piensen 
que deseo hacer un doble empleo de uqps mis-
mos pensamientos. N o aspiro á esa mentida ori-
ginalidad: reproduciéndolo, se v e r á que ninguna 
pasión del momento actua l pudo influir en lo 
que entonces escribí. Dice así: 

-Sobre un error que perjudica d la agricultura 

y d la moralidad de los trabajado) 'es." 

"F.l error es suponer, que si no se tiene dine-
ro adelantado á los peones, no se encuentran 
brazos para el trabnjo-ó no se pueden aprove-
char los que hay; y p a r a hacer perceptibles los 
danos que esto causa, procuraré exponer rápi-
damente lo que una experiencia de diez años me 
n a hecho observar . " 

-I.os peones se endror¡ai, por su casamiento ó 
por la muerte de alguno de los suyos, ó por sus 
vestidos: estas son las causas más generales, aun-
que no las únicas. Los jornales se pasan ordi-
nariamente á uno, á uno y medio ó á dos reales.^ 

Indios laboríos en el arancel y en el 
concepto de los señores curas Iturriaga, 
Ansquerque, Landeros, Castañeda, Gó-
mez y Acuña, lo mismo que se conservaba 
y conserva en dicho arancel y en la rea-
lidad de las cosas. Pero hoy, que nos he-

"Cojamos el segundo, como término medio, 
pues lodos son proporcionados á la baratura ó 
carestía de la vida en los respectivos países en 
que se pagan. Sea cual fuere el motivo porque 
adeude el peón, supongamos también como tér-
mino medio que la primera deuda es de diez pe-
sos. Veamos ahora lo que de el la sigue." 

'•Trabajando los peones los seis dias de la r e-
maná, gañan nueve reales: gastan tres en maíz, 
medio en chile, medio en sal, cal y vela ú ocote, 
medio en jabón; y todo necesariamente. De los 
cuatro y medio reales sobrantes, apliquemos los 
cuatro á un fuerte abono y solo les quedará me-
dio para carite, ó hilo, cigarros, ó fruta ó un 
remedio." 

"Pues , para pagar diez pesos, abonando cua-
tro reales semanarios, se necesitan cinco meses 
y en ellos pagaría el peón, si no hubiera muchas 
semanas en que no puede trabajar los seis dias 
y . por lo mismo, ni abonar los cuatro reates, por 
ocupaciones propias ó placeres, por enfermeda-
des ó compromisos, ó por días festivos. Pero 
antes de que los cinco meses se cumplan, el par-
to ó el bautismo, ó el entierro, ó tos vestidos lo 
han obligado á pedir más, puesto quecon medio 
sobrante no puede hacer fondo. N u e v a deuda, 
nueva sujeción á la voluntad ajena, nueva serie 
de escaseces diarias, por el medio real, sobrante 
único de la semana." 

" Y antes de que pague estas deudas acumula-



mos español izado, la basa de aquellos 
c á l c u l o s dobe ser al menos veinte pesos, 
lo que a u m é n t a l a dificultad de paparlos 
hasta t o c a r en un imposible fáci lmente 
demostrable . Según se infiere d é l o s aser-
tos de vd, México no tiene y a más indi-

das. ú o í ros motivos igualmente poderosos y exi-
gentes las vari aumentando." 

"Hemos supuesto al peón exacto en el trabajo, 
de buenas costumbres y formal en sus compro-
misos. P u e s á pesar de ser estas las condiciones 
más f o r m a l e s del problema, ya hemos visto co-
mo se r e s u e l v e éste. Veamos cómo las condicio-
nes cambian á la larga ." 

"Nada hay f|ue desaliente más en una empresa 
como el v e r ó el creer que de ella sacamos po-
co fruto. E l peón no hace reflexiones en abs-
tracto. pero ve. que sin embargo de que no falla, 
sin embargo de que abona cuanto puede, la deu-
da se eterniza y no tiene jamás el gusto de ver-
se con dinero que distribuir como le parezca: 
ve que los meses corren, que la familia aumenta 
y que apenas satisface sus primeras medidas. Se 
desalienta; empieza a s e n t i r tedio por el trabajo; 
desempeña mal ésto; comienzan las faltas, los 
deseos de mudar ocupación, las distracciones 
del estado de su alma en fandangos v en la em-
briaguez. de que resultan las pendencias; y aquí 
da principio esa sorda guerra que de ordinario 
existe entre el peón y sus superiores, esa guerra 
de emboscadas y sorpresas, guerra de mala fe y 
de astucia, g u e r r a que desmiente la poesía de la 
v ida de los campos y que á todos molesta v á 
todos per judica ." 

" C u m i o menos empeñoso es el peón en lo que 
se le encomienda, más lo mortifica el mandón 

(jenas q u e a q u e l l a p a r t e d e l o s d e s c e n -

dientes do nuestros abor ígenes (dispense 
vd. la palabra que no e s caste l lana, pero 
110 tengo á mano otra), que se conser-
v a n viviendo en cierta comunidad; todos 
los demás s o m o s ' e x ó t i c o s . 

(jefe inmediato) y menos dispuesto se linlla el 
amo á ayudarle. Esto espíritu hostil se exacer-
ba más cada día y produce las peores conse-
cuencias. Olvidando el jornalero que, si d e b í , 
es porque so pensó en hacerle un bien, ya 110 ve 
en su amo su protector natural , su más inme-
diato apoyo; sino un explotador avaro que sol > 
quiere consumir su sudor y granjear sobre s i 
miseria, insensible á sus p e n a s y á las privacio-
nes. El amo tampoco v e y a en sus peones los 
compañeros que la Providencia le facilita para 
ganar el sustento común, los h i j o s que debier i 
mejorar y socorrer; no ve la grata obligación do 
compensarles con miramientos, con instruccio-
nes y auxil io las faligas c i n que lo enriquecen: 
s ino que los reputa como sangui juelas que chu-
pan su sir.gro, como p-rezosos que quiere 1 
mantenerse parásitos sobre su bolsa, como sus 
enemigos naturales, eojno u n inal lanío más gra-
ve, cuanto que lo conoce necesar io ." 

"Kn verdad qae esto es triste/' 
"El peón dice: No lint/ que a/fmrarst'. no me 

debo ma'ar en un día; si el amo quien, un 
a ¡uanta y si no quiere, me sufre, que al fin no 
lia de echarme y perder así lo que le debo. Y 
no trabaja ó lo hace muy mal, y mal gasta lo 
p ico que recibe, porque c r e e que no lo obligarán 
á trabajar desnudo v que asi habrán de vesí ir lo. 
El amo dice: Puesto que no sientes ó descono-
ces tus 'l;') 'C3S_. sin/irás el hambre y la i ¡ítem-



Me a c o n s e j a vd. que me acerque á la 
secretaría del gobierno diocesano, p a r a que 
allí me convenza por la enorme baja de 
las pensiones conciliares, cuyo pago se ha-
ce con proporción á lo que dejan libres los 
beneficios, de que mi cómputo sobre que se ' 

psrie; la necesidad y el palo te harán trabajar. 
Y ni procura instruirlo, ni siente s ino pena en 
socorrerlo." 

"Sería m u y mortif icante e n t r a r e n los porme-
nores que patentizaran, cómo el peón procura 
asi trabajar lo menos y pedir lo m á s posible, y 
cómo el amo tiene contra el peón el programa/ 
contrario. Pero sí es indispensable continuar 
presentando los reso l tados de este malestar . " 

"El jornalero se v u e l v e de peor condición que 
el esclavo; como éste, no puede adquir ir para sí. 
porque no se le deja tiempo, no puede mudar de 
residencia sin permiso de su señor, etc; pero el 
esclavo sabe que su amo tiene obl igación é in-
terés en mantenerlo y vestirlo, pero el esc lavo 
puede, si encuentra quien lé dé s u prec io , adqui-
r i r luego y por él su libertad. N o así el peón: 
aun cuando se" halle con quien dé por él lo que 
deba, saba que el amo puede ocurr ir al fatal ar-
gumento de Yo no he dado dinero por recibir 
(I ñero: clUo por asegurarme tus brazos y .si 
011 tal condición lo has recibido, obligado es-
tás tí cumplirla. En cuanto á vest ido y alimen-
tos sabe que el amo 110 tiene más obl igación ni 
tendrá más voluntad, que la de pagarle lo que 
gane y sabe que en una enfermedad lo dejarán 
morir con menos pena, perdiendo en el peón cin-
cu3nta pesos, que la que se dar ían por conser-
var el esclavo, en c u y o precio perder ían segura-
mente más. etc," 

hayan aumentado los rendimientos de los 
caratos por sólo haberse aumentado la po-
blación en los últimos ciento veinte años, 
es completamente falso. De buena g a n a 
seguiría el consejo; pero á más de que, 
y a de mío, soy corto de genio, temo mu-

"Un hombre que se degrada hasta no comer 
ni vestir, sino cuando otro quiere que vista y 
coma; un hombre que al fin del año no ha podi-
do, ni aun pensado hacer la más pequeña eco-
nomía; un hombre que ve el trabajo, 110 como la 
condición indispensable para conservar el orga-
nismo, 110 como la fuente de la tranquilidad del 
espíritu, de la moral, de la riqueza y de la con-
sideración y comodidades que todo esto procura, 
sino como su martirio perpetuo y su anatema, 
es el ser más desgraciado que puede cortcebirse. 
por poco que conserve algún sentimiento. Ni ct 
hogar, ni los campos, ni la sociedad de los ami-
gos, ni las dulces caricias de la familia, ni las 
diversiones públicas, ni el augusto silencio de la 
soledad, ni los goces privados, ni la luz ni las 
tinieblas tienen para él encantos ni contrastes. 
Por donde quiera sufre su hambre y su laceria, 
por donde quiera siente la humillación de su 

mísera escasez " 
"¿Y el amo de tales peones? Seguro de que 

nada se h a r á bien y á veces no se hará ni aun 
mal, si no vigila constantemente, tiene que vol-
verse un Argos, á más de pagar mayor número 
da mandones que el necesario: no puede em-
prender mejoras, porque sabe que aun las prác-
ticas más sencillas de la rutina se desempeñan 
mal. ni contar con que siquiera sainan al traba-
j o todos sus peones, no puede en fin adelantar. 



c h a quo las graves y multiplicadas aten-
c iones de esa oficina no habían de de-
j a r t i e m p o á los señores empleados para 
f o r m a r m e los estaditos correspondientes. 

# V d . . que e s al l í de confianza, puede más 
fác i lmente procurárselos, y yo le ruego 

Y que suponiendo siempre quo los peones sean 
fieles, no quiero hablar de robos, etc." 

"Nada do esto sucede cuando no debe el peón. 
Sabe, que no comerá si no trabaja, que no ¡e 
pagarán si lo hace mal y que, si trabaja bien, 
será atendido, recibirá y distribuirá todo su di-
nero. Sabe, que atenido á sí mismo debe serpre-
visor y que lodos sus adelantos los deberá á su 
cxaetiiud, á s u empeño; y como no tiene otro 
apoyo, procura poner en torio ese empeño y esa 
exactitud. Sabe, que, si el cl ima se v u e l v e mal-
sano para él ó para su familia, que si quiere evi-
tar ciertas relaciones de ésta ó si encuentra un 
acomodo mejor, á la hora que se despida de su 
amo lo recomendará y gratificará éste. Sabe, que 
cu indo tiene uno de esos compromisos ó acci-
dentes improvis tos que supera sus medios eco-
nómicos comunes, el amo le abre su bolsa con 
bu^na«voluntad y se hace pagar sin impruden-
cia. Y con este conocimiento, mira el trabajo 
como su inagotable tesoro, como la sal que sa-
zona la v i d a , como el conservador de su salud, 
como el sostén y esperanza de su familia: des-
ahoga en el seno de ésta la fatiga material del 
día, y contento y satisfecho va á la fiesta ó baja 
al pueblo á estrenar sus trapos y á convidar fru-
ta á sus amigos y parientes. L o pasado no le 
remuerde, el presente lo satisface, el porvenir lo-
h i l a g a . Conocido por su buen comportamiento, 
so ve considerado por todos y se mece en la dul-

que así lo h a g a y los publique,, c o m o una 
de las m á s solemnes impugnaciones que 
puede h a c e r m e y como un dato precioso 
para guiar a l H. Congreso y para sacar-
nos á muchos de uno de l o s ^ r r o r e s en 
que estamos por nuestra ignorancia. 

• 
ce seguridad de su subsistencia y aun en la ilu-
sión de sus ascensos. Sembrando asi de queha-
ceres y descansos, de pequeños goces y gratos 
jardines el fondo de alegría, de salud y buena 
conciencia que su conducta le ha procurado, lle-
ga á su último día. y lo duerme tranquilo. 

",;Y el amo de tales peones? El amo sabe, que 
semejantes hombres no necesitan de inspección 
continua, que ensayan cuanto nuevo se les tuce 
y compiten á quien lo h a r á mejor , que á cual-
quiera hora están listos para cualquiera cosa, (pie 
puede, cuando sea necesario, despedirlos sin 
perjuicio de nadie, y que cuanto les de o preste 
lo aprovechan y saben agradecerlo y pagarlo. 

"¡Peones! No os endroguéis, si deseáis con-
servar vuestra libertad y hacer mejor \ u e s . r a 
condición! 

"¡Hacendados! Jefes de labor! No deis a la cuen-
ta á vuestros peones, sino aquellos gastos indis-
pensables que ellos no puedan prevenir y que 
vosotros os haréis pagar escrupulosa pero pru-
dentemente: Hacedles ver el pupilaje vergonzoso 
en que. de lo contrario, caen para siempre, é 
inspiradles el amor al trabajo, el noble orgullo 
de la independencia y la convicción de que son 
indestructibles los goces que procura una bue-
na moral! Pero no intentéis, exagerando las re-
flexiones que preceden, c e r r a r vuestro corazón 
al dolor v á la necesidad, como esas almas du-
ras que apoyan v defienden el melalicisino m -



C u e n t o c o n q u e vd . a p r o v e c h a r á esta 
oportunidad de i n s t r u i r n o s y conven-
c e r n o s . 

Hasta o t r a v e z , S e ñ o r . S o y su a tento 
servidor. 

Melchor Ocampo. 

S u c a s a e n P o m o c a , Junio 1 0 d e 1 8 5 1 . 

faino dé nuestro siglo, pervirtiendo el espíritu 

toraff,icfa P o r e l b u e n l l Z 
f o n í t í í 1 ^ q ? e ' , S 1 t o d a s l a s virtudes 

2 L c a t í 0 ' r b e n e » e f i c e n c i a lo es en 
m £ á . V n ; , s , v i v ' l , c a quo nos asemeja 

"Pateo, Abril 10 de 1 8 U . - M e l c h o r Ocampo.» 

[ C o p i a d o del « A t e n e o M e x i c a n o » , T . I o . p á g s . ? 0 y y ¡ ] 

Señor Cura, de entonces acá nada ha cambia 

do sino el cobro de los dercchos p a r í o a S s " 
Si tema yo razón, suponiendo que l í S u d a fe 

pheo á vd. que consulte con hacendados n X , 
eos sobre si es exagerado ó diminuto el c u 7 d r ó 
q u e y o y o c u r a b a bosquejar en I S I T H Í S S 

S e g u n d a ¡ m p a g M c i í n á l a r e p r e s e n t a c i ó n 

S O B R E 

Reforma lie (Menciones p a r r o p i a l e s c o 

<¿h> 

^ . S t " r. D. Melchor O c a m p o . — M o r e t i a , 
M a y o 2 7 de 1 8 5 1 . — S e ñ o r de ini 

a t e n c i ó n : Por mi mala salud he di lata-
do contes tar á vd. su a tenta de 2 0 del 
p r ó x i m o p a s a d o , c n que responde á m i s ob-
s e r v a c i o n e s , sobre su representación á e s -
te II. Congreso, pidiéndole reforma del 
a r a n c e l de obvenciones parroquiales/I lá-
g o l o ahora , no sin esfuerzo, con propósi-
to de reducirme á u n o s pocos a r g u m e n -

(1) F,1 titulo primitivo era: «Segunda impug-
nación á la representación que sobre reforma 
de aranceles y obvenciones parroquiales, dir ge 
al H. Congreso del Estado, con fecha 8 de Mar-
zo, el Sr. D. Melchor Ocampo.- (A. P.) 



Cuento c o n q u e vd. a p r o v e c h a r á esta 
oportunidad de ins tru i rnos y conven-
c e r n o s . 

Hasta otra v e z , Señor . S o y su atento 
servidor. 

Melchor Ocampo. 

S u c a s a e n P o m o c a , Junio 1 0 d e 1 8 5 1 . 

faino dé nuestro siglo, pervirtiendo el espíritu 

toraff,icfa P o r e l buenllZ 
f o n í t í í 1 ^ q ? e ' , S 1 t o d a s l a s viriu.les 

! n f c a s ° ' r b e n e » e f i c e n c i a lo es en 
m £ á . V n ; , s , v i v ' l , c a que nos asemeja 

"Pateo, Abril 10 de 1 8 U . - M e l c h o r Ocampo.» 

[Copiado del «Ateneo Mexicano», T. I o. p á g s . ?0 y y ¡ ] 

Seüor Cura, de entonces acá nada ha caml.ii 
do smo el cobro de los d e r e c h a paíroauTa és" 
S tema yo razón, suponiendo que k H a c o ' 

phco a vd. que consulte con hacendados n X , 
eos sobre si es exagerado ó diminuto el c u 7 d r ó 
que p r o c u r a b a bosquejar en 1 8 ° ^ H a S í a ° 

S e g u n d a ¡ n p i g u e i f o á l a r e p r e s e n t a c i ó n 

S O B R E 

Reforma lie (Menciones p a r r o p i a l e s c o 

<¿h> 

^ . S t " r. D. Melchor O c a m p o . — M o r e t i a , 
Mayo 2 7 de 1 8 5 1 . — Señor «le mi 

atención: P o r mi mala salud he di lata-
do contestar á vd. su atenta de 20 del 
p r ó x i m o p a s a d o , c n que responde áinis ob-
servaciones , sobre su representación á e s -
te II. Congreso, pidiéndole reforma del 
arancel de obvenciones parroquiales.- I lá-
golo ahora, no sin esfuerzo, con propósi-
to de reducirme á u n o s pocos argumen-

( l ) F,1 título primitivo era: «Segunda impug-
nación á la representación que sobre reforma 
de aranceles y obvenciones parroquiales, dir ge 
al H. Congreso del Estado, con fecha 8 de -Mar-
zo, el Sr. D. Melchor Ocampo.- (A. P.) 



tos, que manifiestan hallarse en ella gra-
v e s errores, tocantes á la fé, moral y 
d isc ipl ina de la Iglesia. 

I 

P u e s t o que controvert imos, lalógica pi-
de que fijemos algunos principios comu-
nes que nos s irvan de puntos de partida. 
P a r a c o m b a t i r es necesario hallarnos en 
u n a m i s m a liza. 

, E l m a n d a r Td. publicar una impía, ri-
dicula y a t e í s t a canción de B e r a n g e r v el 
h a b e r l a vd. defendido como pieza d i m a 
de a p r e c i o y nada inmoral, me pudieran 
b ien a u t o r i z a r , para no reputar á v d . co-
m o s i n c e r o catól ico y cuerdo filósofo (1). 

( i ) L a canción por laque hace tantosaspavientos 
» C"T f-Michoacán. fué la titulada Le Dkn 

lean de las postumas del poeta, la cual, al ver 

J X , n r r ; i , C n ; ' , , ! U 0 l I a é P ° c a . causó inaudito 
. s á n d a l o . La traducción, con el nombro de Ta-

n r o ' - u t P U , h i t e . n ? M o n ! t o>* publica,-.o 
n n ° S ÍH ¡ l A y u n o s creen que 

m í i l n S T y 0 l T c ' ' c c n que fué de El A¿-
irc Z n t - c a j n p ° d l ,C C (Iu e el nitor de la tra-

y ! l i Z ¿ l m J ° V e n d e l r r e P r e n ^ b ! e conducta, 

He aquí la tan mentada canción: 

Z D X 1 3 U 

AIR: TOTO, CARADO 

Tout homm» á caracl,V t í 

r-st U.eu do loin en lino. 

Pero al representar vd. á nuestra Legis la-
tura, toma un carácter de religiosidad, 
pone argumentos y hace citas, que sólo 
sientan á católicos. Supongo que vd. lo 

Dans son coin. 
Jean, qui croit ¡1 Voltaire, 
Fut d ieu pendant six m'ois, 

Le grivois! 

Chez de joyeuses filles, 
Jean, qui loge à l 'étroit 

Sous le toit. 
Pèlerin sans coquilles, 
Se fait dieu pour payer 

Son loyer. 

Jean, quelque temps prophète, 
Dit: «Le traiteur en moi 

« N'a plus foi. 
«Gratis pour qu'on me fi le, 
«Je sors de mon cerveau 

«Dieu nouveau.» 

«Respectons pour l 'exemple 
«Les dieux plus ou moins nés 

«Mes aînés. 
«Tributs, autel et temple, 
«Sont un assez bon loi 

«De culot.» 

«Pour le salut de l 'âme 
«Comme on n'a que trop fait 

«Sans effet, 
«Des corps je me proclame 
• Par goût et par ferveur 

« Le sauveur. » 



s e a , y e n t a l s e n t i d o l e c o n t e s t a r é . El lo 

s e r v i r á d e q u e , s i á v d . n o c o n v e n s o , r e b a -

j e a l m e n o s e l e s c á n d a l o q u e s u s e s c r i t o s 

h a y a n d a d o á l o s c a t ó l i c o s i n c a u t o s . El 

«Le paradis , v ieux conte, 
«Je le xnels sous ta main, 

«Genre humain. 
«De l a terre, à mon compte, 
«Je r e f e r a i soudain 

«Un Eden.» 

«Femmes, trêve au martyre! 
«Supprimons à tout pr ix 

«Les maris . 
«Au sort j e v e u x qu'on tire, 
«Pour v o s poupons en tas, 

«Des papas.» 

Saint Ignace on prières 
Vend ses brides A v e a u x 

A u x dévots. 
Ce siècle de lumières 
Est pour les char latans 

• Un bon temps. 

Jean se fait des oracles . 
Bientôt d a n s p lus d'un rang 

L e dieu prend; 
S'i l cache ses miracles , 
C'est qu'il doit des égards 

A u x mouchards . 

L a foule accourt: Victoire! 
Que d'or les sols mettront 

Dans son tronc! 
Mais quoi! tout l 'auditoire 

o r d e n d e m i c o n t e s t a c i ó n s e r á ir e x a m i -

n a n d o l o s e r r o r e s é i n e x a c t i t u d e s q u e h a -

l l o e n s u r e p r e s e n t a c i ó n , r e f i r i é n d o m e á 

l a v e z á l a d e f e n s a d e e l l a . 

E m p i e z a v d . a q u e l l a c o n u n e x o r d i o d e 

e s t a s u s t a n c i a : « H o y e s t á r e c o n o c i d o e l 

Trouve ce dieu de chair 
Un peu cher. 

11 parcourt la prot ince, 
Toujours déménageant 

Sans argent. 
A la foire, en bon prince, 
Le dieu, dit-on, un soir 

S'est fait voir. 

11 dit, presque en syncope: 
«Pour 1111 dieu quelle fin 

«Que la faim!» 
Dieu fais-toi philanthrope, 
Avocat, perruquier 

Ou banquier. 

En fin, A bout d'angoisse, 
Jean, qui rêvait d'autel, 

S'est fait"tel, 
Qu'hier notre paroisse 
L 'a pris sur son Credo 

Pour bedeau. * 
. * * 

Ah! bon Dieu! quel dieu! 
Ah! bon Dieu! quel dieu! 
Quel pauvre dieu, bon Dieu! 

Quel pauvre dieu, 
Quel pauvre dieu. 

Né dans un mauvais lieu! 



< derecho natural de adorar á Dios según 
«las intuiciones de la propia conciencia; 
«se relegaron al rincón de las escuelas los 
«paralogismos en que se fundaba la in-
«tcrveneión del gobierno civil en la sal-
«vaeión de las almas; y todos sienten, 
«aunque pocos confiesan, el respeto á la 
«conciencia ajena: luego debería dejarse 
«al clero, en'punto árentas, atenidoálas 
«obvenciones .voluntarias de los fieles.» 
Permítame vd. observar que este racio-
cinio es antilógico: que si por su embro-
llo puede fascinar á los ignorantes, por 
sus vic ios no da buena idea de la filoso-
fía de vd. Bien quisiera yo que vd. no lo 
hubiese puesto, así por lo que tiene de 
dañoso a l pueblo, como por lo que refluye 
contra la reputación de vd. Pero, pues, ya 
salió con graves errores, y no puedo 
borrarlos, según vd. me lo permite, pre-
ciso es tornar á impugnarlo. 

A s i e n t a vd. que está «reconocido el 
natural derecho de adorar á Dios según 
las intuiciones de la conciencia.» Adorar 
á Dios es obligación natural, Sr. D. -Mel-
chor, no derecho. Si tuviésemos derecho de 
adorar á Dios, podríamos renunciarlo, 
cual se renuncia tocio derecho, y no ado-
rar j a m á s á Dios: no podría Su Divina 
Majestad imputarnos que no le adoráse-
mos, como tiene mandado. Fuera en Dios 

clara injusticia darnos derecho de ado-
rarle á nuestro arbitrio, y luego conde-
nar al que no le adorase conforme al cui-
to que su Hijo Santísimo enseño en la Ju-
dea y ha enseñado ha cerca de dos mil 
años por su Santa I-lesia Romana, he-
cuerdc vd. que aun el catecismo de doc-
trina cristiana, aprendido, en la niñez, 
nos enseña que la primera obligación del 
hombre es adorar á Dio*cm fe, esperan-
za y raridad, Y si vd. leyera con m a s 
aten "ión las Sagradas Escrituras, a cada 
página encontraría que el adorar a Dios 
es"1111 deber y no un derecho. 

No desacierta vd. menos en creer que 
esta obligación se puode cumplir adoran-
do á Dios, según las intuiciones de ta con-
tienda. ¿Qué son intuiciones? Para nu 
son lo mismo que visiones] puesto que es-
ta voz viene del verbo latino intuen, que 
significa ver: y así lo entiende también el 
Diccionario de nuestra lengua. P a r a vd. 
son «actos indeliberados y espontáneos, 
«con los (pie, á la luz infalible que Dios 
«nos dió, vemos nuestro deber dentro de 
«nosotros mismos.» Añade vd que lo 
mismo entienden por intuición K a n t y 
Fichte. Parece que estos filósofos idealis-
tas 110 entienden eso por intuición, según 
su sabio expositor D. Jaime Balines, en su 
Historia de la Filosofía. La definición de 



vd. es bien confusa, y m e n o s intel igible que 
la cosa definida. V o y á dar la p r u e b a 

L a intuición, d ice vd. , es un ac to ; ¿pe-
ro de q u i é n ? — E s indel iberado y espon-
t a n e o . — P e r o la espontaneidad y la deli-
beración son actos d e l a voluntad: luego 
a la espontaneidad é indel iberac ión de la 
voluntad están s u j e t o s aquel los actos-
¡uego el cul to que d e m o s á Dios pende 
de las volubi l idades de la vo luntad v 
esta sujeto al influjo d e las pas iones de 
las preocupaciones, d e los e jemplos ' de 
las opiniones, etc., e tc . A ñ a d e vd. 'que 
con los tales ac tos vemos nuestro deber, 
i o no entiendo c ó m o ve uno con los ac-
tos; ni cómo vea uno el deber, que sólo 
so con o se ó entiende. M a s no sólo vemos 
el deber con los actos , dice vd.; s i n o que 
lo vemos a una luz infalible. L u e g o todos 
somos infalibles en c u a n t o á ver nuestro 
deber. ¿De donde, pues, tantas divergen-
cias y contrariedades en c u a n t o á los de-
beres religiosos, morales , civi les y pol f -
cos del hombre? P a r a nosotros es deber 
creer en los sagrados mister ios del cato-
licismo; para los paganos , los incrédulos 

Y ciertos protestantes, estos mister ios 
son absurdos. P a r a cató l icos , la cast idad 
OS virtud exce lent ís ima y cuasi divina-
p á r a l o s antiguos a d o r a d o r e s de A d o n i s 
V de Venus, el estupro y el adulter io 

eran holocaustos aceptos á sus dioses. 
P a r a nosotros la expropiación es un cri-
men; para Proudhon la propiedad es el 
robo: para nosotros Dios es el sumo bien, 
para los social istas Dios es el mal. En 
fin, para vd. la consabida canción de l>e-
ranger es una pieza moral y el traductor 
un joven de irreprensible conducía: pa-a 
mí la canción es ridicula, impía, atea, 
inmoralísima, y el traductor un joven 
digno de compasión por su irreligiosidad. 
L a verdad es una: dos proposiciones con-
tradictorias no pueden ser verdaderas. 
¿Quién acierta, vd. ó yo? ¿nosotros ó los 
que opinan contra nosotros? Si somos in-
falibles en nuestras intuiciones, ¿por qué 
tanto engaño? Si por nuestras intuicio-
nes vemos nuestro deber, ¿por qué -dis-
crepamos y nos contradecimos en cuan-
to á los deberes m á s principales? 

C o n v e n g a vd., Sr. ( h a m p o , en que 
Kant, F ichte y demás idealistas a lemanes 
son unos ilusos, que todo lo ven en fan-
tasmagoría, que no merecen atraer la 
confianza de un hombre de mediano ta-
lento. Lea vd. en el gran Palmes lo que 
s o n estos visionarios: K a n t está conde-
nado por la Iglesia en decreto de 22 de 
Diciembre de 1 8 1 7 . Dejémoslos con sus 
quimeras y estemos á la filosofía cristia-
na, que tan ilustres hizo á los ingenios 



elevado.«, l lamados Padres de la Iglesia, á 
B o s s u e t y Fenelón, á Mariana y Saavé-
dra, á Chateaubriand y Balines. Pasemos 
á otro punto. 

II 

< Sc relegaron, dice vd., al r incón de 
« las escuelas, los paralogismos en que se 
«fundaba la intervención del gobierno 
«civil en la salvación de las almas.» La 
s d v a c i ó n de las a lmas está cifrada en 
que c u m p l a el hombre sus deberes reli-
g iosos y mora les poramor desu Dios y de 
h a c e r su voluntad. Los gobiernos civi-" 
les l icúen deber de hacer que sus subdi-
tos cumplan sus deberes religiosos y mo-
rales en el orden externo. L lenando 
esta obligación pueden cooperar á la 
sa lvac ión de las almas. Si de esta in-
tervención habla vd., afirmo que ni so 
fur.d i b a en p a r a l o g i s m o n i los irre-
fragables argumentos en que se apo-
y a están relegados á ningún rincón. El 
h o m b r e t iene por su naturaleza deberes 
para con Dios y p i r a con los hombres: la 
sociedad consta de hombres y tiene su 
m i s m a naturaleza. Luego la sociedad os 
esenc ia lmente religiosa y civil . ¿Quiere 
vd. l a prueba? Repase cualquiera historia 
y busque "si hubo y hay un solo pueblo 
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sin religión. Estos n o son paralogismos, 
ni otros mil poderosos argumentos q m 
pu3de vd. leer en las obras políticas de 
Cicerón y Platón, en la Política S.igrada 
de Bossuet, en el Telémaco do Fenelón. 
las Empresas de Saavedra, en el Gober-
nidor Cristiano de .Márquez, en los es-
cr i tos de Bonald y Maistre, de Chateau-
briand y Balines, de Monlalembert y Dona-
s o Cortés. ¿A cuáles escuela-? s u p i n e vd. 
re legadasestasdo -Linas q u e s o n consuelo 
de los pueblos, freno d e la arbitrariedad, 
luz ds la administración pública, basa 
garantía únicas de to lo orden social? Y o 
las veo ac lamadas y lucidamente defen-
didas por la escuela restauradora en li-
bros clásicos, en periódi cos juiciosos, en 
conferencias de luz y de cordura. 

Esa política que quiere dominar sola 
en la tierra e l iminándose de la religión, 
es la política que demolió lo-, templos y 
adoró la Razón bajo el ídolo de una mu-
j e r perdida; es la política que establece 
las garantías en uua guil lotina; el orden 
en la subversión de todo principio reli-
gioso y moral; la prosperidad eíi la de-
vastación. ¿Quiere vd. una descripción 
de esa polít ica? Oigala vd. en boca del 
110 sospechoso L a m e n a i s (1): «Se h i l la 

(1) Esai sur l Indifférence en m.ifiér* de reli-
gión, cha, 2. 



< ai l a d o do l a c i m a de todos los pueblos 

«á l a re l ig ión, así c o m o á laf i losof ía (irre-

l i g i o s a ) c e r c a de su sepulcro: «No se ha 

< fundado Estado a lguno, d ice Rousseau, 

«que n o tuviese por base ;i la religión.» 

< Y c u a n d o la f i losofía quiso poco ha fun-

«dar u n E s t a d o sin el la, so vio forzada á 

«•cimentarlo sobre sus ru inas ; estableció el 

•poder s o b r e el d e r e c h o de trastornarlo, 

< la propiedad sobre la expol iac ión, la sc-

«guridad personal sobre los intereses san-

g u i n a r i o s de la multitud, las leyes sobre 

«sus c a p r i c h o s . Este orden social ñlosóli-

< co ha ex is t ido a lgunos meses , y durante 

«ellos l a Europa h a v isto acumularse en 

«su s e n o m á s c a l a m i d a d e s y crímenes 

«que c u a n t o s presenta l a historia de los 

«diez s i g l o s precedentes; y si Dios 110 hu-

«hiera a b r e v i a d o estos días horrorosos, 

«110 sé si habría quedado v i v o 1111 sólo 

«hombre p a r a recoger el fruto de la loc-

ación m á s terrible que j a m á s se ha dado 

«la t ierra.» Y a v e vd. c ó m o fué la polí-

tica i n c r é d u l a y ant iec les iás t ica enseña-

da por V o l t a i r e y e j e c u t a d a por Dantón 

y Marat . N i Lameríais ni R o u s s e a u pue-

den infundir sospechas á los enemigos 

de la rel igión; pero muy menos Diderot, 

que p a r a el los t iene la r e c o m e n d a c i ó n de 

ser ateo. Ved aquí c ó m o habló á solas 

con sil amigo Griin í 1): Se ha dicho al-
«guna vez que 1111 pueblo cristiano, que 
«siguiera en un todo el espíritu del Evan-
«gelio, no podría subsistir. Con más ra-
«zón y con m á s verdad se verificaría os-
i t o de u n pueblo filósofo, si fuese posible 
«formar uno: este tal encontraría su rui-
«ga al salir de la cuna, en el v ic io mismo 
«de su constitución.» N o discrepa en es-
ta opinión Montesquieu, de quien son es-
tas palabras (2): «Dado que para los sub-
d i t o s fuera útil una religión, para los 

«príncipes 110 lo sería Un principe 
«que a m a la religión y que la teme, es 
«un león que cede á la mano que le ha-
«laga y á la vez que le aplaca. El que 
«teme ó aborrece la religión es c o m o bés-
«tia feroz, que muerde la cadena que le 
«impide lanzarse sobre los q u e pasan. 
«Quien carece de religión es como ani-
«mal terrible que sólo goza de su liber-
«tad cuando despedaza y devora.» N o 
acabara, Sr. Ocampo, si expusiera cuan-
tos argumentos de razón y de autoridad 
tengo para probar que la intervención de 
los gobiernos civiles en salvar las almas, 
ni se h a fundado en sofismas, ni sus in-
destructibles argumentos han quedado 

(1) Corresponde/ice t, / ^ . ftag. 

(2) Esprit des Lois ch.fív. 24 
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arr inconados . Pero al buen entendedor,' 
d ice vd, hablarle poco: por eso termino 
e s t e punto y paso al tercero. 

III 

« T o d o s sienten, afirma vd., y pocos 
conf iesan el respeto á la conciencia aje-
na . > Respeto es lo mismo que venera-
c i ó n ó miramiento; conciencia es el jui-
c io ínt imo que forma nuestra alma de la 
moral idad de sus actos, ó tomando las 
p a l a b r a s del Dr. Balines, es el dictamen 
de la razón, que dice: esto es bueno, aque-
llo es malo. L u e g o respeto á la conciencia 
ajena es lo mismo que «miramiento al 
j u i c i o que los demás forman de sus pro-
pios actos.» S i habla vd. en este sentido, 
¿cuál prueba podrá vd. dar de que no se 
respeta la conciencia de otro? Excepto 
l a persecución que ciertos hombres ha-
c e n á mi Pre lado po:* u n j u r a m e n t o que 
110 quiso prestar, ¿qué otros hechos de 
hosti l idad á la conciencia podrá vd. eitar-
11 o s ? (1) . Si á esto se refiere la queja de 

(1) S e ref iere al Lic. T). Clámenle Munguia, 
atizador do la revolución civil , que se negó á 
prestar el juramento de estilo el (i de Enero de 
1 8 5 1 ante el Gobernador de Michoacán, de cu-
y a s inan«s rec ibir ía las Bulas que le continua-
ban Obispo do esa diócesi. Mas luego que el su-
premo gobierno lomó una actitud enérgica para 

vd., tiene razón, pero, ¿que tiene que v e r 
ello con las obvenciones parroquiales? 
¿ni qué culpa tiene el c lero de ésto? Si 
habla vd. en el primer sentido, ¿cuántas 
molest ias ha tenido vd. por sus cosas de 
conciencia , que no hayan trascendido á 
la sociedad? ¿O pretende vd. que también 
los hecho» externos han de merecer el 
respeto debido á la sola conciencia? ¿Pas-
tará que uno di^a: esto dicta mi concien-
cia, para que sea todo aplaudido ó apro-
bado? Esto fuera una indiferencia estóli-
da en cuanto al bien y a l mal, á la ver-
dad y al error; fuera la señal más ine-
quívoca de estupidez en el hombre. 
L a indiferencia en c u a n t o al bien y a l 
mal, á la verdad y á la mentira, á lo útil 

hacerse respetar y obedecer, y mandó destituir-
le del puesto de Vicario Capitular, en Morelia, 
este verdadero lobo vestido con piel de o v e j a se 
allanó á jurar . Y dijo públicamente! "Juro que 
mi negativa no procedió de otro principio que 
del temor de ofender ¡i Dios, jurando sin con-
ciencia cierta y segura de una cosa que me co-
gió de nuevo." 

Hemos dicho que fué at izador de la revolu-
ción civil , v en efecto: promovió la revolución 
que acaudilló Dahamonde. c u y a s fuerzas reci-
bieron de la chavería de Morelia dos mil pesos; 
ruando el golpe de Estado, comisionó á una per-
sona para que entregas»; á D. Manuel Doblado 
sesenta mil pesos si secundaba el plan»de Tacu-
b a y a . — ( A . P,) 



y á lo d a ñ o s o , es propia de las bestias, 
porque c a r e c e n de entendimiento. Tal 
opinión d e s t r u y e r a en la práct ica la diferen-
cia e s e n c i a l en las a c c i o n e s humanas: 
fuera m e n e s t e r afirmar que la moralidad 
y la maldad 110 se distinguen, y que todas 
las a c c i o n e s son indiferentes. Sentiría 
que defendiera vd. esta causa,* porque le 
c o m p r e n d i e r a esta cal i f icación del malo-
grado y e l o c u e n t e L a m e n a i s (1) : " L a 
indi ferencia de cualquier, c lase que sea. 
«solo es propia para humil larnos, pues 
«siempre resu l ta de la falta de conoci-
«mientos. Y ¿qué gloria puede resultar á 
«una c r i a t u r a racional de u n a ignorancia 
«que la d e g r a d a ? Supongamos que esta 
«ignorancia v a siempre en a u m e n t o , la 
«indiferencia crecerá proporc ionalm|nte , 
4 Y se l l e g a r á á un mismo t iempo á una 
5 indiferencia total y á un idiotismo abso-
l u t o . 

«¿Qué d e b e r é yo hacer, m e pregunta 
vd., c u a n d o v e a que se d a n z a y grita en 
la Iglesia, q u e un protestante se encierra 
con su fami l ia á leer la Biblia, que los 
rabinos se e n t r a n al Sancta-Santtoruna, 
que los c o p t o s y armenios c e l e b r a n . á su 
modo en l o s templos catól icos»? Esto, se-

(1) Esiit'sur /' Iiuiiffcrence en matiére de re-
ligión. Introd. 

ñor, manifiesta que l lama vd. respeto á l a 
conciencia, la indiferencia ó la tolerancia 
absoluta en cuanto al conocimiento y 
práct ica de los deberes religiosos. Diré 
primero lo que de esto afirma la filosofía, 
y luego lo que debe vd. hacer en los can-
sos que me propone. 

«La tolerancia ó indiferencia dogináti-
«ca es una calamidad inmensa, es la des-
«truación de todo culto: primero, porque 
«la indiferencia, por todos los cultos, dice 
«Feller en su catecismo filosófico (1) , se 
«opone á la idea de un Dios único, sabio, 
«santo y veraz: segundo, porque supone 
«en el hombre un desprecio formal de la 
«verdad, y una indiferencia y apatía en 
«instruirse, incompatible con sus debe-
tres para Con Dios.» Si vd. cree que la 
verdad es un bien y el error un mal: que 
debemos á Dios c í culto que su Divina 
Majestad prescribe, no dejará de recono-
cer lo funesto de aprobar cuanto al hom-
bre plazca reputar acto inviolable de su 
conciencia . Y o creo que no desconocerá 
vd. la necesidad de la religión, ni nega-
rá vd. á Dios el poder de prescribirnos 1111 
cul to y al hombre la obligación de tri-
butárselo, exc luyendo todootro. «Dios no 
«necesita de nuestro culto y de nuestras 

(1) Uv. 3. ch. 4' 



«oraciones, dice Voltaire; pero nosotros 
«sí neces i tamos tributárselo: su culto no 
«se ha establecido para él, sino para nos-
«otros. De suerte que aun el patriarca 
de la irreligión reconoce (pie hay un culto 
lijo, obl igatorio, establecido por Dios. 
Esto c u l t o n o puede quedar al capricho 
de c a d a Uno. «Una religión, dice .lamain, 
«que croe permit idas todas las religiones, 
< no es rel igión sino una parodia de culto 
«religioso, porque forma de Dios un ídolo 
«al que. p l a c e toda ofrenda . S ó l o la 
< religión verdadera tiene derecho de cs-
< t a l l e c e r s e sobre las ruinas de la supers-
«lición, porque solo ella trae consigo sus 
«pruebas » Supongo que vd. cree como 
catól ico, q u e Dios Ira establecido siempre 
un culto exclusivo: que primero fué la 
religión natural en que se santificaron 
A b r a h a m , Jacob. Job: que luego la de-
c laró y e n c o m e n d ó á la custodia del pue-
blo de Israel, en la cual fueron santos 
David y los profetas: y que Nuestro Señor 
Jesucristo enseñó y enseña esa misma 
religión, en su mayor perfección, en la 
Iglesia cató l ica , única verdadera, única 
«pie c o n d u c e á los cielos. Pues bien, es-
ta rel igión e x c l u y e á cuantas la contia-
dieeh: lo que en ella no enseña no es 
verdadero, lo que á 'su enseñanza se opo-
pe es error, herejía, mal. «No puede rcr 

«verdad, dice Humbert. que el A l c o r á n 
«en Turquía sea obra de Dios, y en Es-
«paña obra del demonio. No puede ser 
«verdad que el Evangel io s e a verdadero 
«en Europa, y falso en Afr ica . No puede 
«ser verdad que en Roma el P a p a sea 
«vicario de Jesucristo y en Ginebra el 
• Antecristo.. El Dios de verdad n o pue-
nte querer que en T u r q u í a y en Ginebra 

< se crea una c o s a y en Roma y España 
< la contraria.» ( 1 ) 

Si, según estos caprichos, no es l ícito 
ser indiferente; tratándose de la verdad ó 
de la just ic ia; no se crea, sin embargo, 
que c a d a part icular debe perseguir á los 
demás que yerran en asunto-de religión. 
Eos gobiernos tampoco pueden perseguir 
á los imbuidos en ellos, mientras de pa-
labra, con h e c h o s ó con escritos n o los 
propaguen, con perjuic io de los demás 
y de la sociedad. Esto supuesto, diferen-
te conducta d e b i e r a vd. observar c o m o 
particular y c o m o funcionario público. 

Si las d a n z a s y gritos eran ul tra jan-
tes á la religión." debiera vd. quitarlas 
corno funcionar io , compadecer las ó frus-
trarlas c o m o part icular; pero siendo por 
m o t i v o de rel igión, extirparlas con la 
pcrsuación y la instrucción. C o m o en-

(1) Vérltés catholiques, ch. 113. 
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cerrarse á l e e r la Bibl ia con su familia os 
acto pr ivado, ni de part icular ni do fun-
cionario d e b e vd. molestar al protestan-
te. Si el j u d a i s m o está to lerado legal-
mente, no d e b e vd. molestar a l rabino; 
pero si n o e s t á to lerado y los e jerc ic ios 
de la s i n a g o g a trascienden con daño á la 
sociedad, los debe vd. impedir de funcio-
nario, y de p a r t i c u l a r lamentar los . En fin, 
como los a r m e n i o s y coptos que ve r í a vd 
celebrar en t e m p l o s cató l icos de Roma, 
son cató l icos y solo discrepan de nosotros 
en c u a n t o á c i e r t a s ceremonias no h a y lu-
gar á dudar e n lo que debe h a c e r s e para 
con ellos. 

S a t i s f e c h a s las preguntas de vd. , pase-
mos á o tra cosa . No l leve vd. á m a l que 
me parase á e x a m i n a r los errores men-
cionados. E l l o s dañan m u c h o á la socie-
dad. Se o b r a c o m o se piensa, y por eso 
las d o c t r i n a s irreligiosas producen las 
persecuciones á la Iglesia y al c lero. «Más 
«aborrezco las malas doctrinas, decía J. 
«.I. R o u s s e a u , que las m a l a s a c c i o n e s . 
«Las p a s i o n e s desarregladas inducen á 
«malas a c c i o n e s ; pero las m a l a s doctr i-
«ñas c o r r o m p e n hasta la razón m i s m a y 
»no dejan y a recurso para convert i rse al 
«bien.» -No todos los lectores t ienen cien-
cia y j u i c i o bastantes para l ibrarse del 
error y de si>s consecuencias : la m a v o r 

parte creen sin exámen lo que s e l e s en-
seña, c o m o sea en estilo deslumbrador y 
halagüeño á las pasiones. El vulgo no 
adopta las opiniones nuevas por convic-
ción, sino por sumisión á la palabra de 
otro. " L a autoridad, afirma D'Alembert , 
es el mayor argumento de la multitud; y 
la incredulidad es una fe c iega en la pa-
labra de los impíos." Pasemos á los de-
más puntos de la representación.-

IV 

Aspira vd. á que las rentas eclesiásti-
cas consten solo de oblaciones volunta-
rias de los fieles. ¿Y qué otra cosa son 
hoy? Fórmanse aquellas rentos de fincas, 
de-capitales á censo, de diezmos, de ob-
venciones. Las fincas si no fueron adqui-
ridas por cualquiera otro j u s t o tituló, lo 
fueron por oblación voluntaria de a lgún 
crist iano fiel. L o s capitales son oblacio-
nes voluntarias de los fieles, y a para ob-
jetos piadosos, ya para las necesidades 
comunes dé la Iglesia. Los diezmosquitada 
la coacción civil, han quedado en el fue-
ro externo cual verdaderas oblaciones vo-
luntarias, sin que por esto dejen de obli-
gar en conciencia. L a s obvenciones tam-
bién son voluntarias, puesto que ni es 
obligatorio causarlas, ni hay coaccion fí-



s i c a para exigirlas. ¿Sabe vd. que para 
cobrar el diezmo ó alguna obvención pa-
rroquial . h a y a empleado la Iglesia la en-
carce lac ión, el embargo, la facultad eco-
n ó m i c o coact iva? ¿Qué fuerza, pues, com-
pele á los fieles á exhibir lo que exhiben 
á la Iglesia? Si, pues, 110 hay coacción, 
exhiben voluntar iamente , y sus oblacio-
nes son por lo mismo voluntarias-, que es 
lo que ;i j u i c i o de vd. no permite aun la 
pora instrucción del pueblo. Suspira vd. 
por lo que y a tenemos; y quita vd. esto 
m i s m o , queriendo conseguirlo. V a la 
prueba. Hoy es todo voluntario en cuan-
to á r e n t a s eclesiásticas; y en el proyecto 
del A y u n t a m i e n t o de Maravatío," que 
a t r i b u y e n á vd., lo hace tan obligatorio 
c o m o la capitación, el o al millar ó a lp i -
na otra gabe la civil , que obliga en el 
foro e x t e r n o . Ha sucedido á vd. lo que á 
lfts judíos: esperan al Mesías que vino lia 
cerca de dos mil años, é intentando pro-
bar que vendrá, prueban irrefragablemen-
te con su ceguera que ha venido. Aun-
que y a t e n e m o s de siglos atrás, lo que á 
vd. p a r e c e t a n lejano, 110 será superfino 
e x a m i n a r los medios que vd. propone pa-
ra l legar á este punto. Son dos: poner al 
clero á sueldo directo delEstadoy cuidar que 
eidero invierta con rectitudy economía 
sus fondos. A n a l i c e m o s estos dos medios, 

p i r a evitar que el vulgo se fascine y pa-
ra manifestar que la c iencia de Estado y 
la economía política 110 a p o y a n el pa-
recer de vd. 

V 

En la representación dice vd. que es in-
mediato escalón para subir á las oblacio-
nes voluntarias el poner al clero á sueldo 
directo del Estado. Pero en la defensa, con-
formándose con el parecer de Lamart ine , 
v a reconoce vd. que hay graves inconve-
nientes en hacer á la Iglesia dependiente 
del Estado. A pesar de ta l retractación, 
permítame vd. manifestar á nuestros lec-
tores, que tuvo vd. sobradísima razón pa-
ra renunciar á su pr imera idea. N o solo 
es un mal inmenso tener al c lero á suel-
do del Estado, también es un contra-
principio. El clero es el ministerio de 
la Iglesia, es decir, de una sociedad uni-
versal . soberana, independiente. L a Igle-
sia es una; los Estados son m u c h o ! . 
N o es más j u s t o que el c l e r o dependa 
del Estado, que el estar nuestras a u -

• tor idades supremas y subalternas á suel-
do directo del gobierno inglés;^ ó que 
esas m i s m a s autoridades estén á sueldo 
del clero: pues tan independiente es e l 
c lero del Estado, c o m o lo es México de la 



Inglaterra. P r o p i o es de toda sociedad so-
berana crear , administrar é invertir sus 
rentas: a t e n e r s e á otro para los recursos 
de pr imera necesidad, 110 puede avenir-
se con la i n d e p e n d e n c i a ni con la sobe-
ranía. P o r e s t o y por mil razones más, 
que omito, h i z o vd. bien con d e s e c h a n 
aquel la su pr imera opinión, que entraña-
ba el desacredi tado y vulgar contraprin-
cipio de que l a Ig les ia está en el Estado. 

Mas d e m o s que se real izara, que el go-
bierno t o m a s e á su cargo el mantener 
al cle;-o. ¿Qué har íá el gobierno federal 
con tan crec ido a u m e n t o de gastos, cuan-
do le fa l ta a u n para pagar á los señores 
Diputados y S e n a d o r e s , y á l o s Magistra-
dos de la a l t a C o r t e de Justicia? S u con-
ducta fuera, c o m o la de aquel que tenien-
do familia numerosísima y necesitada, qui-
siese a l legarse otra familia, n o menor 
y que d e m a n d a s e crecido gasto en su 
mantención. P e r o supóngase que nues-
tro gobierno t u v i e s e dinero sobrado co-
mo en otros t iempos. A u n así fuera des-
acierto h a c e r s e c a r g o de u n gasto enor-
misísimo y que no le tocaba: m e j o r fue-
ra. si tenía sob a do numerario, inver-
tirlo en c o m p o s t u r a de caminos , funda-
ción de establec imiento5 l i terarios y ar-
tísticos, p a g o de su inmensa deuda, for-
mación de u n a m a r i n a bélica ó m e r c a n -

te, ele, etc. Pero estando á la realidad de 
lo que ha pasado y pasa entre nosotros, 
imaginemos lo que sería, estando el clero 
á sueldo del Estado. 

¿Este tomaba sus rentas dejándoles su 
carácter voluntar io? El pueblo 110 exhi-
biera con el mismo gusto á u n receptor 
que á un cura. Las fincas y capitales 
fueran quizas menos productivos, el diez-
mo sería m á s escaso. ¿El gobierno h a c í a 
obligatorios el diezmo y las obvenciones? 
Entonces las oblaciones voluntarias que-
daban en contr ibuciones , aquellas deja-
ban su carácter de limosna," por el de 
gabela: y las prestaciones se convert ía 11 
para el pueblo en 1111 impuesto y pa-
ra el gobierno en una simonía. ¿Quitaba 
el gobierno las actuales rentas eclesiás-
t cas, para poner u n a contribución de 
culto? Esto era onerosísimo al pueblo, 
sin ser útil al Estado. Y ¿cómo crecieran 
los trabajos de las oficinas? Imaginemos 
estas frecuentadas de canónigos, párro-
cos v otros ministros que fueran por 
su sueldo; d e sacr is tanes y campaneros 
instando por el suyo; d e músicos y c a n -
tores exigiendo el pago por las funcio-
nes á que asistieron, de cereros y sastres 
cobrando sus artefactos; de sacr is tanes 
y acólitos acudiendo por el importe del 
vino, aceite, cera , formas y demás del 



culto diario: y esto á la ve» que por otra 
parte a c u d a n los arrieros por sus pases 
los placeros por sus prendas, los comer-
c iantes por sus guías, los guardas á ren-
dir sus cuentas , los contr ibuventes á lle-
var sus cuotas. Interminable sería mi 
carta, exponiendo en ella por menor lo 
que fuera de la República encargándose 
de mantener al clero. A sus enemigos 
n o espantan estas consecuencias, porque 
ellos van con el propósito de que. ocupa-
rlas las rentas eclesiásticas, el gobierno 
no se a c u e r d e más del clero, ni del culto, 
de los pobres, partícipes del diezmo v de-
mas bienes eclesiásticos: l levan la mira 
de que la neces idad aparte á los minis-
tros de sus funciones, de que la omisión 
del culto entibie la piedad, v de que ten-
ga campo libre la irreligión.' para l levar 
la sociedad por la sensualidad y el liber-
t inaje á su destrucción absoluta. 

V I 

El otro medio ó escalón aconse : ado por 
vd a nuestra Legislatura, para 1 legar al 
MU, ideal de las oblaciones voluntarias 
es que el Gobierno cuide de que el clero 
muerta sus fondos con rectitud y econo-
mía . . ¡Que! ¿hoy n o se administran 
a s i - ^sto es injurioso al clero, Sr. Ocam-

po; y vd. no podrá p r o b a r l a injuria pa-
ra redimirse, c o m o desea, de la nota de 
mentiroso. L o s archivos eclesiást icos es-
tán á la disposición de vd. , para que ven-
ga á señalar los c a n ó n i g o s Hacedores 
que han malversado las rentas decima-
les, los Claveros que han dilapidado el 
dinero, los Jueces de tes tamentos que h a n 
usurpado los capitales, los P á r r o c o s que 
han dispuesto de lo que no les pertenecie-
ra en su parroquia; los Prov inc ia les que se 
han apropiado ios b ienes de su Provin-
cia, los mayordomos que han disipado 
los bienes monaca les . Mientras no prue-
be vd. que así falta la rect i tud en el 
clero, ó mientras no le dé u n a satisfac-
ción por su indigna sospecha, v ive vd. 
amenazado de l levar la n o t a de ca lum-
niador. 

P o r c u a n t o á la e c o n o m í a de los di-
chos fondos, los m i s m o s archivos ins-
truirán á vd. de que no la tendría ma-
y o r el gobierno que cuidase al clero. En 
ellos consta que se c o n s e r v a n íntegros 
capitales y rentas ant iquís imos; que los 
que se perdieron fué por b a n c a r r o t a de 
otro, por la desvastadora revoluc ión de 
independencia, por a c c i d e n t e s inevita-
bles. Consta que los d e s f a l c o s en diezmos 
cons is ten en las quiebras d e los adminis-
tradores. Consta que se Ile\ a una contabi-



lidad muy e x a c t a . Consta que no tiene 
un sólo acreedor , sino el gobierno fede-
ral. por lo que se compromet ió á prestarle, 
para l e n i t i v o de .su apremiante pobreza. 
Y consta , en fin. para 110 difundirme, (pie 
sus e m p l e a d o s son pagados con puntua-
lidad y en dinero; y que si menguan los 
fondos, se s u p r i m e n los gastos: pero jamás 
se c o n t r a e n p r é s t a m o s usurarios, ni se 
adoptan otros medios ruinosos. Todo esto 
consta y puede vd. verlo. ¿ C u á l sería el 
resultado de cuidar al clero? Crear- em-
pleados q u e tuviesen ta l cuidado, aumen-
tar las a t e n c i o n e s de la administración 
civil , a c r e c e r los trabajos,-y ¿para qué? 
para ver lo que hoy h a y . Es á saber, una 
Sociedad que 110 g r a v a con sus impues-
tos, que n o los exige por v iolencia , que no 
protege l a empleomanía, que n ó dilapida 
el t r a b a j o de los pueblos, q u e atiende á 
sus necesidades, que no c o n t r a e deu-
das. paga con fidelidad, que s irve con sus 
ahorros ó sus fondos al fomento de los 
giros, al soco: ro de los pobres, al ampa-
ro de los necesitados de numerario, al 
i n c r e m e n t o de las artes, al o r n a t o de 
las poblac iones 

C o n c l u y a m o s este punto c o n exponer 
el ju ic io que escr i tores protestantes for-
man de esa tan codiciada ocupac ión de 
los bienes eclesiást icos. El los convienen 

con los catól icos en que los gobiernos 
usurpadores de las propiedades del clero 
generalmente se arruinan y empobrecen 
á su nación. Díganos vd., Sr. I). Melchor, 
¿qué bien tiene hoy nuestra desgraciada 
patria por tan cuantiosas s u m a s como el 
c lero ha desembolsado? ¿Quién recibe 
hoy lo que aún tiene que recibir nues-
tra diócesis? El gobierno perece de ham-
bre y á otras a r c a s pasa este dinero. 
Dejemos á dementes las ilusiones, y 
nosotros, como cuerdos, estemos á los 
principios y á los h e c h o s . . . Mas v a m o s 
á lo que de esto piensan los protestan-
tes. «Nosotros los nobles, dice l lund, nos 
«apropiamos las r iquezas de los monas-
«teños: ¿y cuál lia sido el resultado? Al 10-
«ra vemos queaquel las r iquezas monaca-
«les han consumido y d c v o r a d o l a s nues-
«tras, y que y a no tenemos ni unas ni 
«otras. > v Acredi ta la experiencia, dice el 
«famoso Lutero, que los (pie se apropian 
«los bienes eclesiásticos, han venido, por 
«el hecho, á empobrecer y parar en niem-
«digos.» ( 1 ) 

V i l 

Aquí se sigue tratar ^lel arancel (pie 
tanto ha desagradado á vd. Din talo en su 

(1). Symposiacis, c. 4. 



Dice vd. en su representación que los 
señores caras, no pudiendo cumplir lite-
ralmente su arancel, han declarado por sí 
y ante sí que todos los causantes paguen 
el máximum de derechos fijado en él. _ \ o 
n e g u é á vd. esto en mi impugnación, 
recordándole que l o s indígenas pagan 
medios derechos, remitiéndole á los libros 
parroquiales , donde constan las condona-
c i o n e s hechas á pobres de toda especie. 
C o n tal n e g a t i v a y pruebas tales, ¿qué de-
bió vd. h a c e r al Contestarme? Probar que 
ni á los indígenas ni á los pobres se cobra 
menos que el máximum: así quedaba y o 
d e r r o t a d o e n l a c u e s t i ó n y declarado teme-

representación como inadecuado á nues-
tros tiempos, V de cuotas crecidas para 
nuestras circunstancias. Mal calificado el 
arance l , n o forma vd. mejor ju ic io de Jos 
señores curas , á quienes hace gravísi-
m a s imputaciones. Quisiera desvanecer-
l a s enteramente; pero me alargaría mu-
c h o v n o a c a b o de recoger ciertos datos 
estadísticos, que pondrán en claro la ver-
dad. Permítame vd., por ahora, que re-
serve a lgunos puntos para dilucidarlos 
después, y que siga mi análisis de los que 
110 requieren esta comprobación. 

raí io por mi negativa. Y ¿qué hizo vd. en 
s u defensa? Darme por prueba de su aser-
to que y o mismo afirmo que los indíge-
nas pagan medios derechos. N o era e s t a l a 
cuestión, señor mío. c a y ó vd. en el pobre 
paralogismo, l lamado entre dialécticos, 
ignorancia del asunto (Ignoratio ellen-
chi). No defiendo que el arancel se cum-
ple á la letra, defiendo que los curas-no 
cobran a todos el máximum. A vil. toca 
probar la contraria: es decir, que todos 
los curas cobran á todos las mayores cuo-
tas asignadas en el arancel. L o d e m á s es 
irse por la tangente, ca lumniar y n o tener 
franqueza para confesarse vencido. Des-
mentido el aserto de que á todos se c o b r a 
lo más, quedan sin v a l o r í a s fact ic ias con-
secuencias de que los curas hacen á to-
dos españoles y ricos, cobrándoles cual á 
ricos españoles. 

IX 

Afirma vd. que uno ú otro cura cobra á 
voluntad y sin sujeción al arancel. De dos 
modos únicos puede uno apartarse de las 
cuotas fijadas en el arancel : ó Cobrando 
menos ó cobrando más: entre menos y 
más í a ideología no da medio. Y a he di-
c h o que en lo general los curas cobran 



menos á indígenas y pobres. ¿Hay en es-
to mal? ¿No son dueños de rebajar y 
aun perdonar lo que la ley les da? ¿El 
ser cr ist ianos y sacerdotes no les obliga á 
dar l imosna? Xo se reprendería en un juez , 
abogado, ni médico que reba jaran ó con-
donaran la cantidad que les diese su 
arancel ; pero en el clero todo es chocan-
te para ciertos progresistas y fi lósofos; 
todo es capítulo de acusación: ¡¡cuánta 
humanidad y filantropía!! ¿Afirma vd. que 
cobran más. L o niego, ex i jo la prueba. 
Deber de vd. es nombrar á esos curas que 
cobran más de lo lícito, para que si el 
hecho es cierto, el superior proceda con-
tra ellos; si falso, para que ellos procedan 
contra vd. en demanda de la injuria que 
les hace. 

Cierto que el Santo Conci l io Tridenti-
no en el cap. 4o , sec. 24 de Ref. m a n d ó 
que los párrocos explicasen l a doctr ina ' 
crist iana, siquiera c a d a día festivo, en el 
lugar más adecuado; pero ni señala u n a 
hora para la explicación, ni habría quien 
hoy la p'asara en ello sin molestia. L o s 
párrocos no cumplen con este deber., dice 
vd.: malo si es por n e g l i g e n c i a ó p o c o c e l o 
de instruir á tantos, aun literatos, que lo 

han menester; pero nada extraño ni re-
prensible si ello v i e n e ' d e la escasez de 
ministros y recargo de ocupación, tan re-
sentidas en la Iglesia mexicana. Y o sé de 
incontables párrocos que l lenan este de-
ber, aun con enojo de ciertos hombres y 
de a lgunos libertinos ignorantes y tontos, 
que 110 escasean por desdicha en las parro-
quias. Este deber t iene contra-sí la ' t ibie-
z a ó indiferencia del auditorio, que se 
ofende de una misa que pase de media ho-
ra, y se impacienta si añaden u n s e r m ó n . 
Si éste se contrae á la sencil la exposi-
ción de u n manual de doctrina crist iana, 
no fa l tan j ó v e n e s alucinados y frivolos 
que lo reciban por ofensa de l a instruc-
ción que se suponen adquirida. C o m o 
quiera que sea, para que vd. no repor-
te c ierta calif icación, debe probarnos 
que los párrocos 110 predican los domin-
gos y días festivos, y que dejan de ha-
cerlo sin causa justa. Con señalar algu-
nos párrocos que así omitieran aquel la 
func ión importante de nuestro ministe-
rio, no probará vd. su aserto. Afirmó vd. 
en general que los párrocos no predican, 
y debe vd. probarlo de todos ó siquiera de 
ia mayor parte. De premisas part iculares 
n o se sacan consecuencias generales: Ni-
iiil seqiátur gemirás, dicen los estudiantes, 
ex partkularibus unci/ian. F u é tan a l a n -
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z a d o el aserto de vd., que probándole vo 
con el testimonio de los habitantes de 
Morel ia , que su párroco explica la doc-
tr ina todos los días festivos en el templo 
de S e ñ o r San José, derrotó á vd. sobre 
este punto. ¿Cómo así? No hay duda. Vd. 
ha dicho que en los templos lo único que 
se oye es uno que otro sermón panegíri-
co ó de festividad especial C o n decir (mi-
co e x c l u y e vd. hasta mi sólo sermón di-
verso. P u e s bien, en los templos de esta 
ciudad y de otras poblaciones se oven 
s e r m o n e s morales, homilías, p lá t i cas ' de 
doctr ina, sin retribución asegurada: lue-
g o no es lo único que resuena en nues-
tros templos. No hay en esto sutileza: me 
a t e n g o á las palabras de vd. y n o creería 
que di jese vd. una cosa por otra. Disputo 
con p e r s o n a de cierta Hombradía litera-
ria, y la ofendería suponiéndola imperita 
en G r a m á t i c a y sin conocimiento del ar-
te de hablar . Ved por qué tomo las pa-
l a b r a s de vd. con la precisión que les da 
nuestra hermosa lengua. 

XI 

N o a c i e r t o á comprender cómo quepa 
en la instrucción y ju ic io de vd. extrañar 
que suspendan los párrocos el casamien-
to de los novios, porque n o saben qué, 

ó quién es Dios. ¿Parece á vd. poco tal 
grado de ignorancia? Y o entiendo que no 
se refiere vd. en esto á qué la suspensión 
del matr imonio se haga porque los no-
vios no comprendan la natura leza de 
Dios. El m e n o s docto sabe que si no po-
demos comprender la esencia de Dios, 
fáci lmente c o n o c e m o s quién es: cutre la 
existencia y la f s e n d a de una cosa, hay 
bastante diferencia. Todos c o n o c e m o s 
que existe Dios, todos ignoramos cómo es: 
todos vemos el sol, n a d i e c o n o c e su esen-
cia: yo sé que hay plantas y animales, vd. 
conoce sus naturalezas . Esto supuesto, 
si vd. entiende que los párrocos pregun-
tan á los novios por la naturaleza de 
Dios, es una falsedad: si ent iende que les 
preguntan por su exis tencia y lo que 
de su ser nos dijo su Divina Majestad, 
desmiente vd. su reputación de filósofo y 
político. ¿Cree vd. que los padres de fa-
milia, los que han de instruir pr imero á 
la niñez y j u v e n t u d , los que han de cul-
tivar el corazón V entendimiento de los 
niños, los que e m p e z a r á n á formar los 
buenos c i u d a d a n o s sean tan ignorantes 
en la rel igión v e n la mora l que no sepan 
responder á esa pregunta? ¿Qué garant ía 
tienen la religión, la moral , la sociedad 
en uno tan ignorante que se quiera en-
cargar de la c r ianza , educación y esta-



blec imionto de l o s h i j o s q u e t e n g a ? Las 

v e r d a d e s r e l i g i o s a s f u n d a n la m o r a l : en 

é s t a se f u n d a ta l e g i s l a c i ó n y b ien d e los 

Estados . Mi l lares d e r a z o n e s y t e s t i m o -

nios podr ía y o a d u c i r e n p r u e b a d e que 

los p á r r o c o s , n e g a n d o á tan i g n o r a n t e s 

n o v i o s el m a t r i m o n i o , p r e s t a n s u s ser-

vic ios , i m p o r t a n t í s i m o s á la s o c i e d a d y 

sus g o b i e r n o s . P a r a 110 e x t e n d e r m e más 

en este punto , c o n c l u i r é c o n r e c o m e n d a r 

á v d . e s t a s g r a v e s r e f l e x i o n e s de V o l t a i r e , 

que, e n t r e o t r a s m u c h a s , p r u e b a n la im-

p o r t a n c i a que á D i o s , á la rel igión y á la 

m o r a l so l ía d a r a q u e l impío f a n f a r r ó n , 

c o m o le d e c í a J u a n J a c o b o : «La re l ig ión 

«demanda n e c e s a r i a m e n t e la a t e n c i ó n de 

«todo h o m b r e de b i e n . Es u n b e s t i a in-

«digno de v iv i r el q u e g a s t a todo s u tiem-

p o en c o m e d i a s y p l a c e r e s , s in infor-

«marse j a m á s de l o q u e h a podido prece-

«der y de lo que s e p u e d e s e g u i r a l mo-

«mento en q u e n o s a r r a s t r a m o s por la 

«tierra.» 

X I I • 

P o c o i n f o í m a d o e s t á vd. del e s t a d o de 

la i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a . M i c h o a c á n p a g a 

u n a s v e i n t i t a n t a s e s c u e l a s ; y e n t r e las 

o tras que h a y , m u c h a s se deben á los es-

fuerzos y e x p e n s a s d e los p á r r o c o s . C u a n -

do y o r e c o j a mis d a t o s , l o s c o m u n i c a r é á 

vd., á fin de que c o n o z c a que n o sólo la 
soc iedad civi l , s ino t a m b i é n los p á r r o c o s 
t r a b a j a n y c o n t r i b u y e n á la i n s t r u c c i ó n 
pública. E n t r e t a n t o , medite vd. en e s t a 
re f lex ión. El m i s m o Concilio de Tiento, 
que a d u c e v d . c o n t r a nosotros , en el cap. 
18, S e c . 2 3 de R e f o r m . i m p u s o á todo 
g é n e r o de benef ic ios e c l e s i á s t i c o s - u n a 
pens ión, q u e l l a m a m o s h o y conc i l iar , pa-
r a l a edi f icación y dotación de los c o l e -
g i o s seminar ios . C o n estas pens iones y 
ías de s u * a l u m n o s , subsiste y p r o g r e s a 
c o n luc idez n u e s t r o Colegio S e m i n a r i o , 
u n o de los m e j o r e s que, á j u i c i o de in-
te l igentes , h a y en la Repúbl ica ,y dondef lo-
r e c e n hoy los estudios de todas las c i e n -
c i a s e c l e s i á s t i c a s y sociales . De esta pen-
s ión n o v a n e x e n t o s los párrocos1^ y así es 
c o m o por o t r a p a r t e c o o p e r a n á la ver-
d a d e r a c iv i l i zac ión del Estado. L a j u v e n -
tud m i c h o a c a n a debe m e n o s á éste q u e 
al cle.ro, c u e r p o e m i n e n t e m e n t e c i v i l i z a -
dor, porque es á j a p a r u n a i n s t i t u c i ó n 
rel ig iosa y un c u e r p o l i terario. Y los que 
c i v i l i z a r o n á la E u r o p a en la edad m e d i a 
no podían o b s c u r e c e r á México en el s ig lo 
de R a v e i g n a n y de L a c o r d a i r e . 

XIII 

Y a no hay razón, d ice vd., para que 

los señores párrocos continúen percihien-



do lo que les correspondía por la moles-
tia de explicar la doctrina, puesto que no 
c u m p l e n el deber que se les impuso en el 
cap. 10, vers. 7 ys ig . del Evangelio de San 
Mateo, de enseñar A todas las naciones, 
de sanar á los enfermos, de resucitar los 
muertos, de limpiar á los leprosos, de lan-
zar á los demonios, de serrir graciosamen-
te, de no poseer oro, platu, dinero, calzado 
alforja, túnica ni bastón. Estos son los 
cargos: escuche vd. nuestra defensa: al 
m a y o r delincuente se le ove, v Jo que to-
do .juez recto hace, no ha de omitir la fi-
lantropía de vd. No diré, c o m o algunos, 
que este cargo irónico tiene más de ri-
diculo que de agudo. Observaré no más 
que en este punto no luce la igualdad an-
te la ley, que tanto place á vd.. pues el 
m i s m o cargo que vd. hace á los párrocos, 
resu l ta contra los feligreses. Detúvose vd. 
en el Evangel io de San Mateo, para fun-
dar su inculpación no nosotros, y por no 
leer m á s adelante (can. 16 del Evang. de 
S a n Marcos), 110 advirtió vd. que los tic-
es n o están exentos de igual responsa-

bilidad. Al l í se pone c o m o señal de su 
v o c a c i ó n lo que leerá vd. «Y los que cre-
«yeren (aquí nos comprendemos vd. y 
«yo), dice el Santo Evangelista, seguirán 
«estas s e ñ a l e s ' lanzarán en mi nombre 
«los dmomos; hablarán lenguas nuevas, 

< tomarán las serpientes, y si algo morí i-
« fero bebiesen no les dañará: pondrán las 
«manos sobre los enfermos y sanarán 
Dígame vd., Sr . D. Melchor, ¿cuántos de-
monios ha lanzado vd.? Si es verdad que 
a lgunas lenguas ha estudiado, uo lo es 
menos que le h a n costado trabajo; y de-
bía vd. hablarlas de improviso, c o m o los 
Apóstoles. ¿Qué serpiente h a cogido q u e 
no le mordiera? Dicen que tiene vd. es-
queletos de ellas; pero es lo no es lo man-
dado. ¿Qué veneno ha tomado vd. sin que 
le dañe? ¿á c u á n t o s enfermos ha sanado 
vd. con un toque de su mano? Con-
v e n g a vd., señor mío, en que, según la 
burlesca intel igencia que d a v d . á las San-
tas Escrituras, p á r r o c o s y feligreses an-
d a m o s perdidos; en que vd. y yo falta-
mos á nuestros deberes de cristiano; en 
que debemos pedir al Señor gracia para 
enmendar nuestra m a l a vida. 

X I V 

A los entierros de pobres, dice vd., de-
bía asistir el párroco y uno de los vica-
rios, tan luego como fueran llamados: y 
debían tener un par de cirios: así lo 
mandó el C o n c i l i o Mexicano Tercero. 
¿Pretende vd., fundado en esto, que un 



párroco y u n vicario i n t e r v e n g a n en lo* 
do ent ierro? ¿cuándol ian d e asistir? ¿Para 
dar la l i c e n c i a y a s e n t a r l a partida? Asis-
te el p á r r o c o ó el v icar io en su vez: ¿para 
rezar las p r e c e s funerar ias y conducir el 
cadáver a l sepulcro? Asisten cuando son 
llamados, y se les da l a l i m o s n a que de-
ben. N o e x t r a ñ e vd. este úl t imo requisi-
to. porque el Conci l io lío m a n d a que sea 
de gratis. P u e s el deber de la oblación 
ec les iást ica e s p a r a todos, etiam pa aperes, 
en lo que p u e d a n y les toca. ( 1 ) . 

X V 

Según el m i s m o Conci l io, añade vd., 
todos los c u r a s seculares y regulares de-
len presenciar la inhumación de los cadá-
veres délos indios, celebrar el oficio de di-
funtos y concurrir con la cruz y vestidos 
de sobrepelliz al camposanto. ¿Ha olvidado 
vd. que los a n t i g u o s indios tenían un cú-
mulo de pr iv i leg ios en lo civil y en lo 
ec les iást ico? ¿qué prestaban c iertos ser-
vicios en l a s parroquias, por los que te- • 
nían c i e r t a s preeminencias? ¿qué una de 
el las e r a e n t e r r a r s e con esta solemnidad, 

(I) El artículo primero del arancel acaba con 
estas palabras: "y á los que murieren po-
bres i'e solemnidad, Idsent ierren de limosna¿ No 
dice los manden enterrar. (Nota de Ocampo.) 

y q u e c o n laigualdad antelaley, los indios 
fueron privados de muchas ventajas, y 
quedaron sujetos á las variaciones de su 
nueva s i tuacióncivi l y política? Si pues las 
parroquias n o reciben las prestaciones an-
tiguas, no es fundado exigir la misma 
correspondencia, principalmente en los 
actuales tiempos, en que la diminución 
del c lero hace que se prefieran otros ob-
jetos más interesantes del sagrado minis-
terio, cuando 110 se puede atender a to-
dos. Además, el Conci l io mandó aquel lo 
cuando estaba desterrándose la idolatría 
y era menester inculcar al indio nuestras 
creencias con las exterioridades augus-
tas del culto catól ico. Si-se mandó en el 
art. 8.° del arancel que asistiera el c u r a 
siempre á los oficios funerales, fué tra-
tándose de indios; y éstos no contribuían 
al culto v mantención de. sus ministros 
con sólo la l imosna que hacían al t iempo 
de 1111 entierro, casamiento ó bautismo: 
parte del antiguo tributo, hoy capitación, 
se invertía en objetos del culto. El c lero 
participaba de las rentas nacionales por 
virtud del Patronado concedido á los re-
yes españoles sobre las Iglesias hispano-
americanas. Contr ibuyendo a s i l o s indios 
á favor do la iglesia, ésta les tenia con-
sideraciones especiales sobre las gentes 
de las otras castas. Por eso notará vd. en 



l a leg is lac ión eclesiást ica v civil ciertas 
cosas que y a no son de nuestra época Si 
yo quisiese apl icar á los funcíonarios 'c i-

a n t i c u a d a s leyes de nuestros códi-
go. , se sorprendiera vd. de mi preten-
sión. ¿Qué di jera vd. si yo la t J " P 

quo se a p l i c a r a n hoy las W s del m 
p a n . 7 a c o n t r a los herejes, v las 

o conf i scac ión y azotes impuestos^n e 
mismo código-contra los blasfemos? E 
preciso, al ap l i car las leyes, contar con 

las c i rcunstanc ias d e tiempos v personas 

I face vd. á los párrocos el cargo de que 
franinamentepora,ras y veladme" 

Í P s f Z í qBe aC0Stumbran reunir para 
l ^ T i i de cada se-
mana todas las de los pobres y aplicarles 
una súamua. S iendo distinto^ ¿ S í 

IOS j u , t o es que se cobre íntegramente 
por as a r r a s y por las velaciones. Reu-
nir dos o m á s de estas en un sólo día no 
esta prohibido. L a fuerza de la i,icu pa-
c ó n esta en que apliquen los pár ocos 
I!?"1 r? f " l l s a P0 1 ' ( ' o s ó más casamtén-
i í ; In r 6 8 V e r d a d ' S p - 0 c a m P < * i»a 

vd ln car idad y á la lógica. D i r é á 
1 0 s u c e d e > por Si gustare probar 

lo contrario. C u a ndo el párroco dice una 
misa para dos ó m á s velaciones, la apli-
ca por un sólo desposorio, y en los si-
guientes días apl ican una misa por cada 
otro de los desposorios velados en la pri-
mera: de suerte que si la ceremonia de 
la velación es una para dos matrimonios, 
se aplican tantas misas c u a n t o s son és-
tos. 

X V I I 

D s las inculpaciones anteriores, c u y o s 
fundamentos de jo anal izados,*inf iere vd. 
que es j u s t o disminuir las cuotas del 
arancel . No ha sido vd. en esto más aser-
tado que en lo anterior . Supongo que de 
veras los párrocos han fal tado en c u a n t o 
vd. les imputa; v e a m o s c ó m o discurre 
vd. L o s párrocos fal tan á tal y tal obli-
gación: es así que quien á tal y tal obli-
gación falta, debe percibir menos honora-
rio: luego los párrocos deben percibir me-
nos honorario . L a segunda premisa es 
falsa. Sr. D. Melchor. El que falta á s u s 
obigaciones debe ser cast igado, pero 110 
puesto á ración de hambre. Menguar las 
obvenciones á los párrocos, es a c r e c e r 
sus necesidades é in lucir los á que falta-
ran más; n u e v a s fa l tas t ra jeran rebajas 
nuevas; y así l l egáramos al completo 



abandono del m i n i s t e r i o y á la completa 
privación d e r e c u r s o s - a l c lero. Este es 
el bello ideal de los pol í t icos irreligiosos 
de que a n t e s hablé , y á los c u a l e s ayuda 
vd. con su p r o y e c t o . Discurr iendo vd. 
con rect i tud de ju ic io , debió sacar por 
c o n s e c u e n c i a que el superior eclesiásti-
co debía c o r r e g i r las omisiones y abusos 
de los párrocos , p a r a quitar u n motivo de 
m u r m u r a c i ó n e n los impíos, de escánda-
lo en los fieles, d e t ibieza en los pasto-
res; y para que, aprendiéndose y guardán-
dose la d o c t r i n a catól ica , disminuyeran 
los l ibert inos y los m a n i á t i c o s de irreli-
gión. 

X V I I I 

Mayor que aquel los cargos parece á 
vd. el que h a c e á los párrocos, porque pi-
den á los p o b r e s que quieren casarse, 
m á s de lo que pueden exhibir. Encarece 
vd. esta fa l ta , porque á su j u i c i o de ella 
procede que h a y a hijos ilegítimos, muje-
res prostituidas y adulterios. Présteme 
vd. su atención, que pronto t e r m i n a r á mi 
análisis. N o es c ierto, en pr imer lugar, 
que los p á r r o c o s e x i j a n á los pobres más 
de lo que pueden dar; ni lo es tampoco 
que s i lo fuera , e l l o ser ía c a u s a de pro-
creaciones b a s t a r d a s , de prostitución y 

adulterios. A vd. compete dar la prueba 
del primer hecho: yo haré a c e r c a de él al-
gunas reflexiones. El casarse, ni es ur-
gente, ni 110 previsto: t iempo hay de reu-
nir el fondo que ha de sufragar los"*gas-
tos de matr imonio y fiesta. P e r m i t o que 
la obvención por cada matrimonio cues-
te diez y siete pesos. En algunas hacien-
das hay costumbre de rebajar á los ope-
rarios un medio real, destinado á un fon-
do común, del cual se pagan estos dere-
chos, sin gravámen suyo ni del amo. Si 
la hacienda en que sirve el peón no tie-
ne esta costumbre, el amo se halla en la 
a l ternat iva de prestar al peón el dinero 
ó quedarse sin él, que acude á un a m o 
menos egoísta para obtener el dinero. 
Cualquiera que sea quien diere la suma, 
está cas i seguro de que el peón se radica 
en su hacienda mientras debe. T a m b i é n 
los j o r n a l e r o s agrícolas tienen amor al 
suelo en que nacen y al terreno que cul-
tivan á sueldo: esto los adhiere á las fin-
cas y á los amos, principalmente si no son 
éstos 1111 tomineros que les nieguen su 
cooperación en tales casos. ¿No hay 
quien les facilite el dinero? Entonces el 
peón queda c o m o cualquier pobre ú obre-
ro: puede obtener del párroco alguna re-
b a j a en los honorarios del matrimonio. 
Si un amo, val ido de la deuda del peón, 



lo su je ta á pagarle con las obras y no con 
el dinero que otro le proporciona, la cul-
pa es del a m o y no del párroco. Si la sa-
lud, ocasión de pecado, malos tratamientos, 
inducen á un peón á mudar de residen-
cia, y el a m o se atrinchera tras el contra-
to (nominado) «de locación de ohras,» ¿qué 
c u l p a tiene de ello el párroco? El contra-
to del a m o y el peón fué: y o te pago tal 
jornal por tales obras. Este contrato du-
ra á voluntad de uno de los contrayen-
tes. Después celebran éste: te presto tal 
cant idad para que me la desquites, en 
a b o n o s semanarios; pero quien pactó pa-
gar parcialmente. no tiene prohibición de 
pagar en una partida. Más reflexiones 
o c u r r e n sobre esto, aun á los que no so-
m o s hacendados: á muchos de éstoS he 
oído calificar de disparates las ideas de 
vd. en punto á peones y sus vínculos con 
los amos. T a l vez alguno i lustrará este 
punto del que no estoy suficientemente 
al tanto. Lo dicho basta para mi objeto, 
que es v i n d i c a r á los párrocos d e los car- • 
gos que vd. nos hace. 

A ju ic io de vd. ,porsersubidalaobvención 
de u n matrimonio, no pueden casarse los 
pobres: y esto es origen de hijos bastar-
dos, de adulterios y prostitución. Esto su-
pone que generalmente sólo los solteros, 
t ienen hijos bastardos, que solo ellos se-

ducen y prostituyen á las casadas y jó-
venes, que solo el los adulteran: lo cual es 
falso. Supone también que estos delitos 
en general se ven solo entre pobres, que 
u j pudieron casarse por lo subido de la 
obvención: lo cual tampoco es cierto. Si 
uno no puede pagar ésta, ¿cómo puede 
erogar gastos en la concubina, en la ca-
sada y muchacha c o r r o m p i d a s . . . ? ¿Sabe 
vd. cuál es la c a u s a verdadera de los 
adulterios, prostitución y concubinatos? 
(1) Fáci l es conocerla. Es la concupiscen-
cia de la carne, que impele al hombre á l a 
sensualidad. Esta propensión se robus-
tece con las malas doctrinas, y vence las 
resistencias de la conc ienc ia . Hoy que 
tantos libros y escritos impíos y l icen-
ciosos cunden por nuestro país, han co-

(1) El c ler ical ismo,—contestaría á una v o z la 
opinión pública, y así es: en los Estados de la 
República donde más predomina el clericalismo 
en la sociedad, son mayores el adulterio, el con-
cubinato y la prostitución que en los Estados 
donde el .clericalismo no tiene inf luencia en las 
conciencias. Hay un Estado, c u y o nombre lodo 
el mundo lo tiene en la punta de la lengua, en 
que de cien personas con (pie se tropieza al aca-
so, veinticinco, por lo menos, son hi jos de curas. 
Y en este Estado hasta el concubinato de los 
curas es m u y disimulado p o r la sociedad: éstos 
no tienen embarazo en v i v i r con su concubi-
na y sus descendientes, quienes l laman tío al 
que les"dió el ser .—(A. P.) 



rrompido l a s c o s t u m b r e s do la c lase que 

lee, y el p u e b l o b a j o s igue el ejemplo de 

las c lases s u p e r i o r e s . Que en v e z de las 

n o v e l a s y d r a m a s d e s h o n e s t o s ó impíos 

- de V o l t a i r e , S ü e , Hugo, Dumas, circulen 

l ibros r e l i g i o s o s y devotos ; v en vez de 

las m á x i m a s y e j e m p l o s malos que sus 

l e c t o r e s o f r e c e n á los ignorantes , vean 

éstos la r e l i g i o s i d a d y d e c o r o de los que 

se l l a m a n p e r s o n a s pr incipales , y el pue-

blo r e f o r m a r á s u s c o s t u m b r e s . En mi se-

g u n d a c a r t a d i r é l o q u e h a y sobre lo ex-

ces ivo de la o b v e n c i ó n por matrimonio. 

X I X 

"Miserable situación, dice vd.. es hoy 

la de n u e s t r o s p e o n e s : n o son comprados, 

pero f o r m a n parte délas haciendas,como 

en t iempo d e A b r a h a m , y se cobran ó recla-

man y se traspasan, y se venden, y se heredan 

como los rebaños, aperos y tierna: éstos po-

bres p e o n e s no p u e d e n irse de la heredad sin 

consentimiento de su señor, c o m o los (as-

oripti g l e b a e ) a s e r i t o s al terreno, y no tie-

n e n c o m o éstos , la ventaja de cultivar para si 

el campo á t r u e q u e de cierta parte de fru-

tos:' ¡A c u á n t o s h a c e n d a d o s he oído ex-

t rañar la v e r a c i d a d y c a n d o r de vd. en 

af i rmar h e c h o s e n q u e nadie cree! ¿Con-

que hoy los p e o n e s s o n parte de las ha-

c iendas , Sr . Ocampo?" El los influirán en 
su va lor : l u e g o t a m b i é n se compran c o m o 
los a n t i g u o s e s c l a v o s . ¿ C u á n t o c u e s t a n á 
vd. sus p e o n e s de P o m o c a ? ¿Se rat i -
f ica vd. en que estos peones se cobran y 
reclaman, se traspasan, se venden y here-
dan, c o m o v a c a s , a r a d o s y tr igo? Pues , 
señor, no he oído h a c e n d a d o que 110 des-
m i e n t a á vd.; v si esto h a c e vd. en P o m o -
c a , fa l ta vd. á n u e s t r a s leyes , desde Jas 
P a r t i d a s h a s t a las n a c i o n a l e s , q u e de-
c l a r a n al h o m b r e libre ina l ienable ; c o n -
t r a v i e n e vd. al decreto m e m o r a b l e q u e 
a b o l i ó la o m i n o s a esc lav i tud; y por e l lo 
s e h a c e vd. acreedor á g r a v e s penas . 
L o s jueces , le trados y e s c r i b a n o s se ad-
m i r a n de ta l hecho, q u e no h a n v is to j a -
m á s en los inventar ios , a v a l ú o s , traspa-
sos , posesiones, c o n t r a t o s en que por su 
p r o f e s i ó n e n t i e n d e n . . . . Y o no seré t a n 
r i g o r i s t a en la inte l igenc ia de s u s pa-
labras . S u p o n g o q u e h a b l a n d o vd. as í , 
se ref iere á que los p e o n e s c o n t r a e n deu-
das c o n u n amo; y al p a s a r la h a c i e n d a , 
p a s a n l a s deudas: pero en esto , señor, 110 
h a y venta, ni herencia, ni c o s a que se 
p a r e z c a . El h e c h o es l lanís imo: no se di-
f e r e n c i a ele los cndoces de u n a le t ra de 
cambio . Entre ceder u n a d e u d a y e n a j e -
n a r al deudor, hay n o t a b l e d i ferenc ia . 
P o r otra parte, si es c i e r t o (pie los peo-



nes q u e d a n obligados á favor de su deu-
dor. n o lo es que lo estén á no irse sin su 
consent imiento . L o s amos impiden que 
.os p e o n e s se v a y a n sin pagarles ó garan-
tizarles sus deudas; pero no que se vayan 
de la heredad. 

X X 

Es, á j u i c i o de vd., grande arbitrarie-
dad que el amo pague-sin remisión por su 
símente la obvención do su entierro 
Dist ingamos la injusticia del hecho y la 
injusticia de la ley. El hecho no es injus-
to, puesto que es conforme á la ley: ésta 
no es injusta, dado que se conforma al 
principio de la legislación, á la justicia. 
¿Que m a n d a la justicia? Que demos li-
mosnas, <pie hagamos obras de misericor-
cia, que enterremos á los muertos, etc 
L a Iglesia t iene facultad para imponer 
l imosnas determinadas en ciertos casos, 
t a l es el c a r á c t e r de las rentas eclesiás-
ticas. S o n l imosnas no contribuciones: 
porque los sa ramentos y demás cosas 
espirituales son inapreciables. Y si tie-
ne derecho de exigir limosna por un bau-
ismo, para el cul to y los ministros, ¿no 
o tendrá en un entierro para exigirlo de 

los ricos, en favor de la afligida v pobre 
lamihade su doméstico? Prescinda vd de 

la idea falsa de v e r las rentas eclesiást icas 
como contribuciones en el sentido rentís-
tico ó financiero, cua l es la a lcabala , el 
tres al millar; y no le c h o c a r á n éste, ni 
otros hechos. C o m t e m p l e vd. la Iglesia 
corno institución divina y no c o m o ins-
titución humana, y le s e r á fácil resolver 
ésta y otras cuestiones. Comprenderá vd. 
la just ic ia del art ículo 1 2 del arancel , 
cuando comprenda el c a r á c t e r de las le-
yes de la Iglesia. S í en el foro civil no es 
obligatorio dar limosna; en el derecho 
eclesiástico, que es el desarrol lo de la ley 
divina del Evangelio, la obligación de dar 
limosna es un deber de rigurosa justicia. 
Con esta c lave puede vd. l ibrarse de más 
errores en punto á rentas eclesiásticas. 
He aquí unas razones que da la filosofía 
del derecho. Muchas o m i t o que nacen de 
la economía política. 

X X I 

.De propósito he de jado al último ven-
tilar esa cuestión importante que susci ta 
el giro que ha dado vd. á su "representa-
ción. Se ha dirigido vd. a l II. Congreso, 
pidiéndole la reforma del Arancel , cre-
yéndolo competente p a r a el caso. T ó c a -
me probar que n o lo es: y que su refor-
ma no sería obligatoria, sin la aproba-



ción do la autoridad episcopal.^ Distinga-
mos la imposición y l a exacc ión forzosa 
en asuntos de rentas eclesiást icas. Estas 
son uno do los p u n t o s en que se adunan 
las dos potestades p a r a reg lamentar las . 
Cuando la nac ión es catól ica y el cato-
licismo es la religión del Estado, el hom-
bre es catól ico y c iudadano, y el gobier-
no, soberano en lo c iv i l y súbdito en lo 
espiritual. L a Iglesia es u n a sociedad so-
berana, y c o m o ta l facul tada para con-
servarse y perfeccionarse. L a s rentas son 
medio necesario de c o n s e r v a c i ó n y per-
fección: luego toda sociedad soberana 
tiene derecho de establecer sus. rentas . 
Y como la Iglesia t iene ta l carácter , 
tiene asimismo tal facu l tad conforme á 
su carácter y á sus necesidades. Solo 
el la que conoce uno y otras puede for-
mar su hacienda. S i el Estado se la die-
ra, dependería del Estado; y no depende: 
estaría a l capricho de otro, y no fuera 
soberana: pendiera de tantos, cuantos son 
los gobiernos, y esto es u n a esclavitud, 
un contraprincipio, u n a calamidad. Aho-
ra bien, la Iglesia y 110 el Estado debe se-
ñalar la clase y c u a n t í a de sus rentas. 
¿Qué intervención debe tener en esto el 
Estado? poner la coacción civil, porque la 
Iglesia solo t iene c o a c c i o n e s espirituales. 
Dice vd: sólo el soberano puede imponer 

contribuciones: luego sobre los obispos, 
infiero yo, que son los soberanos de la 
Iglesia, pueden imponer l imosnas que 
const i tuyan las rentas eclesiásticas. Con-
v e n g o con vd. en que el pago de obvencio-
nes por cuota fija "y con sujeción á la 
coacción civil ó demanda por resistencia 
ante los tribunales," sólo puede exigirse 
por mandado del soberano. Pero, ¿es esto 
lo que vd. hizo en su representación? 
¿sólo quiere vd. que se ponga coacción ci-
vil á las obvenciones parroquiales? En-
tonces no debió vd. pedir rebaja ninguna, 
porque esto compete al poder eclesiástico. 
Entonces se a le ja vd. del bello ideal tan 
deseado, de las oblaciones voluntarias, y 
se baja vd. a l último escalón. ¿Quiere vd. 
que la coacc ión sea en lo que vd. propu-
so por medio de los conceja les de Mara-
vatío? Esto es complicar, S¡\ D Melchor: 
porque las obvenciones parroquiales obli-
garían civi lmente en lo decretado pol-
l a Legis latura, y moralmente en lo que 
además ha establecido el gobierno epis-
copal. ¿Quiere vd. que prohiban á éste 
la percepción de m á s de lo contenido en 
el arancel de vd.? Esto es meter hoz en 
mies a jena, es usurpar atribuciones, es 
invadir el santuario. En resumen, el po-
der eclesiástico es el único que puede es-
tablecer y reformar las obvenciones pa-



rroquiales: y sólo el poder civil puede po-
ner á l a exacción, coacción física. Esta 
es, señor, la doctrina filosófica y.jurídica, 
e> la reconocida por la Iglesia,- es la que 
como cató l ico debe vd. admitir. Si le pa-
rece á vd. intrincada, es porque no .deja 
de ver á la sociedad religiosa como civil; 
porque quizás no ha estudiado bien su 
naturaleza, y las lindes de ambas potes-
tades; n o h a meditado en los principios 
del d e r e c h o canónico. Cuando faltan es-
tos estudios, es resgosa entrar en estas 
cuestiones, facil ísimas para quien conoce 
sus fundamentos, ininteligibles para quien 
desacer tadamente las pone fuera de sus 
basas. 

XXII 

P a r a concluir , haré una reflexión que 
c o m p r é n d e l a s cuestiones ventiladas. Aun 
en la hipótesis de ser ciertos y justos los 
cargos q u e hace vd. á los párrocos,, lógi-
c a m e n t e no se fundara en ellos la peti-
ción de vd. Si los párrocos faltan, deben 
ser cast igados; pero no empobrecidos. Mi-
ra vd. e n t r e las funciones espirituales y 
las obvenciones, la misma re lac ión que 
hay e n t r e un precio y la cosa vendida. 
Está vd. errado, señor: en la Iglesia no se 
c o m e r c i a con las cosas espirituales. No 

se trata do una simple proporción entre 
la gravedad de las funciones sacerdotales 
y la suma de las obvenciones. L a Iglesia 
quiere, y en ello conviene vd., que los sa-
cerdotes tengan una dotación competen-
te á la santidad, importancia, respetabi-
lidad, trascendencia y utilidad d e s ú s fun-
ciones; y poco se cuida de que el minis-
terio sea más ó menos trabajoso: si se 
dan á 1111 c u r a v icar ios , no es por indem-
nización, sino para cooperación en las 
tareas apostó l i cas . Suponiendo que. los 
párrocos abusan, cua l vd. afirma, .esto 110 
probaría en las cuestiones, porque la ló-
gica 110 reconoce los abusos por argu-
mentos. L o s abusos prueban la miser ia 
humana y acreditan los mismos usos á 
que se oponen: pues que si-el abuso es 1111 
mal, en c o n s e c u e n c i a el uso es un bien. 
Y a c o n o c e r á vd. que arguyendo con abu-
sos, nada puede quedar establecido. Ale-
gando y o c h i c a n a s y torpezas parlamen-
tarias, d e s t r u y e r a toda c lase de corpora-
ciones: r e c o r d á n d o l a s falsificaciones, em-
bustes, pérdidas fact ic ias habidas en una 
e lección popular, a c a b a r a con el derecho 
de la sociedad p a r a designar el personal 
de su gobierno; y haciendo mérito de las 
estafas, atropel lamientos , cohechos y de-
más que n o f a l t a n en la e x a c c i ó n de ren-
tas nacionales , pudiera yo , á e jemplo de 



vd., pedir á nú P r e l a d o la re forma de las 
leyes de contr ibuciones . Y si á vd. cho-
c a n estas especies, t iene sobrada razón, 
como la t ienen los que ríen ó se compa-
decen de a l g u n o s fundamentos en que 
apoya vd. su representación y su de-
fensa. 

XXIII 

Desde que L u t e r o predicó en Alema-
nia los delirios que l lamó reforma ecle-
siástica, no cesan de presentarse á la es-
c e n a l i teraria y por centenares los refor-
madores del c lero. Verdad es que la mi-
seria y perfect ibi l idad del hombre dejan 
siempre que mejorar . P e r o es necesario 
recatarse de c ier tos reformadores, distin-
guir el ce lo de la car idad y el ce lo de la 
irreligión; discernir las mejoras de las in-
novaciones perjudiciales; y no confundir 
los verdaderos con los falsos profetas, 
los corderos c o n lobos cubiertos de sus 
pieles. ¿ C ó m o h a c e r esto? Nuestro Señor 
Jesucristo nos dió la regla. P o r el fruto 
se calif ica el árbol, dijo: árbol malo no 
puede dar fruto bueno; árbol bueno 110 
puede dar fruto malo. A t e n d a m o s á los 
discursos y escr i tos de los reformadores: 
¿hay en ellos ignorancia de la religión, 
empirismo en las c iencias eclesiást icas, 

impericia en las leyes y tradiciones de la 
Iglesia, opiniones anticatól icas , máximas 
que l leven á la desmoralización? Los fru-
tos son malos y malo será también el re-
formador. A l contrario, ¿en tales discur-
sos y escritos aparecen conocimiento 
profundo de la religión, versación en la 
l i teratura sagrada, pericia en las c iencias 
eclesiásticas, conocimiento de la legisla-
ción, historia y usos de la Iglesia, má-
ximas edificantes, miras de perfección 
evangél ica? Los frutos son buenos y el 
árbol debe ser excelente: debemos arri-
marnos á su sombra y someternos á su 
influencia. Lutero, Enrique VIII y los con-
vencionales franceses pertenecen á la 
primera especie de reformadores. S a n 
Bernardo, Santa T e r e s a y los PP. del Con-
cilio de Trento, son de la segunda. Ob-
sérvelos el sincero católico, compárelos 
con los proyect istas de nuestro país, y 
después eli ja. 

X X I V 

V o y á concluir. E x t r a ñ a r á vd. 'el esti-
lo de esta contestación. L o he var iado 
para contraponer la sana doctrina á los 
contraprincipios de vd.; para mani fes tar 
(pie no le juzgué con pasión, sino según 
sus doctrinas: para i lustrar á nuestros 



l ec tores c u las cuestiones propuestas; pa-
ra recti f icar las ideas de los que havan 
sido fasc inados y para demostrar que si 
110 recibí con aplauso su representación 
fué por bailar en ella hechos falsos é 
inexactos , aserc iones vagas, imputacio-
nes de lo que 110 entraña culpa, contra-
principios y doctr inas-ant icatól icas . A 
vd. que afirma .los hechos corresponde 
probarlos; pues en lógica como en .juris-
prudencia , el que niega nada tiene que 
probar. R e n d i r á vd. sus pruebas cuando 
guste; y entonces diré lo queconviníere á 
mi causa. Por ahora termino trascribien-
do p a r a nuestros lectores el ju ic io que ha 
formado de los. políticos y gobernantes 
irreligiosos y propensos á re formar al cle-
ro, el f a m o s o Lamenais , que por su esta-
do, e l o c u e n c i a y caída, debiera l lamarse 
el moderno Tertul iano. Después de ha-
bernos pintado el estado floreciente de 
la F r a n c i a , antes de su memorable revo-
lución, su exce lente constitución, sus le-
yes benéficas, su c iencia y bonanza, pro-
sigue as í : «Tal era el pueblo que Dios es-
«cogió £ a r a dar al género humano una 
«grande y terrible lección. De repente á 
«la v o z de a lgunos sofistas, opiniones 
«nuevas, nuevos deseos se apoderan de 
«este pueblo extraviado. Se disgusta y 
«fastidia de su religión y de las doctri-

ñas tutelares que la habían e levado á 
< tanta grandeza. T e n t a d o por el f ruto 
«del árbol de la ciencia, quiere sal ir de 
«su condición y ser semejante á Dios, á 
«quien sólo y únicamentp pertenece y 

< de quien dimana toda soberanía. Súbi-
«tamente este atentado recibe su cast i-
«go, c o m o el del primer hombre, por 1111 
«irrevocable dQcreto de muerte , que el 
«culpable mismo está e n c a r g a d o de eje-
« c u t a r . . . . L a razón h u m a n a cansada de 
«toda autoridad, y h a s t a del mismo Dios 
«(l) , emprende constituir sin él la socie-
«dad y hasta la misma religión; porqué 
«la filosofía (2) 110 sólo se arrogaba y 
«atribuía la dignidad real,-el trono y ce-
«tro, ó el derecho de imponer leyes po-
l í t i c a s á los pueblos, s ino también e lsa-
«cerdocio ó la función de arreglar su 
«creencia y su cul to (3). Tos sois el su-

< eerdotede la razón, e s c r i b í a D ' A l e m b e r t a l 
« v i e j o d e F e r n é y . Esta f r a s e 110debe 111 irar-
«se c o m o u n a expresión sin consecuencia: 
«la idea que ella a n u n c i a e s u n a deducción 
«vigorosa del principio de donde partía, ó 
«en que la filosofía se l u n d i b a ; y d.isde 

(1) A este punto se l lega empezando en ro "or-
ín s insidiosas. 

(2) Irreligiosa. 

(3) Tal es la tendencia del proyecto q u : im-
pugno. 
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«que lo s o m e t í a todo, hasta Dios mis-
,ii)0, á l a r a z ó n humana, era preciso que 
< adorase s u razón; que se adorase á sí 
«mismo; q u e so lemnemente declarase no 
c r e c o n o c e r nada superior á sí: porque el 
<culto p ú b l i c o es l a dec larac ión de la 
«creencia públ ica: y c u a n d o un pueblo 
«nada c r e e , su c u l t o es u n a pública de-
< cía> a c i ó n de a t e í s m o Mas coiisidc-

«remos el desarro l lo natural de los acon-
t e c i m i e n t o s . S e proc lamó l a soberanía 
• del h o m b r e , y sus derechos comprendi-
«dos e n e s t a palabra fueron el único 
«dogma pol í t i co y religioso: so miró en-
«tonces á l a rel igión del Estado, su sím-

< bolo y s u c u l t o , c o m o sacri lego atenta-
ndo c o n t r a la r a z ó n humana. Dios os 
«tratado c o m o usurpador; y cuantos le 
«favorecen en l a guerra movida por el 
< hombre á Dios, sobre quién deba tener 
«el imperio , es reo de lesa Majestad Di-
« vina, por negar la independencia y di-
v i n i d a d de la razón; do lesa majestad 
«humana, por a t a c a r la soberanía del 
«hombre. Debe morir c o m o impío y co-
«mo rebelde. S e proscr iben religión, mi-
«nistros, bienes, instituciones, usos y 
< hasta los n o m b r e s ; y cuái . t > se refiere 
«ó recuerda al Dios e n e m i g o . . . ( 1 ) Si el 

(1) A es lo conduce negar la soberanía de la 
Iglesia y someter la al E s t a d o . . . . 

— I.- JL - >««i 

«mundo, había dicho VoHaire, hubiese de 
«ier gobernado por ateos (1), seria lo mis-
*mo que estar bajo el imperio inmediato 
'de los demonios, de aquellos seres infer-
< nales que se nos pintan encarnizados 
«contra sus victimas. Gobernaron los 
«ateos la Franc ia , y en el espacio de al-
«gunos meses amontonaron en ella más 
«ruinas que un ejérci to de Tártaros ha-
mbría podido dejar en toda Europa á los 
«diez a ñ o s de su invasión (2). N u n c a 
«jamás, desde el principio del mundo, fué 
«dadoal hombre tal poder de destrucción. 

«E11 las revoluciones ordinarias, el po-
«der se disloca, pero desciende,cae pron-
«to. No así cuando triunfó el ateísmo. 
«Como si hubiese sido necesario que ba-
«jo el imperio exc lus ivo del hombre todo 
«tomase 1111 c a r á c t e r particular de envi-
l e c i m i e n t o , la fuerza, huyendo de las 
«nobles y a l tas partes del cuerpo social , 
«se precipitó en las manos de sus miem-
«bros más viles; y su orgullo, á quien to-

«do ofendía, nada escaseó, nada perdo-
• 

(1) Proporcionahnenle sucede lo mismo con 
los enemigos del c lero y racionalistas en reli-
gión. 

(2) 'Recuérdese lo que ha pasado en nuestro 
país cuando lian gobernado partidos y personas, 
animados de un espíritu irreligioso y hostil al 
clero. 



«nó. No perdonaron al nacimiento, por* 
«que el los habían salido del polvo de la 
«tierra; n o á las riquezas, porque bacía 
«largo tiempo que las codiciaban; no á 
«los talentos, porque la naturaleza se los 
«había negado todos;' n o á la ciencia, 
«porque se veían profundamente ignoran-
«tes; no á l a virtud, porque estaban cubier-
«tos de crímenes; en fin, ni al crimen mis-
«mo, cuando éste anunció alguna supe-
«rioridad. Emprender colocar todas las 
«cosas á su mismo nivel, e r a é m p e ñ a r s e 
«en aniqui lar las todas. Así desde aquel * 
«momento, gobernar v ino á ser lo mismo 
«que proscribir, confiscar y proscribir de 
«nuevo. L a muerte se redujo á sistema 
«hasta e n las pequeñas poblaciones; y 
«acabando con decretos lo que se había 
«comenzado con puñales, se sacrificaron 
< al exterminio clases enteras de ciuda-
«danos. Con la concesión del divorcio se 
«extremeció y conmovió el fundamento 
«de las familias; se atacó hasta el prin-
«cipio mismo de la población, concedien-
«do recompensas públicas al libertinaje. 

" E n el entretanto, el aborrecimiento al 
«orden, considerándose demasiado estre-
«cho en este vasto teatro de destrucción, 
«rompe sus barreras, y v a á amenazar á 
< todos las soberanos de Europa sobre sus 
«mismos tornos. El ateísmo tuvo sus 

«apóstoles y l a anarquía sus Seides. Con-
v e r t i d a la 'guerra e n bárbaros ataques 
«de salvajes , se decretó 110 dar cuarte l á 
«los prisioneros. El honor del soldado se 
«estremece con tal determinación, y re-
« husa cumplir esta orden bárbara. Pero 
«fuera de los campos do batal la, ni aun 
«la niñez pudo desarmar l a rabia , ni 
«enternecer á l o s verdugos. Mi a l m a se 
«fatiga al recordar tantos y tan inexpia-
b l e s horrores. L a F r a n c i a , cubierta de 
< ruinas, e r a la imagen de un vasto ce-

«menterio, cuando ¡cosa admirable! 

«de énmedio de estas ruinas, las. m i s m a s 
«cabezas del desorden sobrecogidas de 
«un terror súbito, retroceden despavori-
d a s , cua l si el espectro de la nada se 
«les apareciera. Sintiéndose impelidos al 
«sepulcro por una fuerza irresistible, su 
«orgullo cae de repente por tierra: ven-
fc idos por el terror proclaman precipi-
«damente l a existencia del Ser S u p r e m o 
«y la inmortal idad del a lma; y puestos 
«en pie sobre el palpitante c a d á v e r de la 
«sociedad, á gritos l l a m a n al Dios único 

«que solo puede reanimarla '•!. 
« Basta: ¿qué podría añadirse á este ejem-
«plo eternamente memorable? El racioci-
«lúe, la autoridad, la experiencia están 
«de acuerdo para demostrar, que S á S ' i a 
«Religión es el primer objeto, el primer 



« i n t e r é s d e l a s n a c i o n e s y l a r a z ó n de 

< s u e x i s t e n c i a ; y q u e t o d a f i l o s o f í a i r re-

l i g i o s a ( 1 ) c o n d u c e a p r e s u r a d a m e n t e á 
« d e s t r u i r e l o r d e n s o c i a l , l a f e l i c i d a d de 

« l o s p u e b l o s y á l o s p u e b l o s m i s m o s . 

S o y d e v d . . a t e n t o s e r v i d o r v c a p e l l á n 
Q . 13. S . U.—El mimo Cura de Michoa-
can. (2) 

(1) L o mismo se dice de la legislación. 

(2) Insisto en no publicar mi nombre, por-
que vd. ya lo sabe; y porque la verdad ó el error 
no d e j a r a n da serlo porque lo diga bajo mi 
n o m b r e o bajo mi estado. 

A D V E R T E N C I A . — Y a estaba escrita esta im-
pugnación cuando leí las dos últimas contesta-
ciones del Sr. Ocampo. De propósito nada digo 
de ellas e n ósía. Lo haré otra v e ^ Bástame an-
ticipar que en ellas se reconocen algunos de los 
errores que aquí le censuro; que no apoya los 
(lemas; que se aprovecha de mi angustiada si-
tuación p a r a urgirme y aparecer ante los irre-
n e x i y o s c o n a ire de victoria; y que dejó su en-
carec ido comedimiento para lastimarme con un 
estilo desatento. Enfermo, pobre v sin fama li-
teraria seguiré defendiendo la verdad, mientras 
plumas doctas se al ientan con mi ejemplo á de-
fender su religión, su Iglesia, sus leyes y su país 

R e s p u e s t a c u a r t a 

Á 

La Impugnación de la Representación. (1) 

- 4 f S E Ñ O R C u r a d e M i c h o a c á n : P o r m i 
v~®§5 f a l t a d é s a l u d h e d e m o r a d o c o n t e s -

t a r á v d . s u s e g u n d a i m p u g n a c i ó n , f e c h a 

2 7 d e l p a s a d o M a y o , q u e n o l l e g ó á m i s 

m a n o s s i n o á l a m i t a d d e J u l i o ú l t i m o , y 

q u e m e e n c o n t r ó e n c a m a , l l í g o l o a h o -

r a , r e s t a b l e c i d o d e l t o d o , y p r o - t i r a n d o re-

d u c i r m e á l a e x p o s i c i ó n d e u n a s c u a n t a s 

r e f l e x i o n e s s o b r e l o s p u n t o s p r i n c i p a l e s , 

(1) El título primitivo era: "Respuesta cuar-
ta que da Melchor O c i m p o al señor autor do 
una impu ¡nación á la representación que sobre 
obvenciones parroquiales hizo el mismo Ocam-
po al Honorable Congreso de Míchoacán ' . — 
(A.P. ) . 



« i n t e r é s d e l a s n a c i o n e s y l a r a z ó n cíe 

« s u e x i s t e n c i a ; y q u e t o d a filosofía ii-re-

« h g i o s a ( 1 ) c o n d u c e a p r e s u r a d a m e n t e á 

« d e s t r u i r e l o r d e n s o c i a l , l a f e l i c i d a d de 

« l o s p u e b l o s y á l o s p u e b l o s m i s m o s . 

S o y d e v d . . a t e n t o s e r v i d o r y c a p e l l á n 
Q. 13. S. U.—El mimo Cara de Michoa-
can. (2) 

(1) L o mismo se dice de la legislación. 

(2). Insisto en no publicar mi nombre, por-
que vd. ya io sabe; y porque la verdad ó el error 
no d e j a r a n da serlo porque lo diga bajo mi 
n o m b r e o bajo mi estado. 

A D V E R T E N C I A . — Y a estaba escrita esta im-
pugnación cuando leí las dos últimas contesta-
ciones del Sr. Ocampo. De propósito nada digo 
de ellas e n ésta. Lo haré otra v e ^ Bástame an-
ticipar que en ellas se reconocen algunos de los 
errores que aquí Ie censuro; cjue no apoya los 
(temas; que se aprovecha de mi angustiada si-
tuación p a r a urgirme y aparecer ante los irre-
n e x i y o s c o n a ire de victoria; y que dejó su en-
carec ido comedimiento para lastimarme con un 
estilo desatento. Enfermo, pobre v sin fama li-
teraria seguiré defendiendo la verdad, mientras 
plumas doctas se al ientan con mi ejemplo á de-
fender su religión, su Iglesia, sus leves v su país 

R e s p u e s t a c u a r t a 

Á 

La Impugnación de la Representación. (1) 

- 4 f S E Ñ O R C u r a d e M i c h o a c á n : P o r m i 
v~®§5 f a l t a d é s a l u d h e d e m o r a d o c o n t e s -

t a r á v d . s u s e g u n d a i m p u g n a c i ó n , f e c h a 

2 7 d e l p a s a d o M a y o , q u e n o l l e g ó á m i s 

m a n o s s i n o á l a m i t a d d e J u l i o ú l t i m o , y 

q u e m e e n c o n t r ó e n c a m a . H í g o l o a h o -

r a , r e s t a b l e c i d o d e l t o d o , y p r o j u r a n d o re-

d u c i r m e á l a e x p o s i c i ó n d e u n a s c u a n t a s 

r e f l e x i o n e s s o b r e l o s p u n t o s p r i n c i p a l e s , 

(1) El título primitivo era: "Respuesta cuar-
ta que da Melchor O c i m p o al señor autor de 
una impu ¡nación á la representación que sobre 
obvenciones parroquiales hizo el mismo Ocam-
po al Honorable Congreso de Michoicán ' . — 
(A.P. ) . 



porque se v o l v e r í a interminable esta con-
testación, si h u b i e r a de a tenderse á cuan-
to c o n t i e n e n las 64 p á g i n a s con que se 
ha dignado vcl. honrarme. 

Pero a n t e s de entrar en materia ne-
cesito h a c e r dos advertencias , aunque vd. 
a c o s t u m b r e h a c e r l a s al fin. L a primera 
es que n o sé quien vd. sea. Cuando reci-
bí la i m p u g n a c i ó n , poco encontré en ella 
que desdi jese de un p á r r o c o y la contes-
té suponiendo que su a u t o r lo fuese. Po-
cos días después, a lgunos amigos, oficio-
samente, m e aseguraron que no había tal 
Cura, s i n o que otro labrador como vo 
era el a u t o r . P a s a d o a lgún tiempo, per-
sonas q u e se d a b a n por bien informadas 
m e di jeron que 110 era s ino un Abogado, 
y por ú l t imo, u n o s de u n a parte, otros de 
otra, m e h a n escr i to dándome por cierto, 
que el a u t o r es rea lmente un Cura. Por 
desgrac ia s o n tres los que se m e desig-
nan, y t e n i e n d o buenas razones para no 
desprec iar n i n g u n a de las fuentes de es-
tas not ic ias , y c a r e c i e n d o del don de adi-
vinar, q u e d o sobre este punto tan incier-
to c o m o lo e s t a b a antes de nuestras pu-
bl icac iones . Me inclino, sin embargo, á 
creer que n o puede ser un párroco, quien 
h a y a d e s c e n d i d o hasta mí en las dos im-
p u g n a c i o n e s y espec ia lmente en la se-
gunda, p o r q u e se nota en ella tan abso-

luta falta de caridad evangélica, tan 
grande de urbanidad y buena fe y tal 
abundancia de elación, fatuidad y encono 
judaico, que n o . q u i e r o ni puedo creer 
sean obras de u n pastor de almas. Con-
tinúe vd., pues, con su anónimo, que en 
nada m e perjudica, aunque dé á vd. tan-
tas v e n t a j a s para los desahogos de su .bi-
lis; pero cont inúe entendido de que el 
respelo ni se compra, ni se manda, ni se 
contrata, y de que, no inspirándolo sus 
escritos, no es posible manifestárselo. 
¿Cree vd*. en la máxima literaria do que 
el estilo es el hombre?. . . . 

Segunda. Puesto que está vd. enfermo, 
esperaré c u a n t o vd. guste para que dis-
cutamos y para cuanto fuere necesario. 
A haber sabido y o la angustiada s ' l na-
ción de vd., 110 le habría exigido por la 
respuesta; pero, ¿quién, viendo la arro-
gancia de las impugnaciones, hubiera po-
dido suponer que venían de un enfermo 
pobre? L íbreme Dios de exigir á vd. en tales 
circunstancias, y aunque no sea m á s que 
por ensayar la sinceridad de esta oferta , 
dígnese vd. ocuparme en algo que lo ali-
vie, y v e r á que no soy, en ningún senti-
do, de los que se aprovechan de las an-
gustiadas situaciones de sus hermanos. 
Las personas que me conocen bien pu-
dieran dar testimonio de ello, y n o temo 



desafiar á q u i e n lo contrario sepa, para 
que denunciándome, me confunda ante 
el públ ico . 

S i e n t o que n o h a y a vd. fijado su aten-
ción en la p á g i n a de los escritos de Bal-
mes, que precede á la de donde vd. tomó 
las sonoras pa labras con que termina su 
número XII. "s ig lo de Ravignan y Lacor-
delire." E n e l la habría vd. visto cierto 
c o n s e j o que vd. no ha querido tomar y 
que en nota puede leer (1) . 

S iguiéndolo yo instintivamente, aun 
antes de leer lo, he procurado responder 
algo sobre visiones, ó sea intuiciones, so-
bre respeto á l a conciencia a j e n a y sobre 
los d e m á s puntos que han servido á vd. 
de t r inchera p a r a desahogar tras de ellos 
su ira y e n c o n o gratuitos, con pretexto 
de evi tar á los fieles los daños que, según 
vd., les ha ocas ionado la indicación en 

(1). "Cuando se trata de defender la verdad, 
es preciso p e l e a r en el terreno donde el adver-
sario coloca la cuestión, si no queremos que se 
nos l lame amigos de las tinieblas y del exclusi-
vismo, y se diga que no somos capaces de sos-
tener ventajosamente la lid, sino en palenque 
que nosotros m i s m o s hemos escogido, prepnrán-" 
dolé adrede con estudiadas ventajns que garan-
ticen el tr iunfo de nuestra doctrina'' (Selecta 
colección del Dr. I). Jaime Balmes,México 1850, 
pág. 378.) Yo Hamo ¡i vd. á los aranceles y vd. 
m e trae á la teología. Vamos á dondé vd. quie-
ra, puesto que c r e o sostener la verdad. 

mi escrito de ideas que ni comprendie-
ron, según vd. mismo. Vd. n o quiereque 
h a b l e m o s s o l a m e n t e d e o b v e n c i o n e s parro-
quiales: sea. Mayor sacrif icio haría yo 
por dar á vd. gusto, ya que tan agradeci-
do debo estarle por lo mucho que cuida 
mi reputación (1). 

V a m o s , pues, hablando otro poquito 
de intuiciones y de c o n c i e n c i a a jena , y a 
que vd. no puede prescindir de su incli-
nación á estas materias; pero poquito, 
porque, créamelo vd., el público se fasti-
dia de nuestra erudición y c iencia. 

I 

En obra m á s extensa, a u n q u e no dedi-
cada á vd. y que espero tener la sat isfac-
ción de dirigirle, he procurado hacer ver 
que deber y derecho son la misma, la mis-
mísima cosa, sin más di ferencia que la de 
la faz por donde' se vea . Al l í encontrará 
vd. los fundamentos, á mi ver sólidos, en 

(1). " P e r m í t a m e vd. observar que este racio-
cinio es antilógico: que si por su embrollo pti"-
de facinar ¿i los ignorantes, por sus v ic ios no 
da buena idea de la filoso'ía ele vd. Bien quisie-
r a yo que vd. no lo hubiese puesto, así por lo 
que tiene de dañoso al pueblo, como por lo que 
r e f l u y e contra la reputación de vd . " Secunda 
Impugnación pág. 12-t, desde la línea 1 1 a . 
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que se a p o y a e s t a idea, no por nueva des-
preciable. A l l í v e r á vd. que verdad, bon-
dad, j u s t i c i a , moral , virtud, belleza, son 
u n a m i s m a , m i s m í s i m a cosa, vista bajo 
diversos a s p e c t o s . A l l í v e r á vd. que la 
necesidad de las relaciones es el origen del 
derecho y del deber; que poniéndose uno 
del lado d e Dios, primera y más impor-
tante de t o d a s las relaciones, la que con 
Él t iene el h o m b r e do adorarlo es un de-
ber, y p o n i é n d o s e á v e r l a del lado del 
hombre e s u n derecho, puesto que, si éste 
no se le respetara, n o podría cumplir 
aquél: q u e co locándose del lado de laso- • .¡ 
ciédad, e l s e r guardia nacional (estar ar-
mado é i n s t r u i d o en el m a n e j o de las ar-
mas), e l s e r e lector es un deber; mientras 
que esta m i s m a relación necesaria entre 
l a s o c i e d a d y el hombre, considerada por 
la parte d e éste, es un_dcrecho. Al l í verá 
vd.que, e n t r e otras relaciones necesarias, 
el a l i m e n t a r s e y conservarse son deberes 
del indiv iduo respecto de Dios, cuyos de-
signios d e b e c u m p l i r ; — d e la naturaleza, 
c u y a s s e r i e s n o debe t r a s t o r n a r — d e la 
humanidad, c u y o s destinos debe s e g u i r -
de la patr ia , c u y a s leyes debe o b e d e c e r -
de l a famil ia , á c u y a felicidad debe con-
tribuir; y s o n al m i s m o tiempo y respec-
to á él, d e r e c h o s que puede y debe de-
fender y r e c l a m a r en caso necesario. 

Cuando vd. h a y a meditado estas cosas, 
demasiado extensas para exponerlas aquí, 
110 será necesario que por la imaginación 
se trasporte á un país en el que no se le 
permitiera rezar sus horas canónicas , 
arrodillarse, ponerse en oración, etc., p a -
ra que comprenda que adorar á L)ios es 
un derecho, tanto c o m o una obligación 
natural, y que los que impidieran á vd. 
cumplir con esta obl igación, atacarían, 
hollarían sus derechos, abusarían de fuer-
za mayor , tanto como los que le impidie-
ran comer ó dormir, votar en las elec-
ciones ó defender á su patria en aquel los 
peligros extremos, en los que para todos 
se vuelve necesaria es ta relación. Guarde 
vd. para entonces ese tono de aula con 
que ahora tan candorosa y tr iunfálmente 
dice: ' A d o r a r á Dios es obligación natu-
ral, Sr . D. Melchor, 110 derecho;' y guar-
de vd. también para entonces la respues-
t a plena á las peregrinas objeciones que 
vd. me hace y sobre las que diré a h o r a 
una palabra. 

" S i tuviésemos derecho de adorar a 
Dios, dice vd., podríamos renunciarlo." 
Sí, señor Cura, evidentemente, y renun-
c iamos casi, en cierto modo y temporal-
mente, á ese derecho en los momentos 
en que pecamos, y r e n u n c i a n del todo á 
él los ateos, que n o creyendo que h a y a 



Dios, n o creen que haya con él relaciones 
necesar ias . 

C o n el objeto de poner á vd. al tanto 

de lo que sobre intuiciones se ha escrito 

mas modernamente, pues al fin veo que 

n o o , este su fuerte, me tomaré la moles-

tia de traducir un capítulo entero que 

e n c o n t r a r a vd. en mi próximo escrito. 

Mientras que vd. aprende algo de esto v 

parque n o crea que del todo me descar-

go en el t rabajo ajeno, le diré que cada 

paso que da vd. en el estudio de las in-

tuic iones lo extravía m á s y más. por 

aquel c e l o del que el Apóstol dijo que no 

e . a s e g ú n la ciencia. Y si no, véamos. 

M i la pr imera impugnación entendía 

vu. por intuic iones , según que el humor 

c a m b i a b a capachos, pasiones, errores y la 

«>c»ia verdad ó la ciencia del Criador. Aho-

ra nos da vd. una definición, como en 

contraste con la mía criticada, que cier-

tamente no prueba, ni que h a y a vd. ade-

lantado en ese estudio, ni que quiera 

cumpl ir con aquel la parte de la sana crí-

t' -a, que m a n d a decir cómo estaría bien 

una cosa, c u a n d o y a hemos manifestado 

que e s t á mal . Confieso que á esto de las 

definiciones les t e n g o . . lo que es miedo, 

no; s i n o asco, y estoy á punto de con-

venir en que la mía de intuiciones no se-

rá muy guapa; pero véamos qué tal lo 
h a c e vd. en este capítulo, vd. que tan sin 
piedad murmura. 

A h o r a se pregunta vd. (2a Impugna-
ción, pág. 1 2 5 , l í n e a 18): "¿Qué son intui-
ciones?"' Y se responde allí mismo: " P a -
ra mí son lo mismo que visiones 

Supuesta tan acertada c o m o luminosa 
definición, dígnese vd. explicarnos, por-
qué varios somos los que no lo acer ta-
mos, ¿cómo l legaremos á entrar en el 
c a m i n o de los que aspiran á ser felices? 
Según la receta de vd., constante en la 
página 30 de la I a impugnación: " E l m á s 
sabio, el m á s feliz y dichoso entre los 
mortales, es aquel que vac ía de su cora-
zón las heces de sus propias intuiciones, 
desconfiando de ellas y aspirando por las 
intuiciones puras de su Criador." ¿Qué 
haremos ahora para v a c i a r las heces de 
nuestras visiones y aspirar á 'as visiones 
del Criador? ¿En cuál de los senos del 
c o r a z ó n está el saco ó la copa que debe-
mos vac iar para que salgan las h e c e s de 
las visiones? ¿No le parece á vd. blasfe-
mo, ó por lo menos irrespetuoso, tratar 
de visiones á las ideas de Dios, á la s u m a 
sabiduría? V a m o s , u n día en el año, con-
fiese vd. que, entonces ó ahora , si 110 es 
que ahora y entonces, vd. n o estaba muy 
seguro de lo que quería decir, y que las 



tales i n t u i c i o n e s le h a n perturbado el 
j aicio. 

Q u i t e m o s , pues, la pa labra intuiciones 
que t a l indigest ión de ideas ha ocasiona-
do á vd.: á lo que doy y o este nombre 
yd. l l a m a juicio íntimo que forma nues-
tra a lma, y Bal ines dictamen de la razón, 
que dice esto es bueno, aquello es mulo. Re-
sulta, a s í t raducido mi pensamiento, que 
y o he d i c h >: " R e c o n o c i d o el natural de-
re 3ho q u e c a d a h o m b r e t iene de ado-
rar á D i o s c o n f o r m e al j u i c i o ínt imo que 
forma s u a l m a ele la moral idad de sus ac-
tos, ó t o m a n d o las palabras del Dr. Bal-
mes, c o n f o r m e al " d i c t a m e n de la razón 
que d ice e s t o es bueno, aquel lo es malo.' ' 
¿ T o d a v í a a s í le parece á vd. muy grande 
el e x o t i c i s m o y muy detestable la here-
j í a ? 

C u a n d o yo veo t a n s a n a lógica, tan 
precisos rac ioc inios , tan profunda ins-
t rucc ión, t a n lijos principios, n o extraño 
que u n a b u e n a parte de la impugnación 
de vd. e s t é reducida á l l a m a r m e tonto é 
i g n o r a n t e de c u a n t o s modos puede esto 
decirse c o n o fensa del prójimo. Pero 
c u a n d o c o m p a r o esta feliz definición de 
vd. con l o (jue han escrito esos ilusos que 
vd. no l ia le ído y de quienes, c o m o es de 
j u s t i c i a , p o r lo m i s m o s e b u r l a , ipe encuen-
tro p o c o dispuesto á dar á vd. gusto en 

seguir la invitación que comienza: " C o n -
venga, vd., Sr. Oeampo, en que Kant, 
F i c h t e y otros idealistas a lemanes son 
unos ilusos, etc."' 

Diré á v d . de paso, que su gran Balines 
es persona tan apasionada é i nj usta, que no 
hay que fiarse siempre de su ju ic io sobre 
otros escritores. Si quiere vd. de ello una 
prueba palmaria, dígnese comparar la 
grosería, exageración, encono y vanidad 
con que habla de O w e n , p. e., con lo qiie 
del mismo dice Mr. Reybaud. Y a se ve, la 
obra do este señor, aunque igualmente 
ortodoxa, t e ñ i r á para vd. el defecto de 
haber adquirido á su autor el primer pre-
mio de los l lamados Montión, porque és-
te los estableció, y de que se lo h a y a 
acordado esa reunión de motrocos que se 
l lama en Par is la Academia do Cienc ias ; 

T a m b i é n al paso, y a n t e s de que siga-
mos con el número 2 de la impugnación, 
haré la observación, confirmatoria de la 
y a hecha en mis otras respuestas, de que 
tiene vd. mala m a n o para esto de hacer 
citas. El Padre D. Jerónimo Ripalda, que 
supongo será el autor del catec ismo que 
vd. me cHa, porque entre nosotros por 
a n t o n o m a s i a se entiende el suyo al decir 
s implemente catecismo, dice en su pre-
gunta 22a: "¿Con qué obras se s irve á 
Dios principalmente?" Responde: " C o n 



obras de fe, esperanza y caridad," y v d , 
trabucándolo todo, le atr ibuye que dijo 
ser primera obligación adorar á Dios con 
fe, esperanza y caridad. No salió mejor 
librado el diccionario de nuestra lengua, 
pues le atr ibuye vd. el haber dicho que 
intuición es el género de visión, cuando 
el pobre n o da por correspondencia, sino 
la especie, visión beatífica. 

¡Qué lás t ima que vd. con su profunda 
erudición no nos h a y a explicado el fenó-
meno sicológico de la adoración! Supon-
go por un momento que esta no debe ha-
cerse como y o decía según las intuiciones 
de la conciencia . ¿Cómo, pues, se hará, 
señor Cura? ¿Por qué ño se dignó vd. 
elegir entre mis proposiciones relativas 
d3 la I a respuesta la que le pareciese 
m i s adaptable á esta explicación? (1). 

No digo y o que no h a y a buenas gentes 
que sostengan t o d a v í a con los dientes y 
las uñas que los gobiernos civiles están 
instituidos p a r a sa lvar las almas, lo que 

(1). , ; Para ev i tar á vd. la molestia de buscar- ' 
las se las repito aquí, y de nuevo le suplico me 
diga cuál elige. 1 ~. El derecho natural del 
hombre, en punió á la adoración del Ser Su-
premo. está en hacerlo, conforme á las inlui-

digo es que el mundo y a no cuida de eso 
y que desde que el gobierno civil apren-
dió á leer, t il idea se h a ido relegando á 
las escuelas y sus doctores, sin que el 
mundo se inquiete y a de sus apl icaciones 
prácticas. T a m p o c o creo, c o m o dice vd., 
que " los gobiernos c ivi les tienen deber 
de hacer que sus subditos cumplan sus 
deberes religiosos y morales ," aun cuando 
vd. agregue " e n el orden externo."' No, 
señor: no, señor. L o s gobiernos c ivi les 
n o es tán instituidos para hacer que se 
cumplan los deberes religiosos: su misión 
es toda terrestre; su objeto perfeccionar 
y conservar las relaciones de los hom-
bres entre sí; pero en cuanto á las rela-
ciones del hombre para con Dios, ahí están 
los ministrosdel cul to ,que son los encar-
gados de ello. Sería, en efecto, muy cómo-
do para vdes. que el gobierno civil les alige-
r a r a la carga, cuidando de lo que es obli-
gac ión de vdes.; c o m o sería cómodo para 
el mismo gobierno civi l que vdes. le ayu-
dasen en los ramos de policía, c o m o sa-
lubridad y seguridad; pero convenga vd. 

ciones de la conciencia ajena. 2 rt . Ninguno tie-
ne derecho de adorar á Dios, conforme le dicte 
su conciencia. 3 ~ . L o que la conciencia .'.con-
seja sobre adorar á Dios debe desechara •. •{• a. 
El hombre debe adorar á Dios del modo que 
ni entienda, ni sepa, ni crea que le obliga.' ' 



en que esto sería trastornar el orden na-
tural de las cosas. ¡Qué lást ima que cier-
tos párrafos en que t u v o vd. tal inspira-
ción que ni suyos parecen, pues que a u n 
el lenguaje es correcto y castizo, estén 
l lenos de cierto u l tramontanismo que 
desluce la erudición, as tuc ia y destreza 
del autor! No, señor, otra vez 110; aun la 
parte en que los gobiernos civi les cuidan 
de los deberes morales de sus subditos, n o 
es con relación á la otra vida, sino t a n 
sólo para que en ésta , que es su ú n i c o 
objeto, se conserven la just ic ia y la p a z , 
que es su c o n s e c u e n c i a m á s importante 
é inmediata. 

¿Qué tiene, pues, que ver toda esa a m -
pollada jer igonza de que la sociedad es 
esencialmente re l ig iosa y civi l , de que 
110 lia habido pueblo sin religión, etc .? 
T o d o eso es m u y cierto, ¿y qué? ¿No ad-
vierte vd. que si los gobiernos c ivi les cui-
dasen de la s a l v a c i ó n de las almas, vdes. 
part ir ían con ellos el sacerdocio? El los 
también, en el e s c a l ó n que vd. les asig-
ne, estar ían dedicados á las cosas sagra-
da£ ellos también, en la mínima parte 
que vd. les marque, podrían ligav y des-
atar, absolver y retener. 0 ¿cree vd. que 
los apremios de la policía, los cast igos de 
l a just ic ia , son el medio libre y así meri-
torio de a lcanzar la v ida eterna? Cierto, 

que suelta vd. prendas que, si me anima-
ra contra vd. la cienmilésima parte de 
odio que vd. manifiesta contra mí, bien 
pudiera y o acusar lo de algo más que de 
herej ía y blasfemia. Ni los gobiernos Ru-
so é Inglés, que por unir el pontificado á 
las regalías del trono pudieran creerse 
m á s en c a m i n o para suponerse ellos mis-
mos la misión de sa lvar las almas, han 
dado, que yo sepa, reglamentos que exci-
ten á la devoción, ó cast iguen á quien 110 
la manifieste. A u n la estricta observan-
cia del domingo en Inglaterra reconoce, 
como vd. lo sabe, diferente origen. ¿Has-
t a dónde podría l legar la t iranía del go-
bierno civil , si se le encomendase la sal-
vac ión de las almas? L a épo -a luctuosa 
de la Inquisición, la S a n Bartelemi, las 
vísperas sicil ianas, las dragonadas, las 
guerras de los Albi jenses son una débil 
muestra de lo que l legaría á ser el go-
bierno civil, si se volviese á tan absurdas 
c o m o destructoras doctrinas. 

Demos gracias á Dios, y y o las doy ren-
didamente de vivir en tiempos en que se 
v e florecer la religión de su Cristo, toda 
de paz y caridad, sin el auxilio de Felipe 
II ni Luis XIV! A fe que ninguno de los 
Apóstoles ocurrió al favor de los Césares 
ó de sus pro-cónsules para persuadir ó 
para arraigar la divinidad de la doctrina 



que enseñaban. No, mil y m i l veces ñor 
los gobiernos civi les n o están instituidos 
para procurar la salvación de los hom-
bres. B a s t a n t e t ienen con su objeto; ¡oja-
lá y que siquiera éste llenasen! Vd. mis-
mo, reconociendo que y a no rigen las le-
yes contra here jes y blasfemos, confiesa 
que ya esos tiempos pasaron. ¿Cómo no 
h a pasado la idea do que el gobierno ci-
vil castigue al asesino ó al ladrón? F á c i l 
es de explicar: esto último concierne á 
las re lac iones de los hombres entre sí, 
ob je to del gobierno civil; aquello á las 
relaciones de los hombres con Dios, ob-
j e t o de la religión, y que solo pudo en-
trar en la legislación por el espíritu ex-
traviado de s u época: vd. ha citado una 
prueba de bulto, práct ica entre nosotros 
mismos, de que se lian relegado al rincón 
de las escuelas los paralogismos en que se 
hcdiía fundado la intervención del gobierno 
civil en la salvación de las almas. 

Todos esos lugares comunes de decla-
mación sobre la polít ica que demolió los 
templos y adoró á la Razón bajo el ídolo 
de una mujer perdida, etc., están buenos 
para asustar á los niños. Pero ni el A s i a , 
ni el Afr ica , que por cierto l levan algu-
nos siglo de existencia, y comprenden 
var ias naciones, han dejado de tener go-
biernos civiles, y éstos n o se han creído 

j a m á s enviados para procurar la salvación 
de los hombres. En la misma Europa, 
antes de la venida de Jesucristo, y m u c h o 
después, antes de la convers ión de Cons-
tantino, no se pensó en dar tal incum-
bencia á los gobiernos civiles, y que en 
ninguna de estas partes del mundo ha-
bían conocido á los Volta ire , Danton y Ma-
rat, que vd. cita! Hoy mismo la Holanda, 
que desde el año de 1808 ha prohibido se 
enseñe ninguna religión en las escuelas, 
á fin de que se aprenda ésta en los tem-
plos; la Suecia, l a Austria, la P r u s i a , q u e 
sin duda no han adorado á la diosa Ra-
zón, la Inglaterra y, entre nosotros los Esta -
dos Unidos, el Brasi l , Chile, etc., que no 
han tenido Dantones ni Marats , no se 
creen instituidos para sa lvar á los hom-
bres. 

Y luego aquel la oportunidad de c i tas 
de Lamenais , Rousseau, Diderot y Mon-
tesquieu para p r o b a r . . . . lo que nadie ne-
gaba, que no puede haber sociedad sin 
religión. T o d o esto es extravío . L o que. 
vd. se propuso probar, á lo que hubiera 
venido bien uno ú otro texto, era que los 
gobiernos civiles tienen deber de hacer que 
sus sídiditos cumplan sus deberes religio-
sos. El furor vatun, digo el fuego de la 

. inspiración, sacó á vd. del sendero y me 
dejó deseosísimo del resultado de aquel 



arrogante. "¿Quiere vd. pruebas"? que tal 
parecía que iba á tener una. 

¿Qué le p a r e c e á vd. de este raciocinio? 
L a sociedad es esenc ia lmente rel igiosa y 
c iv i l - proposición de vd. L a salvación 
de las a l m a s es lo m á s importante en la 
otra v i d a — m e n o r que y o añado; luego el 
gobierno civil debe intervenir en dicha 
salvación. Este es el si logismo de vd. 
A h o r a v a el mío, s iguiendo el mismo ca-
mino. L a soc iedad es esenc ia lmente re-
ligiosa y civil; l a a l ta y b a j a po l ic ía es lo 
m á s importante en esta vida; luego el 
gobierno e c l e s i á s t i c o debe intervenir en 
la a l ta y ba ja policía. ' ¡Qué parecerse! No? 
sobre que son gemelos . 

III 

¡Hasta que q u i z o Dios! S e a porque al-
guna mella h ic ieron en vd. mis reflexio-
nes sobre respeto á la conciencia ajena 
(1) , sea que, c o n consul ta de asesor, vd. 
cambiara sobre este su primer dictámen, 
lo cierto es que y a en el número III de 
su segunda impugnación, pág. 8.a, vd. re-

(1). Confiese v d . que no era malo aquello 
de que sería imposible que hubiera jueces si no 
s : respetara la conciencia ajena: es" decir, la de 
ellos, que es a jena p a r a el r e o á quien sentencian • 
y para la sociedad (jue obedece y hace cumplir 
lo que aquella conciencia ajena dictó. 

conoce plenamente que se debe tener tal 
respeto. Pero no faltan retrecherías, por-
que para un estudiante sería deshonroso 
(en el concepto de los estudiantes) reco-
nocer la verdad. Así , y saltando vd., por-
que no hay orden ni concierto en tal nú-
mero III, saltando vd. del respeto á la 
conciencia ajena al respeto á las acciones 
ajenas, que es el segundo sentido en que 
vd. lo supone, aunque mañosamente se 
guarda de decir c u á l sea este segundo 
sentido, a lza vd. golilla contra su propio 
espantajo y combate y tr iunfa denodada-
mente. 

Pero v a m o s con calma. Por quimérica 
que sea la distinción que vd. establece, 
y a confiesa que, al menos en su mente, 
podía lomarse en dos sentidos la idea del 
respeto á la conciencia ajena. E n c u e n t r a 
ahora un sentido en el que esta idea es 
verdadera y exacta, y le ocurre que no 
es en este sentido como yo la emití, por-
que á su ju ic io nuda tiene esto que ver con 
las obvenciones parroquiales. Explíqueme 
vd. de que modo entiende que en el otro 
sentido si tiene que ver con ellas, para que 
todos v e a m o s la just ic ia con que se em-
peñó tan ardorosamente en combatir la 
por este sentido. Sin esto es fácil que lle-
gue á creerse lo que y a otra vez he dicho 
á vd. y es, que vd mismo reviste, ó las 



botas de vino, ó las manadas de c a m e r o s 
que cr ia s u imaginación con las terribles 
f o r m a s de ejércitos, malandrines y follo-
nes, p a r a vencerlos á todo su sabor. 

L o que hay de más singular en todo 
este n ú m e r o es que en la primera impug-
nación (1) , de consentir en el respeto á 
la c o n c i e n c i a ajena infería vd. grandes 

( 1 ) ¿ " Y qué quiera decir que todos sienten y al-
gunos confiesan el otro principio del respeto ¡i 
la conciencia ajena? esto: que cuando veamos 
una acción, cualquiera que sea, en las masas ó . 
en los individuos, no debemos repugnarla por" 
más chocante que nos parezca, siempre que por 
el común voceo se nos indique ser todo aque-
llo el eco de la conciencia; y así. afirmándose 
que el la lo dicta, todo hecho está canonizado, 
nada so puede reclamar sin faltarse á aquel 
respeto y p o r tanto para conserrar lo necesa-
rio es sostener la libertad de conciencia — 
V e a Michoacán hasta dónde vamos á rematar, 
sin pensarlo el Sr. Ocampo: á la libertad de cul-
tos, ñ la libertad de conciencia. Dos progra-
mas tan impíos coujo funestos que ac lui lmente 
s irven de estandarte al socialismo en Europa, 
y que si por un castigo de Dios, l legaran á cun-
dir entre nosotros, es seguro que la devastación 
universal sería nuestro paradero." (Impugna-
ción págs. 4 1 y 4-2, desde la línea 13 a . ) "Excepto 
la persecución que ciertos hombres hacen á un 
prelado por u n juramento rpie no quiso prestar. 
¿Qué otros hechos de hostilidad á la conciencia 
podrá vd. citarnos? Si á esto se refiiere la queja 

de vd.. tiene razón." (2a Impugnación, 
págs. 132 y 13% núm. 111, 

males, y en esta segunda hasta se queja 
de que no se tenga ese respeto. Trans-
cribo en n ó t a l a s palabras de vd. para que, 
comparadas a m ba s impugnaciones, el m á s 
parcial á vd. conozca la precipitación 
(diez días) con que escribió aquella y la 
contradicción que así resultó con un exa-
men m á s detenido. Sin embargo ¿qué 
más puedo apetecer que el haber con-
quistado, de un modo ú otro, un cam-
peón como vd. para las sanas doctrinas? 
Porque al fin, y aunque con sus distincio-
nes y cortapisas, vd. es y a de los pocos 
que confiesan el respeto á la conciencia 
ajena, respeto que yo digo que es sentido 
por todos. Si nuestra discusión durara 
siquiera diez años (Dios nos los dé de vi-
da!), no desespero de que vd. seguiría pro-
gresando hasta el punto de que también 
confesara, que ale/unos actos dictados pol-
la conciencia son tan respetables, y aún 
respetados, c o m o el juicio íntimo de ella. 
Respetados dije, y en comprobación cito 
las sentencias de los jueces , las correc-
ciones de los padres de famil ia y demás 
superiores, las peni tencias impuestas por 
el confesor, etc., que no se quedan en la 
esfera de juicios íntimos, s ino que salen 
al mundo exterior á producir resultados 
prácticos, y que sin embargo se respetan, 



aunque sean p r o d u c t o s de conciencia 
a jena. 

Bastante a d e l a n t a d o es por parte de 
vd. el haber d icho (2. a impugnación, pá-
gina 137, l inea 12) . " S i , según estos prin-
cipios, no es l íc i to ser indiferente, tra-
tándose de la v e r d a d ó de la justicia, no 
se crea, sin e m b a r g o , que cada particular 
debe perseguir á los d e m á s que yerran 
en asuntos d e rel igión. L o s gobiernos 
tampoco pueden perseguir á los imbuidos 
en ellos, m i e n t r a s de pa labra , ó con he-
chos, ó con e s c r i t o s ( 1 ) n o los propaguen 
con perjuic io de los d e m á s y de la socie-
dad." (2) S o l o siento, pues, que vd. que 
no es gobierno, contradic iendo á tan cris-
t ianas m á x i m a s , h a y a levantado el estan-
darte de esa . farsa que se m e hace hasta 
el punto de h a b e r infundido varios temo-
res por mi v i d a á las personas que por 
mí se interesan. Y todo esto por qué? 
Porque se le met ió á vd. en l a cabeza de-

« 

(1). El padre Ripalda había distinguido pensa-
miento, palabra y obra, omitiendo las omisio-
nes. \ d. ha descubierto pensamiento (supongo 
que admite vd. s u existencia) palabra, hecho u 
escrito ¡v iva el progreso! 

(2) ¡Bien distinguido! Los demás y la socie-
dad. No tiene duda, vd. adelanta y hace adelan-
tar las ciencias y el lenguaje. 

cir que eran herej ías cosas que primero 
110 entendió, y que luego ha ido confe-
sando de u n a en uua. 

E l quinto párrafo de. este número III 
de su 2.a Impugnación comienza con este 
glorioso período: «Satisfechas las pre-
guntas de vd., pasemos á otra cosa.» ¡Qué 
mala memoria, señor Cura! De ahí, en 
donde vd. se pasó con sus respuestas, se-
guían otras preguntas (1) que 110 sé por 
qué vd. no quiso responder. Quedaban 
pendientes además las proposiciones del 
pá¿yafo anterior que, aunque no tenían la 
forma de preguntas, merecían respuesta. 

IV 

Confieso que me quedé alelado al con-
cluir la lec tura de este número. ¡Tiene 
tantas preciosidades! Unas verdaderas 
oblaciones voluntarias, sin que por esto 
dejen de obligar en conciencia (2.a impug-
nación, pág. 139). ¡Vaya una obligación 
que no obliga ó u n a voluntad que 110 es 
voluntaria! Y luego aquello de »Las ob-
venciones también son voluntarias, pues-
to que ni es obligatorio causarlas, ni hay 

(1) Estas otras palabras eran éstas: "¿Qué cree 
vd. que convendrá que hagamos con toda esa 
desgraciada parte de la humanidad á la que 
Dios no concede aún el beneficio del catolicis-
mo''? etc. (Respuesta I a . página 76.) 



coacc ión f ísica para exigir las .»¿Pensó vd. 
en lo que decía? Puede en sana lógica 
decirse que n o hay obligación de nacer, 
casarse ó morir y que por lo mismo no 
l a hay de pagar bautismos, casamientos 
ó entierros? Esto del lado de la naturale-
za; del lado de la religión, ¿estará bien 
que u n o que toma el papel de cura nos 
venga diciendo, que aunque sea necesario 
á la conservac ión de la especie humana 
y á las leyes de nuestra organización que 
los hombres nazcan, se reproduzcan y 

•mueran, n o es obligatorio (es d e c i r l e s 
arbitrario) que se bauticen, casen y se-
pulten? ¡Cierto que estuvo vd. muy desdi-
chado en su ta l 2." impugnación! Tampo-
co es obligatorio, y esto con m á s propie-
dad, que uno sea propietario de fincas 
rúst icas ó urbanas, que se dedique al co-
mercio, etc. ¿ y de esto inferiremos, sin que 
se eche de ver que claudicamos, que el 
p a g o de a lcabalas , ó el de tres al millar, 
es ofrenda voluntaria de los ciudadanos 
al tesoro público! 

Muy niño debe vd. ser, debe su memo-
ria f laquear m u c h o si nunca ha visto 
emplear la coacc ión para exigir el pago 
de las obvenciones parroquiales. Y no me 
hable vd. de coaeáón física, pues el esta-
do actual de nuestra educación no la ha-
ce necesaria ni aun para los impuestos 

más onerosos é injustos. Y o al menos n o 
he sabido sino de e jemplares que a c a s o 
no pueden computarse ni en el 1 p 3 de 
los casos en que se h a y a necesitado que 
el ministro e jecutor meta la m a n o en el 
bolsillo ó la arca a jena, para hacer que 
pague el contr ibuyente . Basta la coac-
ción moral, y sin ese descarado abuso que 
vd. ha hecho en este número IV de las 
palabras voluntar io y obligatorio, de las 
ideas voluntad y obligación, nadie podría, 
ni por u n momento, decir que el d iezmo 

- y las obvenciones eran oblaciones volun-
tarias. 

¡Voluntarias! Y a se ve: en el sentido en 
que lo es robar ó dejar de robar, matar 
ó dejar de matar. Si obedeces la ley, 
provecho te haga; pero si no, y a te tengo 
para esta vida la cárcel", y para la otra 
el infierno ¡Oh! realmente es di-
fícil l levar más le jos el extravío de las 
ideas, ó la perversidad de las miras. V o -
luntario lo que está sujeto á cuota fija 
por mandado de la autoridad y puede 
demandarse ante los tribunales! En mi 
curato saben muchos que eL párroco ha 
encomendado á varios alcaldes el cobro 
de una lista de causantes . V a y a unas 
oblaciones voluntarias! ¡voluntarísimas! 
A u n cuando n o se exigiera su paga por 
l a autoridad civil, ¿cree vd. que no produ-



ce coacción la i d e a de quedarse fuera de 
la Iglesia si n o h a y b a u t i s m o , casamien-
to ó entierro? 

V 

V e a m o s a h o r a qué le enseñaron á vd. 
la ciencia de Estado y la economía políti-
ca, consultores q u e vd. tuvo para escribir 
este número. E s desgracia: sus dos con-
sejeros di jeron á vd. que el a c t u a l Pontí-
fice. el Sr. P í o IX. es un ignorante, que 
adopta que los contra-principios, un ene-
migo de la Iglesia (1.) que no se espanta de 
las consecuencias que vendrían de que el 
c lero estuviera á sueldo del Estado, por-
que sin duda va con el propósito de que 
la necesidad aparte á los ministros de 
sus funciones, de que la omisión del 
culto entibie la piedad y de que tenga 
campo Ubre la irreligiosidad, para lle-
var á la sociedad por la sensualidad 
(qué f e c u n d i d a d en dacl) y el libertinaje 

( l ) . Y a comprenderá v d . que v o y aplicando 
á S. Santidad todo lo que vd. quiso aplicarme, 
porque el Sr. Pío I X h a adoptado en el concor-
dato con España el misino error, el mismo con-
traprincipio de que el c lero esté á sueldo del 
Estado: así son de r i g o r o s a aplicación al Santo 
Padre todas las t e r n e z a s que vd. me prodiga, 
puesto que aquél t iene en ésto las mismas ideas 
que yo. 

a su destrucción absoluta. T o d o esto le 
h a n enseñado á vd. la c iencia de Estado 
y la economía política, puesto que Su 
Santidad,, admitiendo el desacreditado y 
vulgar contraprincipio de que la Iglesia 
e - t í en el Estado, ha consentido en que 
la España tenga á sueldo al clero, co-
m o puede vd. ve lo por sus propios ojos 
en los 'art ículos 3 1 y siguientes, hasta el 
36 inclusive, del Concordato celebrado en-
tre Su Santidad y Su Majestad Católica, 
firmado en Madrid el 16 de Marzo de 
1851 y ratificado por Su Majestad en V 
(¡}, Abril y por Su Santidad en 25 del 
mismo. 

Supongo que ahora 110 me guardarán 
rencor ni la c iencia de Estado, ni la eco-
nomía política do vd., si le digo que pre-
fiero á sus luminosas lecciones la autori-
dad del Sr . Juan Brunelli, Arzobispo de 
Tesalónica, plenipotenciario de la S a n t a 
Sede, que-lirmó este documento, y el So-
berano Pontíf ice que tuvo, según vd.. la 
t mtería de ratificarlo. Debo agregar á la 
palabra tontería las do ignorancia y aea-

. so bribonada, puesto (pie se hizo sordo á 
las famosas razones que vd. expende con 
tanto desparpajo de que «el c lero e s el 
ministerio de la Iglesia, es decir, de u n a 
sociedad universal , soberana, indepen-
diente. > y aquello otro de q u e . . . . Pro-



pió es de toda sociedad soberana c-rcar, 
administrar 6 invertir sus rentas: atener-
se á otro para los recursos de primera 
necesidad no puede avenirse con la inde-
pendencia y soberanía. > Chúpate esa, Pío 
Nono, y cuando quieras desasnarte algo, 
y aprender el oficio, vente por acá por 
Michoacán, en donde tenemos una perla 
de cura, que te explicará un poco la cien-
cia de Estado y la economía política! 
¿Quién había de creer que e! Sr. Pío No-
no e r a tan ignorante y tan perverso? 
¿Quién se hubiera imaginado, que con tau. 
poco respeto tratase á todos esos sobera-
nos., Sres . Obispos y Arzobispos, que dejó á 
sueldo? Sin esos ojos de lince con que ha 
dotado á vd. el cielo para ver bien en la 
c iencia de Estado y la economía política, 
todos corr íamos el riesgo, y la verdad yo 
lo sigo corriendo, de creer que nuestro 
a c t u a l Sant ís imo Padre era un ejemplar 
de c iencia y de virtud. ¡Lo que es cono-
cer la c iencia de Estado! Dichosa la Rei-
n a de España que v a á tener á sueldo 
otros tantos soberanos c o m o Obispos tie-
ne su reino, aunque no conozca la ciencia 
do Estado! 

Qué retractación ni qué falsos testi-
monios! V u e l v a vd. á leer mi respuesta 
p. .mora y v e r á que yo no me retracto. 
Y o desearía, que c o m o en tiempo de los 

Apóstoles y como hoy en los EE. UU. 
(en donde el catol ic ismo se aumenta) , 
México (en donde crece la corrupción más 
y más, impugnación, pág . 55 . l ínea 19) 
pudiera conservar su cul to y mantener 
sus ministros con las oblac iones volunta-
rias. Decía que para el lo no hay más ar-
bitrios que éstos ó la coacción, y expo-
nía al paso, apoyándome en Lamart ine, 
que poner al clero á sueldo del Estado 
tiene graves inconvenientes. Pero, ¿dónde 
está la retractación? En que y o reconoz-
ca que uno de los medios de dotar el cul-
to tenga graves inconvenientes? ¡Vaya, 
señor! y por esto ¿no habría de preferir lo 
á nuestra s i tuación actual , que presenta 
tan graves abusos que son peores que los 
inconvenientes? L e a vd. bien: n o hay re-
tractación. 

Sobre el vulgar y desacreditado contra-

principio deque la Iglesia está en el Eda-

do, guárdese vd.de que llegue á saber s u s 

opiniones ese V. Cabildo, porque es ca-

paz que crea, que es u n a zumba sangrien-

t a que vd. le hace por la representación 

que en 1 7 9 9 dirigió al Bey de España en 

unión del Prelado Dr. D. F r a y Antonio de 

S a n Miguel, en la que de plano adoptaban 

el desacreditado y vulgar contraprincipio, 

puesto que decían: «Es verdad que la Igle-



sia está en el Estado y que dele contri-
luir como los demás, al lien común de la 
sociedad dril.» T ó m e s e vd. l a molestia de 
leer la c o l u m n a 2 a de la página 25 de la . 
Cur ia filípica m e x i c a n a , que publicó el 
año pasado e l S r . C a l v a n , y de probarme 
luego que F r a y A n t o n i o de S a n Miguel y 
el V . Cabildo de M i e h o a c á n son unos he-
rejes, en c u y o s escritos hay ignorancia 
de la religión, empirismo en las ciencias 
eclesiásticas, impericia en las leyes y tra-
diciones de la Iglesia, opiniones anticató-
licas y máximas que llevan á la desmora-
lización. 

V I 

Refierome en este concepto, como en 
los demás de mi representación, á l o q u e 
es público y notor io , de pública voz y la-
ma. Por t a l t e n g o ciertos repartos inde-
bidos que se h ic ieron c iertos cabildos 
eclesiást icos; c ier tas bibliotecas y fincas 
rúst icas y u r b a n a s de monasterios que^ 
se h a n v e n d i d o sin necesidad y s i n l i c e n - * 
( ia ; c iertas l e y e s que por esta misma no-
toriedad y publ ic idad se h a n dado para 
impedir que este abuso continúe; ciertos 
empleados del arzobispado, lanzados de 
su j u z g a d o de testamentos por ciertas 

obras que n o eran pías; ciertas a l h a j a s q ü e 
fal tan en ciertas Iglesias, tomadas por 
ciertos curas , y otras bagate las igual-
mente públicas y notorias. (1) 

Apenas correspondería at S u m o Pon-
tífice decir c o m o vd.: • L o s archivos ec le-
siásticos están á la disposición de vd., 
etc.» ¿Quién es vd., fatuo insolente ,para 
poner áV mi disposición, ni aun para te-
ner á la suya, los archivos eclesiásticos? 
Esto no es m á s que una andaluzada in-
sustancial para hacer creer que vd. m e 

í l ) Por esa época fué m u y comentada en 
Miehoacán la venta que hicieron los Agustinos, 
yin licencia, de la hacienda de Coapa y otras 
tincas. Entonces también un cura de Zinapécua-
ro dispuso de una corona y otras alhajas de una 
virgen. 

.M is todo esto es pecado de la lenteja ante lo 
que acontece ahora, á ciencia y paciencia de los 
feligresías: cierto Arzobispo de apellido extran-
jero, de una diócesi lejana, y un Abad conoci-
dísimo han hecho desaparecer, el primero las 
a lhajas va l iosas de la virgen de un barrio 
muy popular déla capital de un Estado y el otro 
lodo el enoj-me barandal de plata m a m a rio 
cierta colegiala y una vigésima parte del oro 
puro y de ías piedras preciosas de una pesadí-
s ima corona. 

Y en toda la República, especialmente en 1 ne-
b l í y Querétaro, el c lero wjular entra a saco 
en los bienes de sus hijos de confesión, que es-
tán in articulo mortis. y aun en vida. (A. 1 •) 



faci l i ta el c a m i n o de probar mis asertos 
y que g o z a para ello en toda la Repúbli-
c a del va l imiento ó autoridad necesarias. 

VII 

C o m o en este número solamente nie-
ga yd. mis asersiones y promete datos es-
tadísticos, en esperado ellos pasaremos al 

VIII 

Merece éste respuesta especial, porque 
siendo el la m a y o r prueba de mala fe que 
vd. ha dado en nuestra discusión, con-
vendrá c i t a r textualmente é íntegras las 
piezas del a legato . Pero como esto nos 
distraería de la secuela natural de la res-
puesta, y c o m o además vo soy tan aficio-
nado a n o t a s y paréntesis por lo que ex-
peditan el t r a b a j o , vd. me permitirá co-
locar d i c h a s piezas en una nota (1) y 
a a r a q u í so lamente un resumen de ella';. 

(1) Decía m i representación en lo conducen-
te: Los señores curas se han visto, pues, en 
v e r d a d e r a imposibilidad de cumplir la letra del 
..ranee ¡ p e r o es e mal, que olvidando algunos 
a regla de que deben ampliarse las cosas favo-

rables y restr ingirse las odiosas, han decla-

e f r / ^ J , a n t e > s V l u e k fc«^ £ 
S r m S r l l 0 , y I a P a r t c d e humanidad 
que comprende su desarrollo, debe entenderse 

Dije yo en la representación: algunos 
curas han declarado que todos los causan-
tew paguen el máximo. Tergiversando vd. 

. ésto, me atr ibuye que he dicho: «Todas 
los causantes pagan por el máximum fija-
do en el arancel para sólo los tenidos por 
españoles.» L e hago á vd.»cargo de esto, 
lo explico, suponiendo piadosamente que 
no lo hubiera entendido, que no he "dicho 
yo eso: suprimo los complementos indi-
rectos, anal izo brevemente la frase y pon-
go en claro lo que yo había dicho. Cual-
quiera creería que contra una evidencia 
para c o n v e n c e r l e , de la cua l sólo se ne-

cn esto de arancel del m o l o más oneroso: es 
decir, que toáoslos causantes paguen el máximo 
¡le derechos fijados en él." (Representación, pág. 
ó. lin. 15 y siguientes.) Vd. me levantó el falso 
testimonio s'guíente: "Es muy falso lo que vd. 
asegura de que ' 'todos les causantes de obven-
ciones parroquiales paguen por el máximum 
lijado en el l lamado arancel para solo l o s t e n i -
dos por e s p a ñ o l ^ . " (Impugnación, pág. -Só. l ia. 
í 1 y siguientes.) Me quejo yo de esto en mi res-
puesta primera diciendo: " l i a cegado á vd. la 
pasión, señor: yo no he dicho, como con tan po-
ca caridad y exactitud se s irve vd. atribuirme, 
que todos los causantes paguen el máximo fija-
do para los españoles. Si esto es muy falso, se-
gún vd. dice, m e alegro mucho y yo también lo 
reconozco. No í i g a vd., pues, que yo lo asegu-
ro. Tómese vd. la molestia de v o l v e r á leer el 
pasa je correspondiente de m i representación y 
allí hallará vd. que, quitados los complemen-



cesita leer mi representac ión, vd. si no 
confesaba g e n e r o s a m e n t e su error, á lo 
menos no tendría que instar . Pues bien: 
en lugar de reconocer aqué l ó callar, vd. 
no hace sino subir de p u n t o el fa lso tes-
timonio y pretender (Impugnación 2a, 
pág. 149, lín.* 1 1 ) q u e m e toca probar 
que todos los curas cobran á todos las ma-
yores cuotas asignadas en el arancel. For-
j a n d o así lo que u n o quis iera que otro 
hubiera dicho, nada d e e x t r a ñ o tiene que 
se pueda agregar con increíble descaro é 
insolencia: < L o d e m á s e s salirse por la 
tangente: ca lumniar y n o tener franque-

tos indirectos, y o dije: algunos (de los seño 
res Curas, han declarado pot sí y ante 
sí que todos los causantes paguen el má-
ximo de los derechos p'jados en él (arancel.) Vd. 
ve cuan distinta es mi proposic ión de ln que vd. 
me atribuye en el p á r r a f o d e su impugnación 
que comienza: E s muy l'also lo que vil. asegura 
de que todos los causantes, etc. Y disimúleme 
vd. que le baga observar c u á n poca caridad hay 
en desacreditarme, suponiendo cosas que no he 
dicho." (Respuesta 1 a , págs. 65 y 66.) Y a había 
y o dichole á vd. que al buen entendedor hablar-
le claro; pero veo que n i esa m e vale con vd., 
puesto que respondiendo á c o s a que .yo creo bas-
tante clara sale con esto: " A v d . le toca probar 
la contraria; es decir, que todos los curas co-
bran A todos las mayores cuotas asignadas en 
el arancel." (2a. impugnac/ón, pág. 119, lín. 10.) 
Diga el menos avisado si esto no es mala fe. 

z a para confesarse vencido. Desmentido 
el aserto de que á todos se cobra lo más, 
quedan sin valor las fact ic ias consecuen-
cias de que los curas hacen á todos es-
pañoles y ricos, cobrándoles cual á ri-
cos españoles. > Tales son las palabras 
con que vd. concluye este húmercf VIII y 
de ellas infiero yo , que ni me he salido 
por la tangente, ni he calumniado, ni ha 
hecho vd. mérito para que yo m e confie-
se vencido. Infiero, además, que no bas-
ta desmentir en el sentido de que algu-
no le diga á otro mientes, lo cual no ne-
cesita para hacerse de otros e lementos 
que la grosería y el atrevimiento, sino 
que, para desmentir con provecho de la 
verdad, es necesario aducir pruebas, lo 
cual no siempre es tan cómodo como el 
ser falsario. 

Cogido vd. así, infraganti, suplico á los 
señores que se dignen" leer nuestros es-
critos, que verifiquen las c i tas que sobro 
esto hago para que vean quién de nos-
otros merece ser desmentido y que, re-
conociendo por esta u ñ a cuál podrá ser 
el león, se abstengan de creer lo que vd. 
diga, hasta que sea discutido ó examina-
do. Porque si en cosa tan palpable, y 
que para decir la verdad, no es la que 
m á s debe afectar en la cuestión, vd. so 
permite tales libertades, ¿qué no deberá 



temerse p a r a a q u e l l a s c u y a prueba no sea 
tan sencil la y t a n palmaria , ó en las que 
vd. tenga un i n t e r é s m a y o r ? 

IX 

Dice vd. en este número, aunque con 
poca exact i tud en el lenguaje, que los 
señores c u r a s no c o b r a n más ni menos 
que lo seña lado en el arancel . Y o había 
dicho uno ú otro cura cobra á su voluntad 
y sin sujetarse al arancel. Después de las 
peregrinas i m p u t a c i o n e s que vd. me ha-
ce, suponiendo que p a r a mí sería chocan-
te el que los señores c u r a s cobrasen me-
nos, dice vd. ( 2 a I m p . , pág. 150): «¿Afirma 
vd. que c o b r a n m á s ? Lo niego, exijo la 
prueba. Deber de vd. es nombrar á esos 
curas que c o b r a n más de lo lícito, pa-
ra que si el h e c h o es cierto, el superior 
proceda c o n t r a el los; 's i falso, p&ra que 
ellos p r o c e d a n contra vd.. en demanda de 
la injuria q u e les hace.» A h o r a digo: 
¿Con qué quiere vd. pruebas, eh? P u e s 
siento que t a n p r o n t o h a y a vd. olvidado 
la que, previniendo sus deseos, aduje en 
ini primera respuesta. Al l í dije (pág. &2. 
l ínea 16): «¿No nos da vd. mismo una 
last imosa p r u e b a de ello (de que n o se 
observa el a r a n c e l ) cuando dice, que 
los indígenas pagan solamente medios de-

* 

rechos de los asignados á los desrendientes 
de espinóles?» A h í tiene vd., pues, la 
prueba, ese párroco, de quien vd. supo 
que hacía pagar á los indígenas la mitad 
tic los derechos de españoles, es quien 
me servirá para dar á vd. la que quiere y 
que pide con tal arrogancia. 

Se halla vd. en este terrible di lema: O 
no es c ierto lo que en su impugnación 
(pág. 45, lín. 18) aseguró vd. de los indí-
genas: «Estos pagan solamente medios 
derechos de los asignados á los descen-
dientes de españoles. * ó sin que y o se los 
nombre, los párrocos, en quienes vd. ha-
y a observado ta*l práctica, son para mí la 
plenaria y suficiente prueba de que uno 
ú otro cura cobra á voluntad y sin suje-
ción á los derechos de arancel. ¿Por qué? 
Y a se lo he dicho á vd. en mi s'egunda 
respuesta (pág. 89), pero, puesto que aun 
después de haberla leído deja vd. correr 
un impreso en que me exige las pruebas, 
convendrá que yo repita la sustancia de 
aquella. 

El art ículo 26 del arancel, copiado tex-
tualmente en esta mi respuesta 2 a , asig-
n a á los españoles por derechos de ve la-
ciones ocho pesos y por arras veintiséis 
reales; mientras que á los indios sólo im-
pone por arras seis y medio reales, y por 
ve lac iones tres pesos. Tres pesos son me-



nos de l a mitad de ocho; seis y medio 
reales, m u c h o menos de la de veintiséis. 
Luego quien á los indígenas cobra medite 
derechos de los asignados á los españoles, 
cobra MÁS de lo que determina el aran-
cel, y cobra por lo mismo á voluntad y 
sin sujeción á él (1). V e vd. que tengo ra-
zón p a r a afirmar que cobran más: no 
nombro l a persona, porque si es vd. real-
mente u n cura, no sé su nombre; pero 
digo que es USTED. Y a tiene, pues, el su-
perior eclesiást ico á quien castigar, por-

• (1) Si f u e r a vd . el que así cobra, y o no po-
d r í a res is t i r á l a tentación de decir le con San 
Pablo . " T ú . . . que te tienes -porguía de ciegos, 
lumbre de aquellos que están en tinieblas— 
Doctor de ignorantes, maestro de niños, que 
tienes la regla de la ciencia y de la bondad 
en la ley.— Tú, pues, que á otro enseñas, no 
te enseñas á tí mismo: tú que predicas que no 
se ha de hurtar, hurtas . . . Tú, que te glorías 
en la ley, deshonras á Dios quebrantando la 
ley " ( A l o s Rom. c.ip. 2 ° . v. del 1 7 a l 23). Pe-
ro no c o r r e vd . r iesgo d e q u e le d i r i ja tal apos-
trofe, porque no puede s e r u n c u r a el autor 
de ta l rapsodia . No, no h a y cura , por gran-
de que f u e r a su abandono, que ignorara lo 
que el a r a n c e l dispone sobre españoles é indí-
genas; y solo ignorándolo pudo presentarse, co-
m o exculpac ión de un cargo v a g o y genérico, 
la confes ión de u n a cu lpa específ ica y determi-
nada. La piel no a lcanzó á cubr ir las orejas al 
asno. 

que está convic to y c o n f e s o — v d . con 
qué demandarme ante los tribunales. 
• Y o le quedo á vd. muy agradecido por 

haber dado su testimonio tan espontá-
neamente en favor de mi dicho v a h o r r á -
dome así la insuperable repugnancia 
que tengo en delatar á F u l a n o y Citano, 
cuando sólo quise advertir el abuso en lo 
general . Además, ¿y qué test imonio me-
nos sospechoso que el de vd.? Pues es 
bien explícito. 

X 

L e y e n d o este número echo de ver que 
vd. no consultó como debiera el T e r c e r 
Conci l io Mexicano. L o cité al t iempo mis-
mo que al do Trento, y vd. , que no vio 
m á s que éste, sale donosamente con la 
especie de que ni señala una hora, En 
verdad que da pena tener que enseñarle 
á vd. estas cosas; y á m e n o s que yo no 
h a y a perdido del todo mis imperfectas re-
miniscencias de latinidad, n o sé c o m o de-
berán traducirse estas palabras: atque in 
hoc muñere exequendo unios hora* sya-
tium insumant («y en desempeñar esta 
obl igación empleen el espac io de una ho-
ra»). Pues tales palabras se encuentran 
textualmente en las l íneas 21 y 22 de la 
página 9, de la edición que de nuestro 



Tercer C o n c i l i o Provincia l mandó hacer 
en .1770, el S r . L o r e n z a n a , única edición 
que yo c o n o z c o y de la que ahora me" 
sirvo. 

Con que ¿hoy no habría quien la pasa-
ra en ello sin molestia? ¿Ni aun vd.? . Có-
mo sabe v d . e n t o n c e s de innumerables 
párrocos que llenan este deber? ¿Ni habría 
hoy? 

Dice vd. q u e para que yo n o sopo te 
cierta calificación ( la de mentiroso, su-
pongo) d e b o p r o b a r que todos los párro-
cos ó siquiera la mayor parte no predican 
los dominaos. P e r o p r i m e r a m e n t e yo no 
dije todos; segunclamcnte , (déjeme vd 
emplear e s t a p a l a b r a ) cuando vd. mismo 
asegura q u e n o h a b r í a quien pasara u n a 
hora sin m o l e s t i a en esto, v cuando el 
Conci l io m a n d ó esa hora, por m á s que 
vd. no lo h a y a visto, ¿no le parece á 
, J i e n ( I l l c d e j e m o s á la cal i f icación de 
ios líeles, c o m o punto de público y no-
torio, si los párrocos prédican ó n o duran-
te unahora en todos los domingos, la doc-
trina cristiana? Q u e cada u n o ' s e respon-
da por lo q u e h a y a visto. 

Y a r e c o n o c í , a n t e s de que vd. me lo 
advirtiera, q u e e r a injusta é i n e x a c t a mi 
aserción d i q u e los panegíricos fuesen lo 
umeo que se oye en los templos. L a pala-
bra era de t a l m o d o inexacta, que c o n 

un átomo de buena voluntad podrá vd. 
convenir en que la escribí sin medita-
ción. ¡Pues no se han de oír en los tem-
plos otras cosas! L a s campanas, la mú-
sica, los cánticos, los lloros de los niños, 
la tos de los fieles.... ¡tantas cosas! Pe-
ro repetiré aquí mi observación: Yd. pu-
blicó su segundo escrito después que y o 
había reconocido mi descuido, ¿por qué, 
pues, impugnarme sobre él? Ya: dirá vd. 
que una vez salido de su docta pluma, la 
República se hubiera perjudicado si l a 
privara vd. de a lguna porciúnoula, por 
más que una ú otra de sus preciosidades 
no viniera ya al caso. 

X I 

N o puedo negar que es vd. vivísimo y 
astuto. C o m o prueba de que los señores 
curas 110 predican la doctrina, traigo yo 
á cuento que los novios son despedidos 
muchas veces, porque 110 saben ni qué 
es Dios, suponiendo yo que si 110 lo sa-
ben es porque no se les ha enseñado, y vd. 
dice con admirable socarra: «No acierto 
á comprender eómo quepa en la instruc-
ción y ju ic io de vd., extrañar que sus-
pendan los párrocos el casamiento de los 
novios, porque no saben qué ó quiñi < s 
Dios. ¿Parece á vd. poco tal grado de ig-
norancia?» No, señor, 110 m e parece po-



co: en primer lugar, me parece mu y gran-
de, m u y triste y lamentable, y veo que 
los P a d r e s del Concil io Mexicano tuvie-
ron m u c h a razón en mandar que los ni-
ños. s irvientes y esclavos concurriesen 
en hora determinada, y á son de campa-
na, á la Iglesia para que aprendieran la 
doctrina cristiana, suponiendo que 110 
bastarían, como se ve que 110 bastan, las 
c i n c u e n t a y dos pláticas dominicales, aun 
donde se digan. ¡Ah! si el canon del Con-
cil io se cumpliese, 110 sería necesario sus-
pender los casamientos por tan terrible 
ignoranc ia , puesto que algo aprenderían 
los neófitos. En segundo lugar, yo no soy 
persona de juicio ni de instrucción, como 
más largamente consta en las impugna-
ciones de vd. 

X I I 

Y o n o lio hablado de la instrucción 
pública en Michoacán, ni negado que el 
c lero contr ibuya á ella: así, m e parece 
superfino el número XII. ¡Lástima, y aca-
ba tan rotundamente con el plagio del 
Dr. Balmes! 

X I I I 

También en esto número reconozco 
que vd. no es un párroco, porque hace 

aplicaciones tan grotescas de la Sagrada 
Escritura, que ningún eclesiástico se las 
permitiría. 

X I V 

< A los. entierros de los pobres, dice vd.. 
debía asistir el párroco y uno de sus vi-
carios. etc.» Xo, mi señor, 110 lo digo yo. 
En esto también c o n o z c o que vd. ni ha 
visto siquiera el T e r c e r Conci l io Mexica-
no, Con sólo trascribir á vd. el texto 
correspondiente, c o n o c e r á vd. cuan im-
pertinentes son sus preguntas y dificulta-
dos. Si resucitasen los Padres del Con-
cilio, á ellos debía vd. dirigirlas, porque 
ellos fueron quienes mandaron esto que 
tanto ha c h o c a d o á vd. Adhumandos 
mortuos, '{etiam puuperes) unus ex paro-
chis et atíer ex Beneficiatis, cum primita 
vocati fuerint acwdant, sid> po na pondo 
quatuor in eleemosinam Missarum pro 
animabas in Purgatorio detentis. (Lib. ¡II, 
tít. X. £ II de pauperum sepultara decer-
nitur, (1) . L a condic ión que vd. ha aña-
dido al texto de que se les dé la limosna 
gae deben, ni se encuentra en él, ni es 

(1) Para sepultar á los m m r t o s (aun los po-
ínos, uno de los párrocos y otro de los benefi-
ciados preséntense tan luego como sean llama-
dos, b i jo la pena de cuatro pesos que se a p l i q u e 
rt3 misa5 por las a lmas del Purgatorio (decreto 
saore la sepultura de los pobres). 



conci l iable c o n su letra (de sepultura 
pauperum) n i m e n o s c o n su conocido es-
píritu. L o d e que el Conci l io no manda 
que- sea gratis, es fáci l efe desvane-
cer, pues e n el párrafo anterior que tra-
ta de los r i c o s , lia dicho: «Si aiitm de-
finidas persona miseralilis sit nihilque in 
bonis reliquerit, gratis sepeliatur.» (1) 

X V 

C u a n t o v d . dice en este número, ex-
ceptuando p o r supuesto las alusiones in-
juriosas, m e parece que podría servir 
bien p a r a q u e los legisladores lo tuvieran 
presente, c u a n d o re formasen el Concilio 
y el a r a n c e l ; pero no creo que sirva para 
que los s ú b d i t o s califiquen por sí y ante 
sí la c o n v e n i e n c i a ó inoportunidad, el vi-
gor ó el d e s u s o de la ley que deben obe-
decer. N o quis iera yo que se dejase á la 
variable interpretac ión de los interesa-
dos, c u á l e s c á n o n e s consideraban vigen-
tes y c u á l e s derogaban, qué leyes gusta-
ban "de obedecer , y qué cosas no son ya 
de nuestra época. 

X V I 

¿Y por cuál de los matr imonios cele-

brados en u n m i s m o día se apl ica esa mi-

(1) P e r o si el difunto es persona miserable 
y no de¿ó ningunos bienes, sepúltese gratis. 

sa primera? ¿Y por qué se posponen B, 
C y I), si se aplicó por A? ¿Y, si antes de 
la apl icación de las que á éstos corres-
ponden, se desaviene el matrimonio ó 
muere uno de los cónyuges, con qué jus-
ticia se le ha retenido el beneficio espiri-
tual que debió resultarle de la aplicación 
oportuna de la misa? 

X V I I 

E11 efecto, yo creía que el operario era 
digno de su merced y que ésta debía ser 
proporcionada al trabajo. Y a veo ahora 
que estaba en un error y que trabaje 
aquél ó 110, siempre debe ser abundante la 
merced. Había creido igualmente que los 
diversos rendimientos d é l o s curatos eran 
proporcionados á la mayor representa-
ción, al m a y o r traba jo, á las mayores moles-
tias del párroco. Ahora , y gracias á vd., y a 
veo que todos debían tener una misma ren-
ta (igual por supuesto á la del curato que 
m á s produzca) y que, y a fuese el c u r a t o d c 
mil, y a de veinte mil habitantes,no se de-
bía proporcionar la limosna al trabajo. Así , 
y sin que h a y a cosa rendida, la merced no 
deberá proporcionarse al operario. 

X V I I I 

Promete vd, para su segunda carta, de-
cir lo que hay sobre lo excesivo de la ob-



vención por matrimonio. Y o dije ya en 
mi tercera respuesta lo que sobre este 
pensaba, y así no me repetiré: sólo ad-
vierto que también aquí generaliza vd. 
c o m o de costumbre, a lgunas de mis pro-
posiciones, de tal modo, que las altera 
sustancialmente. Y o dije en mi represen-
tación (pág. 12): < Esta es una de las más 
fecundas causas de hijos ilegítimos, de 
mujeres prostituidas y de adulterios. Y 
ahora m e atribuye vd. el haber dicho, 
que esta es la causa. ¡Vivan la exactitud 
y la delicadeza! 

X I X 

Y a lie propuesto á vd. que en punto á 
peones, aunque sobre otro particular, nos 
refiramos á lo que digan c inco hacenda-
dos, elegidos por suerte de entre cin-
cuenta que vd. proponga. ¿No conven-
dría que también sobre esto otro nos atu-
viéramos á su decisión? ¿De qué sirve 
que esté diciendo el uno de nosotros sí y 
el otro no sobre unos mismos puntos? L a 
mitad del alegato de vd. en este número 
está desvanecida por la otra mitad. ¿Qué 
importa que no se l lamen herencia ni 
efecto vendible los peones, si de hecho 
constan en los inventarios y se paga su 
deuda como precio? Y a había dicho yo 
que las palabras no eran las mismas. 

A lgo indiscretas me parecen las pre-
guntas de vd. sobre lo que me pasa en 
Pornoca; pero con vd. quiero s e r i a n buen 
chico, que le responderé. En esta su ca-
sa me cuestan a lgunos peones lo que les 
tengo prestado, otros lo que por ellos pa-
gué y otros nada. C u a n do a l g u n o se m e 
huía en P a t é o (no hablo de P o m o c a , por-
que es un establecimiento naciente) , só lo 
que hubiese fa l ta Qspecial lo perseguía y re-
clamaba; cuatro veces perdoné la deuda á 
todos mis peones ( todavía puedo mostrar 
los libros, y estoy seguro d e q u e ni aquel los 
ni mis vecinos dirían que los he, no digo 
y a t iranizado,pero ni aun tratado áspera-
mente). Así n o he faltado á l a s l e v e s n i á na-
da de lo que vd. me supone. Puedo jactar-
m e de haber dulcificado m u c h o sus cos-
tumbres, v u é l t o l o s m á s hábi les p a r a var ios 
trabajos y ser hoy mismo bien querido, aun 
de los que dejé en Patéo y Buenavista . 

Creí que había a lguna diferencia entre 
la sujec ión en que á los peones ponen sus 
adeudos y el deudor de una letra; gracias 
á vd. y a sé que no. 

X X 

Confieso ingenuamente que no com-
prendo las doctrinas de este número y 
por eso 110 respondo á él. S ó l o en c u a n t o 
á la idea de limosnas, que tanto papel ha? 



c e aquí, copiaré la doctr ina de un teólo-
go respetable, el Sr . Bergiér (I) . y e i l 

cuanto al texto q u e v d . m e p o n e en letra 
bastardilla, d i g o q u e no lo encuentro en 
el Evangelio. DÍCÍ así: «Muchos juriscon-
sultos y a u n a u t o r e s eclesiásticos han di-
cho que los s a c e r d o t e s reciben sus hono-
rarios á t ítulo de limosna: nos parece que 
se han engañado. L a l imosna no se debe 
sino por c a r i d a d y en viada compromete 
al que la recibo; el honorario es debido 
por just ic ia é i u p o n e a l ministro de los al-
tares una n u e v a obl igación de l lenar exac-
tamente sus funciones . Es de derecho na-
tural ministrar l a subsistencia á todo hom-
bre que está o c u p a d o por nosotros, cual-
quiera que sea el género de su ocupación. 
Así c o m o es j u s t o conceder sueldo al mi-
litar. honorar io al magistrado, a l médico, 
al abogado, l o e s hacer subsistir á un 
ec les iást ico o c u p a d o del s a n t o ministerio. 
El honorar io q u e se le asigna n o os limos-
na, como no \o os el concedido á los hom-
bres úti les de q u e a c a b a m o s de hablar.» 

X X I 

Si a l c o m e n z a r vd. su impugnación 2 a 

hubiera s e n t a d o los principios comunas 

(1) ¿Conoce vd . á B e r g i e r ? N ó , pues pregunte y 
v e r a como nopue 'de n e g a r s e ni su vast ís ima ins-
trucción r.i su o r t o d o x i a , ¿ S i ? p u e s me a Ierro. 

que debían, según vd., servirnos de pun-
to de partida, yo habría lealmenle res-
pondido s i n o s eran ó no comunes los que 
vd. hubiera determinado. Pero c o m o tal 
preámbulo sólo sirvió á vd. de pretexto 
para decirme y o no sé qué injurias, á pro-
pósito de obras que no son mías, 110 os 
extraño que lo h a y a olvidado, y sólo se 
h a y a reducido á suponerme catól ico. Pue-
do vd. contar de seguro con que lo soy. 
mas al modo que lo es nuestro Pontífi-
ce actual y el V . Cabildo de nuestra Dió-
cesis, que n o al modo de vd. 

E n este número 21 , p. e., hay doctri-
nas que yo rechazo y que dudo m u c h o 
que sean ortodoxas por más que tengan 
tendencias á ser c i tramontanas. < L a Igle-
sia, dice vd., es una sociedad soberana: » 
de acuerdo. ¿Pero podré estarlo con vd., 
cuando 40 renglones más adelante dice 

también « luego sólo los Obispos 

que son los soberanos de la I g l e s i a . . . . ? » 
Será cierto que una soberana, sin de jar 
de serlo, tenga quienes sean soberanos de 
ella? ¿Sería cierto que la unión de los fie-
les, regula por Cristo y el Papa, su Vica-
rio, que es lo que yo entiendo por Igle-
sia, tenga otros tantos soberanos c o m o 
obispos? ¿Será cierto, que deba decirse 
los soberanos obispos como se dice el So-
berano Pontífice? ¿Sabe vd. lo que signi-



fica esta palabra? ¿Vd. tan ducho en la 
c iencia de Estado y en los principios del 
derecho c a n ó n i c o ; vd. que cuando, con 
r e f e r e n c i a á sus impugnaciones, t iene la 
modest ia de compararse con San Bernar-
do. S a n t a T e r e s a y los Padres del Conci-
l io do T i e n t o , se j a c t a de tener concá-
miento profundo de la religión, versación 
en la literatura sagrada, pericia en las 
ciencias cclesiá&ticás, conocimiento (aquí 
y a no h u b o profundo) de la legislación, 
historia y usos de la iglesia, no echa de 
v e r que hay a lgún error en eslas sobe-
ranías s imul táneas? Díganos vd. qué co-
sa ent iende por soberanía. No tenemos, 
pues, en e s t o principios comunes: no po-
demos e ^ t i r así en una misma liza: es 
inútil , pues, que combatamos sin contra-
rio. 

XXII 

«Suponiendo que los párrocos abusan, 
cual vd. af irma, esto no probaiá en las 
cuest iones , porque la lógica no reconoce 
los abusos c o m o argumento,» dice vd. en 
este número. Y a otras veces había hecho 
y o la o b s e r v a c i ó n de que así como hav 
bizcos de los ojos, hay también bisojos 
del entendimiento. Si vd. 110 padece es-
trabismo mental , no puedo explicarme y o 

ciertos fenómenos s icológicos que en sus 
escritos se observan. L o s a b u s o s . n a d a 
prueban en las cuest iones, ¡eh! Qué, ¿no 
probarán ni aun cuando la cuestión sea 
Hay abusos? 

Y o no sé de parte de quién estará el 
m a y o r número de los que ríen: pero sí es 
cierto que también de los esci i tos de vd. 
he oído que se ríen algunos, y ni fa l tan 
quienes digan: «si este buen hombro n o 
es cura, por lo m e n o s debe ser sacr istan 
ó gente que v i v a de la Iglesia, porque pu-
blicándose con f recuencia en el país, 
blasfemias, herej ías , impiedades conoci-
damente tales, no le ha ocurrido defen-
der á la Iglesia, i lustrar á los fieles y mi-
nistrarles su docto contraveneno, sino 
cuando se ha tocado el art ículo sagrado 
del bolsillo.» Eso dicen ellos: pero yo, que 
he examinado más de c e r c a los escritos 
de vd., veo que ni duda puede haber en 
que vd. no es c u i a , por m á s que el gra jo 
se vista con las p l u m a s del pavo. 

XXIII 

Entiendo que este número no necesita 
respuesta, y si lo copio en nota (.1) no es 
para que los fieles v e a n ciu'tn bien de-

(1) NXI1J. " D e s d e q u é L á t i r o predicó en Ale-
mania los del ir ios que l l í m ó reforma cc l ts i í^-



m o s t r a d o s e s t á n e n é l l a p r o p i e d a d e q u i -

t a t i v a d e l o s a r a n c e l e s y l a c o n c o r d a n -

c i a d e l o s c á n o n e s c o n c i l i a r e s c o n l a c o n -

d u c t a d e m u c h o s p á r r o c o s , s i n o p a r a q u e 

a p r e n d a n n u e s t r o s l e c t o r e s á c o n o c e r n o s 

á y d . y á m í . L a p a r á b o l a n o p u e d e s e r 

m á s t r a s p a r e n t e , n i m á s m o d e s t o e l e l o -

g i o (p ie h a c e v d . d e s u p e r s o n a y s u s e s -

c r i t o s , b a j o l a s f i g u r a s d e l á r b o l b u e n o y 

s u s f r u t o s . 

X X I V 

D i c e v d . : « V o y á c o n c l u i r . E x t r a ñ a r á 

v d . el e s t i l o d e e s t a c o n t e s t a c i ó n ; » y y o 

d i g o : n o t e n g o q u e e x t r a ñ a r s i n o a l g u n a s 

lien, no cesan de presentarse á la escena lile-
raria y por centenares, los re formadores del 
clero. \ erdad es qué ¡a miser ia y perfectibili-
d". ¡ del hombre dejan s iempre que mejorar . Pe-
r o e< necesario r e c a l a r s e de ciertos reformado-
res, distinguir el ce lo de la caridad, del ce lo de 
la irreligión, discernir las mejoras, de las inno 
vaciones per judic ia les y 110 confundir los verda-
deros con los falsos profetas, los corderos con 
lobos encubiertos de s u s pieles. ¿Cómo hacer 
oslo? Nuestro Señor Jesucristo nos .dio la re»la. 
Por el fruto se cal i f ica el árbol , dijo: árbol malo 
n o puede dar fruto bueno; árbol bueno no pue-
de dar fruto malo. Atendamos á los discursos y 
escri ios d•> los reformadores: ¿hay en ellos ig-
norancia de la re l ig ión, empir ismo en las cien-
c ias eclesiásticas, imper ic ia en las leyes y tra-
diciones de la Iglesia, opiniones anticatólicas. 

p a r t i c u l a r i d a d e s c o m o l a s q u e s i g u e n . F u 

p o c o m á s d e e n c o n o y d e s c o m e d i m i e n t o , 

u n p o c o m á s d e e s t u d i o y e r u d i c i ó n , u n 

p o c o m e n o s d e r a z ó n f r í a y m é t o d o ; p e -

r o l a s m i s m a s i n j u r i a s , l o s m i s m o s e x t r a -

v í o s d e l a c u e s t i ó n p a r a l l e v a r m e á t e r r e -

n o s e x t r a ñ o s á e l l a , l o s m i s m o s d e s c u i -

d o s e n e l l e n g u a j e , e x c e p t u a n d o u n o ú 

o t r o t r o z o q u e ni p a r e c e n d e v d . , l a m i s -

m a a f e c t a c i ó n d e s u p e r i o r i d a d , q u e y o 

r e c o n o z c o y c o n f i e s o . 

A h o r a , y c o m o n o t e n g o t i e m p o d e 

b u s c a r u n a l a r g a c i t a c o n q u e c o r r e s p o n -

d e r á v d . s u o b s e q u i o ele L a m e n a i s , t o m o 

el p a r t i d o d e h a c e r u n r e s u m e n d e s u 2 a 

I m p u g n a c i ó n , d e s e a n d o q u e s e a d o s u 

m á x i m a s que l leven á la desmoralización? T.os 
frutos son malos y malo será tumbión el refor-
mador. Al contrario, ¿en l i l e s discursos y escri-
tos aparecen conocimiento profundo de la re-
ligión. versación en la l iteratura sagrada, peri-
cia en las c iencias eclesiásticas, conocimiento 
de la legislación, historia y uso- de ln Iglesia, 
máximas edificantes, miras de perfección evan-
gélica? Los frutos son buenos y el árbol debe 
ser exelenle. Lutero, Enrique VIII y los conven-
cionales franceses pertenecen á la primeva es-
pecie de reformadore.-: San Bernardo. Santa Te-
res 1 y los P a d r e s del Concilio d Tronío son de 
]:> segunda. Obsérvelos el sincero católico, com-
párelos con los proyectistas de nuestro país, y 
despnea elija."' (Segunda Impugnación, páginas 
1 7 1 y Í75. 



gusto . S e lo di á vd. s iguiendo su nume-
rac ión: d ígnese vd. seguir la de mi res-
p u e s t a 2 a en s u promet ida segunda carta 
y d i r i g i r m e la pr imera de éstas que no he 
v i s t o y d e s e o leer. 

C o n s i d e r o la 2 a impugnación c o m o una 
a m p l i a c i ó n de la p r i m e r a en c u a n t o á 1a-
z o n a m i e n t o s é injurias- y c o m o u n a con-
t e s t a c i ó n á mi pr imera respuesta . Vea-
m o s lo q u e vd. t u v o á b ien dec ir sobre 
los c i n c o p u n t o s que e n e l la numeré . 

Io El arancel nose observa literalmente. 
C u a n d o v d . expl ica (págs. 1 5 9 y 160) por 
q u é hoy n o deben ser y a cons iderados los 
i n d í g e n a s , conf iesa t á c i t a m e n t e que el 
a r a n c e l n o se c u m p l e y a g r e g a e n confir-
m a c i ó n : « P o r éso n o t a r á vd. en l a legis-
l a c i ó n e c l e s i á s t i c a y c iv i l c i e r t a s c o s a s 
q u e y a no s o n de nuestra época.» 

. 2 o P e d í á vd. la auténtica declara-
ción de que ya \io debía observarte el aran-
cel, y vd. a u n 110 se digna responder: qui-
z á s e r á e s t e u n o de los p u n t o s de la se-
g u n d a c a r t a . 

3 o Que los señores airas ni enseñan en 

los domingos la doctrina como lo manda-

ron los Concilios, ni tienen las tablas que 

mandó el S° Mexicano. E s t e ú l t i m o pun-

t o e s p ú b l i c o y notor io; sobre e l p r i m e r o 

c o n f i e s a vd. q u e ni habría quien sufriese 

una hora. S o b r e q u e los n o v i o s n o s a b e n 

á v e c e s la d o c t r i n a , vd. lo r e c o n o c e de 

plano, a u n q u e le da lin sesgp peregr ino . 

4 o Que los párrocos no asisten á los en-

tierros de los pobres, lo conf iesa vd. (pág. 

1 5 8 ) sin m á s restr icc ión que la de q u e se 

les dé la limosna que'deben. Y a insto so-

bre esta a r g u c i a c i t a n d o el t e x t o del C o n -

ci l io. . . 

5 o Que por todos los matrimonios vela-

dos en un día, se aplica una sola misa. 

V d . r e c o n o c e e l h e c h o (págs. 1 0 0 y 1 0 1 ) , 

a u n q u e lo e x p l i c a de u n m o d o p o c o sat is-

factorio. 

S o b r e la adoración conforme <1 las in-

tuiciones, no se h a d i g n a d o v d . e legir 

n i n g u n a de l a s p r o p o s i c i o n e s que le ofre-

cí para*fi jar b i e n la d i s c u s i ó n . ( V é a n s e 

las págs. 7 4 y 7 5 y s i g u i e n t e de la res-

puesta pr imera . ) 

S o b r e •el respeto á la conciencia ap na 

110 sólo lo c o n f i e s a v d . s ino que so in-

digna de q u e no se l e t e n g a á la de s u 

P r e l a d o , y as í perdió y a e l t e m o r de q u e 

por tal respeto nos v e n g a l a devastación 

universal. 
Así , e n los siete p u n t o s de es te resu-

m e n se v e n c o n f e s a d o s cinco y d o s espe-
r a n d o respuesta . La e s p e r a r e m o s . 

P o r m á s que he h e c h o para a b r e v i a r , 
no he podido c o n s e g u i r l o h a s t a el p u n t o 
de que á los d e m á s m o t i v o s de fast idio 



que tendrá e s t e mi escrito, se quitara si-
quiera el de s e r muy largo. Aun así. mo 
lie visto en l a necesidad de pasar por -li-
to m u c h a s c o s a s dignas de respuesta 
Había p r o p u é s t o m e publicar en esta car-
t a el a r a n c e l , á finde que, conociéndolo 
todos n u e s t r o s lectores por sí mismos 
j u z g a r a n d e el. L o haré en la siguiente 

IMI e s p e r a de m á s encarnizadas alu-
siones y m a y o r número de injurias, que-

• do de vd., s e ñ o r , S . S . Q. B. S. M. 

M . OCAMPO. ( 1 ) 

^ P o m o c a , A g o s t o 1 5 de 1851 . 

(1) ADVERTENCIA.—Mientras se imprimía es-

i r n S T ! !ie recibid0' no la car a 
prometida, sino una tercera impugnación. El u> 

• no comedido y atento de ésta me hace pedir ú 
su aulor dispensa del que he empleado aquí v 
ofrecerle que con la urbanidad y mesura J e 
me sea posible, procuraré contestar esta tercio 
impugnación, luego que me lo permitan atencio-
nes que no pncdo emplazar. Mi quinta respuis-

éxnof, U l U , n a ' P° r , l a s r ™ s 'íue en ella 
í ° H w ' l *1,ue1 m C h ! í . ^ e ñ d o , desde luego 

'' ' c I!n impugnación. Son tales, 
picm r e s p o n d e r l a esta, si no temiera que es-

to se alr.huyese á deserción del campo y no á 
o , nobles motivos que me impulsan & dejarlo y 

que exphcaré.—(31 elclior Ocampo.) ' 

T e r c e r a i m p n g n a c i í a á l a r e p r e s e n t a c i ó n 

SOBRE 

Reforma t O^VGUCÍOIIGS parroquiales a ) 

^ S i ' ^ O R D. Melchor O c a m p o . — M o r c -
á i s lia, Julio 28 de 1 8 5 1 — S e ñ o r de 

mi respeto y aprecio: Mientras vd. con-
testa mi "Segunda impugnación, yo me 
ocupo en formar la tercera. A n h e l o por 
el esclarecimiento de la verdad, y no ten-
go en esta polémica más empeño que de-
fenderla. No trato de atenuar la reputa-
ción l i teraria de vd.: pec-o tampoco aprue-
ba que ella s irva para infundir en el áni-

(I) F.l t í tu lo .pr imit ivo era: " T e r c e r a impug-
nación a la representac ión q u e s o b r e r e f o r m a 
del a r a n c e l do o b v e n c i o n e s parroquia les , dir ige 
al II. Congreso del Estado, con fecha 8 de Mar-
zo, el Sr . tí. Melchor O c a m p o . " — ( A . P.) 



q u e t e n d r á e s t e mi escrito, se quitara si-
quiera el d e s e r m u y l a r g o . A u n así. me 
He v is to e n l a neces idad de p a s a r por -li-
t o m u c h a s c o s a s d i g n a s de respuesta 
Había p r o p u é s t o m e p u b l i c a r en esta car-
t a el a r a n c e l , á fin" d e que, conociéndolo 
todos n u e s t r o s l e c t o r e s por sí mismos 
j u z g a r a n d e el. L o h a r é en la s iguiente 

L n e s p e r a d e m á s e n c a r n i z a d a s alu-
s iones y m a y o r n ú m e r o de injur ias , que-

• do de vd. , s e ñ o r , S . S . Q. B . S. M. 

M . OCAMPO. ( 1 ) 

^ P o m o c a , A g o s t o 1 5 de 1 8 5 1 . 

(1) ADVERTENCIA.—Mientras seimprimíaes-

irnST ! !ie recibid0' no la cara 
profaelida. « m o u n a tercera impugnación. El U> 

• no comedido y atento de ésta me hace pedir ¿ 
.-u autor d i s p e n s a del que he empleado aquí v 
ofrecerle q u e c o n la urbanidad y mesura c J 
! s c a r o s ó l e , p r o c u r a r é contestar esta t e r c i o 
impugnación, l u e g o que me lo permitan atencio-
n e s que no p u e d o emplaznr. Mi quinta respuis-

é x n o f , U l U , n a ' P ° r , l a s r ™ s ' íue en e l la 
S M ' l í , U C , m C • s u 8 e i "ido, desde luego 

i ' c I ! n impugnación. Son tales, 
n n i r e s p o n . l e m a esta, si no temiera que es-

to se a l r i h u y e s e á deserc ión del campo y no á 
o , nobles m o t i v o s que me impulsan & dejarlo y 

que e x p h c a r é . — ( 3 1 elclior Ocampo.) ' 

Tercera impngnaciía á la representación 

SOBRE 

Reforma t [Menciones parroquiales a ) 

^ S i ' ^ O R D. Melchor O c a m p o . — M o r c -
lia, Jul io 28 de 1 8 5 1 — S e ñ o r de 

mi respeto y aprec io : Mientras vd. c o n -
testa mi "Segunda impugnación, y o m e 
o c u p o en f o r m a r la t e r c e r a . A n h e l o por 
el e s c l a r e c i m i e n t o de la v e r d a d , y no ten-
go en e s t a polémica m á s e m p e ñ o q u e de-
fender la . N o trato de a t e n u a r la reputa-
c i ó n l i terar ia de vd.: poro t a m p o c o aprue-
b o que e l la s i r v a para in fundir en el áni-

(I) El título primitivo era: " T e r c e r a impug-
m c i ó n a ta representación que sobre reforma 
del arancel do obvenciones parroquiales, dirige 
al II. Congreso del Estado, con fecha 8 de Mar-
zo, el Sr . tí. Melchor O c a m p o . " — ( A . P.) 



tóo do los ignorantes ó inadvertidos, los 
errores consignados en los escritos de 
vd. Seguiré la controversia que éstos y 
mi p r i m e r a impugnación han-suscitado; 
y c o m o lie de sostenerla con persona de 
las prendas y talentos de vd., me precio 
de que nuestro debate será imparcial, 
c o m o de dos s inceros amigos de la ver-
dad; decente, puesto que media entre ca-
balleros; ingenuo, por ser el de los 
hombres de bien; y con las armas de 
la lógica, de los principios y de los he-
chos, ú n i c a s de buena ley para el presen-
te caso. Me complazco en considerar á 
vd. c o m o cató l ico en esta tercera comu-
nicación: pues no renunciaré de tal idea, 
tan h o n r o s a para vd., como grata para 
mí, si n o m e compelen á renunciarla, 
do •trinas que vd. profiera en sus escritos 
ulteriores. Contemplo las ideas anticató-
l icas v e r t i d a s en los precedentes, como 
errores escapados á la precipitación en 
escribir; poro que advertidos ya , sabrá 
r e c o n o c e r y retractar el b u e n ' j u i c i o de 
vd. E n t r e m o s en materia. 

L o s e r á do esta carta un segundo aná-
lisis de la cuestión sobre competencia de 
la ií. Legis latura , .para reformar el aran-
cel de o b v e n c i o n e s parroquiales. Aquí so 
v e r s a u n asunto de gravedad. Trátase de 
usurpar á la Iglesia su soberanía, de se-

cularizar la sociedad religiosa, de sobre-
poner el poder civil á la jurisdicción di-
v ina de los Obispos; y ta l error merece 
m á s detenido exámen, que el y a hecho en 
mi segunda impugnación. Es preciso que 
lu.r:a la verdad, que cese la fascinación, 
que*se acaten los principios constitutivos 
cíe la sociedad. Es preciso manifestar que 
la reforma proyectada por vd. trasciende 
á la Religión y á la iglesia. Es preciso 
acreditar que 110 deliendo mis intereses, 
ni los de mi estado, s ino los importantes 
del catol ic ismo. Es preciso que se com-
prenda que reprobamos el proyecto de 
vd. por las malas doctrinas conque lo ue-
fiende, por el desprecio que en él se hace 
de la autoridad de la Iglesia. Si la refor-
ma se hiciera por la autoridad eclesiásti-
ca. y en fuerza de razones poderosas, yo 
me sometiera gustoso. Pero tratándose 
do que el César gobierne la Igles'.a, mi re-
ligión y los deberes de mi e s t u l o requie-
ren combat ir esa pretensión atentatoria. 

Pide vd. al II. Congreso le permita usar 
del derecha de petición. p»r carecer del de-
recho de. iniciativa, pura pedirle, reforme 
el actual arancel de obvenciones parro-
quiales y que disminuya las cuotas de tus 
clises pobres, ( 1 ) E11 mi anterior carta in-

(1). R jpres jntac ió . i . p i g i a a 1 1 a y 16 a . ^ 



di qué los pr inc ipios de la filosofía del de-
recho, de los q u e infiere la competen-
cia del gobierno e p i s c o p a l en asunto de 
aranceles p a r r o q u i a l e s . Mientras la His-
toria no c o n t r a d i g a que Jesucristo fundó 
la Iglesia c a t ó l i c a : que la constituyó in-
dependiente de l o s gobiernos de la tierra; 
y que la dotó de todos los caracteres de 
sociedad, sin o m i t i r la potestad de gober-
nar; y m i e n t r a s l a filosofía repute como 
axioma que Dios e s superior al hombre, 
y (¡lie todo p o d e r h u m a n o está subordi-
nado á la a u t o r i d a d divina: no alcanzo 
c ó m o pueda s o s t e n e r s e , que el arreglo de 
las rentas e c l e s i á s t i c a s 110 incumbe á la 
potestad a p o s t ó l i c a . Bien comprendo que 
en la i g n o r a n c i a d e estas materias cabe 
dar al poder c iv i l a lgún derecho en las 
cosas del S a n t u a r i o ; pero 110 comprendo 
cómo esa m i s m a ignoranc ia no se arre-
dra en susc. t ir e s t a s graves cuestiones. 
Dejando, pues, l o s argumentos filosóficos, 
emplearé los m á s accesibles á la inteli-
gencia c o m ú n . 

En esta v ir tud manifestaré, que por de-
recho divino, ec les iás t ico y constitucio-
nal corresponde a l l imo, señor Obispo de 
Michoacán. y 110 á la II. Legis latura del 
Estado, el d e r e c h o de reformar el aran-
c J . Es inev i tab le que entremos en esas 
cuest iones que t a l vez 110 placen á vd.; 

i 

pero e s t e p u n t o siquiera no h a d e causar á 
vd. displ icencia, por pertenecer á la v a s t a y 
hermosa c iencia de la legislación, que vd. 
por su posición social y asunto de su re-
forma, es de. suponerse que ha estudiado 
á fondo. 

C o m o buen catól ico no me negará vd. 
que Nuestro Señor Jesucristo dio á sus 
Apóstoles tanta potestad en la Iglesia, 
c o m o recibió de su Padre celestial: que 
esta misma potestad, salva la l imitación 
que ha tenido por la disciplina eclesiás-
tica, es la misma que hoy tienen los Obis-
pos en sus Diócesis. Ellos tienen, pues, 110 
solo la potestad do orden, mas también 
la de jurisdicción. En esta potestad se 
comprende la de di< t i r leyes para el go-
bierno de su Diócesis. De los principales 
objetos de este arreglo, es la administra-
ción de los Sacramentos, de los Ministros 
que los confieren, de las rentas conque 
se sustentan estos Ministros. Si pues co-
rresponde al poder episcopal el arreglo 
de sus rentas diocesanas, le corresponde 
así mismo el ordenar la colectación, cus-
todia y distribución de ellas. Esto 110 
puede hacerse sino por los aranceles: lue-
go al Obispo incumbe la formación y re-
forma de aranceles y reglamentos concer-
nientes á sus rentas eclésiásticas Esto 
se confirma con las siguientes palabras 



de Nuestro S e ñ o r Jesucristo: «Data est 
milii omnis potestas et ccelo et in torra: si-
cu t missit me Pater, et ego mitto vos: Pas-
ee oves meas, pasee agnos meos: Quodcum-
que aligaveritis super terram erit ligatum 
et in cielo: et quodeumque solveritis super 
terram, erit solutum et in edo.» 

No entiendo e s t a s palabras en sentido 
gratuito y a d e c u a d o á mi objeto. Entién-
delas como las h a n explicado los P P . de 
la Iglesia, los c a n o n i s t a s y teólogos cató-
licos de todos los siglos; y sobre todo, 
como las ha d e c l a r a d o y explicado la San-
t a Iglesia C a t ó l i c a en conci l ios y por sus 
Pontíf ices, o r á c u l o s infalibles, condenan-
do la contraria opinión de los Valdenscs , 
de Juan de IIus, de Lutero , de Dupin y 
de otros heres iarcas que tergiversaron el 
sentido de estas palabras . 

De los m u c h o s a r g u m e n t o s tomados en 
el Derecho ec les iást ico, que podría expo-
ner á vd., elijo los que ministran las de-
c laraciones del s a n t o y sabio Conci l io 
Tridentino, que vd. alega contra nos-
otros. En el C á n o n 2 1 , ses. 6.a de justifi-
catione, dice: «Si a l g u n o di jere que Jesu-
cristo fué dado á los hombres c o m o u n 
redentor en quien confien, y no como un le-
gislador á quien obedezcan, incurra en 
anatema.» El C á n o n 1.°, ses. 1 3 de Ke-
formatione, que n o trascribo para n o 

alargar, c laramente reconoce en los Obis-
pos la potestadad exterior de gobernar la 
Iglesia, en el orden legislativo, e jecutivo 
y judicial. L o s Cánones 3, 4 y 5 de la 
ses. 21 de Reformatioue. prueban con-
c luyentcmente que á los Obispos corres-
ponde dictar ó reglamentar en materia 
de rentas eclesiásticas. Lo mismo prue-
ban los Cánones ' 3 y 9 de l a ses. 22 
de lieformatione. E n fin, el Cánon 13 de 
la sos. 24 y el 20 de la 25 de Beforma-
tione, declaran muy bien, el uno que á 
los Obispos corresponde reglamentar las 
rentas eclesiást icas y las obvenciones pa-
rroquiales, y el otro, que los gobiernos 
civiles, de cualquiera forma que sean, no 
t ienen sobre las cosas de la Iglesia más 
poder que el de proteger y hacer efect ivas 
la autoridad y leyes eclesiásticas. 

T a l vez objetaría vd.. que con los textos 
anteriores pruebo solo, que la Iglesia uni-
versal y los Obispos en part icular e jercen 
v e r d a d e r a y plena jurisdicción, e n l a s cosas 
y personas de su respectivo territorio. Mas 
primero quise probar que los Obispos tse-
non verdadera jurisdicción; para demos-
trar luego que la t ienen para arreglar las 
rentas eclesiásticas. T o d a sociedad tiene 
los medios necesarios para s u conserva-
ción y perfección, según su natura leza y 
su fin' Como la sociedad catól ica, por su 



naturaleza y fin, es p a r a l a s a l v a c i ó n 
de las a l m a s : c o m o esta s a l v a c i ó n se 
cifra en la fe. esperanza y c a r i d a d cris-
tianas, ó s e a culto catól ico: c o m o este 
cul to requiere la oración, s a c r a m e n t o s y 
enseñanza d e l a d o c t r i n a e v a n g é l i c a : c o m o 
l a enseñanza de la doctrina, c o n f e c c i ó n y 
administración de l o s s a c r a m e n t o s , fomen-
to y mantenimiento de la o r a c i ó n pública, 
necesitan del sacerdocio en t o d a s sus ca-
tegorías: c o m o este sacerdocio es e jerc ido 
por hombres sujetos ¡i las neces idades 
humanas , y el e jerc ic io de su minister io 
requiere gastos: c o m o nadie puede sufra-
gar estos gastos, s ino los miembros de la 
Iglesia, ó los catól icos: r e c t a m e n t e se in-
fiere que estos gastos son inevi tablemen-

' te ne38?a -IOT para la c o n s e r v a c i ó n v per-
fección de la sociedad catól ica, mientras 
exista sobre ia t ierra en cal idad de hu-
mana Si, pues, los gas t os son necesarios , 
debe haber para costear los un fondo su-
b i e n t e perpetuo, conforme al c a r á c t e r 
de la Iglesia. L s t e fondo son las rentas 
eclesiásticas, c u y a parte son las o b v e n -
ciones parroquiales. Toda soc iedad t iene 
un gobierno esencial , que cuida de la con-
servación de ella, y de que c a m i n e h a c i a 
su verdadero fin. A este gobierno com-
pete el uso de los medios necesar ios para 
su conservac ión; y c o m o en la sociedad 

católica las obvenciones parroquiales son 
uno de esos medios, al gobierno de la 
Iglesia corresponde h a c e r uso de ellos, 
determinando su duración y suficiencia. 
Esta suficiencia y d i r a c i ó n se determinan 
por 1111 reglamento ó arancel: luego al 
gobierno eclesiástico corresponde dictar 
el arancel de obvenciones parroquiales. 
Y como en buena jurisprudencia la dero-
gación ó re forma de una ley corresponde 
a ! que la dió, también se infiere que al 
poder eclesiástico, e jercido por los Obis-
pos, corresponde la derogación ó reforma 
del arancel de obvenciones parroquiales. 

Ved aquí la unión estrechísima que 
tienen estos aun con los primordiales ob-
jetos de la Iglesia y de la Religión: unión 
que el empirismo de a lgunos n o compren-
de. Esta unión hace que las obvenciones 
sean accesor ias de los sacramentos , de 
los ministros, y diciéndolo de una vez, 
son inherentes al culto. Las cosns espi-
rituales y las anexas á ellas son objeto 
de la potestad eclesiástica. A s í lo ense-
ñan varios publicistas, y entre e l los el 
erudito y juicioso Lic. D. José de C.ova-
rrubias, en su acreditada obra, titulada: 
Máximas sobre recursos ele fuerza (l i: 
«Todo conocimiento sobre cosas pura-

(1) Titulo i 3 . , párrafo 1 y 2. 



• mente espir i tuales es propio y privat ivo 
«de la jur isdicc ión y autoridad de la Igle-
«sia: sin que ninguna otra potestad pueda 
«entrometerse en él, más que por vía de 
«protección, p a r a que se c ú m p l a l o que 

«aquella decida, y guarden sus leyes 
«No solo es p r i v a t i v o el conocimiento de 
«la Iglesia en las cosas puramente espi-
< rituales, sino también en las temporales 
«que están anexas, dependientes ó dedica-
«das á aquellas.» A c o r d e s con este publi-
cista están otros que no cito, porque ha-
biendo vd. movido esta cuestión y soste-
niéndola t a n empeñosamente, presumo 
que habrá leídolos con el detenimiento 
que pide la importancia de la materia; 
puesto que sin estudiarla sería temeridad 
y ridiculez ponerse á tratar de ella. 

Queda, pues, probado, que por derecho 
divino y eclesiást ico, á los Obispos co-
rresponde dictar las leyes concernientes 
al gobierno y administrac ión de su Dió-
cesis, conforme á los objetos de la potes-
tad eclesiástica: o igamos lo que manda 
el consti tucional . L a Constitución del 
Estado, que r e c o n o c e y protege la religión 
católica, apostól ica, romana, no podía ser 
la primera en despojar á la Iglesia de su 
autoridad. N o lo ha sido en efecto, v por 
eso no hay en n i n g u n o de sus artículos 
usurpación a l g u n a del poder espiritual 

Por eso no concede á la H. Legislatura, 
sobre los asuntos eclesiást icos, poder 
ninguno, que la Corte Pontificia 110 le 
concediera. S u s facul tades están demar-
c a d a s en el art ículo -46 de la Consti tución 
del Estado, y para fundar el dictámen de 
vd., allí debemos h a l l a r la de re formar 
las rentas ec les iást icas . Dígnese vd. se-
ña lar cuál parte de este artículo contie-
ne la facultad que buscamos. ¿Será la 
primera? No. Porque se trata cu ella de 
leyes para el régimen del Estado y no 
para el rég imen del Obispado. ¿Será la 
duodéc ima? T a m p o c o , puesto que allí se 
habla de contribuñones para cubrir los 
gastos de la administración pública, y el 
gobierno ec les iást ico no es parte inte-
g r a n t e de la adminis trac ión pública del 
Estado; dado que ni el ministerio sacer-
dotal ha sido establecido por los gobier-
nos civi les, ni éste le ha confiado la au-
toridad que ejerce, ni compartido la ju-
risdicción y territorio de la Iglesia; y dado 
también que los legis ladores que forma-
ron la Const i tución d e Miehoacári, así co-
m o quienes la reformaron, eran conoci-
damente catól icos, m u c h o s de ellos ecle-
siásticos, y todos bastante sensatos p a r a 
no h a b e r privado en este artículo á la 
Iglesia de s u autoridad, después de haber 
mandado en el ar t í cu lo o.° que el Estado 



protegiera el cato l ic i smo por leyes salías 
y justas. ¿Será la d é c i m a s é p t í m a ? Mu-
c h o menos. En ella se h a b l a de l e y e s dic-
tadas para mantener en su vigor la obser-
vancia de los cánones y la disciplina ex-
terior ile la Iglesia en el Estado, arreglán-
dose á los concordatos que en este punto 
celebrare el congreso general con la Silla 
Apostólica, y á los decretos que en su con-
secuencia expida el mismo. C l a r o está que 
no so hal la nuestro c a s o e n el de esta 
fracción del art ículo const i tuc ional c i tado: 
lo uno, porque en él se m a n d a guardar la 
disciplina y no reformarla-, lo otro, por-
que no existe aún el c o n c o r d a t o que al l í 
se presupone; y en fin, p o r q u e a u n existien-
do, fuera menester que el C o n g r e s o ge-
neral, á quien correspondo r e g l a m e n t a r 
esta materia, hubiese m a n d a d o a l g o so-
bre e l particular. V e a m o s , p o r últ imo, si, 
la facultad quo se b u s c a está en la f r a c -
c ión décima octava del repetido art ículo. 
Hice así: Aprobar, previo informe del 
Gobierno, los a r a n c e l e s de cualquiera c la-
se, etc.. etc.» A mi ju ic io , aquí se t rata 
de aranceles de cualquiera especie, que 
versen sobre materia civ¡[. tales c o m o 
para los jueces , abogados, procuradores 
escribanos y demás cur ia les ; para los 
el íctos que causen derechos fiscales; p a r a 
los peajes; para todo aquel lo , en fin. que 

está sujeto á la potestad civil . L o s aran-
celes parroquiales n o lo están, por las ra-
zones dichas, y además porque el artí-
culo ñ.° de la Constitución declaró que la 
religión del Estado lia de ser perpetua-
mentela catól ica, apostólica, romana. Sien-
do ésta la religión nacional, todo funcio-
nario, c iudadano y habitante de Michoa-
cán debe pensar, hablar y obrar en lo ex-
terno como crist iano católico, apostólico 
romano. De suerte, que no se puede ala-
car ni el dogma, ni la moral, ni la disci-
plina de la Iglesia, sin cometer un crimen 
contra el Estado. Si pues en este artículo 
qu?, examinamos también se hablara de 
t ránceles parroquiales, se a tacar ía la dis-
ciplina eclesiástica, se quebrantaría el 
citado art ículo ñ.°. se hal laría en la carta 
política de Michoacán una torpe contra-
dicción. N o debiendo suponer esto, y de-
biendo suponer al contrario, que los cons-
t i tuyentes michoacanos entendían bien el 
derecho social y discernían la naturaleza 
de ambas potestades, debe concluirse que 
esta fracción del artículo anal izado no 
habla de los aranceles parroquiales. El 
argumento es, pues, de aquellos, que pro-
bando m u c h o nada prueban; y entendien-
do á la letra la frase a r a n c e l e s de cual-
quiera clase, podríamos comprender tam-
bién los de la Suprema Corte de Justicia 



ó de la C u r i a romana. Quede por tanto 
sentado, que 110 está en las atribuciones de 
la H. L e g i s l a t u r a pract icar la reforma eme 
vd. le ha pedido. 

A u n q u e l a instrucción que debo supo-
ner a vd p o r su al ta dignidad, me induce 
a creerlo b ien instruido en nuestra legis-
lación nac ional , y con particularidad%n 
nuestro d e r e c h o constitucional, séame lí-
cito r e c o r d a r á vd. una lev fundamental 
que hace u n a terminante prohibición de 
la relorma que vd. intenta: «Mientras el 
- Congreso general , dice la lev de 18 de 

u T i T . t 1 8 2 4 ' de la fa-
c u l t a d 1 2 del art ículo 50, no dicte las le-
<yes por las que arregle el e jercic io de! 
«I a lronato, no se hará variación en los 
1 Estados en puntos concernientes á renta i 
* eclesiásticas, á n o ser que ambas autorida-
c , (ec les iást ica y civi l) acuerden di-
c h a var iación, pudiendo cualquiera de 

< 0! las proponer al Congreso general las re-

e s t i , n e i n v e n i e n t e s en los 
'demos paitos, c o m o también ocurrir a l 
' T 1 1 8 ™ 0 C o n g r e s o general en los relat ivos 
<a rentas, c u a n d o no se hayan convenido 
< entre si. > En v i s t a de esta lev. que quita el 
c o n o c r r t o d e n e g o c i o s d e e ^ e g S e ¿ 

1 3 l e g i s l a t u r a s , y a vd. no p o d r í dudar 
aunque no le c o n v e n z a n los"argumentos 
anteriores, que h a dado á este J g o e f o ^ 

giro indebido y que ha tocado á puerta 
ajena. A u n permit ido á vd., que la refor-
ma en cuest ión tocase al poder civil. 110 
debiera e j e c u t a r l a el Congreso del Esta-
do, sino las dos Cámaras de la Unión, y 
hasta después que l a corte romana hu-
biese concedido al gobierno mexicano el 
derecho de P a t r o n a t o . ¿Quiere vd. que, á 
pesar de a q u e l l a prohibición y aun des-
preciándola l a 11. Legislatura, decrete la 
reforma del a r a n c e l parroquial? Esto es 
pedir que el C o n g r e s o particular se rebe-
le contra el g e n e r a l , y que sea el primero 
en dar el e j e m p l o de menospreciar y des-
truir las C o n s t i t u c i o n e s vigentes. Advier-
t a vd. que con ese porte, la Legis latura de 
Michoacán se burlar ía ele la obligación 
cpie le impuso el artículo 1 6 1 de la C a r t a 
federal, en e s t a s explícitas palabras: «Ca-
í d a uno de los Estados t iene obl igación 
«de guardar y h a c e r guardar la Constitu-
«ción y l e y e s generales de la Unión. > 
F u e r a , pues, u n escándalo en la confede-
ración m e x i c a n a , que una Legis latura 
diese primero el ejemplo de insubordina-
ción; de infr ingir las leyes que ha j u r a d o 
cumplir; de l a n z a r s e á los pel igrosísimas 
v ías de hecho; de provocar un rompi-
miento c o n la autoridad episcopal; de 
a tentar c o n t r a la independencia y sobe-
ranía de la Iglesia; de incurrir desatenta-



clámente en las p e n a s espirituales im-
puestas á los que i n v a d e n as í el reino de 
Jesucristo. Y m e p l a c e considerar que los 
señores Diputados a c t u a l e s n o ser ían los 
primeros e n e m i g o s del orden constitucio-
nal existente, ni los primeros m o t o r e s de 
una revolución, ni los que sacrif icasen 
su conciencia por la innovación pernicio-
s a que vd. les propone, tan sin apovo, 
y sin m á s título que el vago v 110 regla-
mentado a ú n d e r e c h o de petición. 

Empero, si. aL Congreso federal compe-
to resolver c: t Í a s u n t o , aunque a c u d a vd. 
á su soberanía , no puede legalmente ac-
ceder á los deseos de vd. V e d a q u í otra 
prueba, fuera de las anteriores. Dice 1111 
art ículo const i tuc ional , que es el 21 del 
A c t a de Reformas: «Los Poderes de la 
<1 nión der ivan todos de la Consti tución 
«y se l imitan sólo al e jerc ic io de las fa-
«oultades expresamente designadas en ella 
«misma, sin que se ent iendan permitidas 
< otras por fa l ta de expresa restricción.» 
Luego para que pueda el Congreso na-
cional mandar la var iac ión proyectada 
por vd., neces i ta facultad expresa, s in que 
le valga no habérsele prohibido expresa-
mente ha,xrlo. S í r v a s e vd. recorrer el A c t a 
constitutiva, l a Const i tución federal y el 
A c t a de Reformas , y no hal lará en el las 
facultad expresa que autor ice al Congre-

so federal para reformar los aranceles 
parroquiales. 

Después de repasados tan incontesta-
bles argumentos, causa no poca sorpresa 
que 1111 Senador de la N a c i ó n eligiera, en-
tre tantos asuntos dignos de discusión y 
de reforma, uno que 110 compete al poder 
civil, y que resolviéndose cual pide, se 
daría un golpe ruidoso de indisimulable 
arbitrariedad. No sorpréndemenos que u n 
proyecto que directamente se dirige al cis-
ma religioso, al quebrantamiento de la 
Const i tución, al atropel lamiento de la li-
bertad natural , civil y política-del país, ba-
ya tenido a c o g i d a en unos A y u n t a m i e n t o s , 
en Prefectos y Subprefeclos, entre c iertos 
periodistas y a lgunos part iculares , pre-
ciadostodos 'de adictos á la l ibertad y á 
las Const i tuc iones actuales. L o s A y u n t a -
mientos que iniciaron á favor de la re-
forma de vd., le a v e n t a j a r o n en infringir 
las leves: pues contraviniendo á las mis-
mas que vd., también c o n c u l c a r o n el de-
creto de 7 de Agosto de 1847, dado por 
nuestra Legis latura, donde se prohibe á 
los Ayuntamientos hacer iniciativas sobre 
asuntos (pie no.sean de policía, seguridad, 
ornato y comodidad. Estas corporaciones 
iniciaron, pues, sin facul tad para ello, 
traspasando sus atribuciones; y los Pre-
fectos 110 debieron dar c u r s o á sus ini-



c ía Uvas, y antes bien debieron corregir-
las por aquella facultad que les da e í ar-
t ículo 12. par!. 2 a . del decreto de 15 de 
M a r z o de 1825, en estas palabras: Las 
facul tados de los Prefectos son, hacer 
que los Ayuntamientos llenen sus debe-
res, cuidando que no falten á sus obliga-
ciones. ni excedan de sus facultades.> No 
t e r m i n a r í a muy pronto si continuara re-
corr iendo los principios y leyes á que se 
ha contravenido con el proyecto de vd. 
A q u e l l o s Ayuntamientos han comenzado 
s u cooperación, prestándola para concul-
c a r las leyes, extraviar la opinión, poner 
en r iesgo la libertad. Y por lo que mere-
cen reproche, no les falta encomio. Tal 
es el estado á (pie van llegando el ju ic io 
y la c o n c i e n c i a públicos. P a r a que estos 
funcionar ios sean menos duramente júz-
g a l o s a n t e la gente sensata, sólo una co-
s a les vale , y es que han sido sugeridos é¿ 
instigados, y a lguno de ellos burlado con 
u n a infame superchería, c u y o a u t o r e s va 
c o n o c i d o solo por ella. 

A q u í pudiera concluir esta materia. 
Mas para que la defensa de este punto sea 
m á s completa, examinaré los argumentos 
en que funda vd. la competencia de la 
H. Legis latura , y terminaré informando á 
los lec tores que no lo sepan, de la pena 
c a n ó n i c a establecida para los que apoyen 

proyectos que usurpen los bienes y auto-
ridad de la Iglesia. 

«El pago de obvenciones, dice vd., por 
cuota fija y con sujeción á la coacc ión 
civil ó demanda por resistencia ante los 
tribunales, n o puede obligar sino por 
m a n d a t o del Sobe: ano; es así que el Su-
perior Eclesiást ico no es el Soberano: 
luego no debe ocurrirse á él.» Toda la 
fuerza de este argumento está en el falso 
supuesto de que el superior eclesiástico no 
es soberano: luego quitada esta hipótesis 
gratuita desaparece c o m o sombra el ar-
gumento de vd. Y bién: ¿á quién lla-
m a vd. superior eclesiástico? ¿al Obispo 
de cada Diócesis? ¿al S u m o Pontífice? 
F n o y otros son soberanos, no en el sen-
tido político, no en lasociedad c iv i l : s ino 
en la sociedad religiosa, eti la Iglesia ca-
tólica. Para manifestar (jue el supuesto 
de vd. es un contraprincipio tan trivial 
c o m o ant icatól ico, basta un breve análi-
sis de los términos de aquel la proposi-
ción. «El Superior eclesiástico, dee vid., 
n o es soberano. > L l a m e m o s Superior 
ec les iást ico á los Obispos: la proposición 
de vd. se c o n v i e r t e en ésta: «Los Obispos 
no son soberanos.» ¿Qué entiende v d . p o r 
soberanía? No m e atrevo á suponer que 
l lame vd. así sólo el c jerc ic iodel poder civil , 
porque tan vulga • concepto no se puede 
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avenir c o n l a n o m b r a d l a pol í t ica de vd., 
ni sentaría b i e n á un p e r s o n a j e que ha 
figurado en las a l t a s c a t e g o r í a s de la Re-
pública. E n t i e n d o , por tanto, que vd. tie-
ne de s o b e r a n í a l a idea que n o s da la fi-
losofía del D e r e c h o público, e s decir: ó 
una potestad S u p r e m a que n o r e c o n o c e 
superior, y es el sentido ideológico; ó el 
supremo d e r e c h o de gobernar u n a socie-
dad, y es el sent ido social y propio de 
nuestro a s u n t o . Entendido esto por so-
beranía, la proposic ión de vd. q u e d a ( o n -
vertida en esta: < L o s Obispos 110 t ienen 
el derecho de g o b e r n a r n i n g u n a socie-
dad.» P l a n t e a d a l a cuestión así. ¿se atre-
ver ía vd. á d e f e n d e r su proposición? Pa-
ra persuadir la c o m o verdadera , debí;, vd. 
probar, ó que 110 hay Iglesia c a t ó l i c a , ó 
que la Iglesia c a t ó l i c a no es sociedad, ó 
que esta s o c i e d a d 110 tiene g o b i e r n o pro-
pio, ó que el gobierno ecles iást ico n o per-
tenece á los Obispos, ó que los Obispos, 
como superiores eclesiásticos, e s t á n so-~ 
metidos al gobierno civil . ¿Probar ía vd. 
a lguna de e s t a s proposiciones? ¿hallaría 
vd. en el las una verdad, cuando en los 
veinte siglos de la Iglesia, los ingenios 
que han f o r m a d o la l i teratura sagrada 
sólo han hal lado en ellas absurdos capi-
tales? No considero á vd. tan de poca li-
teratura, que ignore la e m p e ñ a d a y lu-

miñosa discusión que e f U s proposiciones 
han sufrido en diversos tiempos; que des-
conozca cuán victoriosamente han sido 
defendidas por los P P . y Doctores de la 
Iglesia; que no sepa fíuán recia, pero va-
namente, fueron impugnadas por aquel las 
altas capacidades (pie impulsaron la re-
forma protestante; y que todavía 110 ten-
ga en sus noticias, que aun los mismos 
enemigos del catol ic ismo las han ac la-
mado c o m o verdades cardinales. No daré 
á vd. las pruebas directas de ellas, por-
que me supuse hablando con católico; y 
para persuadirlas á quien lo sea de veras, 
basta recordarle que son contrar ias á la 
doctrina de la Iglesia, y que algunas han 
sido condenadas c o m o heréticas. Si vd. 
se me volviere racionalista ó protestan-
te, durante nuestra polémica, yo enton-
ces elegiré otras pruebas que no serán 
menos sat is factorias que las aducidas. 
Por ahora quede asentado, que nada va-
le aquel argumento de vd., porque des-
c a n s a en el falso y herético supuesto de 
que los Obispos, en calidad de Ministros 
de Jesucristo, no son soberanos verdade-
ros de la Ig 'esia Catól ica. 

Sigue vd. con este otro raciocinio: el 
pago de obvenciones rs una 'contribución 
en el sentido rentístico ó financiero, no 
menos que en él castizo de la palabra: es 



asi que sólo él Soberano puede imponer 
contribuciones: luego (expresaré yo la con-
clusión que s a l e tío estas premisas y vd. 
cal ló) «sólo el soberano puede imponer 
el pago de obvenciones.» Las dos premi-
sas, señor mío, son equívocas y en cier-
to sentido fa l sas . No es exacto que ob-
vención es lo m i s m o que contribución, ni 
en E c o n o m í a polít ica, ni en lengua cas-
te l lana. L e a vd. ambas palabras en el 
Dicc ionar io d e S a l v a , y hallará que las 
defino así: « C o n t i i b u ión. Cuota ó can-
tidad que p a g a cada uno para a lgún 
fin: L i m o s n a . L o que se da por amor de 
Dios p a r a s o c o r r e r alguna necesidad.» 
En la E c o n o m í a política, obvención y 
contr ibución, c o m o dos especies de u n 
mismo género, tienen semejanzas y di-
ferencias. Ha considerado vd. las prime-
ras, y desentendidos© de las segundas. 
Ha visto vd. q u e amba s se recaudan de 
los subditos, q u e se invierten en utilidad 
pública, que e s t á n mandadas por ley; pe-
ro desat iende q u e la contribución so im-
pone por ley c iv i l , se recauda por coac-
ción física, se paga perpetua y periódi-
camente; y q u e la obvención se impone 
por lev ec les iást ica , no se exige por coac-
ción física, y se paga eventualmente. 
Mas dado que v d . probara que obvención 
y contr ibución s o n sinónimas, ¿qué ade-

lanía,'ía vd. para la cuest ión presente? 
Tratamos de saber si mi Prelado ó nues-
tra Legis latura son competentes para re-
formar el arancel d e obvenciones: ¿qué 
importa que éstas fuesen una contr ibu-
ción? ¿por ventura sólo la Legislatura de 
Michoaeán puede imponer contribucio-
nes? ¿No hay más soberano que esta Le-
gislatura? ¿No son también los Obispos 
soberanos do su Diócesis? Si, pues, son 
soberanos, 'pueden imponer contribucio-
nes, según el c a r á c t e r do la sociedad que 
gobiernan. Luego nada consigue vd. con 
defender que obvención y contribución 
es u n a misma cosa. Este rac iocinio de 
vd. es parecido á este otro, y prueba tan-
to corno él en la cuestión: L a renta que 
reemplazó en México las a lcabalas es una 
contribución: es así que sólo el soberano 
puede imponer contribuciones, luego só-
lo la Legis latura de Michoacán puedo im-
poner aquel la renta. N o olvide vd. que 
se trata de la competencia do amb as po-
testades: que esta competenc ia se resuel-
ve por la natura leza y fin de cada socie-
dad: que las obvenciones existen por la 
natura leza y fin de la soc iedad eclesiás-
tica; y que por lo mismo á ésta pertene-
c e su establecimiento y arreglo. 

Otro argumento forma vd. en prueba 
de que el poder civil es competente p a r a 



reformar el a r a n c e l de o b v e n c i o n e s pa-
rroquiales; y es. que u n o s Obispos de Mi-
choacán ocurrieron á l a a n t i g u a R. Au-
diencia para que a p r o b a r a el arancel . De 
dos modos yerra vd. en esto: suponiendo 
que los hechos forman regla y pensando 
(pie el de los Obispos de M i c h o a c á n com-
probaría el parecer de vd. El ejemplo só-
lo, señor mió, ni. b u e n o ni malo consti-
tuye regla. Un e j e m p l o es un hecho; y 
u n hecho n o produce derecho. Si los de-
rechos pudiesen v e n i r de los hechos, 
a t e n t o lo que en el m u n d o pasa, y a hu-
bipra derecho para m a t a r , para robar, 
para deshonrar á las familias, para in-
sultar á Dios y b l a s f e m a r de su Hi jo San-
tísimo; dado que todos estos excesos no 
carecen de e jemplares . L o s hechos deter-
minan, modifican el derecho, cuando son 
intr ínsecamente buenos; pero n o lo crían. 
Ved aquí proposiciones bien demostra-
das en la Jurisprudencia y en la Política. 
Por manera, que el e jemplo que vd. me 
cita, aunque sea de Obispos, 110 estando 
a justado a l a s reglas de la moral, de la re-
ligión y del derecho canónico , probaría, 
n o la competencia que defiende vd., si-
no el error ó descuido de los Prelados de 
Michoacán, la ignorancia de sus atribu-
ciones. la flaqueza del entendimiento hu-
mano. 

Pero 110: le jos de mí afirmar, ni por hi-
pótesis, que el e jemplo que vd. alega en-
trañara una f a l t a d o los Obispos de Mi-
choacán. L a falta es de vd. por 110 haber 
examinado á fondo la cuestión, por no 
haber traído á la mente los respectivos 
antecedentes, por n o haberse imaginado 
en tiempo del Gobierno Virreinal , y por 
n o haber examinado la organización po-
lítica y leyes de la época: así lo pedía la 
sabia m á x i m a de Jurisprudencia y de l 'o-
lí l ica, que dice: < Dirtiuipte témpora et 
concordabis jara.-' Permítame vd.enmen-
dar esta falta, t rayendo algunos antece-
dentes. y haciendo a lgunas reflexiones 
que ilustren la materia y disipen la ilu-
sión (pie haya causado vd. á los lectores 
incautos. 

T r a t a m o s de saber si el Sr. Obispo Ca-
latayud pidió á la R. Audiencia de Méxi-
co aprobación de su arancel , porque sin 
ella 110 valía, ó por otro diverso motivo, 
l ie probado antes con argumentos direc-
tos que la Iglesia e jerce una verdadera Á 
plena jurisdicción: que en virtud de ésta, 
los Obispos pueden dictar leyes para el 
arreglo de sus Diócesis, y que realmente 
las han dictado pór toda la cristiandad. 
En esto Obispado existen varias dadas 
por sus di ferente! Obispos, ya con a p ? j -
bac-ión del pode." civil , y a ¡-in ella. En 



esta v i r t u d , el Si\ Escalona y Calatayud 
tenía a u t o r i d a d pa a haber dictado su 
a r a n c e l y h a c e r l o cumplir por los medios 
propios d e su autor idad. ¿A qué fin, pues, 
c o n s u l t a r á la R. Audiencia y recabar su 
a p r o b a c i ó n ? Y a lo dije á vd.: por virtud 
del P a t r o n a t o , y por motivos de armonía 
entre a m b a s autor idades . No me refiero 
al P a t r o n a t o concedido el siglo pasado 
por el S r . B e n e d i c t o X I V á los Reyes Es-
pañoles en c i e r t a s Iglesias de sus domi-
nios, sino al P a t r o n a t o adquirido por los 
títulos c a n ó n i c o s de que habla el Conci-
lio de T r e n t o , e n el cap. 9, ses. 25 de 
Reformat, es dec i r , a l adquirido por fun-
dación ó d o t a c i ó n en las Iglesias de lu-
dias. C u a n d o el arancel se formó, y a Jos 
Reyes de E s p a ñ a e jerc ían ese Patronato 
en la Iglesia m e x i c a n a por las razones 
que dice la l e y I a , tít. 6°, lib. I o de la 
Reoop. de Indias , en estas palabras: < Por 
< c tanto el d e r e c h o de Patronazgo ecle-
s i á s t i c o n o s per tenece en todo el Esta-
ndo de las Indias, así por haberse desctt-
«bierto y a d q u i r i d o aquel Nuevo Mundo, 
«edificado y dotado en él las Iglesias y 
«Monasterios, á nuestra c o s t a y de los 
<SS. R e y e s C a t ó l i c o s , nuestros antece-
ssores, c o m o por lialéráenos concedido por 
«Lulas délos Sumos Pontífices de su pro-
«pió motu, p a r a su conservación y de ¡a 

«justicia quo á él tenemos: ordeñamos y 
i m á n laníos, etc.» E n v is ta de esto y a 
no debe parecer extraño que el Gobierno 
español, en calidad do Patrono do los 
Obispados de Indias, tuviera u n a ingeren-
c ia muy directa en asuntos propios del 
Episcopado. C o m o por virtud del Patro-
nato, el C l e r o part ic ipaba de las rentas 
n a dónales y el Estado de las rentas 
eclesiásticas, no se debe extrañar que al 
dictarse un arancel de obvenciones parro-
quiales, que importaba una a l teración en 
los frutos de los beneficios patronados, 
intervinieran a m ba s autoridades para po-
nerse do acuerdo. Mas no crea vd. por 
eso que el poder civil d ictara entonces la 
ley a l eclesiástico: muy al contrario; se 
c o n o ;ían entonces la natura leza y las 
l indes de a m b a s potestades; se c o n o c í a 
lo pecul iar de cada una y lo quo les era 
común: ni la Iglesia mandaba a l Estado, 
ni el E s t a l 1 mandaba á la Iglesia: una y 
otro se royaban y encara iban respectiva-
mente, respetando s u independencia, y 
dignidad. Y contrayéndonos á lo do aran-
ce le ; , y en prueba d e q u e el poder civi l 
n o so conoc ió entonces competente para 
formarlo5, oiga vd. lo que dice á la le tra 
la ley 9, tít. 8o , lib. 1.° de la Recop. do 
In lias, dondo verá vd. el lenguaje del 
a m i g o que recomienda, y no del superior 



que manda: «Rogamos y encargamos, di-
4 ce, d i o s A r z o b i s p o s y Obispos d é l a s 
' Indias que en los Conci l ios Prov inc ia-
l e s ordenen se b a g a n a r a n c e l e s de los 
4 derechos que los Clér igos y Religiosos 

< deben percibir, y j u s t a m e n t e les perte-
< nezcan por decir las misas, a c o m p a ñ a r 
«los entierros, c e l e b r a r las ve lac iones , 
«asist ir á los of icios divinos, aniversa-
r i o s y otros cualesquíer ministeriosecle-
s i á s t i c o s , y n o e x c e d a n de lo q u e s o pue-
b l o l levar en la Iglesia de Sevi l la , tripli-
c a d o ; f los V i r r e y e s , Pres identes y Go-
b e r n a d o r e s tengan cuidado de propo-
n e r l o en los C o n c i l i o s donde asist ieren, 
«conforme á 1a ley 2 de este título.» Ob-
serve vd. que en esto está recono -ida la 
competencia de Ja potestad eclesiást ica; 
que el Gobierno n o ordena ni manda, co-
mo en leyes que v e r s a n sobre asuntos 
civiles, sino que ruega y encarga; que se 
r e c o n o c e la autoridad Episcopal e jerc ida 
en Conci l ios P r o v i n c i a l e s : y que la R. 
Audienc ia no podía contradecir las su-
premas disposiciones del Soberano. A d -
vierta vd. que el p r e á m b u l o del a r a n c e l 
que vd. me-aduce c o m o prueba de su opi-
nión, no acredi ta que el Sr . Calatavud se 
recono ierá s u b a l t e r n o de la R. Audien-
cia: que en ese m i s m o preámbulo consta 
que el arancel se remitió en consulta á 

S. -4. los señores Virrey, Presidente y Oi-
dores de la Audiencia: ([ÜQ éstos, por auto 
de 18 de Junio de 1 7 3 1 , y R. provisión 
de 2 1 del mismo mes, encargaron sepro-
cediese á la formación de aranceles: (rué 
se formó el arancel : y que la Audiencia 
lo aprobó. ¿Pero una aprobación, señor 
mío. es una c o n c l a v e n t e prueba de supe-
rioridad? Aprobar, en lengua castel lana, 
vale lo mismo que calificar ó dar por 
bueno: la aprobación cabe de igual á 
igual , do superior á inferior, de inferior 
á superior. Un comprador aprueba las 
condiciones de su vendedor, aun con ser 
iguales; un superior aprueba los actos de 
su inferior, un pueblo aprueba los ac tos 
de su Gobierno: luego la simple aproba-
ción no arguye superioridad. A h o r a bien: 
si el poder eclesiástico y el civil habían 
hecho concierto en determinados asun-
tos, y adunádose para el m e j o r gobierno 
de los pueblos, ¿no es natural que aproha-
r a el uno los a c t o s d e í o t r o ? Mas demos que 
las frases del preámbulo, tan candorosa-
mente citadas c o m o argumento conclu-
yente, probasen lógicamente la compe-
tencia que vd. defiende: ¿qué valdrían 
u n a s frases impropias contra leyes ter-
minantes? ¿qué la opinión de una Au-
diencia subalterna contra la declaración 
solemne del célebre Car los V, del Gran 
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F e l i p e 11, de D. Felipe IV y de oíros so-
b e r a n o s , que hicieron la declaración con-
t e n i d a .en la ley de Indias, poco antes 
t r a n s c r i t a ? ¿qué valiera la opinión del Sr. 
Obispo Calatayud y sus predecesores, 
c o n t r a la declaración explícita de la San-
ta Ig les ia catól ica? ¿y qué valiera, por 
fin, el parecer de los hombres, aunque 
f u e s e n santos y sabios, si serlo pudieran, 
contradic iendo la palabra sagrada de 
N u e s t r o Señor Jesucristo, que es el santo 
de los santos y la sabiduría Infinita? 

Observe vd. en que ha parado la sen-
alia reflexión que forma vd. en vista de 
a q u e l l a s palabras del preámbulo, en la 
referida conformidad y en obedecimiento 
de los reales órdenes expresados. Note vd. 
a h o r a que un Cura de Michoacán, que 
oculta su nombre, no como vergonzante, 
sino c o m o poco tentado de vanidad lite-
raria, c r e í d o en que el nombre de un es-
cri tor no da verdad á sus discursos, está 
m u y de a c u e r d o con un Obispo de la mis-
ma Ihixesis. en defender que al poder 
civil no compete la reforma de la disci-
plina ec les iást ica . Note vd. que así el 
Ooispo c o m o el Cura reconocen que el 
poder c i v i l sólo so puede ingerir en asun-
tos ec les iást icos por concesiones pontifi-
cias. h e h a equivocado vd. en suponer 
que y o af irmé que el arancel necesitaba 

la aprobación de, la Audiencia para tener 
fuerza obligatoria. C u and o y o dije carác-
ter legal, vd. entendió c a r á c t e r obligato-
rio: ha confundido vd. dos ideas muy di-
versas. Necesitábase aprobación de la R. 
Audiencia para que el arancel tuviese ca-
rácter de ley civil, para que con a c c i ó n 
civil se pudiese demandar por él ante los 
tribunales, para que se pudieran exigir 
las cuotas f i jadas en él con coacc ión físi-
ca, para que fuese una l e y dimanada del 
uso del Patronato; pero 110 se necesitó de 
tal aprobación, para que el arancel obli-
gase á los fieles en el fuero interno y en 
el externo eclesiástico, y ba jo la sanc ión 
espiritual y canónica . 

Me participa vd. que siendo Goberna-
dor de este Estado en 184-6, procuró en-
tenderse en secreto con el Superior ecle-
siástico sobre reforma de los aranceles 
parroquiales y que n o pudo conseguir ni 
aun que se le remitiese de oficio un ejem-
plar del arancel vigente. Me advierte vd. 
que en esto se había anticipado á mis de-
seos, andando desde hace años el camino 
que ahora le indico. E n verdad, señor, que 
si hubiese vd. remirado su segunda res-
puesta, que quizá formó en dos horas co-
mo la primera, n o habría reve ládome es-
te bocho, que ha c o l o c a d o á vd. en una 
desfavorable d isyunt iva . Cuando vd. era 



G o b e r n a d o r de M i c h o a c á n , o c u r r i ó a l Go-
bierno e c l e s i á s t i c o p a r a que se hic iera la 
re forma del a r a n c e l parroquia l . A l d a r 
este paso, ó c r e í a vd. que al ec les iás t ico 
t o c a b a la r e f o r m a ó no . S i c o m o Gober-
nador r e c o n o c i ó vd. l a c o m p e t e n c i a del 
G o b i e r n o Episcopal en t a l re forma, ¿por 
qué c o m o p e t i c i o n a r i o l a d e s c o n o c e vd.? 
Si e n t o n c e s t a m b i é n c r e í a vd . que tal 
re forma c o r r e s p o n d e al poder civil , ¿por 
qué a c u d i ó vd al super ior ec les iást ico , 
m á s bien que in ic iar á la II. Leg is la tura? 
¿por qué pedir á o t r a autor idad lo que 
podía vd. emprender con la que e j e r c í a ? 
¿por qué r e n u n c i a b a vd. así sus propias 
a t r i b u c i o n e s ? E s t a c o n d u c t a no era plau-
sible, s u p u e t t x l a idea que vd. tuv iese de 
la e x t e n s i ó n del poder civi l : esto era u n a 
a b e r r a c i ó n ó u n a c o n d e s c e n d e n c i a im-
propias do un b u e n G o b e r n a d o r . 

¿ O c u r r i ó vd . al f inado señor Obispo sólo 
para o b t e n e r un e jemplar del a r a n c e l ? N o 
era n e c e s a r i o eso, p u e s lo pudo vd . c o n -
seguir e n t o n c e s , c o m o lo lia c o n s e g u i d o 
ahora . ¿Ocurr ió vd. al poder e c l e s i á s t i c o 
p a r a obrar con su c o o p e r a c i ó n ? L u e g o 
entendía vd. q u e se n e c e s i t a b a p a r a el 
c a s o la a u t o r i z a c i ó n del Gobierno Epis-
copal . ¿ S ó l o pretendía vd. a r m o n í a c o n 
el poder ec les iás t ico? P e r o en b u e n a po-
l í t ica, la a r m o n í a v el orden ele la socie-

i — J . — 

dad están en que á cada uno se reconoz-
c a y guarde su derecho. Bien sabía vd. 
que cí Illmo. Sr. P o r t u g a l se reconoc ía 
con el de reformar los arance les , y que 
h a b l á n d o l e de el lo por m e r a ceremonia , 
e x c i t a b a vd. su celo por las inmunidades 
eclesiást icas, le susc i taba vd. cuest iones 
que él 110 esquivaría , y le t o c a b a vd un 
punto en el cual ó se rendía vd. , ó tenía 
que reportar un choque abierto c o n el 
poder eclesiást ico. N o hay en esto me-
dio. no tiene vd. evas iva . L a r e v e l a c i ó n 
que vd. h a hecho, es la confes ión implí-
c i ta de (pie no siempre h a desconocido 
vd. la Competencia del poder ec les iást ico 
para reformar el arancel de o b v e n c i o n e s 
parroquiales . T o d a e x c u s a que dé vd. 
ahora , desaparece a n t e es ta confes ión de 
vd. Confiesa vd. que anduvo entonces .el 
camino que yo le indico hoy: el c a m i n o 
que yo indico es recurrir al Gobierno 
Episcopal c o m o el único c o m p e t e n t e p a r a 
el asunto: luego e n t o n c e s recurr ió vd. á 
él b a j o la m i s m a persuasión. A ñ a d e vd. 
que se ant ic ipó á mis deseos: .son mis de-
seos que no se atrepel le la autoridad ecle-
s iást ica, que se pidiese á el la la re forma 
intentada, cual ú n i c a c o m p e t e n t e para 
hacerlo: luego desde e n t o n c e s tenía vd. 
la m i s m a c r e e n c i a mía. ¿Car tan varié,..? 
P a s e m o s á otro punto. 



Ouefla demostrarlo que el proyecto de 
vd., 110 p o r lo pedido en él, sino por el 
poder á q u i e n se pide, está reprobado por 
el d e r e c h o Divino, por el canónico, por 
el c ivi l ; y q u e sólo se apoya en meros y 
diversos paralogismos. Contrasta mucho 
ese r e c o m e n d a r tanto la ilustración, on 
tal i g n o r a n c i a de las materias principa-
les; tan e n c a r e c i d o liberalismo, con tan 
patente i n j u r i a de las actuales cartas po-
lít icas; t a n ce lebrada reforma, con tan 
violento a t a q u e á las leyes constitutivas 
de la s o c i e d a d ; t a n ardiente celo en re-
formar a b u s o s eclesiásticos, con esas ten- -
dencias c o n o c i d a m e n t e anticatólicas. En 
verdad, s e ñ o r , que no es medio oficaz pa-
ra reducir l o s hombres á sus deberes, co-
menzar f a l t a n d o á los nuestros; ni es 
buen a n t e c e d e n t e para un reformador de 
la Iglesia, v e r l o desorganizando el Esta-
do. ¿ C ó m o s e pretende l a observancia do 
los cánones, p o r medio dé l a infracción do 
las leves? ¿Obl igan menos los unos que 
las otras? S e enardece vd. por supuestas 
infracc iones del arancel, y no repara en 
que pisotea las sagradas leyes de Jesu-
cristo y de su Iglesia, y las leyes funda-
mentales de la Nación y del Estado: la-
menta vd. q u e no prediquen los párro-
cos, y n o se escandal iza vd. de predicar 
doctrinas herét icas y depresivas del po-

der episcopal: ha -e vd. menudas cuentas 
del gasto de u n a boda rural , y no se ha 
tomado el t rabajo de estudiar seriament i. 
la religión, el s istema polít ico vigente, la 
legislación civil y canónica para ac tuar-
se del negocio. Mucho temo, señor se-
nador. que a lgunos vean en esto aquel la 
hipocresía far i sà ica , que mira la paja en 
el o jo del prójimo, sin que lo estorbe la viga 
que l leva sobre el suyo. L a l igereza con 
que vd. ha procedido en esto (en dos ho-
ras no so despacha b ien un asunto de 
esta magnitud), 110 le l ibrará de una fea 
nota, pues re forma tan grave debiera te-
nerse bien meditada, para no exponerse 
á u n a humil lante censura, para 110 rel i-
dir al respetable cuerpo legislat ivo c o n 
proyectos que lo provocan á*un escanda-
loso q u e b r a n t a m i e n t o de las leyes, que 
a j a su respetabilidad. L a H. Legis latura 
tendrá sin duda bastante juicio, morali-
dad y c ircunspección para no redactar 
en dos horas u n decreto absurdo, ant ica-
tólico. anticonsti tucional , impolítico y 
(pío a tra jera sobre los señores Diputados 
el tremendo anatemaclo la Iglesia, de que 
luego hablaré. N o han de ser los repre-
sentan tosde Michoacán, quienes por com-
placer á vd. y á los seducidos A y u n t a -
mientos que lo secundan, quieran atre-
pellar los principios sociales , renegar de 



la d o c t r i n a católica, dar al desprecio con 
las C o n s t i t u c i o n e s Federal y del Estado 
c o n c i t a r el descrédito á las actaales ins-
t i t u c i o n e s , gravar su conciencia con una 
s o l e m n e apostas ía , provocar un ronmi-
m i e n t o c o n la autoridad eclesiástica, eme 
por c o n v i c c i ó n , deber y temor de la cen-
sura. resist iera inflexiblemente la refor-
m a p r o y e c t a d a . Recuerde vd., Sr.Ocampo 
que en 833 se intentó igual-reforma en 
el E s t a d o de N u e v o León, y que el lllmo. 
Sr. l . e l a u n z a r a n , cumpliendo dignamen-
te sus d e b e r e s episcopales, impidió que 
se c o n s u m a r a el atentado (1). Recuerdc 

(1) Fray José Marín de Jesús Belnunzarán v 
ron-,. sexto Obispo de Linares, se c o S S ó d 

n í n S n S l % l f a L Z m * f ' ^ 
. i i . '-'• ' 0 1 uauerso negado ,-i rnm 

.»mu de iK.51- referentes á citación dp 
concurso de curato y supre^n d e s n S " " 

r " 0 <le ' a 'ca.- de la cuál, IUI.ISC, q u e sa l ió a p j ^ 

La leyenda cuenta que era tan buen orador 

s s f a t f " ^ ^ 

hl día 2b de N o v i e m b r e de («10 siendo comi 

a desuello por Calleja pa»acu 

vd. c o m o siempre que un poder ha traspa-
sado sus límites, ha sido para su destruc-
ción. Reflexione vd. que en sana jur is -
prudencia, corno en buena moral, toda 
ley irrel igiosa é inconstitucional, no es 
obligatoria, y que el Gobierno que la dic-
ta no tiene por esa vez derecho á ser 
obedecido: que cuando un Gobierno es 
el primero en infringir las leyes, pronto 
le corresponden los pueblos con su des-
obediencia; y, finalmente, que por ley 
constante de la naturaleza, s iempre que 
el poder obra contra la sociedad, la so-
ciedad hace reacción irresistible contra 
el poder. 

Que se fomente, que se recomiende, que 

Roque; pero en este mismo momento una voz de 
trueno lo sobrecogió é hizo reflexionar y volver 
sobre sus pasos. Era la de Fray José de Jesús 
Belaunzarán que se le presentó con un crucifijo 
en la mano y á grito herido le dijo: 'Se-
ñor! Esa gente que se halla paesente ¡i los 
ojos de V. S. no ha causado el menor daño: si lo 
hubiera hecho, vagaría fugitiva por esos montes 
como andan otras muchas: suspéndase, señor, la 
orden que se ha dado, y yo lo pido por este Se-
ñor que en el último día de los tiempos le ha de 
pedir cuenta de esa sangre que quiere derra-
mar». . . . 

Con esto y todo, siempre fué uno de los prela-
dos más rebeldes contra la autoridad constitui-
da, v especialmente si era ésta de ideas avanza-
d a s . - ^ . P.) 



so proteja, que se c u m p l a el provecto 
de vil.; pero que se comprenda también, 
por quienes e jecuten, protejan, apoyen y 
iomenten el proyecto , que serán ellos en 
realidad, á pesar de los lisonjeros títulos 
que se dieren, e n e m i g o s declarados de los 
principios sociales, de la religión católi-
ca, de la Const i tuc ión y leyes de la Fede-
ración Mexicana, del orden público y do 
la paz de los pueblos. Que se tonga en-
tendido como el favorecer esa reforma 
ilegal, se cast iga en la Iglesia con la pena 
de perder todo bien espiritual, de ser ex-
cluido del s e n o de la sociedad ca tó l i ca . 
No hay en esto sutileza escolástica, no 
hay extraño de mi celo, no hay falta de 
caridad: voy á decir lo que de acuerdo han 
dicho Teólogos y Canonis tas respetables, 
que han explicado la materia: voy á tras-
cribir lo que h a decretado aquel sapien-
tísimo V santo Conci l io de Trento, contra 
los que usurpan la potestad, derechas ó 
bienes d é l a Iglesia, ó impiden que los ten-
ga quien debe. Dice así: «Si algún cléri-
<go ó lego de cualquiera categoría, sea 
Emperador ó Rey, se dejare apoderar 
< tanto de la codicia, origen de todos los 
«males, que osare usurpar, convertir en 
«usos propios ó a jenos, por fuerza, con 

«amenazas, ó por medio de otro cclesiás-
< tico ó lego, ó por cualquier ai tigicio, 
«las jurisdicciones, bienes, censos y de-
rechos. aunque sean feudales y enliteú-
<• ticos, frutos, emolumentos y cualquier 
dinaje de obvenciones, de alguna Iglesia, 
«beneficio secular ó regular, montepío, y 
«algunos otros lugares devotos de cual-
«quier género, que deban emplearse en 
«las necesidades d é l o s pobres ó délos 
«ministros; ó que impida que perciban 
«dichos bienes aquellos mismos á quienes 
«por derecho pertenecen, incurran en pe-
«na de anatema hasta que hayan devuel-
«to y restituido á la Iglesia, y á su admi-
«nistrador o beneficiario, las dichas ju-
«risdiccionev, bienes, cosas, derechos, fru-
«tós y rentas que hayan ocupado ó toma-
ndo de cualquier modo aun con donación 
«de persona supuesta; y hasta que hayaob-
«tenido la absolución del Sumo Pontífice. 
«Si es patrón de la dicha Iglesia, fuera 
«de las penas dichas, será privado del 
< mismo derecho de patronato. Y todo 
«eclesiástico que consintiere ó aprobare 
«tal especie de usurpaciones y execra-
b l e s avances, caerá en las mismas po-
m a s , será privado de todo beneficio y 
«quedará inhábil para obtener otro cual-
«quiera, y aun cuando restituya y fuere 



«absuelto, q u e d a r á suspenso del orden 
que tenga, á v o l u n t a d del Obispo.» 

Me repito de vd. atento servidor v ca-
pellán que B. S . M. " 1 

Un Cwa ele Michoacán. 

Respuesta q u i n t a 

Á 

L a I m p u g n a c i ó n do l a R e p r e s e n t a c i ó n , ( i ) 

A 

^ M e ñ o r C u r a de Michoacán: Celebro 
^ C ^ m u c h o que al emprender vd. su 

Tercera impugnación h a y a mudado de 
ideas con respecto á mí. hasta el punto 
do suponerme prendas y talentos y caba-
llerosidad que, 110 por v a n a fórmula de 
modestia sino por la irresistible realidad 
de las cosas, confieso q u e n o tengo, y que 
y a me crea amigo sincero ele la verdad y 

(1) El titulo p r i m i t i v o e r a : "Respuesta quinta 
qué da Melchor Ocampo al señor autor de u n í s 
impugnaciones á la representación que sobre 
obvencienes parroquiales h i z o el mismo Ocam-
po al Honorable Congreso de M i c h o a c á n . " — 
(A. F.) 



«absuelto, q u e d a r á suspenso del orden 
que tenga, á v o l u n t a d del Obispo.» 

Me repito de vd. atento servidor v ca-
pellán que B. S . M. " 1 

Un Cw a de Michoacán. 

Respuesta q u i n t a 

Á 

L a I m p u g n a c i ó n do l a R e p r e s e n t a c i ó n , ( i ) 

A 

^ M e ñ o r C u r a de Michoacán: Celebro 
^ C ^ m u c h o que al emprender vd. su 

Tercera impugnación h a y a mudado de 
ideas con respecto á mí, hasta el punto 
do suponerme prendas y talentos y caba-
llerosidad que, 110 por v a n a fórmula de 
modest ia sino por la irresistible realidad 
de las cosas, confieso q u e n o tengo, y que 
y a me crea amigo sincero de la verdad y 

( t ) El titulo primit ivo era: "Respuesta quinta 
qué da Melchor Ocampo al señor autor de u n í s 
impugnaciones á la representación que sobre 
obvencienes parroquiales h i z o el mismo Ocam-
po al Honorable Congreso de M i c h o a c á n . " — 
(A. F.) 



hombre de lien. J a c t ó m e de s e r ambas 
cosas y puesto q u e al salir vd. á escena 
para es le tercer a c t o , h a c e de s í presen-
tación n u e v a , o lv ida ndo, de lo q u e me fe-
licito, el c a r á c t e r q u e en los o t ros había 
tomado, s e a e n h o r a b u e n a y c u e n t e vd. 
con las a t e n c i o n e s de un hombre de bien 
y de un a m i g o s i n c e r o de la verdad. Y a 
he dicho á vd. en o t : a v e z que s o y cató-
lico y c ó m o e n t i e n d o serlo. P a s e m o s pues 
á e x a m i n a r si es á la H. Legis latura de 
M i c h o a c á n ó á su gobierno ecles iást ico á 
quien c o r r e s p o n d e legislar sobre arance-
les parroquiales , que es el o b j e t o de la 
T e r c e r a i m p u g n a c i ó n de vd.. 

< Aquí se versa u n asunto grave,-» dice 
vd. S o y el p r i m e r o que así lo ha califica-
do, y por lo m i s m o estamos de acuerdo. 
Pero vd. a g r e g a « T r á t a s e de usurpar á la 
Iglesia su soberanía , de secular izar la so-
ciedad religiosa, d e sobreponer el poder 
civil á la jur isd icc ión divina d é l o s Obis-
pos ;» pero lo que es yo, digo, que de 
nada de e s t o se t ra ta , cuando se pide á la 
II. L e g i s l a t u r a que reforme los a r a n c e l e s 
parroquiales . A g r e g o tomando los con-
ceptos y aun a l g u n a s palabras de vd. E's 
preciso que luzca la vcidad, que cese la 
fascinación, que se acaten los ,rrincipios 
constitutivos de la sociedad. Es preciso 
acreditar que no defiendo mis intereses, 

porque ninguno tengo personal en que 
los abusos se corri jan, y las clases pobres 
110 sean sacrificadas, sino los intereses 
importantes de la sociedad, el decoro del 
gobierno civil , sujeto mientras lo necesitó 
á una tutela benéfica, pero capaz y a de 
declararse en mayoría de edad. 

«Mientras la Historia, s igue vd., n o 
«contradiga que Jesucristo fundó la Iglc-
«sia catól ica: que la const i tuyó indepen-
«diente de los gobiernos de la tierra y 
< que la dotó de todos los caracteres de 
«sociedad, sin omit ir la potestad de go-
«bernar, y mientras la filosofía repute 
«como a x i o m a que Dios es superior a l 
«hombre y que todo poder humano es!á 
«subordinado á la autoridad divina, 110 al-
teando c >1110 pueda sostenerse que el 
«ARUEGLO de las rentas eclesiást icas no 
« incumbe á la potestad apostólica. Bien 
«comprendo que en la ignorancia do es-
d a s materias cabe dar al poder civil al-
«gún derecho en las c o s a s del santuario: 
«pero n o comprendo c ó m o esta misma 
«ignorancia 110 se arredra en (yo hubiera 
«puesto ele) suscitar cuest iones tan gra-
« ves. Dejando pues (no comprendo, digo 
«yo á mi turno, la i lación que exigía es-
<lc pues), los argumentos filosóficos em-
«plearé los más acces ib les á la inteligen-
«cia común.» Por una parte celebro que 



vil. h a y a omit ido los argumentos filoso-
fieos, p o r q u e si entre ellos había alguno 
que f u e s e más concluyen!« que los que 
vd. e m p l e ó en su Tercera respuesta, no 
sé si p o d r í a contestarlo. Por otra le agra-
d e z c o q u e se h a y a abajado hasta mi vul-
gar inte l igenc ia , porque tal vez n o habría 
podido a l c a n z a r l o , si se deja remon-
tar á la s u b l i m e esfera que es peculiar á 
la s u y a . P o r último no me pesa presentar 
al e l e v a d o cr i ter io do vd. las reflexiones 
que mi a t r e v i d a ignorancia cree razones, 
para p o d e r contradec ir los asertos de vd. 
s in a r r e d r a r m e en ello. 

P a s a vd. en seguida á manifestar que 
por d e r e c h o divino, eclesiástico y consti-
tuc iona l p e r t e n e c e al R. Obispo de Mi-
e h o a c á n y 110 á la H. Legislatura del Es-
tado, e l d e r e c h o de reformar el arancel 
y me dice: « C o m o buen católico 110 me 
negará vd. . q u e Nuestro Señor Jesucristo 
dio a sus A p ó s t o l e s tanta potestad en la 
Iglesia, c o m o recibió de nuestro padre 
celest ial : q u e esta misma potestad, salva 
l a l i m i t a c i ó n que hoy ha tenido por la 
disciplina ec les iást ica , es la misma que 
hoy t i e n e n l o s Obispos en sus diócesis. 
El los t ienen pues 110 solo la potestad de 
orden s i n o también la de jurisdicción. En 
esta p o t e s t a d se comprende la de dictar 
leyes p a r a el gobierno de su diócesis. De 

los principales objetos de este arreglo es 
la administración de los sacramentos, de 
los Ministros que los confieren, do las ren-
tas con que se sustentan estos Ministros. 
Si pues corresponde al poder episcopal el 
arreglo de sus rentas diocesanas, le co-
rresponde as í mismo el ordenar la colec-
tación, custodia y distribución de ellos. 
Esto 110 puede hacerse sino por los aran-
celes; luego al Obispo incumbe Informa-
ción y reforma de arancele* y reg lamentos 
concernientes á s u s rentas.eclesiásticas.* 

De acuerdo, casi de acuerdo. Pero, de 
q u e ARREGLE s u s r e n t a s , d e q u e p o r l o 

mismo le corresponda el ARREGLO de la 
colectación, custodia y distribución de 
ellas ¿ha de inferirse que á él toca crear-
las? ¿Qué á él corresponde dotar el cul-
to? ¿Qué le pertenece c o m o soberano, re-
formar el ac tual arancel de obvenciones 
parroquiales? Y o digo que no y vea vd. 
parto de mis razones. E l a r a n c e l sobre 
que discutimos es u n a contribución, no 
oblación ú ofrenda vo luntar ia como dijo 
vd., en uno de sus escritos, ni l imosna 
c o m o aseguró en otro. He dicho en otra 
parte cuáles son los caracteres que lo 
const i tuyen tal, (1) pero ahora solo me 
ocuparé de estos tres. El a c t u a l arancel 

(1) Respuesta t a p;i<r. 71 . 



es ley civil, el pago c!e sus c u o t a s n o es 
voluntario, el fin de los serv ic ios que con 
ellas se remuneran es en su m a y o r parte 
civil; y como en los d e m á s a r a n c e l e s de 
la Curia eclesiástica que vd. pudiera ci-
tarme no se encuentran e s t a s c ircunstan-
cias. no debe regirse esta por las m i s m a s 
leyes que aquellos. P r o c u r a r é explicarme, 
invirtiendo el orden en que a c a b o de es-
cribir estos tres puntos. 

El objeto de los servic ios pagados con 
las obvenciones parroquia les es en su ma-
y o r parte civil . Baut ismos, c a s a m i e n t o s 
y entierros es la parte m á s considerable 
del arancel. En todos se l l e v a el registro 
civil, por el cual se establece el estado de 
las personas, se ar ;eg ía la distr ibución de 
l a propiedad por suces ión ó ab intestato, 
se conceden pensiones y montepíos, se 
distribuyen los bienes matr imoniales , etc. 
Rara es la apl icación que l a Iglesia t iene 
q u e h a c e r de estos registros, si se compara 
con las muy numerosas que hace de el los 
la sociedad. Si ésta abr iese su registro 
civil, si ante sus magistrados se perfec-
cionase el contrato del matr imonio , si su 
policía cuidase de la inhumación de !os 
cadáveres, entonces al que recibiese las 
aguas del bautismo, la bendición sacra-
mental del matr imonio ó las oraciones de 
difuntos podía muy bien cobrar el Obispo 

lo (pie más prudente le pareciese: per® 
dudo que pudiera excusarse ent mees el 
reproche de simonía. En efecto, si por la-i 
orac iones de los muertos pudiera sin in-
conveniente pagarse, como se p a g a n res-
ponsos, misas, etc., no puede decirse lo 
mismo por la ministración del baut ismo 
y matrimonio. Se diría cuanto se quisie-
se, se buscarían honestísimos paliativos: 
pero en realidad se verificaría que se pa-
gaba por recibir un sacramento, que el 
precio de éste cambiaba con las costumbres 
de los Obispados. Bion convencidos está n 
los curas de que lo cobrado por obve li-
c iones parroquiales es, en el género, c iv i l 
( ! ) por su mayor parte, principalmente 
sobre la policía de los entierros. Si así 
n o fuera ¿con qué conciencia exigir ían 
tan duramente en varios casos y se em-
bolsarían con el pomposo título de dere-
chos lo que cobran por mandar que se dé 

(1) Vea vd;. si éncu entra en el undécimo con-
ci l io ecuménico, que fué el noveno de los cele-
brados en L e t r á ñ (117Ü) algo sobre que no pue-
de recibirse dinero por la administración de los 
sacramentos ni aun como motivo. Cosa de unos 
quinientos años después el incorruptible y des-
interesa lo Inocencio XI, por más que de él se 
diga en la pretendida profesía del sanio arzo-
bispo Irlandés, Malaquías, bejlua ¡»saciabais, 
condenó esta proposición. uDar lo temporal 
po,- lo espiritual no es simón la, man ir, lo t».m-
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s e p u l t u r a á los pobres, cuyos cadáveres 
n i v é n ? El arancel, pues, de obvenciones 
parroquia les tiene esto de particular res-
p e c t o de los otros" que pueda haber hecho 
l a C u r i a eclesiástica. 

2 o Pero no es esto lo único que los dis-
t i n g u e , s ino también que obligan á todos, 
a u n cuando no formen parte del clero.' 
aun cuando no sea cristiano el desposado 
y á v e c e s el muerto, porque emanan del 
s o b e r a n o . Creo que no tendrá vd. difi-
c u l t a d alguna en conceder que al R e y de 
E s p a ñ a como patrono de las Iglesias v 
Obispados de Indias correspondía, entre 
o t r a s cosas, dotarlas competentemente. 
S i v d . lo comprende así. ninguna repug-
n a n c i a hal lará en que aumentara ó dis-
m i n u y e r a las dotaciones, á medida que 
las Iglesias lo necesitasen, ó su real era-
n o lo permitiese. Hasta aquí no creo 
q u e se presenten á vd. muy graves in-
c o n v e n i e n t e s . porque persona tan versa-

¡nralseda. >iocoinoprecio,sino como motivo <U 
' ' 0 h"Pr '»espiritual ó también curarlo h 
temporal ^ solo una mtciosa recompensa mr 
h <*p-rdual o al contrario." V e vd. pues que 
y o adopto 1., c l a v é más piadosa, cuando digo que 
V P f m f u a c : o n % civiles, cuando se pasan los 
derechos parroquiales, aun cuando solo quisie-
ra expl icar por qu '- ¿ e p i g a y no tuviera ningu-
J V p í f f e n C J"° a p 0 y a x c l c a r á c t 3 r civil de es-
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da, c o m o vd. parece estarlo en el dere-
cho, no olv idará que el dote daba preemi-
nencia sobre la cesión y la erección: así, 
cuando una persona daba su terreno pa-
ra la fundación, otra la hacía y otra la 
dotaba, ésta presidía á los demás com-
patronos. En nuestro caso el derecho es 
perfecto, porque S. M. dió el terreno, hi-
zo las fundaciones y dotó el servic io de 
todas. L o que sigue sí ofrecerá insupera-
bles dificultades á quienes c o m o vd. tras-
laden la supremacía de la Iglesia univer-
sal á la Iglesia diocesana y establezcan 
la peregrina y nunca oida soberanía de 
los Obispos y de vigi lantes ó inspectores 
que estos fueron desde su nacimiento los 
conviertan individualmente en legislado-
res supremos de la Iglesia. 

Reflexionará vd que en tesis general , 
ideológicamente, al Estado toca inspec-
c ionar el culto: que, debiendo la sociedad 
procurar el desarrol lo y perfección del 
hombre, así en lo material c o m o en lo 
intelectual, na la extraño e s que lodos 
los gobiernos medianamente organiza-
dos, en todos tiempos y en todos los paí-
ses, h a y a n cuidado de proteger las reli-
giones y sus ministros, porque 110 ha-
biéndose podido separar la moral de la 
religión, hacer aquel la perceptiva en vez 
de preceptiva, los gobiernos no han po-



elido morigerar á sus s u b d i t o s sino por el 
intermedio do las rel igiones. É s t a s ob-
servaciones g e n e r a l e s pueden disculpar 
en parte á aquel la p o r c i ó n de la humani-
dad á que ha estado s o m e t i d o el gobier-
n o civil , si, por interés de l a moral, ha 
cerrado los ojos ( c u a n d o n o los ha teni-
do cerrados) sobre los a b u s o s que en to-
das las rel igiones h a habido, y a por parto 
de los mismos g o b i e r n o s que en ellos se 
apoyaban, á veces , y a por la de los mi-
nistros mismos del cul to . A u n en la nues-
tra, verdadera e m a n a c i ó n de la divini-
dad, y así única s a n t a , la inquisición, los 
lidíeles de confes ión, las bulas de compo-
sición. los ent ierros sin oraciones son 
parte de todo aquel lo que no puede cali-
licarse de uso legít imo. 

Si de estas genera l idades venimos al 
catol ic ismo entre nosotros , sabido es que 
S. M. Catól ica fundó en Indias, como vd. 
lo reconoce, las Iglesias y dotó el cuito, 
sabido que dedicó á e l lo en el principio 
los diezmos solos y que n o bastando és-
tos . . . . ¿vd. qué dice? < Los Obispos en 
su calidad de SOBERANOS decretaron bis 
aranceles parroquiales mandando á los 
lieyes, con el término comedido de ruego g 
encarne, que diesen sanción civil á estas 
leyes eclesiásticas;» p e r o y o no completo 
así este va?go histórico. Y o digo el 

Bey mandó á los Obispos, con el término 
coniedido de ruego y encargo, (pie inicia-
sen aranceles, á fin de que examinados pol-
la corona y aprobados que fuesen, pudie-
ran cobrarse á los subditos sus cuotas y 
mantenerse con su. cobro los ministros. 
Corresponde á vd. probar históricamente 
la parte que entre comil las y o le atribu-
yo , como conforme á su sistema, y á mí 
aducir c o m o prueba las piezas que lo 
sean de mi aserto. Mientras que vd. rin-
de las suyas, que dudo m u c h o las encuen-
tre, y o exhibo las que me caen á la ma-
no. y basten para el momento. 

S e a la primera la ley 9. tít. 8o , lib. I o 

de la Recopilación de Indias, porque vd. 
la cita y dice: «Rogamos y encargamos, 

< dice, á los Arzobispos y Obispos de las 
«ludias que en los Concil ios Provincia les 
«ordenen se hagan aranceles ( 1 ) de los 
«derechos que los Clérigos y Religiosos 
«deben percibir y justamente les perte-
«nezcan por decir misas, acompañar los 
<•entierros (otro de nuestros puntos pen-
d i e n t e s ) celebrar las velaciones, asistir 

< á los oficios divinos, aniversarios y otros 

(1) Vea vil. al paso q u e la p a l a b r a aranceles, 
que tanlo chocó á v á . al principio, es legal y la 
única que conviene á su objeto civil: dotar el 
culto. 



« c u a l e s q u i e r a ministerios eclesiásticos.... 

< y l o s V i r r e y e s , Presidentes y Goberna-
d o r e s t e n g a n cuidado de proponerlo en 
«los C o n c i l i o s donde-asist ieren, conforme 
«á la ley 2 a de este título.» 

S e a la segunda, la incidental aunque 
n o ú n i c a r e n o v a c i ó n que de este manda-
to se hizo, cuando, sin ruego ni encargo 
se dispuso (real orden de 9 de Marzo de 
1 7 7 7 ) q u e se formasen planes generales 

parala unión y supresión de los Beto fi-
aos incongruos. V e a vd. lo que dice lo 
c o n d u c e n t e del párrafo 3 o <Y res-
p e c t o de q u e la tasa sinodal en todos los 

* obispados e s m u y escasa según el pre-
s e n t e e s t a d o de las cosas y mayor esti-
l a c i ó n q u e tienen, SEÑALARÁ "para su 
-diócesis n u e v a congrua ó tasa, que, 
«atendida la calidad del país, estimen 
«correspondiente á la decente manuten-
«ción del Beneficiado: PROPONIENDO se-
<gún ella, l as uniones ó agregaciones 
«de Benef ic ios y Capellanías de modo que 

< no quede a lguno, á cuyo título no pue-
• d a o r d e n a r s e s u p o s e e d o r : BIEN ENTEN-

«DIDO, que si u n a tasa 110 pudiere gober-
n a r en t o d a la diócesi por la diferencia 
«de territorios que comprenda, SERÁ CON-
<VENIENTE l a establezca distinta y áco-
«modada á c a d a uno, c o m o asimis-
m o l a d e l o s C u r a t o s q u e DEBERÁ SER 

«más crec ida por el mayor trabajo dé los 
«Curas y la estrecha obligación de su 
< cargo en la administración del ¡tasto es-
p i r i t u a l y socorro de los fe l igreses ne-
«cesitados.» P a r a quitar á vd. el escrú-
pulo sobre lo de ruego y encargo, le re-
cuerdo que lo dispositivo de la real or-
den c o m i e n z a secamente con estas pala-
bras, desatentas si vd. quiere: «Cada uno 
d é l o s Prelados ordinarios del reino FORME 
un plan general , etc. •> Supongo, sin embar-
go, que para vd. 110 es bastante esto, por-
que ha tenido el candor de, no quiero 
suponer mal ic ia de que aparente, creer, 
(pie porque la corte usaba de fórmulas 
urbanas ya no mandaba á los Obispos. 
Buscaremos otro texto en que no nos 
quede duda sobre este punto, y aunque 
sea fórmula c o m ú n en muchas leyes e l 
final de «Por tanto mando á mis v irre-
y e s y á los oficiales de mis reales c a j a s (n 
«otros), de aquel los mis dominios y rue-
<go y encargo á los muy M. RR. Arzobis-
p o s y RR. Obispos de las Iglesias metro-
p o l i t a n a s y catedrales de ellos, OBSER-

«YEN, GUARDEN Y CUMPLAN V HAGAN UUAR-

« D A R , CUMPLIR Y EJECUTAR 1NVARIABLE-

« MENTE CADA UNO, E N L A P Á R T E QUE LE T O -

«CA esta mi real deliberación, dándome 
«puntual aviso del recibo de este despa-
c h o en las primeras ocasiones que se 



«ofrezcan, > lie copiado lo precedente de 
la Real cédula que 'ba jo el número 7 6 1 , 
inserta el S. R. S a n Miguel en sus P a n -
dectas Hispano Mexicanas, tomo I o , pág. 
335. 

Ahora, y por si quisiere vd. ver cuá l 
e r a el resultado de estos ruegos y encar-
gos y que en la realidad en la práct ica no 
se diferenciaban del mandato, v o y á 
transcribir , c o m o muestra, una Real Pro-
visión que recayó sobre los aranceles for-
m a d o s por nuestro Metropolitano en 1 7 7 7 , 
á consecuencia del ruego y encargo que 
para reformarlos se le hizo, en las Provi-
s iones de 11. de Marzo de 1776, y I o de 
Julio de 1 7 7 7 . 

«D. Carlos, por la Gracia de Dios R e y 
«de Casti l la , e t c . — M u y Reverendo en 
«Cristo, Padre Doctor, I). F . A . Lorenza-
n í a , de mi Consejo, Arzobispo de la San-
óla Iglesia Catedral Metropolitana de la 
«Ciudad de México. Por el Presidente y 
< Oidores de mi Audiencia y Cancil lería 
«Real que reside en la misma ciudad, se 
« v i o el A r a n c e l que con presencia del an-
«tiguo y de las declaraciones que poste-
«riormente se han dado por el Provi-
«sorato del mismo Arzobispado formasteis 
«para los derechos á que deben arreglar-
s e los c u r a s de los partidos que fuera de 
«la p r o p i a ciudad se comprenden en el 

«distrito del mismo Arzobispado, en la 
«Administración de los SacrameYítos y 
«demás ministerios que les son peculia-
«res; y en c u y a regulación habéis maniíes-
»lado vuestro celo y amor al público, y 
«especialmente á l o s indios. Y en esta inte-
«ligencia y en la de lo que expuso mi íis-
«cal en respuesta de cuatro del presen-
«tc: y cotejándose ambos Aranceles, anti-
«guo y actual, conlasexpresadasdec lara-
«clones, c o m o igualmente l a q u e prevenís 
«á la final del vuestro, he venido, con 
«a -uerdo de la referida mi Audiencia en 
«APROBAR por ahora y en el ínterin que 
«por mi Real PERSONA otra cosa se resuel-
le, el expresado A r a n c e l , que así teneis 
«formado y se os devuelve, para que dis-
p o n g á i s c o m o os lo encargo, se impri-
m í a , publique y fije en las Iglesias de los 
«partidos do vuestra Diócesis, para su 
«más puntual y exacto cumplimiento; en 
«inteligencia de que siempre que fuere ne-
«cesario se os impartirá por la enunciu-
«da mi Real Audiencia el auxilio que le 
«pidiereis para hacerlo observar: y espero 
«que previamente añadiréis (1) al misino 

(1) V e a vd . con cuan poco respeto á su So-
berano S. Arzobispo le dicta el R e y una de las 
c l á u s u l a s ó ar t ículos del Arance l . P u e s todavía 
es m á s edi f icante l a sumisión con que éste la. 
adoptó. Y a se ve! se t ra taba de. h a b é r s e l a s con 



« A r a n c e l , c o n e l f in d e e v i t a r d i s p u t a s , 

« q u e c u a l q u i e r a c o s t u m b r e q a e h a y a e n 

« l o s p u e b l o s , e n o r d e n á l a p a g a d e I)e-

« r e c h o s , s ó l o p o d r á s u b s i s t i r d e acpií ade-

l a n t e c o n e l m u t u o c o n s e n t i m i e n t o de 

« l o s P á r r o c o s y F e l i g r e s e s ; p e r o q u e f a l -

« t a n d o e l d e a l g u n a d e l a s d o s p a r t e s , se 

un F r a n c i s c o Antonio Lorenzana, tan distingui-
do coj iio sabio , cuanto justamente reverenciado 
por v i r t u o s o . Diré á vd. al paso, que cuando los 
n u e v o s Obispos eran presentados al Rey , con 
ocasión d e l juramento que prestaban de ser He-
les s u b d i t o s y no atentar contra las prerrogati-
v a s del patronato , se arrodillaban ante s! M. 
y le besaban la mano, costumbre que con los 
adelantos q u e la urbanidad, como todas las co-
sas. lia ido haciendo, estaba después reducida ¡i 
que h i n c a s e n una rodilla los Obispos ante S. M. 
Si vd. q u i e r e v e r como trata Camilo líorreto, al 
Obispo A l v a r o Pelagio que en sus obras dice ha-
ber besado más por fuerza que de grado ta del 
Rey de Portugal, siendo Obispo sícrense, lea el 
cnp. r>{. del mismo Ror. de prostan. Reg. Cathol. 
citado por Solórznno. Da dolor por lo mismo 
que á n o s o t r o s que tanto respetamos la Iglesia, 
que la h e m o s puesto en la situación más bri-
llante que nunca tuvo la mexicana, que en vez 
de i m p o n e r l e humillaciones hemos tolerado has-
ta insolencias á algunos de sus pastores, se nos 
venga a h o r a saliendo con que el poder civil no 
es cosa p a r a esto de contribuciones y que los 
Obispos y a ascendieron á soberanos. Desco que 
vd. m e c i te textualmente el canon ó desición en 
que esté dec larada herética esta proposición: 
'"I^qs O b i s p o s no son Soberanos," De ni »o se-

« h a n d e a r r e g l a r p r e c i s a y p u n t u a l m e n -

t e a l A r a n c e l , s in q u e p u e d a d a r l e s d e -

t r e c h o a l g u n o l a c o s t u m b r e , p a r a q u e a s í 

« q u e d e n d e s t e r r a d o s l o s m u c h o s p l e i t o s 

« q u e e l p r e t e x t o d e e l l a h a c a u s a d o h a s -

«ta a q u í . T o d o l o c u a l e s p e r o d e v u e s t r o 

« c e l o a s í lo ejecutas, s e g ú n c o n v i e n e a l 

« s e r v i c i o d e D i o s y mío. D a d a e n M é x i c o 

mejante á lo contrario sí podría citar á vd. 
muestras. Vaya esa: M. A. de Doininis ha sido 
censurado por la facultad de Teología de P a r í s 
por haber emitido cstaproposieión: «SicutApos-
«toli simul et in solidu n ar is tocrat ice curain 
«F,cclesi¡e, cum potestate oequali et univers ili, 
«ita episcopi simul et in soliduin regunt Eccle-
«siam, singuli cum plena potestate.» Aunque vd. 
lo sepa, yo quiero recordarle: que este Marco 
Antonio fué Arzobispo de Espala tro en Raima-
d a : que apostató, se ligó de amistad en Londres 
con Enrique VIII: se retractó lue^o en el púlpilo 
de su apostasía: por invitación de su condiscí-
pulo el S. Gregorio XV fué á Roma: allí fué en-
cerrado en el castillo de San Angelo por el se-
ñor Urbano \ til: envenenado y quemado su ca-
dáver en el campo <le Flora, juntamente con su 
tratado de República eclesiástica. Además, no 
solo en el tomo segundo del Tesoro indico, sino 
en otros también de las obras del jesuíta Áven-
d irto, SÍ pueden 'ver pruebas del parágrafo, 
« Sentenliam do potestate ¡llorína (está en la pa-
l i b r a Eptscopus del índice) insuLs dioecesibus, 
sicut Papa in EccTesia, plenum esso periculo.» 
Es muy peligrosa la opinión de que los Obispos 
tienen en sus diócesis la misma autoridad que el 
Papa en la Iglesia. 



<á 14 de Julio de 1 7 6 7 . El Marqués de 
«Crois, D. Domingo Valeáreel , D. José 
<•• Rodríguez del T o r o , D. Fél ix V e n a n c i o 
«Malo, Y o , Juan F r a n c i s c o de Castro, 
«Escribano de C á m a r a del R e y N. S., la 
< hice escribir por s u mandado, con acuer-
«do de su Pres idente y Oidores.« 

Sobre c ó m o h a y a sujetad ose á esto el 
señor Arzobispo sin h a c e r caso de su so-
beranía, sobre la discusión filosófica de si 
á su reverencia-ó á su majestad locaba 
formarlo, hablaremos otra vez. B á s t a m e 
por. ahora h a b e r h e c h o constar, que los 
actuales a r a n c e l e s parroquiales se man-
daron formar por el Soberano. No sé si 
vd. calif icará de s imples hechos las cons-
tancias que anteceden y si hasta el pun-
to de 110 servir ni para la tradición lle-
vará vd. su .abso luta de que los hechos 
nada prueban; pero c o m o estoy seguro 
de que no todos s iguen esa regla de vd., -
me contento con el sufragio cíe los que 
piensen que al menos p a r a la h i s t o r i a o s 
hechos algo prueban. 

Sobre que siendo ley civil, por lo mis-
mo á todos obliguen los aranceles, el rec-
to ju ic io de vd. me ahorrará l a prueba, 
pues ref lexionará que si tales a r a n c e l e s 
emanan del soberano y t ienen fuerza de 
ley, c o m o a c a b o de mostrarlo, las cuotas 
<{ue por su tenor ó en nombre de ellos se 

- LJÍ ^ 

satisfacen no pueden l lamarse limosnas, 
como insiste vd. en nombrarlas, ni mu-
cho menos oblaciones voluntarias c o m o 
vd. las ha l lamado otra vez, bur lándose 
de mí porque decía vd. que y a habíamos 
l legado al tiempo de ellas, y que estos 
pagos eran tales oblaciones. P e r o si su 
sola reflexión 110 bastase ni quisiere vd. 
recordar que tal pago se exige, suplico á 
vd atienda á aquel la c láusula de la R e a l 
provisión que he sublineado, y por la cua l 
se promete la cooperación del brazo del 
siglo para cobrar estas cuotas. 

Queda manifestado, al menos así m e 
lo parece, que diferenciándose sustan-
cia lmente los aranceles parroquiales de 
los demás que h a y a podido legislar la so-
beranía de los Obispos, n o es á éstos á 
quienes compete reformarlos, sino al mis-
mo soberano transitorio (ó sea temporal) 
que los dió. 

A h o r a y a es m á s fácil seguir la sutil 
argumentación de vd. y decirle que estos 
aranceles son de la clase de aquellos que 
deben entenderse comprendidos en l a 
fracción décima octava del art ículo 46 de 
la Constitución de Michoacán. L a frac-
ción dice: »Aprobar, previo informe del 
Gobierno, los aranceles de cualquiera cla-
se.... » (Lo demás del art ículo no v i e n e 
al caso y lo suprimo siguiendo el e j e m -



pío d e vd.) L o s aranceles de (pie traía-
m o s s o n de una clase, la l lamada en ellos 
m i s i n o s parroquiales; luego legislar so-
bre l o s arránceles parroquiales pertene-
ce á Ja I I. Legislatura. Recuerde vd. que 
el a r t í c u l o comienza así: <46. Pertene-
ce exclusivamente al Congreso. . .» Des-
pués d e citar las palabras textuales de la 
f r a c c i ó n 18a cuya primera disposición he 
t - a s e r i t o , agrega vd. (Tercera impugna-
ción, p á g 250). «A mi juicio, aquí se trata 
de a r a n c e l e s de cualquiera especie, que 
v e r s a n sobre materia civil * Pero ¿no 

le p a r e c e á v d . que aquí hay algo de loque 
en las e s c u e l a s se l lama petición de prin-
cipio? S e j e figura á vd. que con un A mi 
¡nido, a s í suelto, sin más apoyo que su 
respetable , pero no convincente autori-
dad, s e interpreta auténtica, doctrinal ó 
usual m e n t e una disposición en que no 
puede c a b e r duda por la claridad de sus 
t é r m i n o s ? ¿Cree vd. que un . 1 mi juicio 
es a r g u m e n t o concluyente? ¿ 0 suporté 
que c o n sólo substituir la palabra especie 
á la do d a s e se salvó toda dificultad? 

No. s e ñ o r . A menos que nuestra len-
gua y a n o tenga fuerza alguna, a menos 
(pie los aranceles parroquiales no pue-
dan rhsi.ficarse en alguna clase, la atri-
bución exc lus iva de la Legislatura, cons-
tante e n la fracción 18 a del artículo 46 

de nuestra Constitución, comprende los 
aranceles parroquiales. L o s comprende 
por las muy expresivas palabras de cual-
quiera clase, los comprende porque en 
su mayor parte son materia dril, los 
comprende porque es atr ibución del pa-
trono cuidar de la dotación, los com-
prende porque es obligación del Sobo-
rano, y por lo mismo su derecho, re-
mediar ó hacer que se remedien los 
abusos. L a argumentación de vd. sobre 
que entendiendo á la letra la frase aran-
celes de cualquiera clase, podríamos com-
prender también los de la Suprema Corte 
de Justicia ó los de la Curia romana es 
nada más que una exageración propia del 
calor con que vd. discute. Las leyes, lo 
mismo que cualquiera otro producto dol 
entendimiento humano, deben entender-
se eu términos hábiles: y así entendida 
esta fracción no hay que pensar que com-
prenda los aranceles de la Confederación 
Germánica ó los del Imperio Ruso. 

Con semejante m o d o do entender las 
leyes y a podría y o inferir quo los consti-
tuyentes m i c h o a c a n o s , c o m o vd. les lla-
ma, h a b í a n a r r o g á d o s e e i d e r o -lio d e m a n -
dar á todas las naciones, cuando en el ar-
tículo 6° de la misma c a r t a y hablando de 
religión, d i c e n . . . . « Y prohibe el ejerci-
do ele cualquiera otra. Pero ¿á quién si-



no á vd., por su argumentum multumpro-
bans nihü proMt, le h a b r í a ocurrido que 
los const i tuyentes m i c h o a c a n o s habían 
peñsado en prohibir el e jerc ic io de cual-
quiera olra religión q u e no fuera la ca-
tólica en Constan! i n o p i a ó en Pekín? 

Salga v d . d e s u p e t i c i ó n de principio, no 
dé por sentado lo que t rata de probarse v 
v e r á desvanecerse c o m o l igerísima niebla 
al menor soplo de la ref lexión, sus argu-
mentaciones tan p r e ñ a d a s de palabras v 
a n a t e m a s como las n u b e s en borrasca lo 
están de electricidad y de agua. 

Comprendo sin e m b a r g o que me dirá 
vd.: «Si pudiera c o n s e n t i r s e al Rey de Es-
paña que mandase f o r m a r aranceles y los 
aprobara, esto ser ía en virtud del patro-
nato -reconocido por la Santa Sede; pero 
á la Legis latura de M i c h o a c á n ! ! ! ! ! ! 
' Pues, Señor (y aquí s i g u e otro punto di-
fícil), la Legislatura de M i c h o a c á n es á mi 
juicio el patrono natura l de la misma 
Diócesi en el territorio que comprende el 
Estado. Pese vd. a h o r a la ignorancia del 
atrevimiento ó el a t r e v i m i e n t o de la igno-
rancia. conque yo p r o c u r o apoyar éste á 
mi juicio. 

Sentaremos primero: que la sociedad 
novo-hispánica por m e d i o del gobierno 
que entonces la representaba, el Rey, ce-
dió el terreno en que se fundaron sus 

iglesias y demás establecimientos piado-
sos. erigió todos éstos y los dotó compe-
tentemente. (No supongo que vd. crea 
([ue de España se trajo el terreno y los 
materiales de construcción ni que de su 
patrimonio dotó el Rey á los ministros y 
el culto.) En terreno de N u e v a España se 
levantaron los edificios y con materiales 
y dinero del mismo país: con el producto 
de las rentas, ó si vd. quiere esquilmos, 
de éste se dotaron culto y ministros. E s -
ta sociedadpues,adquiriópor el natural de-
recho que reconocen el Conci l io Tridenti-
110, capítulo 9 ses. 25 de Reí'. (1) el dere-
cho de patrona y lo e jerc ía por su repre-
sentante, el Rey. Vino un tiempo en que 
esta misma sociedad cambió de represen-
tante, como había cambiado de nombre: 
tomó por éste el de República Mexicana 
en vez del que tenía de Virreinato de. 
Nueva España y por aquél var ios que se 
l laman Gobierno general y Estados. 

Con tal época y tales var iac iones v i n o 
la necesidad de dividir para su ejercicio 
los atributos del Poder supremo, entre la 
entidad l lamada Gobierno general y las 
(pie por excelencia tomaron el nombre de 

(t) Ríase vil. ele las sutiles é interesadas dis-
tinciones entre el patronato común y el patro-
nato real que tanto cacarean Cobarrubias, Durán 
de Maillane y otros. 



E s t a d o s . L a regla que naturalmente de-
b i ó seguirse en tal división fué la de aten-
d e r A l a naturaleza y objeto de esas mis-
m a s entidades. L a una representa á todas 
las otras en el exterior: por ella tienen 
n o m b r e común los Estados y son reco-
n o c i d o s en su conjuntó como Nación: 
correspóndele por lo mismo cuanto en 
n o m b r e de ta l nación se hace en el ex-
ter ior , ó puede en el interior afectar las 
r e l a c i o n e s comunes. Representan losotros 
la s o b e r a n í a e jerc ida en el interior y les 
p e r t e n e c e todo lo que concierne al ejer-
c i c i o y desarrollo de esto en el mismo in-
terior. 

P e r o la sociedad novo-hispánica n o lia 
de jado de existir por haber cambiado su 
n o m b r e y organización política. Su suc-
io, su cl ima, sus producciones, sus habi-
tantes, parte de sus costumbres, parte de 
sus errores y preocupaciones, su indus-
tria, m u c h a s de sus obligaciones y dere-
chos son unos mismos, aunque hoy se 
l l a m e á todo esto mexicano. S u y o es 
igua lmente el patronato porque n o se le 
ha quitado el título ni la realidad de ha-
ber fundado y dotado el culto. Por esto 
se dice Iglesia m e x i c a n a y no Iglesia del 
R e y de España. Al m o d o que de su ma-
jestad heredamos, si así quiere vd. decir, 
c a m i n o s , calzadas, puentes, palacios, ca-

sas municipales y demás edificios públi-
cos, castil los, fortificaciones, rentas y de-
rechos territoriales, así también iglesias, 
monasterios y c u a n t o les es anexo. 

L a República Mexicana es pues, con 
tan buen derecho, c o m o el Rey de Espa-
ña, patrono de sus iglesias. Fáltale , y así 
lo reconozco, ese reglamento, de usar en 
ciertos puntos el patronato, que se l lama 
Concordato: pero no el padronazgo mis-
ino. A estos visos de razón que á mi jui-
cio son razones, tengo que agregar el ju i -
c io de personas competentes y la conduc-
ta de nuestro actual Santís imo Padre, 
para que acabe yo de mot ivar aquel pri-
mer á mi juicio, que estoy seguro de que 
hizo sonreír á vd., cuando lo vio por la 
vez primera. A c a b a d a de hacer la Indepen-
dencia, el Sr Iturbide, en su calidad de 
Presidente de la R e g e n c i a del Imperio, 
quiso que le informase el gobierno ecle-
siástico lo que sobre el ejercicio de patro-
nato juzgara conveniente. El V e n e r a b l e 
Cabildo Metropolitano opinó entre otros 
puntos, que: «El arreglar los términos en 
<•que deba continuar para lo suces ivo (el 
«patronato) es un punto que debe tratar-
s e con el R o m a n o Pontí f ice, no habien-
«do c o m o 110 hay aquí autoridad para de-
< cidir sin riesgo do nulidad.•» L a Junta 
de señores Eclesiásticos representantes de 



los Diocesanos r e s o l v i ó c o m o primer pun-
to: «Que con l a i n d e p e n d e n c i a jurada 
«de este imperio lia c e s a d o el uso del pa-
«tronato que en sus Iglesias se concedió 
«por la silla A p o s t ó l i c a á los Reyes de 
< España, como R e y e s de Cast i l la y León. > 

Las últimas b u l a s d e provisión 110 vie-
nen motu propio'sino reconociendo de he-
cho el patronato. Anda- vd. pues fuera del 
buen camino, c u a n d o dice (Tercera im-
pugnación, pág 2 5 3 ) : «Aun permitido á 
vd. que la r e f o r m a en cuest ión tocase al 
poder civil, n o d e b i e r a e j e c u t a r l a el Con-
greso del Estado s i n o las dos C á m a r a s de 
la Unión y hasta después que la corte ro-
mana hubiese concedido al gobierno mej i-
cano el derecho de Patronato. «Cuando la 
República M e x i c a n a no tuviese más títu-
lo que el de ser d u e ñ o de los terrenos en 
que están edificadas sus Iglesias, bastá-
bale éste, para ser verdadero patrono, sin 
que la corte r o m a n a tuviese que suplir 
por concesión lo que estaba en la natu-
raleza de las cosas , n o m e n o s (pie, y por 
lo mismo, en l o s c á n o n e s y doctrinas 
más comunes. 

Volvamos y a á lo que íbamos diciendo. 
Corresponderá á la Unión c o m o vd. dice, 
hacer un concordato con la corte roma-
na, recibir su n u n c i o , que según leí ha-
cepocos días, va á enviarnos, mandarle 

ministros y personas acreditadas cerca 
de Su Santidad, presentar nuestro Arzo-
bispo y Obispos, etc.. c o s a s todas que 
afectan á nuestras relaciones exteriores 
y á las comunes. Pero nunca se pondrá 
la Unión á aprobar los aranceles parro* 
quiales de las diócesi:-, ó á dictar punto 
ninguno de disciplina externa qué c o -
rresponda á las localidades, porque esto, 
(pie es de la soberanía local, corresponde 
á los Estados. 

¡Hs realmente una lástima que se dis-
t aiga vd. con l a n í a frecuencia! Y a vd. 
á ver c u a n t a s distracciones padeció en 
solo estas págs. 252. 253 y 254 de c u y o 
contenido a c a b o de citar a lgunas l íneas. 

«Aunque la instrucción que debo supo-
ner á vd. por su alta dignidad, me induce 
a creerlo bien instruido en nuestra Legis-
lación nacional g con particularidad en 
nuestro derecho constitucional, ¡carne li-
cito recordar á vd. una leg fundamental 
que hace una terminante prohibición de la 
reforma que vd. intenta. < Mientras el 

< Congreso gen eral] dice Ja boj de ]-S de Di' 
<ciembre de í v? /. en virtud de la facultad 
« VI del ai lindo oO, no dicta las leyes por 
• las que arregle el Patronato, no se hará 

< variación en el Estado en punios c c n -
«cernientes á rentas eclesiásticas, á nu 
«ser que amias autoridades, (cch . ia tica 
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< y, civil) acuerdan dicha variación, pudien-
do cualquiera de ellas proponer al Con-

< areno general las reformas que estime 
<•convenientes en los demás punios, como 
<•también ocurrir ul mismo Congreso ge-
< neral, en los relativos á rentas, cuando 
* no se hayan convenido entre .si.» En vis-
ta de esta ley que quila.el conocimiento de 
•negocios de este género á las Legislaturas, 
ya vd. no podrá dudar, aunque no le con-
venzan los argumentos anteriores, que ha 
dado á este negocio un giro indebido y que 
h a t o c a d o á puerta a jena. Aun permitido 
á vd. que la reforma en cuestión tocase al 
poder civil, no debería ejecutarla el Con-
greso del Estado, (1) sino las dos Cáma-
ras de la Unión y hada después que la 
corte romana hubiese concedido al gobier-
no mexicano el' derecho de Patronato. 
¿Quiere vd. que á pesar dé aquella prohi-
bición y aun despreciándola, la H. Legis-
latura decrete la reforma del arancel pa-
rroquial? Esto es pedir que el Congreso 
particular se rebele contra el general y que 
sea el primero en dar el ejemplo de menos-
preciar y destruir las constituciones ri-
gentes. Advierta vd. que con ese porte la 
L-gislutura de Michoacán se burlaría de 

(.1) Esto si es entender nuestra legislación y 
leer b lanco en donde dice negro! 

la obligación que l impaso el artículo lí'l 
de la carta federal en estas explícitas pa-
labras. Cada uno de los Estados tiene 
obligación de guardar y hacer guardar la 
constitución yleyes generales del". Unión.» 
Fuera pues un escándalo en la confedera-
ción mejicana que una Legislatura diese 
primero el ejemplo de insubordinación; de 
infringirlas leyes'que ha jurado cumplir', 
de lanzarse á las peligrosísimas lias dehe-
cho-. de provocar un rompimientoconla au-
toridad episcopal: de atentar contra la in-
dependencia y soberanía de la Iglesia: de 
incurrir desatentadamente en las penas es-
pirituales impuestas á los que invaden así el 
reino de Jesucristo. Y me place considerar 
que los señores Diputados no serían los pri-
meros enemigos del orden constitucional 
existente ni los primeros motores de una re-
volución, ni los que sacrificasen su concien-
da por la innovación perniciosa qñe vd. 
les propone y sin más título que el vago y no 
reglamentado derecho de pet ición. » Terce-
ra impugnación, págs. 252, 2 5 3 y 254. 

Hablemos primero de la ley de 18 de 
Diciembre: Y o ce lebro m u c h o que vd. la 
reconozca por fundamental . Vd. aduce 
esta ley, con el intento de probar que ella 
quita á las Legislaturas los negocios de 
este género. P u e s deme vd. l icencia para 
que de ella me sirva, á fin de probar lo 



contrario. D i c e l a l e y « n o se hará 
< var iac ión e n los Estados en puntos con-
«cernientes á las rentas eclesiásticas á no 
« s e que a m b a s a u t o r i d a d e s (eclesiástica y 
«civil) a c u e r d e n d i c h a v a r i a c i ó n . . . . ' , 
L u e g o c u a n d o a m b a s autor idades acuer-
den u n a v a r i a c i ó n se puede h a c e r esta 
en las r e n t a s e c l e s i á s t i c a s de ellos. Su-
pongamos p o r u n m o m e n t o que la auto-
ridad ec les iás t i ca , e n v e z de resistir in-
flexiblemente, c o m o nos lo a n u n c i a vd. 
(revelac ión e x t r a ñ a de que vo lveré á ha-
blar) la r e f o r m a pedida, la apoyaba y 
consentía. S u p u e s t o el acuerdo entre ella 
y la civil , e s c l a r o que sin faltar á la ac-
t;i c o n s t i t u t i v a , y la de reformas, á la 
const i tuc ión g e n e r a l y á la del Estado, 
al C o n c i l i o de T r e n t o , etc., etc., etc., ni 
menos á la ley q u e v a m o s examinando, 
la reforma se e fec tuar ía . Pues bien ¿Cuál 
de Irte poderes del E s t a d o habría sido el 
ipio se ponía de a c u e r d o con la autoridad 
eclesiást ica? Si y o quisiera imitar á vd., 
que para d e s a h o g a r s u plenitud do cien-
cia recorrió t a n t a parte del art ículo 4o 
de nuestra Const i tuc ión , ir ía probando, 
(pie ni al Leg is la t ivo , ni a l Ejecut ivo, ni 
a l Judicial g e n e r a l e s , ni a l E jecut ivo , n i a l ' 
Judicial del Estado, p a r a concluir con que 
correspondía al L e g i s l a t i v o do éste. Pero 
aseguro desde luego que á este último, que 

n o c r e o admita contradicción; y de ello in-
fiero, que lejos de haberse quitado á la L e -
gislatura por esta ley el conocimiento de 
los negocios de este género, antes al con-
trario la ley misma indicó el caso en que 
de ellos debía conocer: el de conformidad 
entre ambas autoridades. 

Pero ¿y si la Legis latura decretaba sin 
lograresta conformidad? Haría bien. Si la 
Legis latura decretara esta reforma, aun 
cuando no estuviese de acuerdo con la 
autoridad eclesiástica, ni se rebelaría 
contra el Congreso General, ni menospre-
ciaría y destruiría las constituciones v i -
gentes, ni escandalizaría á la confedera-
c ión mexicana, ni se lanzaría á las vías 
de hecho, ni haría nada de tantos ¿as co-
m o pueden formarse de lo que la fecun-
da imaginación de vd. ha acumulado 
aquí ad terrorem, ni m u c h o menos con-
tradiría la ley de 1 8 do Diciembre de 
1824, porque ella misma, previendo el ca-
so, ha prevenido el remedio cuando dijo.... 
«como también ocurrir a l mismo C o n -
g r e s o General en los (puntos) relativos 
«á rentas, ruando no se hayan convenido 
entre sí.» (La autoridad eclesiástica y la 
civil). 

\ a ve vd. pues, que con sus mismas 
armas se prueba lo contrar io de lo que 
vd. pretende: que sobre renías eclesiás-



t icas p u e d e la Legislatura conocer y de-
cretar, a u n cuando no esté con ella de 
acuerdo el gobierno eclesiástico y que és-
te 110 es (conforme á la misma ley que 
vd ca l i f ica de fundamentar) de los puntos 
en que p u e d a suspenderse el ejercicio del 
patronato, porque falte el reglamento 
que se c o n v e n g a con la silla apostóli-
ca. L o m á s que podrá suceder, si la au-
toridad eclesiástica 110 conviniera en la 
re forma, sería que la Legislatura debería 
ocurrir al Congreso General, como lo dice 
la m ' s m a l e y . Note vd. bien que esta ley 
fundamenta l decide enteramente la cues-
tión; pero por desgracia para vd. que la 
citó sin entenderla , la decide en un sen-
tido que le e s enteramente contrario. 

Comprendido ya, que á la Legislatura 
corresponde, en virtud de una ele sus atri-
buciones, l a marcada con el número 18 
en el a r t í c u l o 4 0 de nuestra Constitución, 
reformar el Arance l de obvenciones parro-
quiales, c a e de su propio peso, pues que 
se qui ta l a petición de principio, to-
do e l o s t e n t o s o edificio que vd. procuró 
levantar c o n generalidades tomadas del 
derecho divino, eclesiástico y constitucio-
nal, que, c o n perdón de vd. sea dicho, no 

"vienen a l caso, en su mayor parte, á pe-
sar de su g r a n d e aparato. Permítame vd. 
si no, e x p o n e r algunos de ellos (vaya dos 

de cada especie, c o m o muestra), con la 
misma senci l lez con que presento éste. A 
la Legislatura corresponde por art ículo 
expreso de nuestra Constitución aprobar 
los aranceles de cualquiera dase: luego le 
corresponde aprobar los de obvenciones 
parroquiales. Este es uno de mis a-gu-
mentos; y desnudos, c o m o él está, paso 
á presentar a lgunos de vd. 

D e m d i o Divino. 

I o Jesucristo dijo: «Se m e ha conce-
dido toda potestad en el cielo y en la 
tierra: como el Padre me envió os envío: > 
luego al gobierno eclesiástico correspon-
de el conocimiento de los aranceles pa-
rroquiales. 

2 o Jesucristo dijo: «Todo lo que li-
guéis sobre la tierra quedará ligado en el 
cielo y todo le que desatéis sobre la 
tierra desatado quedará en el cielo; > lue-
go al gobierno e lesiástico corresponde 
el conocimiento de a r a n c e l e s parroquia-
les. 

Derecho Eclesiástico. 

1 ' -El canon 21 de la sos. fin del santo 
y sabio Conci l io Tr ident ino dice: «Si al-
guno dijere epic Jesucristo fué dado á los 



hombres como u n redentor en quien con-
fien y no como un legislador á quien obe-
dezcan, incurra en anatema;» luego al 
gobierno ecles iást ico corresponde el co-
nocimiento de los aranceles parroquiales. 

m i s m o Concil io en el capítulo 
(no canon c o m o vd. dice) 30 de la ses. 
22 sobre la reforma, quiere: que se críen 
uistnbuñones cotidianas de la tercera par-
te de todos los frutos, declara en quienes 
recaigan éstas y los casos que se exceptúan-, 
luego al Obispo en su calidad de sobera-
no corresponde reformar el arancel . 

Derecho Constitncion&l. 

I o N o h a y en nuestras const i tuciones l a 
facultad expresa de reformar aranceles 

parroquiales; luego no corresponde al 
Congreso General, n i menos á la Legis-
latura su arreglo. Este argumento, que 

es u n o do los m á s ingeniosos, m e 

hace-perder mi gravedad v decir con el 
otro: ¿Ezsum teneatis? Realmente, si se 
empeña vd. en buscar en nuestras cons-
t i tuciones facultades específicas para ca-
da cosa, temo que encuentre á nuestros 
cuerpos legislativos casi destituidos de 
todo poder. 

2°. El art ículo 5 o de la Constitución 
declaro que la religión del Estado '- debe-

rá ser perpetuamente (supongo que en es-
te ser perpetuamente que vd. s u b r a y a está 
l a fuerza del chiste) la católica, apostó-
lica, romana;» luego no corresponde á l a 
Legis latura 1 egislar sobre arránceles parro-
quiales. 

V e vd. , señor Cura , que despojados 
sus razonamientos del brillo y aparato 
que les da su decir fluido, correcto y apa-
sionado (ya vd. sabe que la pasión da elo-
cuencia) n o presentan una fuerza incon-
trastable. A n t e s de pasar al recuerdo, 
muy conveniente en nuestro caso, de los 
funestos resultados que dio para nuestra 
santa rel igión y para la pobre humani-
dad esa latitud de interpretación que vd, 
procura resucitar para ios textos en que 
a p o y a el derecho divino de los aranceles 
parroquiales, diré algo sobre el pasaje 
m á s notable en el derecho eclesiást ico cíe 
los que vd. c i ta del C o n c i l i o de Trento . 
N o sea que vd. piense que es incontesta-
ble. 

Es el capítulo (otra vez capítulo, no 
cánon. ¿En que consist irá que casi todas 
las c i tas cíe vd. están siempre alteradas?) 
( 1 ) 13., de la sesión 24 sobre l a Reí'or-

(1) V A Y A O T R A S M U E S T R A S . — L a sesión 
1:5, en la parte correspondiente á la Reforma que 
vd. cita, pág. (ia no tiene cánones, lo que es lás-
tima, hubiera yo deseado v e r bien detallada en 



m a . E n lo conducente dice así: « Así mis-
< ino on las Iglesias parroquiales, cuyos 

« g a s í o s son igualmente tan cortos que ' 
<no p u e d e n cubrir las cargas de obliga-
c i ó n . cuidará el Obispo, á no poder re-

< m e d i a r l a s , mediante la unión debenefi-
( ci o s que no sean regulares, de que'se 
« les a p l i q u é ó por asignación de las pri-
m i c i a s ó diezmos, ó por contréuáón ó 
« c o l e c t a s de los feligreses, ó por el modo 
- q u e le parec iese más conveniente, la 
«porc ión que decentemente baste á la 
« neces idad del cura y d é l a parroquia.» 

lo b * i . s b t i v o , ejecutivo y judicial esa potestad 
exter ior ! • los Obispos que explica el cánon del 
e j e m p l a r de vd. Repito que en el mismo no le 
hay y s u s capítulos nada dicen sobre lo eiecuti-
v o y leg is lat ivo , aunque si hablan sobre ío judi-
cial . 

Supongo, u n notable error en la 3 a cita, (dicha 
pag. ,< p u e s e n la parle de Reíorma'que contiene 

s ' > s l " n ' -I . 110 hav cánones y en cuanto ¿ c a -
pítulos el = dice: Prescríbese el orden de au-
mentarlas distribuciones cuotidianas, etc, el 4 0 

cuando se han de nombrar coadjutores pan la 
cura de almas, etc., sí tiene aljama relación con 
nuestro asunto: el 5 ° . dice: Puedan hacer los 
O/uspos unicncs perpetuas en los casos que per-
nule el derecho y nada habla de crear rentas. 
. íenlo m u c h o que para vd. sean sinónimos dic-
tar y 'reglamentar: algunos gobiernos á quienes 
corresponde reglamentar quisieran bien dictar 
leyes, y d e b e n sentir que vd. no b a y a sido su 
const i tuyente. 

Note vd. al paso que López A y a l a , d e cu-
ya traducción me sirvo, creyó " ' ¡ « i 
eente la palabra contribución que la de 
que usa el C o n c i l i o Symbolu y ^ 
por esto la empleó; pero, si el Conci l io 
hubiera querido dar á l o s Obispos c u e s -
t a materia la soberanía q a e tfje» »a 
improvisado, ni se habría valido de la pa 
labra sqmbohm que en esta acepción nun-
ca ha significado m a s que escote, sino que 
hubiera dicho tributo, ni en el mismo ca-
pítulo v s ó b r e l a misma materia h a t e a 
reservado al soberano Pontífice, c o m o lo 
hace, el conocimiento de otros puntos 
reservados que destruye l a soberanía^ 
Sin embargo, dirá v d , en tal c a r n e ó s e 
v e que por á e r e c h o eclesiástico coi res-
ponde á los Obispos reglamentar las ob-
vmeiones parroquiales. Lo de reglamenta, 
pase- no lo de crear, ó decretar, ni menos 
lo de obvenciones parroquiales, porque ni 
tumbóla n i coUedé significan obvencio-
nes parroquiales y sobre todo porque 
estas son u n a s contribuciones y los Obis-
pos no pueden imponerlas- mientras que 
los escotes v colectas no solo los Obispo, 
sino cualquier hijo de v e c i n o puede con-
venirlos v hacerlas. 

Me ocurre de pronto sobre contribu-

ciones esta reflexión que confieso n o he 

meditado bastante . Supongo por un rao-



comunión. P „ n s tóen. J ' o l e p a S » 

cuas 11) Terna a d e c i r s e á l 0 5 f ,P i„„ 
em9n, tc lev: La ffi^fe1 

" <'• " I""' tasarte ó WndüartJZ, 
mas tanto? W r i a s g S f a 

) ¡ 0 S ^ « " t o h o r , t f l o 0 

-

( l G no pertenecer á la IgJesh f , d e < L r a a o r l 

m o pr ivado de su c o i n u n S V h í ' V ? 1 ' , 0 a i i s ' 
¡««Ies: que la e x c o S S n V u S ^ * * * ' 
».'«ior: q u é en ésta se i n c u r r e ha h t l T Y ° r * 
meando con los excom«, ' o V n c ! o ° c o m u - ' 
«qnella necesita s e S S h f iL°S V , l a n d o s : 

gal de los casos e l , ' 1 « ^ » » n a c i ó n Je-
que ¡i ésta d e b | j w ^ e l e r l a T T r ^ 6 * p S ° f m f o : 

« f e la sola a m e n a z a ? Í raomno"os: 

n a el arancel eíc ° n t l ; u ' n o sanciona-

curas estén excomulgados por no c u m -
plirlo. Pero volviendo á lo que decíamos: 
vea vd. c o m o el carácter de funcionarios 
c ivi les que vd. tanto desprecia y que sin 
embargo tienen en paute los señores cu-
ras y los señores Obispos, puede servir 
para algo, para asegurar la congrua. En 
efecto 110 pudiéndose sancionar penal-
mente el arancel por excomuniones, ni 
a n a t e m a s según dejo indicado, si tampo-
co se sancionase por la coacción civil, 
ir íamos inevitablemente á dar á las obla-
ciones voluntarias ó á los escotes y colec-
tas de que habla el Tridentino; 

Pero los que, a l tiempo mismo que de-
seamos la corrección de los abusos, as-
piramos á la conservación de la religión, 
n o podríamos consentir , ni menos aún 
podríamos proponer, que hoy se dotasen 
el culto y sus ministros por solas las di-
c h a s oblaciones. ¿Por qué? Porque tal 
pretensión sería igual á la de que acaba-

. se gradualmente la rel igión y con ella la 
enseñanza de toda moralidad. ¿ P o r qué? 
Porque habiendo descuidado vdes. la ins-
trucción religiosa, hasta el punto, con-
fesado por vd., de que muchos novios 
suspenden sus matrimonios, por ignorar 
las verdades más importantes de nuestra 
religión, sería cortísimo el número de los 
que espontáneamente se impusieran su 



e s c o t e p a r a la conservación del culto. 
¿ P o r q u é ? Porque serían comparativa-
m e n t e p o c o s los qué comprendiesen la 
n e c e s i d a d é importancia, dé su conserva-
c ión, p a v a ésta y p a r a l a otra vida; y aun 
d e e n t r e e l los habría varios que quisiesen 
el fin, p e r o no los medios, pues, vd. sabe 
q u e p o r desgracia hay muchos, para quie-
nes e l bolsi l lo es el verdadero sagrado y que 
h a s t a él l lega, pero sin penetrardenti o, su 
espír i tu rel igioso.su patriotismo, su amis-
tad. s u a m o r y aun su decencia. Por úl-
timo. p o r q u e si el gobierno civil llevase 
s u r e g i s t r o é hiciese constar en sus pro-
to ;o los el contrato del matrimonio, si vien-
do q u e vdes. 110 acompañan el cadáver 
del p o b r e ni rezan por él, hiciera una ne-
crópol is d e policía y por todo esto, como 
e r a n a t u r a l , cobrara derechos con que 
s u s t e n t a r congruamente á los funciona-
rios que cuidasen de todo ello, poquísi-
m o s ser ían, créamelo v d , los que fueran 
á h a c e r n u e v o s desembolsos por recibir 
los s a c r a m e n t o s y oraciones. Desengá-
ñ e s e v d , pues, señor Gura de Michoacán, 
ó q u i e n vd. sea; y cierto de que ya pol-
l ina l a m e n t a b l e fatalidad, pero hecho 
c o n s t a n t e y seguro, el poder civil en to-
das partes se muestra hoy muy poco co-
loso d e l a prerrogativa que de proteger y 
hacer ejeditas la autoridad y leyes ecle-

sida ticas le concedió el Conci l io de T ren-
to, crea que 110 bastarían las excomunio-
nes, ni aun los entredichos, para asegu-
rar el p a g o de Ios-aranceles, si consenti-
da la quimérica solera nía d é l o s Obispos, 
diesen estos a r a n c e l e s c o m o leyes ecle-
siásticas. Y esto a u n prescindiendo de 
los inconvenientes que y a apunté sobre 
reducir así los efectos de la redención al 
mantenimiento del c lero. 

Seguiría de buena gana l ínea por linea, 
el escrito de v d , p a r a h a c e r ver á los in-
cautos l a ninguna sol idez de sus argu-
mentaciones. Pero al menos, y a que es-
to sea. si 110 imposible, e n extremo lasti-
dioso, y a para íos que gusten do leer es-
tas l íneas y y a p a r a mí mismo, conven-
drá e x a m i n a r a tentamente dos ó tres de 
aquellas, teniendo á la v is ta el texto 
de v d . 

Me atr ibuye vd. hipotét icamente esta 
p r o p o s i c i ó n : ' " L o s Obispos no son sobe-
ranos," y en ello acierta , pues aunque 
todavía no lo había dicho, así lo pienso, 
y se infiere do a l g u n o s pasajes de mis 
anteriores folletos. A g r e g a vd. en segui-
da (ve vd. que m e desentiendo «le la pe-
na que le causa que yo h a y a figurado al-
go en la República): «Entiendo, por tañ-
ólo. que vd. t iene de soberanía la idea 
>quc nos da la filosofía del derecho pú-



*blico, e s decir: ó uua potestad suprema 
«que no reconoce superior y es el senti-
d l o ideológico; ó el SUPREMO derecho de 
«gobernar una sociedad y es el sentido 
«social y propio de nuestro asunto. En-
t e n d i d o esto por soberanía, la proposi-
c i ó n de vd. queda convert ida en ésta: 
*los Obispos no tienen él derecho de <jo-
•bernar ninguna sociedad. Planteada así 
«la cuestión, ¿y se atrevería vd. á defender 
«su proposición? P a r a persuadirla c o m o 
< verdadera, debía vd. probar, ó que no 
«hay Iglesia catól ica ó que la Iglesia ca-
«tólica 110 es sociedad, ó que esta socie-
«dad no t iene gobierno propio, ó que el 
«gobierno ecles iást ico no pertenece á los 
«Obispos, ó que los Obispos como supe* 
«rio-es eclesiást icos están sometidos al 
«gobierno civil . > ¡Vea vd. cuántas cosas, 
senoi^ Cura! pero todas provienen na-
da más que de s u estado habitual de dis-
tracción. 

Sería largo que me pusiese y o á e x p l icar-
io á vd., c ó m o entiendo que sólo el hom-
bre y la humanidad pueden en ciertas lí-
neas l lamarse soberanos con verdadera 
propiedad, pues (pie aun la l lamada so-
beranía de las naciones se somete ai lla-
mado derecho de gentes. A c e p t o sin dis-
cutir la definición que vd. da de la sobe-
ranía en el sentido que l l a m a social y 

digo con vd. que es: «el supremo derecho 
de gobernar una sociedad.» Entendido es-
to, la proposición de vd. queda convert i-
da en una de éstas: 1" L o s Obispos t ienen el 
derecho supremo de regir la Iglesia uni-
versal . 2 a C a d a Obispo tiene el derecho 
supremo, SUPREMO, de regir su Iglesia 
diocesana. P lanteada así la cuest ión (ha-
blo de la segunda, pues que la primera 
vd. convendrá que no es la de nuestro 
caso), ¿se atrever ía vd. á sostenerla? Pa-
ra persuadirla c o m o verdadera, debía vd. 
probar que los cabildos eclesiásticos n o 
t ienen ningún poder sobre ciertas accio-
nes de los Obispos, ó que á los metropo-
l i tanos no les están subordinados en cier-
tas l íneas, ó que los pontífices no son sc-
beranos, ó que los conci l ios no son supe-
riores á cada Obispo; y para esto sería 
necesario que desmintiera vd. las tradi-
ciones, que aniqui lara la historia, que de-
rogara los cánones y que se pusiera en 
contradicción c o n el testimonio de toda 
aquel la parte de la humanidad que en-
tiende de Obispos y de soberanía. 

P e r o v a m o s á la muestra palpable de 
distracción. Dice vd. que soberanía es el 
derecho supremo de gobernar una socie-
dad; y luego á mí, que niego la soberanía 
de los Obispos, m e atr ibuye vd. que les 
niego el derecho de gobernar una sociedad. 



¿Por qué omite v d . e n lo que pone por nn 
cuenta, la p a l a b r a supremo de s u defini-
ción? Sin duda p o r q u e se distrajo. Y o di-
go que 110 t i e n e n derecho supremo, cuan-
do digo que n o s o n soberanos; y sm em-
bargo de que v d . reconoce la necesidad 
de que h a y a esa s u p r e m a c í a para que 
sean tales soberanos , c u a n d o pasa vd. á 
convertir mi propos ic ión, m e la adultera 
hasta el punto de atr ibuirme c o m o doc-
trina mía este absurdo: «Los Obispos 110 
tienen el d e r e c h o de gobernar ninguna 
sociedad.> ¡ V e a vd. hasta dónde conduce 
su mal m é t o d o d e h a c e r citas, aplicado á 
la convers ión de las proposiciones!^ Si 
hubiera de c o n t i n u a r c o n vd. la polémi-
ca, le rogar ía q u e tuv iese siempre pre-
sente aquel lo de vigilate et orate, aplicán-
dolo á los escr i tos , porque sin que esté 
vd. muy sobre sí, p o c a s personas hay 
«pie, c o m o yo, c o m p r e n d a n que esto es 
simple d is tracc ión y m u c h a s se a treven 
hasta á l l a m a r l o m a l a fe. 

Y a que hablo de c i taciones, no quiero 
dejar pasar u n a nueva prueba, t ras de las 
m u c h a s que he dado, de que en hacer 
aquel las es en lo que principalmente se 
distrae vd. Iba vd. á mostrarme que ob-
vención y contr ibuc ión 110 son lo mismo, 
ni castiza, ni financieramente hablando. 
Me cita vd. c o m o autoridad el Dicciona-

rio de la lengua: bien, lo acepto. V a m o s a 
consultarlo y m e sale vd. con las defini-
c iones de contribución y LIMOSNA (3A im-
pugnación, pág. 260), se digna vd. decir-
me ¿qué t iene que hacer aquí la limosna. 
No olvido que en otra ve/ ha dicho vd. 
que obvenciones parroquiales y l imosma 
es una misma cosa, y aun recuerdo que 
en las doctrinas de vd. aprendí que todos 
los fieles, teníamos obligación de dar li-
mosna menos los pastores (1); pero 110 
íbamos á ver en el Diccionario la pala-

(1) ,-Y qué pensaría v d , si yo le d i jera que 
buscando h a s t a que hal le , porque tenía idea de 
haber los leído ya, los dalos q u e trastornados co-
m o de costumbre, s i n ieron á vd. p a r a el c a l c u l o 
cé lebre que publicó sobre promedio de la v i d a -
humana v capital de 1,200 pesos, etc., v i que e n 
la misma obra, cuya autoridad no puede vd. re-
cusar. se l lama contribución á los derechos pa-
rroquia les? Pues ello es cierto. E n el Informe 
míe el Dr. D. Pedro Espinosa, como individuo 
'lela comisión del V. Cabildo de Guadalaja-
ra. presentó en 11 de Abril de mi, en la pi i-
m¿ra conferencia con la del 11. Cow,re-so de 
Jalisco, nombrada para tratar con aquella 
sobre reformas de aranceles, dice este señor: 
" S i e m p r e hay y h a habido mucho de esto, por-
que nunca h a faltado quien s e resista á las con-
tribuciones. Póngase cua lquiera otra p a r a sus-
tituir á ésta y más adelante. /'I or otra 

parle, cua lquiera contr ibución que quis iera sus-
t i tuirse fi la d é l o s aranceles Parroquiales... 

(Colee, ec . mej . I. 3, pág. 310) ¿Es l imosna? ¿Sa-



bra l i m o s n a . D i c e v d . ( p á g . 260): «Las dos 
< premisas, señor m í o , son equívocas y 
«en c ier to sentido fateas. N o es exacto 
«que obvención e s lo m i s m o que contri-
'luición, ni en e c o n o m í a política, ni en 
«lengua cas te l lana . L e a vd. ambas pala-
bras en el Dicc ionar io de S a l v a y halla-
rá que las define así: «Contribución, cuo-
«ta ó cantidad que p a g a a lguno para al-
«gún fin; l imosna. L o que se da por amor 
«de Dios para s o c o r r e r a l g u n a necesi-
d a d . E n e c o n o m í a pol í t i ca obvenc ión y 
«contr ibución son dos especies de un 
«mismo género. . . . » A h , ¿con qué son 
de un mismo género? P e r o esto sólo en 
economía política, d irá vd. , ¡vaya! Pues 
m e alegro de que vd. c o n c e d a e l lado me-
n o s pronto de prueba; v a m o s á confron-
tar con la y a c i tada por vd. definición de 
contribución lo que el m i s m o Diccionario 
d ice de obvención, y a que vd. j u z g ó pru-
d e n t e distraerse y n o decirlo, sino citar 
la definición de l i m o s n a . El segundo sig-
ni f icado de obvención en el Diccionario 

be vd. más que Rergifer y el Dr. Espinosa? O 
también de estos SS., porque no piensan como 
vd., d e b e decir: " t a l ignorancia de las »ta-
ñerías principales tan patente injuria de 
-las actuales cartas políticas..... tendencias 
<co nacidamente anticatólicas?» Deben quedar-

e á vd. tan agradecidos como yo. 

que vd. c i ta (pág. 762, edic. de 1846), es 
«Impuesto ó tributo eclesiástico.» Eli se-
gundo también de contribución es: < Tr i -
buto, impuesto» (pág. 292 de la misma 
edición). L u e g o había exactitud y verdad 
de mi parte .para decir y no de la de vd. 
para negar, que el pago de obvenciones es 
una contribución en el sentido rentístico ó 
financiero, no menos que en el castizo de 
la palabra. Y ya vd. ve, que si en el sen-
tido económico político, que es el que y o 
l lamé rentístico, tenía y o esa razón, según 
confiesa, no la tenía menos en el castizo, 
según se palpa de la cita, ahora que está 
hecha con fidelidad y buena fe. Por las 
m i s m a s definiciones de la A c a d e m i a pue-
de aprender cualquiera, no que contr ibu-
ción y obvención sean especies del mis-
m o género, c o m o lo ha aprendido vd. en 
su economía política, sino que obvención 
es especie del género distinguido con el 
nombre de contribución: a l modo (pie 
C u r a de M i c h o a c á n es una especie regio-
nal del género Cura; pero Cura de Mi-
choacán y C u r a no son especies de un 
mismo género. I lay, pues, m á s falsedad 
ó sea inexact i tud en las aserciones de vd. 
que en mi proposición. 

Pero v o l v a m o s ó la singular idea 
que vd. ha tenido de hacer soberanos á 
los Obispos. No ignoro las razones que 
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t u v o e l c l e r o d e F r a n c i a p a r a l a d e c l a r a -

c i ó n q u e h i z o e n 1(582 t e n i e n d o á s u c a -

b e z a p a r a d e f e n d e r l a a i j u s t a m e n t e c é l e b r e 

B o s s u e t . ( 1 ) . C o n o z c o t a m b i é n la p o c a s o -

l i d e z q u e B e l a r m i n o o f r e c e e n s u d e f e n s a 

e x a g e r a d a d e l a s f a c u l t a d e s . d e l P o n t í f i c e 

( t o m o l 0 G o n t r o v . 3 d e S u m m . P o n t . i f . ) c r e o 

s a b e r i g u a l m e n t e c u á l e s s o n l o s p r i n c i p a l e s 

p a s a j e s ( 2 ) e n q u e s e f u n d a , n o l a s o b e r a -

n i a s i n o l a i g u a l d a d d e l o s O b i s p o s c o n e l 

(1) He aquí sus famosos cuatro artículos: 
1 3 . Ni el Papa ni la Iglesia tienen poder al-

guno sobre el temporal de los Reyes; y éstos no 
pueden ser depuestos ni directa ni indirecta-
mente. así c o m o ni sus subditos dispensados del 
juramento de fidelidad. 

2 ° . El Concil io general es superior al Papa. 
El poder del Papa ha sido limitado por 

los cánones y n > puede éste hacer ni establecer 
nada que sea contrario á las m á x i m a s estable-
cidas por los antiguos conci l ios y por los anti-
guos cánones ni a las l ibertades de la Iglesia 
galicana, que no son inmunidades ni privi legios, 
sino barreras establecidas contra los abusosque 
los papas hacen de su autoridad ó contra sus 
ataques al derecho de los reyes , sobre los anti-
guos usos y las antiguas constituciones de la 
Iglesia. 

4 ° . El P a p a no es infal ible , no solamente 
en cuanto al hecho, pero ni aun en cuanto al 
d '.recho, á no ser que esté.á la cabeza de un con-
cilio. 

(2) S. M i r e , c. 15, v. l f i ; S. Juan, c. 20. v. 21: 
A c t , c. 20, v . 21; G a l a t , c. 1; Rom., c. 1 5 vi 
20 etc. 

p o n t í f i c e s o b r e a l g u n o s p u n t o s ; p e r o d e -

s a f í o á v d á q u e m a e s t r e o t r a p r e t e n s i ó n , 

e x c e p t u a d a l a q n c i t o e n n o t a , í 1 ) q u e 

l o s O b i s p o s h a y a n m a n i f e s t a d o d e t e n e r 

e l c a r á c t e r d e s o b e r a n o s q u e v d . l e s f o r -

j a . A u n e n e s a v a s a b e v d . q u e s e h a c i a 

' la o p o ú c i ó n á S a n E s t e b a n (e l p o n t í f i c e , 

(1) "Solo Jesucristo tiene el po .br de enco-
r n u d a r n o s el gobierno de su Iglesia y de juzgar 
nuestras acciones," dijeron los miembros del 
«rail concilio de Africa, celebrado e n Cartago 
año 256, bajo la presidencia de S. Cipriano, co-
mo dice Ibrgier al citarlo. L o que adelante di-
go de oposición á S. Esteban se refiere al n e f e -
l i o de los Obispos españoles Marciano, Rasílidee 
y Marcial, v al bautismo de los herejes . Aque-
llos Obispos fueron convencidos i'e la cobardía 
infame de los libeláticos (asi se l lamaban ios 
que se indultaban como diríamos hoy. pidiendo 
á los magistrados romanos certificados de que 
adoraban á los dioses) y depuestos de sus sillas. 
San E s t é b m . á quien ocurrieron, mando repo-
nerlos y San Cipriano, que ocupaba la silla de 
C irtagb y presidía por primera vez sus conci-
lios (año 255), luchó con el Pontífice hasta ha-
cerle sufrir la vergüenza de ver confirmada, por 
un concilio la deposición de sus alujados. U v m -
do poco tiempo después (año 25(1) se¡renovó la 
disputa del bautismo de los herejes, San C i p r n -
n 0 V los PP. de Oriente lo declararon nulo; ^an 
E«téban válido. Este excomulgó á los diputados 
de San Cipriano y á los Obispos africanos: «6-
nlicaron: Firminiano de Cesarea lo trato de A u -
tecristo v artífice da f r a u d e s : S a n Cipriano de 
ignorante é imprudente y lo l lamaron envía n 
ile los cristams. 



q u e h a y s e i s ó s i e t e s a n t o s d e e s t e n o m -

b r e ) . A s í , a s í c o m o l o d i j e r o n l o s O b i s p o s e n 

e s e c o n c i l i o , e s c o m o y o e n t i e n d o l a s o -

b e r a n í a , s i n m á s r e s p o n s a b i l i d a d q u e á 

D i o s y l a o p i n i ó n ; y d e s a f í o á v d . , l o r e -

p i t o , á q u e h i s t ó r i c a ó filosóficamente 

p r u e b e q u e l o s O b i s p o s h a n s i d o s o b e r a -

n o s y m u c h o m e n o s q u e h o y lo s e a n . 

E n l o s p r i m e r o s s i g l o s d e l a I g l e s i a , 

c u a n d o s u g o b i e r n o p u d o l l a m a r s e p r e s -

b i t e r i a n o , v d . s a b e q u e l o s p o d e r e s d e o r -

d e n y d e m i s i ó n e r a n a m p l i o s , p e r o c o m u -

n e s á l o s p r e s b í t e r o s . ( 1 ) C u a n d o e l g o -

b i e r n o p a s ó á s e r a r i s t o c r á t i c o , p o r l a 

e x c l u s i ó n q u e d e l p u e b l o s e f u é h a c i e n d o 

(1) «Lo misma es presbítero que Obispo y 
«antes «le que por instinto del diablo se hicieran 
«estudios en la r e l i d ó n y se dijese en los pue-
« blos: yo say (te Pablo, yo de Apolo, yo de Ve-
<fas, las Iglesias se gobernaban por el consejo 
«de los presbíteros. Pero después, cuando cada 
«uno l lamaba á los que bautisaba suyos, no de 
«Cristo, en todo el orbe se decretó para que se 
«quitaran las semil las de los cismas, que de en-
«tre los presbíteros se el igiera uno (pie sobre-
«saliese á los demás, y que á él perteneciera el 
-cuidado de toda la Iglesia. Si alguno juzgare 
«que no es sentencia de las Escrituras sino opi-
«nión nuestra que Obispos y presbíteros son 
«uno y que una cosa os el nombre de la edad y 
«otra el del oficio, que lea las palabras del 
«Apóstol á los Filipenses: Pablo á Timoteo etc.» 
i.D. Hieron F.pist. ad Titum.) 

e n l a s e l e c c i o n e s d e s u s p a s t o r e s y l a m é -

t ó d i c a r e g u l a r i d a d q u e f u e r o n a d q u i r i e n -

d o l a s f u n c i o n e s e p i s c o p a l e s , l o s O b i s p o s 

l l e g a r o n á l a m a y o r o p o r t u n i d a d q u e 

n u n c a h a n t e n i d o p a r a s e r s o b e r a n o s ; p e -

r o d e h e c h o s o l o e r a n i n d e p e n d i e n t e s b a -

j o c i e r t o s r e s p e c t o s y s u j u r i s d i c c i ó n t*ra 

m á s v o l u n t a r i a q u e l e g a l p o r p a r t e d e l o s 

fieles. M i e n t r a s d u r ó l a s i m p l e m o n a r q u í a 

d e l o s p o n t í f i c e s , q u e p a r a m í c o m i e n z a 

n e t a m e n t e d e s d e el c o n c i l i o d e S á r d i c a 

( l ) , l o s O b i s p o s l e j o s d e g a n a r e n i n d e -

( í ) Permítame v d , traducirle la nota que de 
1;< gran colección del P. Lal le hace un escritor 
moderno: vd. podrá rectif icarla en el texto «rie-
go «fue también habrá leído. Decía, pues, en Sár-
dica el Obispo de Córdoba, Osio, que según pa-
rece presidia alternativamente con Protóxenes: 

También importa declarar, que si en una 
«Provincia, un Obispo tiene disputas con su3 
«colegas, ni uno ni otro tenga facultad para ele-
<gir arbitros entre los Obispos de otra Provin-
«cia. Pero si sucede que tal Obispo, que parece 
«debía quedar y a condenado, estime que su cnu-
^sa es la mejor y pida una nueva sentencia, ¿no 
«os parece bueno el establecer, en honor del 
- Apóstol Pedro, que los primeros jueces del ne-

< ¡rocío escriban á Julio, Obispo de Roma, y que 
< si es necesario él mismo desijrne los nuevos ár-
«bitros, entre los Obispos de la Provinc ia vcci-
«na y les someta la cuestión? Si no se le prue-
b a que ha habido apelación, el pr imer juicio 
«conservará toda su fuerza y se estará á la pri-
«mer sentencia.-- El Obispo Gaudencio habló en 



pendencia de derecho, perdieron como os 
fácil comprender. ¿Qué diremos pues hoy 
que aquel la monarquía no e s t á templada 
de derecho por aquel la ar i s tocrac ia , hoy 
que con exact i tud puede decirse que el 
gobierno de la Iglesia (de derecho) es au-
tomát ico? 

¿ C r e e vd. que S a n Bernardo, á quien 
to los reconocen c o m o g r a n padre de la 
Iglesia, entendería algo de bienes tempo-
rales y jurisdicción episcopal? Así de 
pronto dirá vd. que sí: Dios sabe, si des-
pués de leído lo que voy á citar, también 

seguida v dijo: «¿Os conviene que no sen re-
c u e s t o s o b r e su silla antes de que el Obispo de 
«llama, habiendo tomado conocimiento del ne-
«socio, h a y a dado su dictamen?» L o s P.P. s j 
apresuraron á votar estos artículos; y ya era 
tiempo: vd. recordará los grav ís imos y multi-
plicados escándalos que precedieron, acompaña-
r o n y s iguieron por mucho tiempo á la convo-
cación y celebración de este concilio." Recor-
d r v b vd. no m is qu • las resoluciones lomad as 
P ) r I* fracción de él (los Obispos: Orientales) 
qu • 33 separó á Filipópolis, convendrá en q u ; 
esta dimisión espontánea de la independencia 
do los Obispos occidentales, por más rec lamada 
y protestada que haya sido por los de Oriente, 
c/jntribuyó c o n más elicacia que los demás me-
dios á hacer cesar, lentamente es cierto, pero 
d ; un modo saguro, la espantosa anarquía qno 
e ílonces presentaban las pretensiones de sobe-
r u i í a esas mismas que vd. intenta resucitar 
ahora y aun exagerarlas. 

al pobre santo lo calif icará vd. de farisai-
co, ignorante, etc. Decía pues, hablando 
con el Pontífice E u g e n i o III. á quien su-
pongo no negará vd. siquiera un retazó 
de soberanía episcopal: <Ergo in erimi-
<nibus non in possesionibus potesfas ves-
< tra: quoniam propter illa et non pro/ñor 
<.has accepistis claves regid coelorum • • • 
„ Habent haec Ínfima et terrena judices 

estíos, Reges et Principes terrae ¿Quid 
* fines alios invaditis? ¿Quid fálcem in 
«alienam messem extenditis»? «A los peca-
dos, no á los bienes se contrae vuestra 
potestad, puesto que para aquel los y no 
p ira éstos se os dieron las llaves del 
reino de los c i e l o s . . . L o s bienes tempo-
rales, caducos y miserables, tienen sus 
jueces propios, que son los I leyes y Prín-
cipes de la tierra. ¿Por qué querer inva-
dir los l ímites extraños? ¿Por qué exten-
der la hoz á mies ajena?» (Lib. l .° de 
c.onsideratione cap. 6) Vd. dijo en su se-
gunda impugnación (pág. 1 7 1 . lín. 27): 
«Esto es metét hoz en mies ajena, es usur-
par atribuciones, es invadir el santuario. > 
¿Qué haremos nosotros los laicos cuando 
vemos que sobre u n mismo punto opinan 
de modo contrario S a n Bernardo y el Cu-
ra de Michoacán, que se comparaba con 
él? El caso es difícil; pero yo m e ateneo 
por mientras al ignorante, herético y fa-



risaico S a n Bernardo, aunque no deje de 
reconocer en vd. un omniscio. Debo á un 
amigo m u y apreciable esta preciosa cita, 
tomada de las obras del Sr, P e ñ a y Peña 
(otro ignorante farisaico) y no quiero de-
j a r de copiar unas cuantas palabras de 

l a s q u e este señor agrega « De esta 
«mezcla y confusión, dice, resultan con 
- e l tiempo, entre ambas autoridades no 
«pocas ni leves cuestiones que alteran su 
< armonía y buena correspondencia, por-
g u e sucede frecuentemente que la potes-
t a d privilegiada por la otra, después de 
«algún tiempo, cfesconoce el origen deque 

< le viene el privilegio,; solo tiene presen-
t e su uso y ejercicio; y al tratar de de-

< tenderlo. lo atr ibuye á facultad propia 
' y á u n deber que no puede negársele, ni 

< siquiera restringírsele de a lgún modo. > 
¡Lo que es la ciencia! (No hablo de la de 
Lstado y de la economía política). En 
1837 escribía el Sr. P e ñ a v Peña estas 
lineas, c o m o si hubiera conocido á vd. y 
leído sus impugnaciones. ¡Ya, de hombre 
tan hábil y respetable no hav que extra-
ñar tanto acierto! 

Oiga v d , antes de que pasemos á otro 
punto, lo que Solórzano dice, n o y a so-
bre soberanía, sino aun sobre principa-
dos}- t ítulos más modes tos: " L a s cuales pa-
l a b r a s (se refieren á los consejos dados 

«a-los Obispos por el conci l io 3 o . l ímen-
l e que ha c i tado en el párrafo anter ior 
«y (¡ae no trascr ibo á pesar de su méri-
t o por abreviar) se conforman con otras 
«no menos elegantes de S. Jerónimo y 
«S. Gregorio, Conci l io Tr ident ino y o t f o s 
«muchos textos, en que, entre las de-
r m i s virtudes, se les encarga part icular-
emente la de la humildad, por lo m u c h o 
«•que en e l la pel igran muchos y especial-
«mente los de las Indias , ' l lamándose y 
«dejándose l lamar no solo Reverendís i-
m o s , sino Ilustrísimos y Pr íncipes de la 
«Iglesia y despreciando á los d e m á s sa-
c. erdotes. de suerte que los l l a m a n de 
«vos, sin darles as iento y los tratan co-
«mo á sus siervos; siendo así (pie los 
«deben tener por hi jos y compañeros y no 
«por vasallos, c o m o lo dice el Conci l io 
«Cartaginense y otros muchos textos y 
«autores, v s in advertir que según las 
«palabras 'de S. Jerónimo, que en un tex-
t o del decreto de jó trasladado Graciano, 
«antiguamente lo n v s m o era presbítero 
«que Obispo y que m á s por costumbre 
«que por verdad de disposición divina, 
«se hal lan hoy mayores que los presbíte-
«teros; y que aun vendrán á ser meno-
«res que ellos y de palomos se vo lverán 
«en cuervos, si fueren malos y con lo ne-
«gro de sus vicios, ronco de su voz, vo-



< racidad, hediondez de s u espíritu, lo-
c u a c i d a d y codicia desenfrenada man-
c h a r á n el c a n d o r de su v ida y t iznarán 

< la b lancura de la dignidad Episcopal, 
«según otra doctrina de S. Agust ín ' 
(Saiórzano Polit. ind. tom. 2 o . pág. 4 9 
do la 3a . edición). 

Después de repasadas las anteriores 
razones, c a u s a no poca sorpresa que un 
C u : a de M i c h o a c á n entienda que a l iv iar 
las clases pobres, fomentar el matrimo-
nio y devolver á la Iglesia la caridad v 
dccoro (pie le son propios, no es cosa 
digna de proponerse. N o sorprende me-
nos que á la petición de reformar los pal-
marios abusos cpie so ( o m e t e n con v con-
tra el a r a n c e l le l lame principio 'de cis-
ma religioso, atropdhmiento de la liber-
tad natural, civil y política del país. Es 
do igual modo sorprendente que en 1 8 5 1 , 
despreciando la triste exper iencia de 
otras épocas, se pretenda renovar para 
ciertos pasajes del E v a n g e l i o I>i torc ida 
interpretación que t a n t o s v t a n grandes 
abusos, discordias, guerras v escándalos 
de toda especie h a causado en la pacífi-
ca, filosófica y h u m a n i t a r i a religión del 
Crucificado. • 

Un escri tor bien moderno dice: " e s 
sobre todo bajo la dinastía Car lov ing ia-
n a cuando se a u m e n t ó el poder civi l de 

los O b i s p a s . . . . S e les v e mezclarse en 
todo, dar en todo su dictamen y hacer-
lo prevalecer . Negoc ios civiles, negocios 
públicos, todo se les sometio: resolvían 
sobre la val idez de los contratos; r e g i -
mentaban el estado de la familia, y las 
velaciones de los cónyuges en el matri-
monio; defendían al ternat ivamente los 
derechos del fisco contra las resistencias 
populares v los del pueblo contra el fis-
co; se mezclaban en todas las diferen-
c ias que había entre los señores y sus 
siervos, en todos los tumultos civiles... . 

En punto á rentas a lguna idea puede 
formarse, leyendo estas pa labras que 
Gregorio de Tours pone en boca de Cinl-
perico: ' l ie ahí nuestro fisco empobreci-
do" he ahí nuestras r iquezas trasladadas 
á las Iglesias: casi nadie reina sino los 
Obispos solos: perece nuestro honor y se 
traslada á los Obispos de las ciudades 
(M. Michclet, Récit . des temps. merv. \ . 
tomo 1°„ pág. 328). , / 

T o d o esto, v mucho mas que cano, 
c o m o lo reconoce!á vd. fáci lmente, lúe 
viniendo de la absurda interpretación de 
ciertos textos, sin que yo niegue que a 
este gran poder de los Obispos y d e m á s 
miembros del c lero contribuyó mucho, 
que eran entonces los únicos que a lgo 
sabían. Pero que ahora nos quiera vd. 



v o l v e r de derecho divino los aranceles 
parroquiales , a legando para ello (tercera 
iiup. pág. 244-.) "Me h a sido dada toda 
potestad en el cielo y en la tierra: como 
mi P a d r e m e envió, así os envío , " es 
cosa que pasa de andaluzada. ¿Dónde 
p a r a r í a m o s con ese toda potestad saca-
do de su quic io espiritual? si fuera cierto 
c o m o vd. lo entiende, si los Obispos hu-

* hieran recibido de Jesucristo toda potes-
tad al modo que la recibió de su Padre 
celestial , inútil sería el culto . . . .Des-
t r u y a m o s los templos, abandonemos los 
santos, 110 h a g a m o s caso de Dios, «pie 
al fin aquí tenemos otros tantos SS. 
omnipotentes (toda potestad) á c u y o cul-
to debemos consagrarnos que el 
estudio se deje: que las c iencias y sus 
apl icac iones que forman las artes se aban-
donen, que al fin aquí tenemos quienes 

todo lo pueden que la sociedad cese 
de usurpar el derecho que ha creído te-
ner para gobernarse, que el cantón, el 
municipio y el padre de famil ia v e n g a n 
á deponer la que han creído su autori-
dad, que al fin con tantos Dioses como 
entre nosotros v iven, que t ienen toda 

potestad, c o m o el Padre celestial, la hu-
manidad podrá volver á los dichosos 
tiempos de la edad media y 

más dichosos aún. Esto es reírse del pú-
blico, esto es insultar el sentido común. 
—Se continuará. 

Pomoca, Octubre 20 de 1 8 5 1 . 

MELCHOR O c á M r o . 



Respuesta q u i n t a 

k 

l a I m p u g n a c i ó n do l a R e p r e s e n t a c i ó n . 

(CONTINUACIÓN.) 

•C$3-

J ^ j m o r C u r a de Michoacán: T e m í por 
^ ^ s u n a parte que mi enfermedad y mis 

q u e h a c e r e s m e impidiesen a c a b a r pronto 
c i t a q u i n t a respuesta, formada en ratos 
de una época de alivio: temí que vd. c.reyc-
S3que lo había olvidado; temí que, si deja-
ba pasar m á s tiempo en espera de otros 
ratos buenos, muchos supusieran que era 
incontestable la tercera impugnación de 
vd.; y bien ó mal, y a vd. ve que a l g o hay 
qu> decir sobre ella: temí por último, 
v iendo cuan larga iba sal iendo mi res-

puesta, que si no la publicaba en dos 
partes, el bulto asustaría á mis lectores 
y pocos lo ser ían de ella. En atención á 
todo esto, vd. se dignará disimular la in-
terrupción de ésta que, y a restablecido, 
cont inúo. 

T e r m i n a r e m o s lo concerniente á l a 
Soberanía de los Obispos, doctrina con 
l a que piensa vd. destruir uno de los ar-
gumentos en que he apoyado mi repre-
sentación y fundar toda su competencia. 
Copio, para examinar lo de cerca, el pasa-
j e devd.: * El payo de obvenáone$,dicerd., 
«(es decir: vd. Sr. Cura dice que digo vo) 
«por cuota fija y con sujeción á la coác-
telo n civil, ó demanda por resistencia an-
*te los tribunales no puede obligar sino 
«por mandato del Soberano: es así que el 
«superior eclesiástico no es soberano; lue-
<qo nodelteocurrirse ácl (palabras mías.)» 
«Toda la fuerza de este argumento está 
«en el falso supuesto de que el superior 
^.eclesiástico no os soberano-, luego quitada 
«esta hipótesis gratuita, desaparece co-
mo sombra el a r g u m e n t o de vd > He 

procurado y a hacer ver cpie no es con-
traprincipio tan trivial como anticuado 
según vd. lo l lama, mi creencia, que vd. 
n o m b r a supuesto, de que los Obispos no 
son soberanos. A h o r a quiero exponer lo 
que me ocurre sobre estas l íneas de vd., 



a u n p e r m i t i d o ¡i v d . ( e s f r a s e s u y a ) q u e 

l o s O b i s p o s s e a n s o b e r a n o s . C o n s i e n t o e n 

l l a m a r c o n v d . Soberanos á l o s O b i s p o s ; 

v d . d i c e q u e BASTA e s t o para que mi ar-

gumento desaparezca como sombra. P u e s 

b i e n , v e a m o s e n u n m o m e n t o l o q u e r e -

s u l t a r í a d o m i c o n c e s i ó n , f o r m u l á n d o l a 

c u l o s t é r m i n o s a d e c u a d o s . « B a s t a q u e 

« e l O b i s p o m a n d e e l p a g o d e d e r e c h o s p a -

- r r o q n i a l e s e n l a d i ó c e s i s d e q u e e s s o b e -

r a n o , p a r a q u e l a s c u o t a s p u e d a n s e r 

« e x i g i d a s c o n c o a c c i ó n c i v i l y p a r a q u e 

< l o s t r i b u n a l e s t e n g a n o b l i g a c i ó n d e e s -

t r e c h a r a l p a g o á l o s c a u s a n t e s q u e l o 

« r e s i s t a n . » E s t a e s l a d o c t r i n a q u e r e s u l -

t a r í a c i e r t a , s i lo f u e s e q u e bastaba p a r a 

d e s v a n e c e r m i a r g u m e n t o e l q u e y o c o n -

s i n t i e s e ó m á s b i e n e l q u e v d . p r o b a s e 

q u o l o s O b i s p o s s o n s o b e r a n o s . 

I d . c r e o q u e l o s o n y p i e n s a h a b e r l o 

p r o b a d o ; y o l o c o n s i e n t o p o r a h o r a , p o r 

d i r l e á v d . g u s t o . ¿ Q u i e r e v d . e x p l i c a r m e 

e n t o n c e s c ó m o s e a v i e n e c o n e s t o l o q u e 

a s i e n t a v d . ( p á g . 2 0 9 ) « N e c e s i t á b a s e , c o n -

ü i s a v d . , a p r o b a c i ó n ( 1 ) d e l a R e a l A u -

( ! ) ¿Aquí también usa vd. de la palabra apro-
bación ¡me\ sentido de igual á igual y de infer ior 
á super ior? Era aquí la Real Audiencia el v e n d e -
dor qu 3 a p r o b a b a las condiciones de su compra-
dor ó el pueblo que aprobaba los ac los de su Go-
bierno? (Véase la pág. 2G7a de la 3 a . Impugna-

d i e n c i a p a r a q u e e l a r a n c e l t u v i e s e carác-

ter de ley civil p a r a q u e c o n a c c i ó n c i -

clón) ¿ " P e r o una aprobación, señor mi o, es una 
c o n c l u y e m e prueba de superioridad.-' me pre-
gunta 'vd.; y y o respondiera según el caso. 
.Jorobar, en lengua castel lana, v a l e lo mismo 
. m í e calificar ó dar por bueno: la aprobación 
«cabe de i g u a l á igual , de superior a infer ior , 
«de inferior á superior», dice vd . P o r eso entra-
ba bien mi respuesta, según el caso y y o sos-
tengo '[iie en el nuestro , pues que se trata de 
dinero, cosa l iarlo perecedera y temporal era el 
SUPERIOR quien aprobaba , puesto que sin MI 
aprobación ni el Obispo, á pesar de su sobera-
nía, se hubiera atrev ido á publ icar el a r a ñ e . 1, 
ni este hubiera obl igado c iv i lmente a los líeles, 
ni el S U P E R I O R hubiera consentido esta usur-
pación de sus atr ibuciones. Cuando tratábamos 
de substituir á la p a l a b r a arancel , la que a vd. 
parecía más eufónica de Norma, explique a 
vd. porqué no me decidía á tomarlo p o r m i 
m a e s t r o de lenguaje . L a n u e v a lección que vd . 
me da a h o r a sobre lengua castel lana 1 nada .pile-
ro decir del lenguaje polít ico y del par lamenta-
r io) me confirma en a q u e l l a mi resolución, h n 
efecto, v e o bien que vd . buscó la s ignif icación 
de Aprobar en el diccionario; pero veo lambí* n 
que contento con el h a l l a z g o q u e c r e y ó le pro-
porc ionaba lo que 110 es sino u n o ele los innu-
m e r a b l e s defectos de esta grande y dr.icil obra , 
pensó que Aprobar sólo s ignif icaba calificar o 
dar vor bueno y con esto cesó en su estudio y 
c r e y ó asegurado un triunfo. P u e s v a l g a lo que 
v a l i e r e mi noticia, p o n g o en conocimiento de 
vd. que también s ignif ica Au/orkar (Aulor i ia-
tem daré, que es nuestro caso.) como puede vd. 
ver lo en el mismo l i b r o , p a l a b r a Autor izar , sig-



vil ( 1 ) se pudiese d e m a n d a r por él ante 
los tr ibunales, para que : e pudieran exi-
gir las c u o t a s fijadas en él con coac-
ción física > ¿E n qué quedamos? 

Bastaba la s o b e r a n í a de los Obispos, ó á 
pesar de que la ten ía el Sr . Ca la tavud 
(en la c r e e n c i a de v d . ) se necesitaba de 
la Real A u d i e n c i a ? Y a vd. ve c o m o no 
siempre g u í a n á v d . principios, cómo 
fluctúa e n t r e ineértí (lumbres, c ó m o an-
da á t ientas , cómo, si en nuestra dis-
cusión h a y para logismos, pueden encon-
trarse por parte d e vd. al m e n o s en 
uno ú otro de los razonamientos en que 
funda estas dos co ^as contradictorias! Es 

nifieádo c i n r t o . Ve v d . que su lección me gtístó 
nn'.o que aun lie p r o c u r a d o completarla, ' por 

la pena q u e c a u s a v e r trunca u n a o b r a bclln 
Pero si, más que r a c i o c i n i o s q u i e r e vd. autori-
dad, por si no basta re l a m i s m a de la A c a d e m i a 
que vd. i n v o c a b a , a h o r a q u e p o r mi ac laración 
se lia vue l to contra vd., le c i taré otra q u e es 
i rrecusable . N u e s t r o V. Cabi ldo Metropol i tano 
dio el ano de 1 8 1 1 una pastoral , en la que di-
j o : . . . . «Mandaron ( los pr íncipes) que los clé-
«r iras no mesen d e m a n d a d o s sino en sus tribu-
d r i l e s ec les iás t i cos para los negocios y causas 
«civiles; y dieron trio el peso da su aprobación 
«y protecc ión á tos c á n o n e s q u e p r e v e n í a n lo 
«mismo.» ( P e n i y Peña. L. do p. forenses. T. 2 ° . 

(1) Xo p a r e c e niño que con acción ¡gcleskis-
se p o d r í a d e m a n d a r esto ante los Ir ibuna-

sobre todo digno de celebrarse aquello d i 
« Cuando y o dije carácter legal vd. entendió 
obligatorio: ha confundido vd. dos ideas 
muy diversas. »¿De veras?Pues mire vd.: y o 
creta que toda o b l i g a c i ó n v e m a d e u n a ley, 
como el consentimiento de las partes, la 
voluntad del testador, la disposición del 
soberano, etc., y aun pensaba que a esto 
aludía aquello de « D u m tez non erat pe-
tcatum non imputábate-;» pero ahora y a 
quedo entendido. Pero, dirá vd., supues-
to que estas son mis doctrinas ¿no les 
contradice que yo h a y a ocurrido al Obis-
po, sobre aranceles, cuando fui goberna-
dor del Estado? Prefiero citar las palabras 
textuales de v d , y a que tanta impresión 
le ha hecho la especie y y a que también 
contienen varias muestras de distrac-
ción. Me. participa vd. que sicndo C o -
b e r n a d o r d e e s t e E s t a d o e n 1-846,, « ¿ » « * -

,ró entenderse en secreto con el Superior 
«eclesiástico sobre reforma de aranceles 
«parroquiales y que no pudey conseguir 
<ni aun que se le remitiese de oficio un 
,ejemplar del arancel rigente. Me advierte 
«vd que en esto se había anticipado a 
< mis deseos, andando liare años el camino 
,aue ahora le indico. En verdad, señor, 
«que si hubiese vd. remirado su segunda 
«respuesta que quizá formó en dos horas 
«como la primera, no habría reveládome 



«este hecho, que ha colocado á vd. en 
. 'Una desfavorable disyuntiva. Cuando 
' vd. e r a Gobernador de Michoac-án oeu-

< rrió al Gobierno eclesiástico para que 
*se hiciese la reforma del arancel parro-
q u i a l . » (Hasta ahí v a m o s bien.) «Al dar 
<ett^ paso, ó creía vd. que al eclesiástico 

< locaba la reforma ó no.» (¡Muy bien!) 
Si c o m o Gobernador reconoció vd. la 

«competencia del Gobierno Episcopal en 
< tal reforma ¿por qué como peticionario 
«la desconoce vd.? (pase por la hipóte-
sis). «Si entonces también creía vd. que 

< tal re forma corresponde al poder civil , 
«¿por qué acudió vd. al superior eclesiás-
t i c o , más bien que iniciar á la II. Le-
g i s l a t u r a ? Porque para iniciar era ne-
cesar io tener el mayor acopio posible de 
datos y nadie podría ministrármelos me-
j o r e s que el gobierno episcopal, porque 
también para recoger datos se puede 
ocurrir al gobierno eclesiástico, porque 
e l simple hecho de ocurrir á éste y pro-
curar entenderse con él. no es prueba, ni 
aun inducción para ella, de quequien ocu-
rro lo hace para obtener una lev ecle-
siástica. < ¿Por qué pedir á otra autoridad 
»lo que podía vd. emprender con la que 
»ejercía?» V ¿quién le ha dicho á vd. que 
y o pedía? Pues qué. el procurar enten-
derse con otropara algo, es lo mismo que 

pedirle? -¿Por qué renunciaba vd. así sus 
«propias atribuciones?» Pero ¿cuáles? En 
punto á aranceles y o no tenía otras que 
las de inic iat iva y la de informe. ¿A 
cuál renunciaba buscando dalos oficia-
les? «Esta conducta n o era plausible, su-
< puesta la idea que vd. tuviese de la ex-
«tensión del poder civil .» Ni yo pretendo 
cpie se me aplauda por ella; pero sí que 
no se me vitupere porque procuré cum-
plir con lo que creí mi obligación y por-
que para ello seguí el consejo de Pregun-
tar á quien más sahe. pues sobre aranceles 
parroquiales, lo m i s m o que sobre c ientos 
de miles de cosas, (1) el gobierno episco-
pal sabía y sabe m á s que yo «esto era una 
«aberración ó una condescendencia im-
p r o p i a de un buen Gobernador.» N o pre-
tendo haber sido un buen Gobernador, pri-
mer punto. Segundo, sólo la habitual dis-
tracción de vd. puede presentarle c o m o re-
prensible el que alguien procure enten-
derse con otro ó tomar luces de otro. 

Sigue este otro párrafo no m e n o s es-
pecioso: «¿Ocurrió vd. al finado señor 

(1) No digo sobre todo, porque hay una ú 
otra fr iolera insignificante en que mi exot¡cis-
mo orgulloso me hace creer que só yo m á s que 
el gobierno Episcopal: p. e., sobre la calidad de 
las tierras, sobre abonos, s iembras, cosechas, 
etc. sin injuria del Gobierne Episcopal. 



«Obispo, sólo p a r a obtener un e jemplar 
«del arancel? No e r a n e c e s a r i o eso. pues 
«lo pudo vd. c o n s e g u i r entonces, c o m o 
«lo ha conseguido a h o r a . » En efecto, pa-
ra eso no era n e c e s a r i o ocurr i r á S. R., 
pues hace c o m o u n o s q u i n c e a ñ o s que 
m e procuré el e j e m p l a r que conservo y 
que, en dos n o t a b l e s ocas iones , m e ha 
servido contra dos n o t a b l e s abusos de 
que se quería h a c e r v í c t i m a s á depen-
dientes míos. «¿Ocurrió vd. al poder ecle-
«siástico p a r a obrar con su cooperación? 
«Luego entendía vd. que se necesitaba 
« para el caso la a u t o r i z a c i ó n del Gobicr-
«no Episcopal. •> N o se infiere, señor Cu-
ra. Cooperar, en l e n g u a caste l lana (aho-
ra me toca á mí: á v e r si aprendí la lec-
ción), va le lo m i s m o que obrar justamen-
te con otro para un mismo fin. L a coo-
peración cabe de igual á igual, de supe-
rior á inferior y al contrar io . Con que si 
y o hubiera ocurr ido al R. Obispo para 
obrar con su cooperación, es decir, en cas-
tellano. para obrar j u n t a m e n t e con su 
obra, ya que así lo u s a vd., no por eso de-
be suponerse que y o creía se neces i taba 
para el cnso su autor izac ión. «¿Solo pre-
«tendía vd. a r m o n í a con el poder ecle-
s i á s t i c o ? Pero en b u e n a política, la ar-
«monía y el orden d é l a sociedad están 
«en que á cada u n o se reconozca y guar-

«de su derecho.» Si vd. quiso preguntar 
(pie si lo que quería yo era conservar la 
armonía, aunque no canten ni el poder 
eclesiástico ni el civil, diré á vd. que sí: y 
n o entiendo c ó m o se h a y a desentonado 
el canto ó c ó m o se desconozca ni ati ope-
lle el derecho de aquel con quien otro 
procura entenderse. Más bien creo (pie 
se interrumpieran en buena política, la 
armonía y el orden de la sociedad, si el 
gobierno no quisiera entenderse con los 
Obispos. 

«Bien sabía vd. (sigue la carga), que 
«el l imo. Sr . Portugal se reconocía c o n 
«el (derecho) de reformar los aranceles. > 
No. señor: otras cosas sabía yo del Sr . 
Portugal: p. e. que era bastante tolerante 
sobre la insubordinación de sus subditos, 
c o m o lo probó ese negocio de diezmos en 
el que lo burlaron y escarnecieron; pero 
sobre aranceles no sabía su opinión. Ni 
¿cómo h a b í a de saberla, cuando tocada 
por raí la materia, no se dignó entrar en 
ella? «v que hablándole de ella por mera 
«ceremonia.» Y a dije á vd que era prin-
c i p a l m e n t e por adquirir datos oficiales 

«excitaba vd. su celo por las inmu-

«nidades eclesiásticas, le tocaba vd. u n 
«punto cpie él n o esquivaría • • • • » Obras 
son amores: el hecho es que no se exci to 
su celo y que esquivó la cuestión 



<y le t o c a b a vd. un punto en el c u a l ó se 
«rendía vd. ó tenía que reportar ( v a y a 

< reportar, qué s e l ia de hacer!) un c h o q u e 
« a b i e r t o c o n el poder ec les iást ico. N o 
«hay en e s t o medio: no t iene vd. evasi-
« v a . » P r i m e r a m e n t e , aquí no se neces i ta 
de e v a s i v a : en segundo lugar , hay medio, 
c u a l e s el de cpie S. R. se r indiera á l a s 
r a z o n e s q u e h a y de mi parte: t a n posible 
e r a u n a r e n d i c i ó n c o m o otra: y en c u a n -
to á choque, e n el c a s o propuesto, tam-
bién S. R. h u b i e r a tenido que reportar el 
abierto c o n el poder c iv i l . 

L a r e v e l a c i ó n que vd. ha hecho, , (con-
«tinúa vd.) e s la confes ión impl íc i ta de 
«que no s i e m p r e ha desconocido vd. la 
« c o m p e t e n c i a del poder e c l e s i á s t i c o para 
« r e f o r m a r los a r a n c e l e s parroquiales . T o -
«da e x c u s a q u e dé vd. a h o r a d e s a p a r e c e 
«ante la c o n f e s i ó n de vd. Conf iesa vd. 

< que anduvo entonces el cumino que yo le 
«indico hoy. El c a m i n o q u e y o indico es 
«recurr ir al G o b i e r n o Episcopal c o m o el 

ú n i c o c o m p e t e n t e para el asunto.» E s o 
e s el q u e vd. indica a h o r a ; pero e n t o n c e s 
i n d i c a b a a l g o más: « no c o n pu-
b l i c i d a d s ino en secre to para c o n -
c i l i a r el r e m e d i o del mal . s in d isminuir 
«el j u s t o respeto q u e se debe al c lero, 

aun c u a n d o s e a de l incuente .» E s t o es lo 
p e vd. d e c í a en la pág. 5 3 de s u 1 . a Im-

pugnación. H a g a m o s á u n l a d o la m o d e s t a 
pretens ión de c o n s e r v a r el respeto a u n 
á los d e l i n c u e n t e s : S o b r e esta publicidad 
y este secreto e r a sobre lo que yo d e c í a 
q u e h a b í a andado el camino indicado por 
vd.; no sobre el r e c o n o c i m i e n t o de la úni-
ca c o m p e t e n c i a , etc . . etc . . etc. En mi pri-
m e r a respuesta h a b í a d i c h o yo (págs. r> y 
78): < P u e s a h o r a le h a g o s a b e r EN PUNTO A 
puBLicm.\n > Esto no n e c e s i t a c o -
m e n t a r i o s y s in e m b a r g o h a r é estas c o r -
tas a c l a r a c i o n e s . En yunto á publicidad 
quiere decir aquí , según e n t e n d e r á c u a l -
quiera que n o s e a tan f/eneralisador c o m o 
v d , sobre dpunto de publicidad; eji cuanto a 
la publicidad: con respecto á la publicidad; 
hablando de la publicidad; atendiendo al 

medio de la publicidad; previniendo la re-
comendación que ros hace, en cuanto á pu-
blicidad, y t e r m i n a n d o todos esos modos 
c o n es ta ' frase: (pie hubiera vd. querido 
se evitara y que yo también quise evitar. 
¿ F u é mía l a culpa, s i no so quiso ev i tar , 
poniendo o p o r t u n o remedio'? . • . luego 
' recurr ió e n t o n c e s vd. á él b a j o la m i s m a 
< persuasión.» No, señor , ocurr í á él. en-
tre otras persuas iones , c o n la de q u e c o n -
v e n í a ev i t ir por e n t o n c e s la publicidad. 

«Añade vd. q u e se a n t i c i p ó á mis d e s e o s 
«(ya v a á a c a b a r ) son mis deseos que no 
se" atropel le la a u t o r i d a d e c l e s i á s t i c a 



(también son los m í o s , pero no el de que 
con tal pretexto s e la e leve á la sobera-
nía individual de los Obispos y se le atri-
buya así lo que no le corresponde) , «que 
«so pidiese á e l la la r e f o r m a intentada, 
«cual única competente p a r a hacer lo (si-
gue vd. o lv idando el deseo de la 110 pu-
blicidad); - l u e g o desde entonces tenía 
«vd. la m i s m a c r e e n c i a . ¿Cur tan var ié? 
«Pasemos á otro punto.» T r a s este rápi-
do análisis, y u n a v e z restablecida mi 
aserc ión sobre s u s bases naturales de la 
no publicidad, n o c r e o que h a y a méri to 
para t a c h a r m e de inconstante , que es lo 
que supongo que s ignif ica la frasecita la-
tina con sus p u n t o s suspensivos. ¿ T e n g o 
y o la culpa d e q u e so distraiga vd. a l leer, 
c o m o se distrae al eácribir? H a y incon-
sepuencia por m i parte en que yo l imite 
mi obsecuencia (qué palabra! No?) á sus 
deseos al punto de publicidad y en que 
vd., tomando mas de lo que le dan, c r e a 
que tal obsequio es á todos sus deseos? 
¿Puedo y o evi tar q u e vd. al leer, salte so-
bre ciertos c o m p l e m e n t o s que desearía 110 
hubiera yo escr i to y que luego m e argu-
y a . c o m o si e n e f e 3 t o los hubiera omitido 
y o ? Ah! si no fuera tan largo y tan fas-
tidioso, y o d e s a r m a r í a p i e z a por pieza los 
horripilantes, terríficos y estupefacientes 
( v a y a otra palabra)! Aquí les que vd. for ja y 

se vería, que 110 solo en el tendón, sino tam-
bién por todos s u s poros e r a n vulnerables! 

V e o que ha h e c h o sobre vd. grande im-
presión que el Gobierno español enco-
mendase á los Obispos la formación de 
a r a n c e l e s parroquiales, y c o m o y o n o se 
que principios ha inferido vd. de este he-
cho. á pesar de que cree que los hechos 
n a d a prueban, que los Obispos eran para 
esto la sola autoridad competente. De se-
mejante modo de rac ioc inar podría irile-
rirse que m u y soberanos eran Don Sebas-
tián Ramírez , Presidente de la A u d i e n c i a 
de la Española, ó los letrados á quienes 
él se dirigiría, cuando se l o j n a i u t ó o n 
1528, que viese el arancel (de Escribanos, 
j u e c e s v demás Oficiales reales) y le hi-
ciese moderar. 0 bien los Oidores de nues-
tra real audiencia , á quienes se previno 
en el mismo año, que en llegando hiriesen 
Arancel ( i ) de los derechos (pie se habían 

(1) Pongamos aquí, en un momento, un en-
sayo de sinopsis do la c lass Aranceles. 

('.. A r a n c e l e s . , Aranceles de Aduanas Mnrí-
L l imas. 

. Arancel l Aranceles de aduanas tron-
1 de e f e e - ! E s p e c i e s ' terizas, etc. -

tos /Aranceles d e derechos de l a 
G á n e r 0 E \ Arancel Audiencia 

dedere--; E s p e c i e s l A r a n c e l e s de derechos de 
V ch,is. I Escribanos. 

( A r a n c e l e s de derechos pa-
I rroquiales, etc. 

Luego el arancel de derechos parroquiales 
es ile tina especie. La Constitución dice <ie cual-
quiera clase; l u e g o . . . . 



lie llevar por el sello y registro de las pro-
visiones (pie despachase la audiencia.... 
y que habiendo hecho el arancel, se pusie-
se una talla de él enlasala déla audiencia 

y que se enviase un traslado para que 

seríese en el consejo. (Herrera. Dec. de In-
dias 4.a pág 52.) O los vecinos á quienes 
en 151-8 se mandaron .hacer las ordenan-
zas para l a c i u d u l de México, ó por últi-
m o los A y u n t a m i e n t o s lodos á quienes 
se hizo igual encargo. 

No. S e ñ o r Cura. El encomendar la for-
mación de aranceles ó de ordenanzas, no 
e> prueba de (pie la autoridad que la en-
comienda. a u n q u e sea de ruego y encargo, 
como c o n v i e n e siempre que se dirige u n o 
á quien se deban estas atenciones y res-
petos, sea soberana, no es reconocimien-
to de competencia de autoridad soberana 
sino de competencia de inteligencia (aun-
que suenen muchas encias.) No es posi-
ble que los gobiernos sean una facultad 
P a n t é c n i c a ( y a dispensará vd. la palabra: 
pero no me ocurre formar otra que me 
ahorre circunloquios: ésta la hago de pan, 
todo.... pero y a iba yo por distracción 
á h a c e r una involuntaria injuria al hele-
nismo (le vil.; vd. que sabe griego no ne-
cesita de mi pobre charla.) que todo lo se-
pa y todo lo disponga autonomást icamen-
te (está visto que no estoy de vena para 

escribir; pero aprovecho el tiempo libre: 
vd. dispense.) Así se v e n precisados los 
más á ocurrir á los facultativos, á los 
cuerpos técnicos. Pero así como no sería 
un buen raciocinio reconocer la sobera-
nía ó la competencia de poder público en 
los médicos, porque se les encomendara 
un reglamento sobre higiene, un método 
curativo sobre una epidemia ó un arancel 
de derechos medicales, tampoco puede in-
ferirse q u e á l o s gobiernos eclesiásticos se 
les h a y a reconocido competencia de juris-
dicción, cuando se les ha pedido que formen 
aranceles de derechos parroquiales. A l con-
trario: el solo pedirlo prueba la compe-
tencia de jur isdicción en quien pide, pa'-
ra nuestro caso. ¿En qué consiste si no 
(pie el gobierno civil no h a y a pedido, ni 
aun de ruego y encargo á un Obispo que 
declare c u á n t a s ve las deben encenderse 
en la misa, etc? 

He procurado, del mejor modo que ha 
estado á mi a lcance , presentar las razo-
nes que he tenido (á lo menos la parte 
de ellas que por ahora creí que bastaba) 
para haber pedido al 11. C . de M i c h o a c á n 
que reforme los a r a n c e l e s de obvencio-
nes parroquiales. Y o no he pretendido 
que se haga sin consultar a l gobierno 
diocesano: que la H. Legis latura se pon-
ga en buena hora tan de acuerdo c o m o 



(1) Es mucho decir . ¡Cómo! ¿ L a autoridad 
eclesiást ica puede tener la convicción de que 
el arancel de 1 7 3 1 está ca lculado para nuestra 
s i tuación? ¿ C r e e r á que es su deber mantener 
todos los abusos que nadie desconoce? Podrá 
más en su ánimo el temor de la censura, que 
tantas y tan g r a v e s considerac iones como h a y 
en f a v o r de esta n e c e s a r i a y urgente r e f o r m a ? 

se quiera con aquél: que de él adquiera 
la c iencia que le falte sobre los hechos: 
que lo considere tanto c o m o es justo; pe-
r o nada más que hasta donde es justo. 

L a profecía de vcl. " . . . .provocar un 
rompimiento c o n la autoridad eclesiás-
t ica que por convicc ión , deber y temor 
d e l a c e n s u r a , RESISTIERA INFLEXIBLEMEN-

TE la reforma proyecta da (1) . . . . " co-
m i e n z a y a á cumplirse. El Sr . V icar iò 
Capitular, después de meditar un mes la 
contestación que había de dar al gobier-
n o por el acuerdo que de ello tuvo la H. 
Legislatura, sobre las reformas que á su 

juicio deban hacerse al arancel de obven-
ciones parroquiales ó el informe que sobre el 
particular estime conveniente, halló que 
no debiéndose h a c e r innovaciones en se-
de vacante, no podía ocuparse de esto. Y o 
n o hubiera creído qne el estado de sede 
vacante impidiera informar, ó que el ha-
cerlo introdujese innovación: al menos 
n o conozco el c a n o n que lo prevenga ni 

la razón en que pueda apoyarse; pero 
c o m o desde que leí la 3a . Impugnación 
s u p e p o r é l l a e s a RESISTENCIA INFLEXIBLE, 

n o extraño ahora este principio de hos-
tilidades. Mas c o m o soy de los que creen 
que, entre nosotros, también el clero es. 
poder civil , y c o m o á la revelación de 
vd. sobre inflexible resistencia, uní las 
ideas de primeros motores de una revolu-
ción (pág. 2 5 4 3 a . impugnación) y de que 
siempre que un poder ha traspasado sus 
limites, ha sido para su destrucción (pág. 
2 7 5 ) resolví desde luego poner punto á 
esta polémica. Porque para explicar los 
mot ivos de mi representación y defen-
derme con la exposición de las razones 
que al hacerla t u v e presentes, puede y a 
servir algo lo publicado. No quiero que se 
entienda que convierto en cuest ión de 
amor propio lo que no era sino medio 
de defender u n a cosa que creo justa y 
de todo punto necesaria, cual es la re-
forma de aranceles. P e r o en la situa-
ción actual de México, dar yo pretexto 
para que volvamos á las vías de heclws, n o 
es cosa que se aviene con mis deseos de 
no empeorar, y a que remediar no pude 
esa situación. Sacrificaré, pues, mi amor 
propio, que al cabo el pobre y a sabe de 
eso, con la sat is facción de haber inten-
tado una reforma útil y de no haberla 



defendido con armas vedadas. Rec iba v d , 
pues, mi despedida. 

Pero antes permítame decirle algo so-
bre e l reproche de precipitado y ligero, 
que 110 merezco sin embargo tanto como 
vd. c r e e y sobre otros puntos pendien-
tes. E n la pág. 273 dice vd " h a c e 

«vd. m e n u d a s cuentas del gasto de una 
«boda rural y no se ha tomado el traba-
d o de estudiar seriamente la religión, el 
«sistema político vigente, la legislación 
«civil y c a n ó n i c a para actuarse del ne-
«gocio.» ¡Eso sí que no, Sr. Cura! Diga 
vil. que nada he aprendido y lo'conlieso; 
pero que no he estudiado. . . . eso sí que 
no. He pasado sobre los l ibros una bue-
na parte de mi vida. " L a l igereza con 
«que vd. ha procedido en esto (en dos 
«horas n o se despacha bien u n asunto 

- de esta magnitud) no le l ibrará de una 
«fea nota: pues re forma tan grave de-
«hiera tenerse bien meditada, para no ex-
«ponerse á una humillante c e n s u r a ( n o 
« sabía yo que envi leciera ó humil lara á 
«nadie ser censurado por v d . ó tener con 
«vd. discusiones literarias; porque si vd. 
quiso decir, que sus impugnaciones son 

«tan sabias y victoriosas que ala-

- bo la modestia!) para no acudir al res-
' petable cuerpo legislativo con proyec-
«tos cjue lo provocan á un escandaloso 

«quebrantamiento de las leyes, que a j a 
su dignidad.» C u a l q u i e r a creería al leer 
esto que en dos horas t u v e la inspiración 
de representar contra estos males, exten-
dí mi m a m a r r a c h o y lo envié al cuerpo 
legislativo. ¡Pues no." señores, que pudie-
rais imaginároslo! ¡Calmaos! El método 
de general ización del Sr. C u r a de Michoa-
cán es el que podía induciros á ese error; 
pero nada temáis de dos horas p a r a refor-
ma tan grave. Hace m u c h o s años que la 
medito y c inco que procuré ponerla en 
práctica. "Lo de las dos horas extendido 
ahora por el método de generalización y 
distracción al todo, solo c o n v i e n e á la 
parte pequeña que se l lama Besjnwsta 
primera que en efecto escribí en dos ho-
ras! 

Por lo demás, y a viene tapde la adver-
tencia de que debo escribir con medita-
ción y reposo, porque hay hábito en con-
tra; y sin embargo, la agradezco. No me-
dito para escribir, es cierto, pero en cam-
bio procuro no escribir sino sobre lo que 
tengo meditado. U n a v e z que sobre esto 
tomo la pluma, la dejo ir: reconozco los 
inconvenientes de este desorden: pero 
m e siento incapaz de remediarlo. V o l v e r 
á leer, rehacer el borrador, etc.. son para 
mí cosas insufribles. Y por más que co-
nozco el precepto de Horacio, por m á s 



que la r a z ó n m e persuada que hago mal, 
debo decir c o m o los franceses: esto es 
más fuerte que yo, ó c o m o el poeta: 

V e o lo m e j o r y lo apruebo; 

S i g o lo peor sin embargo. 

C o n o z c o el método de componer so-
bro los l ibros y sé que por él se adquie-
re f á c i l m e n t e g r a n f a m a de erudición: sé 
igualmente q u e no necesita m á s que pa-
ciencia y l ibros; pero de la primera y para 
esto me h a l l o en e x t r e m o escaso: de los 
segundos p r i v a d o . Hace a lgunos años que 
abandoné los de este ramo, porque perdí 
el gusto á s u estudio: no me queda sino 
uno ú otro y tengo que atenerme á mi sola 
memoria. E s n e c e s a r i o que quiera las pa-
labras t e x t u a l e s , p a r a que ocurra á esos 
tristes r e s t o s de mi biblioteca. Reconoci-
do así el d e f e c t o de precipitación, me 
duelo y p ido perdón de él; pero no pro-
meto la e n m i e n d a 

Do los dos puntos pendientes, el pri-
mero en t i e m p o es el de mi a m e n a z a so-
bre p r e s e n t a r m e al j u r a d o de imprenta, 
d e m a n d a n d o á vd. de injurias, porque 
me dijo fa lsar io . D e b o decir lo que hay 
sobre esto. Quise primero dar á vd. tiem-
po para q u e probase mis falsedades: aun 
espero la prueba; m á s c o m o después me 
dijo vd. que e r a pobre y estaba enfermo, 

creí que debía desistir de mi intento. No 
quiero sin embargo dejar de explicar a 
vd cuán bel la era mi posición en es e 
punto. Con la primera impugnación de 
vd m e presentaba al jurado denuncián-
dola por injuriosa. ¿Décía el jurado que 
no lo era? Publ icaba y o su veredicto co-
mo la m á s completa satisfacción, pues 

s i los c iudadanos escogidos para con-
servar el honor de sus compatriotas de-
cían que el mío no había sido herido, 
nada mejor podía yo d e s e a r eran los 
i ucees m á s competentes. ¿Decía el jura-
do que el escrito de vd. me era injurio-
so? S a c a b a yo la responsiva de la im-
prenta, me presentaba contra yd y qui-
siera vd. ó no me daba una satisfacción. 
Porque la ley de imprenta lo exige, por-
cme el jurado había hecho declaración, 
v sobre todo porque, por protervo que 

el. fuese, no l legaría al punto, si es que 
realmente es vd. pastor, de l levar su 
atrevimiento hasta presentar u n ungido 
del Señor que b a j o su nombre había confe-
sado que solo había escrito para injuriar-
m e Publ icaba entonces la sat isfacción 
quo vd. m e diera. Este triunfo mas que 
por fácil, me disgustó, porque l o o b t e m a 

sobre un enfermo y porque habría teb -

do siempre en él un fondo de malevolen-

cia que para con ninguno tengo y quo 



pude distinguir luego que, ca lmado mi 
j u s t o enojo, mi razón quedó fría. Es el 
segundo punto mi promesa sobre tradu-
c ir para vd. un capítulo que tratara 
de intuiciones; puede vd. comprender que 
tal t r a b a j o no me sería muy molesto y 
.si lo omito es tan solo por no abultar 
demasiado este escrito y porque no creo 
q-ue vd. insista ya sobre este particular. 

l i n a s palabras más. No tratándose 
en lodo este nógocio ni de usurpar sus 
b i e n e s á la Iglesia ni de invadir sus de-
rechos, pues ninguno tiene para imponer 
contr ibuciones, es un simple extravío de 
c e l o ó un malicioso intento de aterrori-
zar el haber citado la excomunión con 
que vd. concluye el e s c r i l o q u e lie trata-
do de contestar. Debió, pues, omitirse la 
parte parenética de la obra, por inopor-
tuna. 

¡Adiós, Sr. Cura! Soy siempre s. s. q. 
b. s. m . — S u casa en Pomoca. Noviem-
bre 1 5 de 1851 . 

MELCHOR OCAMPO. 

A r a n c o l 

D E 

Obvenciones parroquiales U ) 

N O S , E L D N . D . J U Á N JOSÉ DF. ESCA-

LONA Y CALATAYUD , POR LA DIVINA 

GRACIA, Y DE LA SANTA S E D E APOSTÓ-

LICA, OBISPO DE LA SANTA IGLESIA 

CATEDRAL DE VALLADOL ID , PROVIN-

CIA Y OBISPADO DE MICHOACÁN, DEL 

CONSEJO DE S. M . ETC. 

Por c u a n t o con el mot ivo de las in-
numerables corruptelas y excesos, que en 
tiempo de nuestro gobierno hemos expe-
rimentado en razón de derechos parro-

(1) En la colecc ión de escr i tos del Sr . Ocam-
po, liecha por él mismo, encontrarnos dos capí-
tulos sobre arancel , que v a r í a n solamente en 
las notas y el titulo, s iendo idénticos los textos. 
Uno de dichos capítulos l l e v a el encabezado de 
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de intuiciones; puede vd. comprender qué 
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.si lo omito es tan solo por no abultar 
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en todo este nogocio ni de usurpar sus 
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c e l o ó un malicioso intento de aterrori-
zar el haber citado la excomunión con 
que vd. concluye el escrito que lie trata-
do de contestar. Debió, pues, omitirse la 
parte parenética de la obra, por inopor-
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Por c u a n t o con el mot ivo de las in-
numerables corruptelas y excesos, que en 
tiempo de nuestro gobierno hemos expe-
rimentado en razón de derechos parro-

(1) En la colecc ión de escr i tos del Sr . Ocam-
po, lieclia por ól mismo, encontramos dos capí-
tulos sobre arancel , que v a r í a n solamente en 
las notas y el titulo, s iendo idénticos los textos. 
Uno de dichos capítulos l l e v a el encabezado de 



quia les , o c a s i o n a d o s s i n duda, ó y a sea 

del t r a n s c u r s o de los t i e m p o s , ó y a d e la 

malicia de los interesados, m e d i a n t e la 

mult i tud de t r a s u m p t o s , q u e c o r r í a n del 

arancel «pie p o r el a ñ o p a s a d o de m i l 

s e t e c i e n t o s c u a r e n t a y tres , d i s p u s o y 

p r o m u l g ó e l I l l m o . S r . Dr. F r a y M a r c o s 

R a m í r e z d e P r a d o (de b u e n a m e m o r i a ) 

n u e s t r o a n t e c e s o r , p r o c u r a n d o r e d u c i r -

lo á s u a n t i g u a p u r e z a y o b s e r v a n c i a , lo 

rehic imos de n u e v o en e l m o d o y f o r m a , 

q u e nos p a r e c i ó c o n v e n i e n t e , y as í e je-

c u t a d o r e m i t i m o s el q u e f o r m a m o s , y 

dispusimos e n c o n s u l t a á S u A l t e z a , los 

S e ñ o r e s V i r r e y , P r e s i d e n t e y O i d o r e s de 

la Real A u d i e n c i a de esta N u e v a - E s p a -

ñ a para que se sirviese aprobarlo y man-

dar se observarse en este Obispado. En 

c u y a v is ta , por a u t o d e diez y o c h o de 

Junio de es te p r e s e n t e a ñ o p r o v e í d o 

por los S e ñ o r e s del Real A c u e r d o , se 

m a n d ó d e s p a c h a r , y d e s p a c h ó R e a l P r o -

vis ión f e c h a á los v e i n t i u n o de d i c h o 

mes, e n c a r g á n d o n o s p r o c e d i é s e m o s á la 

f o r m a c i ó n d e A r a n c e l e s que d e b a n ob-

Arancél y el otro de Arancel (le obvenciones 
parroquiales, artículos de los decretos dhca-
satf)8 qut le son relativos y parte (lz nn pind t-
cuari ). Hemos adoptado otro título, pero nada 
de las notas dejamos en el tintero. (A. P.) 

s e r v a r s e en los d e r e c h o s parroquia les y 
d e m á s o b v e n c i o n e s ec les iást icas , temen-
do presente la hy cuarenta y tres, Ututo 
séptimo, libro primero de la Becoptlmon de 
estos Reinos, y que para ello h i c i é s e m o s 
j u n t a de S í n o d o , D i o c e s a n a o P r o v i n c i a l 
de los c u r a s v m i n i s t r o s de D o c t r na , 
con 10 en s e m e j a n t e c a s o h a b í a m M 
s u M a j e s t a d se h i c i e s e por el I l lmo. b e 
ñor n í . D. M a n u e l F e r n á n d e z de S a n t a 
C r u z . Obispo d é l a P u e b l a de os A n g e -
les, y q u e en el Ínterin se observasen. 

l o s q u e c u e s t e Obispado e s t a b a n co-
r r i e n t e s d e d icho I l lmo S e ñ o r Dr. H a y 
M a r c o s R a m í r e z de Prado, q u e se man-
d a r o n insertar c o n el del e x p r e s a d o Sr . 

Obispo d é l a P u e b l a , e n q u e se h a l a n 

c i tadas l a s R e a l e s c é d u l a s s e g a que 
c o n s t a de la m e n c i o n a d a R e a l l rev i -
sión. La que vista y '^cula por Ms 
c o n el m o t i v o de q u e la S m o d o Dioce-
s a n a h a menester t iempo d i l a t a d o para 
c o n g r e g a r s e , así por lo r e m o t o de mu-
c h a s par tes de e s t a P r o v . n c i a , y f r a g o s i -
dad d e c a m i n o s , c o m o por q u e h a b i e n d o 
p a s a d o t a n t o s a ñ o s sin c e l e b r a r s e ha-
bían l l e g a d o á n u e s t r a n o t i c i a m u c h a s 
cosas , y c o n la exper ienc ia i r ían sobre-
v i n i e n d o o t r a s n u e v a s , d i g n a s de refor-
m a consultamos segunda vez a su Alteza, 
suplicándole tuviese á bien que a contl-



nuación del citado arancel arreglásemos 
el modo de s u práctica, y la regulación de 
las f u n c i o n e s expresadas en dicha nues-
tra c o n s u l t a , de modo que si pareciese 
necesario, se pudiese dar á la prensa, 
para que en el ínterin, que tuviese efec-
to el c o n c i l i o Sinodal, cesasen los desór-
denes que teníamos experimentados. S o -
bre que r e m i t i m o s los autos á el Sr.Fis-
cal de su Magestad, y en conformidad 
de la respuesta que dió, se sirvió su Al-
teza mandar librar su nueva Real Provi-
sión, con f e c h a de veintiocho de Septiem-
bre de este d i c h o año permitiéndonos que 
por ahora, y en el ínterin, que se efec-
túa la S í n o d o Diocesana, dispusiésemos 
la restr icción, y forma de derechos, en 
los part icu lares por Nos consultados, y 
que lo que as í ordenásemos, lo hiciésemos 
añadir á los aranceles de dicho 1111110. Sr. 
Dr. Fray M a r c o s Ramírez del Prado, pa-
ra que los curas y doctrineros, de este 
Obispado se arreglasen á su observancia, 
—Por tanto en la referida con formidad g 
en obedecimiento ele los Reales órdenes ex-
presados. Por el presente ordenamos y man-
damos á lodos l o s curas beneficiados y doc-
trineros, sus v icar ios y tenientes é interi-
nos del S a g r a r i o de esta nuestra S a n t a 
Iglesia Catedral , y de todos los partidos 
y doctrinas del Distrito de esta Ciudad y 

Obispado, que en la cobranza y percep-
ción de sus derechos y obvenciones pa-
rroquiales de aquí en adelante, g en a 
entretanto, que otra cosa se determine g 
mande, observen, guarden y cumplan el 
arancel del tenor siguiente. 

I o . Primeramente, los dichos c u r a s be-
neficiados, y doctrineros, y sus vicarios, 
visiten, como son obligados á sus feligre-
ses enfermos, todas las veces que por 
e l los fueren l lamados, y les administren 
los Santos Sacramentos , sin l lavar lcs por 
dichas visitas, y administración derechos 
algunos, y á los que murieren pobres de 
solemnidad, los entierren de l imosna. 

2o . Iten, en c u a n t o á lugares de se-
pulturas reservando, c o m o reservamos; 
para resulta de la vis i ta de esta nuestra 
Santa Iglesia Catedral , en (pie estamos 
entendiendo, el as ignar lo que deba pa-
garse en el la por los lugares de las tales 
sepulturas, m a n d a m o s (pie todas las de-
más Iglesias de esta ciudad y Obispado, 
se consideren divididas en cuatro tramos, 
que c o r t a n desde la grada del prebi lo-
rio, y por el lugar de sepultura en este 
primer tramo se paguen veinte pesos pa-
ra la f á b r i c a — E n el segundo, siguiendo 
lo restante del cuerpo de la Iglesia, se 
paguen diez pesos.--En el tercero, cuatro 
p e s o s . — Y en el últ imo, un p e s o — Q u e -



dando reservado el presbiterio p a r a los 
sacerdotes, y o r d e n a d o s i n s a c r i s quienes 
pagarán el lugar de s u sepul tura en di-
cho presbiterio, r e s p e c t i v a m e n t e á el 
primer tramo, que s o n los v e i n t e pesos 
arr iba asignados. 

3°.Iten, de c u a l q u i e r a ent ierro de Es-
panol ó Mestizo o c h o pesos, y p o r l a vi-
gilia otros ocho, y por la m i s a c a n t a d a 
de cuerpo presente (si d i g e r e j o t r o s o c h o 
posos. 

4°. Iten, par el ent ierro de c r i a t u r a 
Español, ó Mestizo seis pesos, s iendo con 
cruz alta, y con c r u z baja , c u a t r o pesos, 
y l leve el c u r a c a p a e n estos e n t i e r r o s . 

5 o . Iten. por el ent ierro de N e g r o p 
Mulato libre, si fuere c o n cruz a l t a o c h o 
pesos, y si c o n cruz baja , seis p e s o s y 
por el entierro de c r i a t u r a de esta cali-
dad tres pesos. 

(>'. Iten, por el ent ierro de Mulato, ó 
Negro esclavo, A d u l t o , ó P á r v u l o , t res 
pesos. 

7.° Iten, por el ent ierro de c u a l q u i e r a 
Indio laborío c u a t r o pesos, y si fuere 
criatura de esta cal idad, dos pesos. 

8." Iten, por el ent ierro de u n indio, 
natural de su Pueblo, donde n o h a y tas-
sación, tres pesos, y si fuere cr iatura , do-
c e reales, y en los Pueblos en donde h a y 
tassación para los curas , los ent ierren de 

val de, v á los unos y á los otros natura-

les de su Pueblo no se les l leven dere-

chos de sepultura, y asista el cura siem-

pre (1) á los oficios. 
y.° Iten, á los que acompañaren el en-

tierro, u n tostón, y una ve la á c a d a uno 
(quedando á la voluntad de las partes el 
pedir el número de acompañados que qui-
sieren) á los que asistieren á l a vigil ia, 
otro tostón; y los que asistieren á la mi-
sa, otro tostón, advirt iendo que en los 
entierros de cruz ba ja no se necesita de 
acompañados, v q u e en los lugares 
donde se hal lasen clérigos para acompa-
ñados, no pueden ser los religiosos antes 

que ellos. 
10.° Iten, en los dichos entierros, a 

m á s de los derechos expresados se l leve 
de la cruz alta un peso, de la b a j a c u a t r o 
reales, de la capa, cuatro reales, de la 
tumba, cuatro reales, del paño, cuatro 
reales, del • incensario, cuatro reales l a 
mitad de todo ello para el sacristán, y la 
otra mitad para la fábrica, y nótese que 
en todos (2) los dichos entierros, lo pre-

_ (7) También por el Ritual Romano está pre-
venida la asistencia. ¿Ha derogado vd., señor 
cura, también la parte del Ritual que le 1.a pa-
recido conveniente, conforme á su axioma «dis-
tingue los tiempos y concordarás los derechos. * 

(2) Esta palabra todos, confirma la de siem-



eiso es so lo la capa, la cruz alta, ó baja, 
y el incensario, y que todo lo demás es 
v o l u n t a r i o y del arbitrio de las parles el 
pedirlo y pagarlo. 

1 1 . ° Iten, del doble ó repique de un en-
tierro de cualquiera persona adulto, ó pár-
vulo, c u a t r o reales; mitad para la fábrica y 
mitad p a r a el campanero. 

12.° Iten, ordenamos y mandamos, 
que el a m o , cualquiera que sea, en c u y a 
c a s a ó serv ic io muriere su sirviente, de 
cualquiera calidad ó condición que sea, pa-
gue los d e r e c h o s de su entierro sin remisión 
alguna. 

13.° Iten. p a r a obviar discordias orde-
namos y m a n d a m o s que si a lguna perso-
na se m a n d a r e enterrar fuera de su Pa-
rroquia, se 1 e paguen al cura de ella los dere-
chos referidos de su entierro; c o m o si seen-

pre. empleada en el art. 8 ° y no deja duda so-
bre que aun los entierros en que se pagan las 
cuotas menores (debía yo decir aun los' de li-
mosna porque el Ritual y el Arancel lo creye-
ron preciso en todos) debía ir un sacerdote con 
la capa y l levarse la cruz y el incensario; lo cual 
está bien le jos de cumplirse, como y a lo hemos 
dicho. KI s e ñ o r Cura de Michoacán, que se ocu-
pa de la estadíst ica relat iva, no ha podido en-
contrar en los últ imos siete meses Ja inedia do-
cena de señores curas que le pedimos en 20 de 
Abri l como muestra de que los pobres no se se-
pultaban, s ino se enterraban como los perros 
rabiosos. Es de desear que los encuentre. 

terrase en la propia Parroquia y si en la Igle-
sia ó convento en donde se e n t l e r r e s e le 
dijere misa de cuerpo presente, y vigilia, 
lo diga también de la misma m a n e r a el 
dicho cura, á el cual de todo se le paguen 
los derechos conforme á este A r a n c e l . Y 
se advierte, que en las Parroquias de los 
curas regulares, y sus conventos, no Se 
han de hacer los conciertos de entierros, 
v demás funciones Parroquiales con los 
prelados de los tales conventos, sino c o n 
los curas ministros, quienes en los tales 
conciertos se han «le arreglar precisa-
mente á este Arancel , sin exceder en m a -
nera a lguna. 

t i . 0 Iten, que si a l g u n a persona se 
mandare enterrar de Dean, y Cabildo, se 
le paguen les derechos referidos al cura 
de la Parroquia, v si se le dijere novena-
rio de Dean y Cabildo, lo dirá también 
el dicho cura, l l e v á n d o l o s derechos de 
tal novenario, s e g ú n (pie a b a j o irán asig-
nados v esto se entienda muriendo en esta 
ciudad la tal persona, porque si muriese 
fuera de ella, y se t ra jere á enterrar aquí, 
ó á otra parte, se han de pagar los tales 
derechos de entierro, Misa y vigilia, a l 
cura del lugar en donde murió, diciendo 
la misa, ó novenario . 

15.° Iten, de un novenario de misas 
cantadas, ve inte y siete pesos, y si fueren 
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misas rezadas, diez y o c h o pesos, sin los 
derechos referidos de los a c o m p a ñ a d o s , y 
de los que oficiaren las misas, y candelas 
(pie se lian de dar para los R e s p o n s o s que 
se lian de decir, a c a b a d a q u e sea cada 
misa. 

16.° Iten, de unas h o n r a s c o n vigilia, 
y misa cantada, diez y seis pesos; y si fue-
re misa sola cantada , o c h o pesos sin los 
derechos de acompañados , y de quien la 
olieiase, y lo mismo se ha de entender de 
aniversarios, ó c a b o de año. 

17.° Iten, m a n d a m o s que toda la cera 
del Altar, y tumba, de misa y vigil ia, no-
venario, h o n r a s y aniversarios , s e a para 
la fábrica. 

18.° Iten, por c a d a responso cantado, 
un real y rezado medio real; y si en los 
entierros se pusieren posas, se p a g u e ca-
da una á cuatro pesos, excepto en los In-
dios que para con ellos se ha de guardar 
la costumbre que hubiesen tenido. 

l ü . ° I t a i , por cada misa rezada de tes-
tamento, un peso en c u y a conformidad y 
á este respecto, se pague la c u a r t a de las 
demás que se mandasen decir por los tes-
tadores. 

20.° Iten, por c a d a misa de C o f r a -
día, un peso, si no hubiere m a y o r las-
sación en contrar io por const i tuc iones ó 
antes de visita. 

21 .° Iten, por cualquiera misa cantada 

titular de fiesta principal ó de cofradía 
con vísperas y procesión ocho pesos, y si 
no hubiere vísperas, seis pesos y si dije-
re la misa sola, cuatro pesos. 

22.° Iten, por cualquiera Misa v o t i v a 
cantada, con sus vísperas seis pesos, y si 
n o hubiere vísperas, tres pesos por la mi-
sa sola y no otra cosa alguna. 

23.° Iten, á la capa y cruz que fuesen en 
lasproces ionesasí de la cuaresma, de l a S e -
m a n a Santa , c o m o vot ivas ó de cofradías 
(exceptuando las de rogativa, por las que 
no se ha de l levar cosa a lguna) dos pesos 
para l a capa y un peso para la cruz, la 
mitad para la fábrica y la mitad para los 
que l levasen la cruz y capa. 

24.° Iten, por el aniversario de las Ani-
mas del purgatorio, así de cofradía c o m o 
de devoción con vigilia y Misa, seis pesos, y 
si hubiere procesión y responsos, o c h o 
pesos. . , 

25.° Iten, por cada'Vnnonestacion de 
Español, ó Mestizo, cuatro reales, y de 
Negro, ó Mulato, Esc lavo ó libre ó Indio, 

dos reales (1) . 
26.° Iten. por las ve lac iones de Espa-

pañoles y Mestizos, ocho pesos, y las 

(t) Sin embargo se cobran tres y aun más 

pesos. 



arrras y cera que dieren y ofrecieren: 
siendo las dichas arras como ellos quisie-
ren, con tal que 110 bajen de un real de á 
dos c a d a m o n e d a . — P o r las velaciones de 
N e g r o ; y Mulatos libres, cuatro p e s o s . — 
Y por las velaciones de Esclavos ó In-
dios, tres pesos, y las dichas arras, y ce-
ra entendiéndose que las dichas arras de 
los E s c l a v o s 110 sean más que trece rea-
les: y las de los Indios han de ser medio 
real c a d a moneda: cuyos derechos de 
a r r a s y ve lac iones no se l levarán justa-
mente s ino diciéndose las misas por los 
velados. Y mandamos que con ningún 
pretexto se pidan otros derechos de vela-
ciones y m u c h o menos los que con abu-
so intolerable se han introducido en al-
gunos curatos con el título de velos, que 
éstos prohibimos in totum, el que se l le-
ven de ningún género que sean ni se re-
diman ni cobren por precio de dineros en 
mucha ni en poca cantidad. 

27.° Iten, declaramos que si aconte-
ciese casarse de dos dist in tas Parroquias, se 
han de pagar todos los derechos de casa-
mientos y velaciones al cura que cele-
brase el tal casamiento y al otro que lo 
e jecutase se le deberán pagar solo los de-
rechos de amonestaciones arriba asigna-
dos, respectivamente y dos pesos más por 
la certif icación que diere de lo que resul-

tare de las amonestac iones , que en su 

Parroquia se leyeren y n o otra cosa al-

guna. . , 
28.° Iten, declaramos que si a lguna 

vez por comisión de los Jueces eclesiás-
ticos. hiciesen los curas las informacio-
nes para matrimonios, y recibiesen las 
declaraciones de los contrayentes no lle-
ven m á s derechos que los que les están 
tassados á los Jueces eclesiásticos, y sus 
notarios en el A rancel de Juzgados eclesiás-
ticos, de este Obispado, respect ivamente 
sobre lo que se procederá de orden y a 
disposición del Juez eclesiástico del par-
tido con arreglamento, a l mismo Aran-
cel. y según la diferencia de calidades 

que contiene. 
29.° Iten, por las cert i l icaciones ele 

partidas de entierros y bautismos, que 
dieren los curas, l levarán dos pesos poi-
cada u n a de las que fueren de Españoles, 
v Mestizos, y de las demás calidades de 
Negros, Mulatos ó Indios, un peso por 
c a d a certificí.ción y n o más. 

3 0 ° Iten. dec laramos que en los b a u -
tismos estén obligados los feligreses á 
l levar vela, y capil lo, ó e l importe de ello, 
con tal que no b a j e de un peso ( l ) . Y en 
este part icular ordenamos, y m a n d a m o s 

(1) S e cobran comunmente diez reales. 



á todos los curas seculares , ó regulare?, 
y sus tenientes, que no difieran con pre-
texto a lguno administrar el S a n t o S a c r a -
mento del B a u t i s m o á sus fel igreses, 
guardándolo para c a d a mes , s e m a n a ú 
otro día de fiesta s e ñ a l a d o ; s ino que lo 
administren prontamente nada v e z que se 
les pida, bautizando de u n o en u n o á los 
párvulos con la m a y o r d e v o c i ó n , p a r a la 
edificación de los fieles, y de lo contrar io , 
advertimos, serán c a s t i g a d o s s e v e r a m e n t e . 

Hasta aquí el A r a n c e l del l imo. Sr. D. 
Fr . Marcos Ramírez de P r a d o á l a le tra , 
añadidas solo a l g u n a s b r e v e s c láusulas 
para su mejor intel igencia, y práct ica , e n 
conformidad de lo m a n d a d o por Su A l t e -
za, á que siguen las n u e v a m e n t e dispues-
tas porNos.en la misma conformidad. ( 1 ) 

(1) El arancel , a c t u a l m e n t e , es poco m á s ó 
menos como sigue, en los puntos pr incipales , e n 
los pueblos c u y a s c r e e n c i a s son sa ló l icas: 

MATRIMONIOS: de indios, o c h o pesos, de los 
cuales cuatro son por d e r e c h o s de i n f o r m a c i ó n 
y cuatro que se pagan al v e r i f i c a r s e la c e r e m o -
nia; de españoles, dieciseis pesos , ocho p o r la 
información, y los otros o c h o por la c e r e m o n i a . 
Y esto fuera de las a r r a s , que d e b e n s e r t r e c e 
monedas, lo más c o m u n m e n t e d é c i m o s y á v e -
ces pesetas. Si el m a t r i m o n i o se v e r i f i c a á ho-
r a desusada, p o r e j e m p l o en la madrugada, c in-
co pesos más. Si con s o l e m n i d a d , i n f o r m a c i ó n 
en el domici l io de la n o v i a , d ispensa de proc la-
mas y á las once del día, ochenta pesos. Si c o n 

31." l ien. Mandamos, que por ningún 
pretexto, ni motivo, que sea, los dichos 
curas puedan compeler, ni compelan a 
sus feligreses, especialmente Indios a que 
celebren funciones,"ni hagan 
ñas. s i . o solo las que e l l o s vo luntar ia 
mente quisieren hacer, y c o b r a r 

32 0 Iten, declaramos, que los dichos c u 

ras no tienen obligación en manera a l g u n a 
de salir de sus Parroquias las cua i m a s 
á confesar la gente de las H a ^ d a ^ m 
administrarles en ellas el S a n o S a c r a 
mentó de la Comunión, para el cumplí 

dil igencias u l t ramarinas , á secas, ciento sesenta; 

y con solemnidad, doscientos pesos 
H O \ l ¡ YS DE MUERTOS: indios, media pam 

p a H S e p £ o ' s ; españoles , veintic inco. P o m p a 
entera, c incuenta y basta cien pesos. 

i i\ l ¡TIZOS" nidios, sesenta y nos , „ ' 

los .a Iglesia, Sino en f a v o r <ie 
están en comunión con ella, los UCIIAMV 

h t ? T s n í a S e l Sínodo fija un peso de es-

a f e s S M -
K t a , el . r J m o di» y « 1« ™ s r t * . E n 



miento de los preceptos anuales, y que sí 
los dueños de las tales haciendas, por sus 
convenienc ias , quisieren, que los curas 
lo hagan, se c o m p o n g a n y a justen con 
ellos, pagándoles lo que fuere justo por 
su trabajo, s in perjudicar en manera al-
g u n a el derecho Parroquia l . 

33.° Iten, dec laramos, que en los cu-
ratos de tassación, por l a que perciben 
de sus feligreses los curas, están obliga-
dos de j u s t i c i a á administrarles los San-
tos Sacramentos , predicarles y enseñar-
les la doctr ina cr is t iana con s u m a pun-

todas las Diócesis y Arqu i diócesis se notan abu-
sos en gran número á este raspéelo, cuyos He-
chos podríamos referir: habiendo algunos curas 
que han pedido determinado estipendio por la 
aplicación de misas en algunos pueblos de la 
jurisdicción de sus parroquias -y al verif icar el 
cumplimiento de su compromiso'han exigido do-
ble ó triple cantidad de la pactada. Podríamos 
citar el testimonio irrefutable de infinitud de 
víctimas. 

ENTIERROS: en las parroquias donde no se 
observan estrictamente las leyes de Reforma 
los feligreses pagan derecho de entierro por sus 
muertos, los cuales son considerados como de 
I a , 2 a y 3 a clase: I a , desde cincuenta hasta 
c ien pesos; 2 a , desde dieciseis hasta veinticinco 
pesos; 3a , desde tres hasta cinco pesos. 

Debemos advertir que el arancel de obvencio-
nes parroquiales var ía considerablemente según 
las Diócesis y Archidiócesis , no habiendo si-
quiera dos que lo tengan idéntico.—(A. P). 

tualidad, v ig i lancia y cariño. Y manda-
mos, que en razón de la dicha tassación 
se observe y guarde lo que hasta aquí hu-
biese sido costumbre, contra lo que ni los 
Indios, y naturales, a l teren, muden ó qui-
ten á sus curas cosa a lguna de lo que les 
han dado, pues es congrua sustentación, 
que se les debe por su trabajo, y administra-
ción ni los curas suban, pidan, n i apremien á 
sus feligreses á que les aumenten la dicha 
tassación, y sustento, siendo congruo, y 
acostumbrado. Con apercibimiento,, que 
excediéndose los curas , ó negándose los 
feligreses á lo que es tan justo, y digno 
de reparo, procederemos contra los unos 
y los otros, á lo que h a y a lugar por todo 
rigor cíe derecho. 

3é.° Iten, ordenamos, y mandamos que 
el día de los finados en ningún curato 
de seculares ó de regulares, (sean de 
Ar a nc e l ó de tassación) se abran ni qui-
ten las ofrendas que se ponen en las se-
pulturas sin primero haberse cantado la 
Misa m a y o r (que es por todos los fieles 
difuntos)" héchose la procesión y cantádo-
se los responsos. 

35.° Iten, por cuanto ha l legado á 
nuestra notic ia el exceso, que practican 
algunos curas en perjuic io de los Indios 
y naturales, enviándolos por correos á 
diferentes partes, dentro y fuera de sus 



partidos sin pagarlos su t r a b a j o personal , 
mandamos á todos los curas benef ic iados 
y doctrineros de este nuestro Obispado, que 
cuando hubieren de e n v i a r algún Indio 
correo, dentro ó fuera de s u curato, le 
hayan de pagar su t r a b a j o á razón de u n 
real por cada o c h o leguas que a n d u v i e s e 
dentro del mismo partido., y si hubiere de 
salir de él y e n d o á pie le den real y me-
dio, y si fuese á cabal lo , dos reales p o r 
cada ocho leguas: Y e s t o s e e n t i e n d a e n -
viándolo á negocio de la a dm i ni s t r a c i ón; 
porque si fuese á otro que n o sea t o c a n -
te á ella, le ha de pagar su t r a b a j o e l 
cura c o m o á otro cualquiera correo , 
dándole la mitad del precio del v i a j e a l 
t iempo de salir y la otra mitad á l a v u e l -
ta. Donde es de advert i r que con n i n g ú n 
pretexto se v a l g a n los c u r a s de los In-
dios que se les dan p a r a el servic io , y 
asistencia de su casa: haciéndolos s a l i r 
de sus pueblos por correos pues este e s 
mayor trabajo, y n o debe imponérse les 
por interpretación. ( 1 ) 

3(i.° Iten, por c u a n t o también s u e l e 
ocurrir el abuso de h a c e r t rabajar á l o s 
Indios en las milpas, peguja les y o tras h a -
ciendas de los curas , y en donde el e u r a -

(1) No sería difícil notar también sobre e s t o 
algunos abusos, lo mismo que sobre las d ispos i -
ciones del artículo siguiente. 

to y doctrina es de puro arancel , lo ha-
cen con el pretexto de cobrarles lo que 
suelen deber de obvenciones; ó donde son 
los curatos de tassación lo e jecutan por 
convenio, sucediendo á veces que en 
lugar de los Indizuelos de doctrina, por 
ser estos tiernos subrogan á sus padres 
quitándoles de buscar por otros medios 
el propio sustento, sin reservarles ni aun 
los días de fiesta, lo que es contra todo 
derecho, razón y just icia. Por tanto, os 
ordenamos v mandamos á todos los di-
chos curas seculares y regulares, que por 
ningún pretexto ni mot ivo que sea, h a -
gan trabajar á los dichos Indios m a los 
de la doctrina, sino es pagándoles su jus-
to jornal como á otros cualesquiera peo-
nes, ni les fuerzen á que les paguen con 
su trabajo lo que les debieren, pues pue-
den tener el los en donde ganar más. \ si 
sucediese que alguno ó algunos Indios de-
ban obvenciones, y si se a justaren con el 
c u r a á pagarle con su trabajo personal, 
sea esto con tal cuenta y razón, cpie ha-
y a n de abonarle á cuenta de la depen-
dencia solo la mitad de lo que g a n a s e 
diariamente, dándole la otra mitad para 
que c o m a . 

T o d o lo cual ordenamos, y mandamos 
guarden, cumplan y e jecuten los dich »s 
curas beneficiados y doctrinados del Dis-



tr i to de esta ciudad y Obispado, y sus vi-
c a r i o s coadjutores, tenientes é interinos, 
precisa é inviolablemente sin excederse 
en m a n e r a alguna, en virtud de santa 
obediencia , y so la pena de excomunión 
m a y o r latee sententice una pro trina ca-
nónica monitione pnemissa ipso fado in-
currencla á Nos reservada su absolución, 
( 1 ) y con apercibimiento, además, de 

(11 L a pena no puede ser más tremenda; pero 
ni más palpable la relajación en que se ha caí-
do. Tal v e z no hay un cura en Michoacán y a 
por avaricia, y a por negligencia que noeslé hoy 
incurso en esta excomunión mayor, reservada 
para su absolución al Obispo; y sin embargo, de 
excomulgados recibimos los Santos Sacramen-
tos, á excomulgados reverenciamos en los alta-
res y excomulgados que se burlan de Dios y de 
sus creencias son los que nos l laman impíos, 

herejes ! Excomulgados que desprecian por 
ignorancia ó por malicia las más tremendas cen-
suras lanzadas directamente contra ellos, nos 
quieren asustar con anatemas que en nada nos 
conciernen á los que procuramos el bien de 
nuestros compatriotas, sin atacar más que los 
abusos; que sin duda 110 son la Iglesia. Con ra-
zón S. Gerónimo decía: "Corrector vi l iorum, fal-
sarius clicor et errores non auferre sed serere » 
(Cuando procuro corregir los vicios, me llaman 
falsario y ( icen que no quito sino que aumento 
los errores.) También podría vo decir con este 
Santo 1 adre, que emprendí Obra en verdad pe-
ligrosa y expuesta á los gritos de mis detracto-
res (Opus eerte periculosum et obtreetntorum 
meormn latratibus patens.) Pero Dios nos ve 

que volverán tal exceso de derechos que 
l levasen, ó daño que causasen con el 
cuatro tanto, y procederemos contra los 
transgresores por todo rigor de derecho, 
así c o m o contra los feligreses, que no les 
pagasen los derechos de obvenciones que 
van. asignados y se les sacarán y remiti-
rán sumariamente bienes que equivalgan 
á la real y efect iva paga, y costas que se 
causasen. Dado en nuestro P a l a c i o Epis-
copal de la C iudad de Val ladolid, firma-
do y sellado de nuestra m a n o y sello, y 
refrendado de nuestro infrascrito Prose-
cretario de C á m a r a y Gobierno, e n vein-
te v dos días del mes de Dic iembre de 
mil setecientos y t re inta y un años. 

C o n c u e r d a con su original que obra 
en esta Secretar ía de Gobierno de nu 
cargo; v para que este e jemplar impreso 
sirva de arreglo en el pago de obvencio-
nes parroquiales a l dueño de la Hacien-
da de Tepustepec , sito en jurisdicción de 

El nos juzgará y nuestros pósteros dirán de par-
le de quien estaba la buena intención, be me 
|,a dicho falsario, hipócrita, farisaico, ignoran-
te etc.: v vo podría a g r e g a r como MonUossier, 
A lo que l levo dicho: «Qt«e stutta sunt mun lt 
eleyit Dsus uteonfundai sapientiam et infinm 
mnndi eleait Deus ut confunda* fortín.- (.A ve-
ces se vale Dios de los ignorantes para confun-
dir á los sabios y el ige á los débiles para con-
fundir á los fuertes.) 



Tlaipujah.ua, á s u pedimento y de orden 
del M. Ilustre V e n e r a b l e Señor Dean y 
Cabi ldo Sede v a c a n t e , mi señor así l o c e r -
t i t l c o — V a l l a d o l i d , Octubre 17 de 1806. 
—Santiago Camina, Secretar io de Go-
bierno. 

A fin de que e l públ ico j u z g u e con co-
nocimiento de causa, teniendo á la vista 
todos los datos necesarios, inserto en 
seguida el a r t í c u l o 5 o del decreto de 19 
de Diciembre de 1833 y los concernientes 
del R e g l a m e n t o respectivo: 

A R T Í C U L O 5° D E L D E C R E T O D E 19 D E DI -

C I E M B R E D E 1833. 

5° Las tres c u a r t a s par tes restan te? se 
subdividirán en seis porciones que apli-
camos en esta forma: U n a para los v ie-
jos, viudas y huér fanos de la respectiva 
feligresía, donde se hubiere diezmado, y 
á quienes la repart irá su párroco; o tra 
para la f á b r i c a espiritual de la respectiva 
parroquia; dos para su párroco por los de-
rechos de arancel de que quedan exentos 
los que diezman; otra para nuestro Semi-
nario C o n c i l i a r que hoy existe en e s t a 
capital de la diócesis y el que se estable-
cerá y sostendrá en u n lugar de t ierra 
cal iente (1): y la últ ima para la m a n t e n -

(1) l l a c e d i e z y o c h o a ñ o s q u e e s a p a r l e de 

ción del prelado y los gastos de la visita 

pastoral. 

E X E N C I Ó N D E DERECHOS PARROQUIALES 

CONCEDIDA Á LOS D IEZMANTES Y SUS 

LIMITACIONES, A R T Í C U L O S IMPORTAN-

TES D E L R E G L A M E N T O D E 5 D E E N E R O 

D E 1837. 

1 1 . Desde la primera satisfacción de 
diezmos que se h a g a por los respectivos 
causantes , y acreditando ser la que jus-
tamente debe satisfacerse, comienza en 
favor de los mismos causantes la exen-
ción de los derechos de-Arancel . 

12 . G o z a r á n de dicha exención el 
causante, su mujer é hijos, que estén ba-
j o su patria potestad. 

13. Por esta exención quedan libres 
de sat isfacer los derechos de bautismos, 
entierros, presentaciones, casamientos, 
precio de la cera y l imosna de la misa do 
la ve lac ión. E n los baut ismos gozará do 
ella el padre y no los padrinos. 

14 . Debiendo pract icarse por j u z g a d o 
eclesiástico, con arreglo á la instrucción 
general del I l lmo Sr. Rocha, las dil igen-

l o s d i e z m o s s e d e d i c ó & e s e co leg io . ¿ E n q u é 
p a r t e de t i e r r a c a l i e n t e es tá? Q u é s e lia h e c h o 
de l o d o ese d i n e r o ? 



eias p a r a solicitar dispensas, no están 
e x e n t o s los diezmantes de satisfacer por 
e l las los derechos asignados en la misma 
i n s t r u c c i ó n . 

1 5 . T o d o lo que se reputa pompa se-
rá sat is fecho por quien lo solicitare. 

16 . L o s descendientes de los primeros 
pobladores, así como continuarán exen-
t >s de la solución del diezmo íntegro, 
sat is fac iendo sólo la conmutación, del 
m i s m o modo seguirán pagando á sus cu-
ras, ó l a tassac ión acostumbrada, ó las 
retr ibuciones que respecto de ellos ya 
c o m o laboríos, y a como de pueblo seña-
la el A r a n c e l . 

17 . L o s diezmantes disfrutan de la 
exención en cualquiera curato del Obis-
pado donde deban pedir bautismos, casa-
mientos ó entierros, acreditando á satis-
facción del párroco haber pagado el diez-
mo en otra parroquia de la diócesis. 

18. L a s soluciones decimales c u y o va-
lor no llegue á cinco pesos, por frutas, 
verduras , a v e s y ganado de cerda, no se 
t o m a r á n en consideración para que por 
ellas queden exentos los causantes de 
los derechos parroquiales. ( 1 ) 

(1) Este artículo está derogado por el decre-
to, también diocesano, de 30 de Junio de 842 
que dice: 

'•Siendo justo que los diezmantes de toda cía 

19. P a r a (pie los causantes tengan la 
debida c o n s t a n c i a de sus pagos, el Admi-
nistrador al t iempo de verif icarse éstos, 
les dará recibo de lo que h a y a n enterado. 

20. L a s boletas de que habla el art ícu-
lo anterior , sólo servirán á los causantes 
para la exención de derechos parroquia-
les por el término de un año, contado 
desde la fecha en que se les expidan por 
el Administrador . 

2 1 . En el caso no esperado de que al-

se 'de frutos, aun los comprendidos en el art. 18 
de nuestro reglamento de 5 de Enero de 837, go-
cen de la e s e n c i i n de los derechos de arancel 
por prestaciones parroquiales; y que esta gra-
cia 110 resulte tampoco en perjuicio de los pá-
rrocos. por los frecuentes é incorregibles abu-
sos de muchos causantes que 110 verif ican sus 
pagos con la religiosidad é integridad corres-
pondientes, venimos en decretar lo siguiente: 
Art. 1 0 Los diezmantes de toda clase de frutos, 
aun de verduras, frutas, a v e s y ganado de cer-
da, c u y a solución en lo correspondiente á un 
año no equival iere á cinco pesos, son acreedo-
res á la exención de derechos parroquiales, en 
la parte que importen sus respect ivas boletas: á 
c u y o efecto los curas deducirán el valor de es-
tas' al cobrar sus derechos, exigiendo únicamen-
te el exceso que falte para el completo. Art. 2 o 

Cuando el valor de las referidas boletas exce-
diere del importe de los derechos parroquiales 
que se hayan de pagar, los curas anotarán en 
las mismas boletas la cantidad que dejen de 
cobrar en virtud de ellas, y las devolverán á los 
acusantes para qne les sean admitidas en los 



gun párroco falte a l cumpl imiento en la 
parte que le t o c a de lo prevenido en los 
art ículos a n t e r i o r e s , y exi ja á los diez-
mantes los d e r e c h o s de A r a n c e l que cau-
sen, no o b s t a n t e que éstos le acrediten 
haber s a t i s f e c h o s u respectivo diezmo; el 
Administrador , a v e r i g u a n d o del párroco 
si es verdad que se le h a n entregado los 
m e n c i o n a d o s derechos , los devolverá al 
interesado deduciéndolos de las dos sextas 
partes s e ñ a l a d a s al m i s m o párroco. (1) 

La tiesta de N . P. S . F r a n c i s c o la que 
se prepara á los indios un mes antes , pa-

nuevos casos que les ocurran, dentro de un año 
contado desde su fecha , por la parte que les ha-
ya quedado b u e n a . Art . 3 ° El va lor que se dé 
á los frutos contenidos en las boletas de que 
se trata en los art ículos anteriores, n o será 
ni el m a y o r , ni el menor que hayan tenido des-
de el pago al d iezmo por el causante, hasta la 
presentación de la boleta al cura; á excepción 
del semoviente , q u e se v a l u a r á por el precio 
común que h a y a tenido al tiempo de la solución 
decimal. Art. -í ° P o r este decreto queda dero-
gado el art. 18 del Reglamento de y de Enero de 
1837. V p a r a su debido y puntual cumplimiento 
comuniqúese al señor Hacedor en olicio bajo 
nuestra íirina, y c i rcúlese á lodos los curas y 
ministros de doctr ina del Obispado.» 

i'l) S igue una m u e s t r a del l lamado Pinde-
cuárin. No me h a s ido posible conseguir otras, 
y suplico á las personas que las tengan, las pu-
bliquen. para que se v a y a n conociendo todos los 
datos. 

ra que no falten en a lguna cosa, dan pa-
ra ella 1 1 pesos, y para l a Zirangua. los 
capitanes 3 pesos, 2 piezas de mante les 
de á tres v a r a s y media de largo, 4 
servi l letas de á vara de largo, 4 rea-
les de pan y 4 reales de fruta; 4 gall inas, 
un gallo de la tierra ó un peso, un carne-
ro ó un peso, una olla de manteca ó 12 
reales, un cuarto do carne, 2 pesos para 
dos cuarti l los de vino de Cast i l la . 6 rea-
les p a r a pescado; para las tortas de coco 
12 reales á más de las 4 de arriba, 1 2 
gallinas y 1 2 pollos y otros seis para es-
cabeche;" dan los lomos y lenguas de 4 
vacas v el sebo y manteca; y si no hay 
vacas. 4 arrobas de sebo y el pábilo ne-
cesario para hacer las candelas de todo 
el año, y éstas las hacen los cocineros: 
las v a c a s las escoge el Padre y á su vista 
se matan. E l Mayordomo da una cuarti-
l la de maíz, un real de chiles p a r a naca-
tamales, un real de sal y un real de maíz 
para el majablanco. El Alca lde da 200 
huevos y un real de sal y otro de chiles, 
una j i c a r a de habas y otra de semil las 
para el pipián, u n real para puzcua, una 
pala para el horno, tablero para a m a s a r 
y 5 camas; da media fanega de maíz y 
cal para pelar el nextamal para las torti-
l las los tres días de la fiesta y molende-
ras v ollas, y el Quengue da otra media 



fonsga de maíz. L o s dos hortelanos cada 
uno da p a r a hortal iza 1 2 reales, que son 
tres pesos. Los dos corra les dan toda la 
leche n e c e s a r i a : el Boevero toda la leña, 
l a ra ja el Petape y el Fiscal . Los sema-
neros blanquean el convento y e l lostraen 
la cal ó t izar, etc. P a r a la loza fina, con 
prevención de un mes antes, da el corral 
chiquito 9 pesos i rea les y con ella cu-
chi l los v t i jeras de despavilar. 

El Q u e n g u e para la loza ordinaria, con 

la m i s m a prevención, da 7 pesos y para 

el jabón da 3 pesos. 

El Pr ioste da para el altar 10 reales de 
c e r a , u n libro de plata, un real de copal, 
o tro de a lhuzema y otro de estoraque; la 
cera se sube al Padre luego que se a c a -
b a la m i s a de la Z i r a n g u a : los coc ineros 
las c u c h a r a s necesarias, hoy y todo el 
año; el Mayordomo u n a b a t e a de l imas 
v n a r a n j a s , y estos tres días asisten al 
c o n v e n t o 3 gnatzameuris, 3 cocineros, 3 
m e t a t e s , 3 pátzaris, y todos traen z a c a t e 
para los cabal los á tarde y m a ñ a n a ; y 
todos c o m e n de cuenta del convento , y 
para q u e no se pierda la p indecua de la 
loza q u e deben dar (aunque y a está redu-
cida á reales) expresa en la f o r m a si-
guiente: 
De p latos Qnos 2 4 
De tazas id • • • 2 4 

P l a t a s ordinarios -J8 
T a z a s id 

Ollas de á 1 real « 

Id á 1*2 

L a t e r o s 
T i n a j a s para agua * 
C o m a l e s 7 
Saleros 
Jarros de chocolate • • • • 
Cazue las de turcos 

Id- á 

Cazuelas á 1 real 

Id. 1*2 J 
Id. pequeñas 

Jarros para agua 
Vasos p a r a mear 
Osseros ~ 
Cuchi l los ¡¡ 
T i j e r a s d e d e s p a v i l a r ~ 

Platos grandes 

Una toalla, y ésta la dan; no e n t r a 
en esta cuenta 

Vasos y candeleras 9 reales. 

N O T A . — Y o el infrascripto Secretario de Go-
bierno: Certifico en cuanto puedo, debo, y el de-
recho me permite, que el Arancel que contiene 
el precedente impreso es el que rige actualmen-
te en lodo el Obispado por estar pendiente en la 
^Audiencia de Wxieo I-A APROIUCIOK del 
u,,e formó últimamente el lUmo. br. ü. Xr. 
Antonio de San Miguel Iglesias dignísimo 
Obispo ipie fué de esta Santa Iglesia, y para 



qtie así conste y s i r v a de Gobierno fíjalo en 
parte pública en el C u r a t o de * * * * *. pongo la 
presente de orden v e r b a l de los señores Gober-
nadores de estas Diócesis, en la Ciudad de Va-
lladolid, á diez y ocho de Noviembre de mil ocho-
cientos diez v seis, s iendo testigos Don Ramón 
Francisco de Aguilar, y D. Andrés Groso de esta 
vecindad.—Santiago Camina. Secretario. 

A p u n t e s 

SOURF. 

Colectas mandadas por los Obispos 0 ) 

1 . D e cólkdis a u t e m q u t e f i u u t in s a n o -

tos , s i c u t o r d i n a r i c c c l e s i i s G a l a t i s e , i ta 

e l v o s f a e i t e . — 2 . Peí- u n a m s a b b a t i u n u s -

q u i s q u e v c s t r u i n apud se reponat, r e c o n -

d e u r q n o d si lene placuerit. u t n o n c u í n 

v e n e r o t u n e c o l l e c t a e f i a n t — G o r i n t . 1 . 

1 6 . 

B e F e b ° 1 8 , 1 8 5 5 . 

A i t. l . ° T o d o s l o s h o m b r e s t i e n e n ei 

derecho natural 6 imprescriptible de ado-

rar á Dios todo poderoso según las inspi-

m Porque tiene alguna relación con la ma-
teria tratada. publicamos este fragmento escrito 
de puño v letra del gran Reformador, en su des-
tierro en Brownsvil le .—(A. P.) 



qtie así conste y s i r v a de Gobierno fíjalo en 
parte pública en el C u r a t o de * * * * *. pongo la 
presente de orden v e r b a l de los señores Gober-
nadores de estas Diócesis, en la Ciudad de Va-
lladolid, á diez y ocho de Noviembre de mil ocho-
cientos diez v seis, s iendo testigos Don Ramón 
Francisco de Aguilar, y D. Andrés Groso de esta 
vecindad.—Santiago Camina. Secretario. 

A p u n t e s 

SOURF. 

Colectas mandadas por los Obispos 0 ) 

1 . D e collertis a u t e m q u s e f i u n t in s a n e -

tos , s i c u t o r d i n a r i e c c l e s i i s G a l a t i s e , i ta 

e l v o s f a c í t e . — 2 . Peí- u n a m s a b b a t i u n u s -

q u i s q u e v e s t m i n apud se reponat, r e c o n -

d e u r q n o d si Une placuerit. u t n o n c u í n 

v e n e r o t u n e c o l l e e t a e f i a n t — G o r i n t . 1 . 

1 6 . 

B® Fefc° 18, 1855. . , 
A r t . 1 . ° T o d o s l o s h o m b r e s t i e n e n ei 

derecho natural é imprescriptible de ado-

rar á Dios todo poderoso según las inspi-

m Porque tiene a lguna relación con la ma-
teria tratada. publicamos este fragmento escrito 
de puño v letra del gran Reformador, en su des-
tierro en Brownsvil le .—(A. P.) 



raciones de su conciencia. N a d i e puede 
ser m o l e s t a d o ó c o n t r a r i a d o e n su perso-
n a s u l ibertad ó s u e s t a d o por h a b e r reve-
r e n c i a d o ó adorado á D i o s s e g ú n la i n s p i m -
ción de su c o n c i e n c i a ni por s u P " 
Bión ó sus s e n t i m i e n t o s re l ig iosos, s iem-
pre q u e él n o turbe la m o r a l y la ̂ p u -
b l i c a v ciue no contrar íe a los d e m á s en 
sus p r á c t i c a s re l ig iosas ; y todas l a s per-
s o n a s q u e se c o n d u z c a n p a c i f i c a m e n t e \ 

c o m o b u e n o s miembros de la R e p ú b l i c a 

e s t a r á n igualmente b a j o la p r o t e c c i ó n de 

l a s l eves . N i n g u n a preterenc ía s e r a con-

c e d i d a á u n a rel igión o s e c t a s o b r e o . a 

por ley ó decreto: y no se e x i g i r á j u i a -

m e n t o re l ig ioso para el d e s e m p e ñ o de em-

¿ e o oficio ó destino. T o d a s l a s s o c i c ^ -

des re l ig iosas en la R e p ú b l i c a s i n que 

e l l a s s e a n f o r m a d a s en c o r p o r a c i o n o no 

tendrán el derecho de n o m b r a r s u s mi-

nistros v de arreg larse c o n e l los para s u s 

n e c e s i d a d e s ó ex is tenc ia . 

Proyecto de ley que a c l a r a e l articulo 

r> o d e ' l a const i tuc ión y fija las reglas de 

a b s o l u t a independencia del culto p a . a 

q u e sea m á s definida la separación es ta-

l l e c i d a por la ley de 14 de Junio de 1 8 * 3 . 

— P r e s e n t a d o por el r e p r e s e n t a n t e 1 . u 

de M o s q u e r a . — El Siglo XIX del l o Ma-

v o 1 8 5 5 . . . . 
' «Que V . M. ordene y m a n d e y const i -

t u y a c o n la s u s o d i c h a m a j e s t a d y so lem-
nidad en s o l e m n e s c o r t e s por s u s prag-
m á t i c a s y s a n c i o n e s y leyes rea les que 
todos los indios q u e hay en todas las In-
dias, as í los y a s u j e t o s , c o m o los que de 
a q u í a d e l a n t e s e s u j e t a r e n , se p o n g a n y 
reduzcan é i n c o r p o r e n en la rea l c o r o n a 
de Cast i l la y L e ó n en c a b e z a de S M . , 
c o m o subditos y v a s a l l o s l ibres q u e son; y 
n i n g u n o s estén e n c o m e n d a d o s á cr is t ia-
nos españoles , a n t e s s e a i n v a r i a b l e cons-
t i tuc ión y ley real, que ni a g o r a , ni en 
n ingún t iempo j a m á s p e r p e t u a m e n t e pue-
dan ser s a c a d o s n i e n a g e n a d o s de la coro-
n a real , ni d a d o s e n feudo, ni e n c o m i e n -
da, n i e n depósito, ni por n ingún otro tí-
tulo, ni modo, ni m a n e r a de e n a j e n a m i e n t o 
ni s a c a r de la d i c h a c o r o n a real por ser-
v i c i o s q u e nadie h a g a ni m e r e c i m i e n t o s 
q u e t e n g a , ni n e c e s i d a d que o c u r r a ni 
c a u s a ó c o l o r a l g u n o q u e se o f r e z c a ó se 
pretenda.» 

8.° R e m e d i o del M e m o r i a l presentado 
por el P . d e L a s C a s a s a l E m p e r a d o r C a r -
los V (1540) . Q u i n t a n a . «Españoles céle-
bres» V i d a de F r a y B a r t o l o m é de las C a -
sas. T o m o 3.° ó s e a 3 4 . ° de la Colección 
de los mejores autores españoles. 

B r o w n s v i l l e , Jul io 7 de 1 8 5 5 . 

F I N D E L T O M O I. 
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M u y importante é los lectores, 

Q u i e n q u i e r a que sea el lec tor de la Bi-
blioteca Reformista que t e n g a a l g ú n docu-
m e n t o ó a l g u n a not ic ia , 110 c o n o c i d o s ó 
n o m e n c i o n a d o s , de las personas y c o s a s 
de q u e se t r a t a en los v o l ú m e n e s q u e se 
a n u n c i a n , le suplicarnos nos p o n g a al 
t a n t o , y a de pa labra , y a por escrito, para 
digni f icar nuestra humilde, pero noble la-
bor. En la m e d i d a de n u e s t r a s fuerzas , 
e s t a m o s dispuestos hasta r e m u n e r a r , si 
se n o s exige, toda noticia, b a j o el c o m -
promiso de c i t a r el n o m b r e de quien nos 
la suministre.—ÁNGEL POLA .—México, c a - • 
lie de T a c u b a n ú m . 25, v i v i e n d a 7. 

» 




